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SECCION QUINTA 

INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE MEXICO 

	I El 
CONSEJO GENERAL 

ACUERDO N°. IEEM/CG/ I 41/2012 

Por el que se aprueba el Programa de Resultados Electorales Preliminares para la elección de Diputados 
Locales y Ayuntamientos PREP 2012. 

Visto, por los integrantes del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, el proyecto de Acuerdo presentado 
por el Secretario del Consejo General, y 

RESULTANDO 

1. 	Que el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, en sesión extraordinaria celebrada el día cinco de 
agosto del año dos mil once, aprobó mediante Acuerdo número IEEM/CG/123/201 I, el Programa Anual de Actividades 
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del Instituto Electoral del Estado de México para el año 2012; mismo que fue adecuado por el propio Órgano Superior de 

Dirección a través del Acuerdo IEEMICG/19/20 I 2, de fecha treinta y uno de enero del año en curso. 

7. 	Que la H. "LVII" Legislatura del Estado, expidió el Decreto número 383, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno 

del Estado Libre y Soberano de México, "Gaceta del Gobierno", el día uno de diciembre del año dos mil once, en donde 

convocó a los ciudadanos del Estado de México y a los partidos políticos con derecho a participar, en la elección ordinaria 

para elegir Diputados aja "LVIII" Legislatura para el ejercicio constitucional comprendido del cinco de septiembre de dos 

mil doce al cuatro de septiembre de dos mil quince, y miembros de los Ayuntamientos, para el periodo constitucional 

comprendido del uno de enero de dos mil trece al treinta y uno de diciembre de dos mil quince. 

3. Que el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, el día dos de enero del año dos mil once, celebró 

sesión solemne por la que conforme a lo establecido en los artículos 92 párrafo segundo y 139 del Código Electoral del 

Estado de México, inició el proceso electoral ordinario 2012 por el que se elegirá a Diputados a la "LVIII" Legislatura y 

miembros de los Ayuntamientos. 

4. Que el Programa referido en el Resultando 1 del presente Acuerdo, en su Línea Programática 10 "Programa de 

infraestructura en Tecnologías de la Información"; Proyecto Específico 10.4 "Programa de Resultados Electorales 

Preliminares"; establece como Actividad 1, la relativa a realizar el proyecto del Programa de Resultados Electorales 

Preliminares 2012, a cargo de la Unidad de Informática y Estadística. 

5. Que la Unidad de Informática y Estadística, elaboró el proyecto del Programa de Resultados Electorales Preliminares 

(PREP) para la Elección de Diputados y miembros de los Ayuntamientos 2012, mismo que remitió a la Secretaría Ejecutiva 

General a través del memorándum número IEEM/UIE/0578/20 12, de fecha doce de abril del presente año; a efecto de que 

se hiciera del conocimiento de la Junta General. 

Que la Junta General de este Instituto, en sesión extraordinaria celebrada en fecha dieciocho de abril del presente año, 

aprobó a través del Acuerdo IEEM/JG/42/2012 la propuesta del Programa de Resultados Electorales Preliminares (PREP) 

para la elección de Diputados y Miembros de los Ayuntamientos 2012, que remitió a la Comisión de Organización y 

Capacitación conforme a lo previsto por el artículo i 43 fracción XV del Reglamento para el Funcionamiento de las 

Comisiones del Consejo General dei Instituto Electoral del Estado de México. 

7. Que la Comisión de Organización y Capacitación del Consejo General del instituto Electoral del Estado de México, en su 

sesión ordinaria del día siete de mayo del presente año, aprobó mediante el Acuerdo IEEM/C0C/12120 I 2, la propuesta 

del Programa de Resultados Electorales Preliminares para la elección de Diputados Locales y Ayuntamientos PREP 2012 y 

ordenó su remisión a este Consejo General. 

8. Que el ocho de mayo del año en curso, e! Director de Capacitación, en su carácter de Secretario Técnico de la Comisión 

de Organización y Capacitación del Consejo General del instituto Electoral del Estado de México remitió a la Secretaría 

Ejecutiva General, a través del oficio número IEEM/COCIST/DC/0160/20 I 2, la propuesta referida en el resultando que 

antecede a efecto de que sea sometida a la consideración de este Órgano Superior de Dirección; y 

CONSIDERANDO 

Que la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, en el artículo li, párrafo primero, así como el 

Código Electoral del Estado de México en el artículo 78, primer párrafo, establecen que la organización, desarrollo y 

vigilancia de los procesos electorales para las elecciones de Diputados a la Legislatura del Estado y miembros de 

Ayuntamientos, es una función estatal que se realiza a través de un organismo público autónomo, de carácter 

permanente, independiente en sus decisiones y funcionamiento, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios, 

denominado instituto Electoral del Estado de México. 

15. 	Que en términos del articulo 81 fracción IV Código Electora! del Estado de México, el instituto Electoral del Estado de 

México tiene, entre otros fines, garantizar la celebración periódica y pacífica de las elecciones para renovar a !os 

integrantes del Poder Legislativo y de los Ayuntamientos del Estado. 

Que de conformidad al artículo 99 fracción 1 del Código Electora! del Estado de México, corresponde a la Junta General 

proponer al Consejo General las políticas generales, los programas y los procedimientos administrativos del instituto 

Electora! del Estado de México. 

IV. Que atento a lo dispuesto por el artículo 102 fracción XX del Código Electoral del Estado de México, el Secretario 

Ejecdtivo General debe establecer un mecanismo para la difusión inmediata en el Consejo General, de los resultados 

preliminares de las elecciones de Diputados o Ayuntamientos. Al sistema que se establezca tendrán acceso en forma 

permanente los miembros del Consejo General. 

V. Que el artículo 142 del Código Electoral del Estado de México, precisa que la etapa de la jornada electoral se inicia a las 

8:00 horas del primer domingo de julio del año que corresponda y concluye con la publicación de los resultados 
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electorales en el exterior del local de la casilla y la remisión de la documentación y los expedientes electorales a los 

respectivos consejos distritales y municipales, cuando se trate de la elección de Diputados y miembros de los 

Ayuntamientos. 

VI. Que la etapa de resultados y declaraciones de validez de !as elecciones se inicia, de acuerdo al artículo 143 del Código 

Electoral del Estado de México, con la recepción de la documentación y los expedientes electorales por los Consejos 

Distritales o Municipales, cuando se trate de la elección de Diputados y miembros de los Ayuntamientos. 

VII. Que el artículo 251 del Código Electoral del Estado de México, describe las acciones referentes a la información 

preliminar de los resultados de la elección, al establecer que los Consejos Distritales o Municipales, en el caso de la 

elección de Diputados y miembros de ios Ayuntamientos, harán la suma de las actas de escrutinio y cómputo de las 

casillas conforme éstas se vayan recibiendo y hasta el vencimiento del plazo legal para la entrega de los paquetes que 

contengan los expedientes electorales e informarán de ello inmediatamente a la Secretaría Ejecutiva General. 

VIII. Que el articulo 1.43 fracción XV del Reglamento para el Funcionamiento de las Comisiones del Consejo General del 

Instituto Electoral del Estado de México, establece ia atribución de la Comisión de Organización y Capacitación, relativa a 

conocer la propuesta del Programa de Resultados Electorales Preliminares que realice la Junta General haciendo las 

modificaciones que estime convenientes, para su remisión al Consejo General. 

IX. Que la propuesta del Programa de Resultados Electorales Preliminares para la elección de Diputados Locales y 

Ayuntamientos PREP 2012, sometida a la consideración de este Consejo General, tiene como objetivo general: 

"Proporcionar información veraz y oportuna a los integrantes del Consejo General, a los medios de comunicación y a la 

sociedad interesada, de los resultados preliminares de la elección de diputados a la LVIII Legislatura del Estado de México 

y de los integrantes de los ayuntamientos que se obtengan el 1° de julio de 2012". 

Asimismo, en el documento en análisis se establece que los objetivos específicos del referido Programa, son: 

a. Dar cumplimiento a !o dispuesto por el artículo 102, fracción XX del Código Electoral del Estado de México; esto de 

acuerdo a las normas y procedimientos aprobados por el Consejo General, y a los mecanismos de supervisión y 

seguimiento que determine la Comisión de Organización y Capacitación. 

b. Revisar permanentemente el cumplimiento normativo, fases y procedimientos del Programa por parte de los 

integrantes del Consejo General, y de la Comisión de Organización y Capacitación. 

a. 	Establecer el mecanismo para brindar seguridad y confidencialidad de los resultados preliminares, que abarque la 

integridad y disponibilidad de los mismos, el registro de los datos y la comunicación mediante los esquemas que se 

aprueben por el Consejo General, siguiendo las normas y procedimientos que previa y debidamente sean 

autorizados. 

d. Establecer la documentación a partir de la cual se procesarán los resultados electorales preliminares; así como la 

necesidad de que exista apoyo para el traslado de los paquetes electorales y de la documentación del PREP 2012, que 

permitan su arribo oportuno a las sedes de los consejos distritales y municipales. 

e. Definir el funcionamiento de los sistemas de cómputo y telecomunicaciones en que se realizarán la captura, 

transmisión, integración, validación y publicación de los resultados electorales preliminares, así como de sus 

elementos de continuidad y seguridad. 

f. Precisar la estructura de recursos humanos —sus funciones y responsabilidades-, así como de los recursos técnicos y 

financieros que se utilizarán para ia operación del PREP 2012. 

Describir la operación del PREP 2012 el día de la jornada electoral, incluyendo el plan de continuidad del mismo. 

Dicho Programa, según indica el mismo, será ejecutado por el Instituto Electoral del Estado de México por conducto de 

su Unidad de Informática y Estadística como responsable operativa del diseño, implementación y operación del sistema 

automatizado que registre, concentre y difunda los resultados preliminares de la jornada electoral del proceso electoral 

2012, bajo la coordinación de la Secretaría Ejecutiva General. 

Asimismo, se observa por este Consejo General que en la propuesta de mérito se detallan las estrategias, la descripción 

del Programa, sus insumos, la forma del procesamiento y presentación de los informes preliminares, la seguridad de la 

información, pruebas del funcionamiento del sistema, su operación el día de la jornada electoral, lo relativo a la 

supervisión y vigilancia del sistema, los requerimientos para la operación del programa, el cronograma de actividades así 

como sus respectivos anexos, lo que en conjunto constituye un instrumento que contendrá entonces, el conjunto de 

acciones que llevarán a cabo ios integrantes de los diferentes órganos del Instituto que permitirá que éste Consejo 

General, los medios de comunicación y la sociedad interesada cuenten, en forma veraz y oportuna, con información de 

los resultados que se generen en la jornada electoral del próximo 1 de julio del año en curso, previa a los cómputos 

oficiales. 
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Por lo anterior, este Órgano Superior de Dirección estima procedente aprobar en forma definitiva la referida propuesta 

del Programa de Resultados Electorales Preliminares para la elección de Diputados Locales y Ayuntamientos PREP 2012. 

En mérito de lo expuesto, fundado y con base además en lo dispuesto por los artículos 3 párrafo primero, 85, 92 párrafos cuarto 

y séptimo y 94 del Código Electoral del Estado de México y 6 incisos a) y e), 49, 52 párrafo primero, 56 y 57 del Reglamento de 

Sesiones del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, se expiden los siguientes Puntos de: 

ACUERDO 

PRIMERO.- 	Se aprueba el Programa de Resultados Electorales Preliminares para la elección de Diputados Locales y 

Ayuntamientos PREP 2012, anexo al presente Acuerdo y que forma parte integral del mismo. 

SEGUNDO.- 	El Programa de Resultados Electorales Preliminares para la elección de Diputados Locales y Ayuntamientos 

PREP 2012, será ejecutado por el Instituto Electoral del Estado de México por conducto de su Unidad de 

Informática y Estadística como responsable operativa del diseño, implementación y operación del sistema 

automatizado que registre, concentre y difunda los resultados preliminares de la jornada electoral del 

proceso electoral 2012, bajo la coordinación de la Secretaría Ejecutiva General. 

TERCERO.- 	Hágase del conocimiento de la Comisión de Organización y Capacitación la aprobación del Programa de 

Resultados Electorales Preliminares para la elección de Diputados Locales y Ayuntamientos PREP 2012, a 

efecto de que vigile se cumplan todas sus fases y realice, de ser el caso, las sugerencias que estime 

pertinentes, de conformidad a lo dispuesto por la fracción XV del artículo 1.43 del Reglamento para el 

Funcionamiento de las Comisiones del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México. 

Así lo aprobaron por unanimidad de votos, los Consejeros Electorales del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 

México presentes en la Sesión Extraordinaria celebrada en la ciudad de Toluca de Lerdo, Estado de México, el día diez de mayo 

de dos mil doce y firmándose para constancia legal, conforme a lo dispuesto por los artículos 97, fracción IX y 102, fracción 

XXXI, del Código Electoral del Estado de México y 7, inciso n), del Reglamento de Sesiones del Consejo General del Instituto 

Electoral del Estado de México. 

"TÚ HACES LA MEJOR ELECCIÓN" 
ATENTAMENTE 

CONSEJERO PRESIDENTE DEL CONSEJO GENERAL 

M. EN D. JESÚS CASTILLO SANDOVAL 
(RUBRICA). 

SECRETARIO DEL CONSEJO GENERAL 

M. EN A.P. FRANCISCO JAVIER LÓPEZ CORRAL 
(RUBRICA). 
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Programa de Resultados Electorales Preliminares para 

la elección de diputados locales y ayuntamientos PREP 2012 

1. Introducción 

El Instituto Electoral del Estado de México está interesado en atender los requerimientos de la ciudadanía participante en 

los comicios en cuanto a conocer los resultados de !as elecciones, primeramente una vez concluida la jornada electoral y, 

posteriormente en la realización de los cómputos distritales y municipales de las elecciones de diputados locales y miembros 

de los ayuntamientos. 

El Programa de Resultados Electorales Preliminares (PREP) es el instrumento mediante el cual se dan a conocer los 

resultados preliminares al final de la jornada electoral, por lo que se convierte en una herramienta que contribuye a la 

transparencia con la que el IEEM realiza sus actividades, para ello se utilizará la estructura que tiene desplegada en el 

territorio del Estado, a través de los órganos desconcentrados distritales y municipales. 

El Programa de Resultados Electorales Preliminares (PREP) es el conjunto de acciones que llevarán a cabo los integrantes de 

los diferentes órganos del Instituto Electoral del Estado de México, las cuales a partir de los insumos (actas de escrutinio y 

cómputo, sobre PREP; el traslado de los paquetes electorales y el sistema automatizado de registro de los resultados 

preliminares), generarán los listados por Distrito de la elección de Diputados Locales, por Municipio la elección de 

Ayuntamientos y por casilla, de ambas elecciones, que permitan conocer la evolución de los resultados preliminares a 

medida que éstos se vayan concentrando. 

En el presente documento se establecen los objetivos que atenderá el PREP 2012, se indica el fundamento jurídico en que se 

basa la operación del mismo; así también, incluye las políticas lúe regirán su desempeño y se describe de manera general el 

Programa y los elementos que lo sustentan. 

Asimismo, se describen las condiciones de seguridad del procesamiento de los datos, las cuales forman parte del Sistema de 

Gestión de Seguridad de la Información (SGSI) que está certificado bajo la norma ISO/IEC 27001:2005; este sistema de 

seguridad será revisado durante este proceso electoral para ser sujeto de la re-certificación. 

El SGSI incluye un apartado de las características de seguridad que requiere el PREP 2012, se establece la política de 

seguridad; luego, a partir de un análisis de los riesgos a que está expuesto, se identifican las salvaguardas correspondientes y 

se formaliza el programa de continuidad. 

Igualmente, se establecen las pruebas estatales a las que habrá de someterse el funcionamiento del PREP 2012, la supervisión 

del mismo y de los centros de captura y transmisión de datos. 

Finalmente, detalla el cronograma que regirá el desarrollo del PREP 2012, así como los recursos materiales y humanos que 

se utilizarán para el cumplimiento del mismo. 

2. Fundamento jurídico 

La realización de este Programa PREP 2012 tiene su fundamento legal en lo que el Código Electoral del Estado de México 

dispone en el artículo 102 fracción XX, como una atribución del Secretario Ejecutivo General: 
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Establecer un mecanismo para la difusión inmediata en el Consejo General, de los resultados preliminares de las 
elecciones de Gobernador, diputados o ayuntamientos. Al sistema que se establezca tendrán acceso en forma 
permanente los miembros del Consejo General. 

Asimismo, en la fracción 1 del artículo 99, se indica la atribución de la Junta General: 

Proponer al Consejo General las políticas generales, los programas y los procedimientos administrativos del 
Instituto. 

Por otro lado, el artículo 251 de la misma norma electoral, describe las acciones referentes a la Información Preliminar de 

los Resultados, a la letra dice: 

Los Consejos Distritales o Municipales, según el caso, harán las sumas de las actas de escrutinio y cómputo de las 

casillas conforme éstas se vayan recibiendo y hasta el vencimiento del plazo legal para lu entrega de los paquetes 

que contengan los expedientes electorales, conforme a las siguientes reglas: 

I. 	El Consejo correspondiente autorizará al personal necesario para la recepción continua y simultánea de los 

paquetes electorales. Los partidos políticos podrán acreditar a sus representantes suplentes para que estén 

presentes durante dicha recepción; 

Los funcionarios electorales designados, recibirán las actas de escrutinio y cómputo, y de inmediato darán 

lectura en voz alta del resultado de las votaciones que aparezcan en ellas, procediendo a realizar la suma 

correspondiente para informar inmediatamente a la Secretaría Ejecutiva General del Instituto; 

III. El Secretario o el funcionario autorizado para ello, anotará esos resultados en el lugar que les corresponda 

en la forma destinada al efecto, conforme al orden numérico de las casillas; y 

IV. Los representantes de los partidos políticos acreditados ante el Consejo, contarán con los formatos 

adecuados para anotar los resultados de la votación en las casillas. 

Finalmente, el artículo 1.43 en su fracción XV, del Reglamento para el funcionamiento de las Comisiones del Consejo 

General (ver acuerdo 1EEM/CG155/2011), establece como atribución de la Comisión de Organización y Capacitación la de: 

Conocer la propuesta del Programa de Resultados Electorales Preliminares que realice la Junta Genera/ haciendo 

las modificaciones que estime convenientes, para su remisión al Consejo General; así como también, vigilar, una 

vez aprobado, que se cumplan todas sus fases conforme al Código, haciendo las sugerencias que se estimen 

pertinentes. 

3. Objetivos 

Los objetivos del Programa de Resultados Electorales Preliminares (PREP) 2012, son los siguientes: 

3.1. General 

Proporcionar información veraz y oportuna a los integrantes del Consejo General, a los medios de comunicación y a 

la sociedad interesada, de los resultados preliminares de la elección de diputados a la LVIII Legislatura del Estado de 

México y de los integrantes de los Ayuntamientos que se obtengan el 1° de julio de 2012. 

3.2. Específicos 

a. Dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 102, fracción XX del Código Electoral del Estado de México; 

esto de acuerdo a las normas y procedimientos aprobados por el Consejo General, y a los mecanismos de 

supervisión y seguimiento que determine la Comisión de Organización y Capacitación. 

b. Revisar permanentemente el cumplimiento normativo, fases y procedimientos del Programa por parte de los 

integrantes del Consejo General, y de la Comisión de Organización y Capacitación. 

c. Establecer el mecanismo para brindar seguridad y confidencialidad de los resultados preliminares, que abarque 

la integridad y disponibilidad de los mismos, el registro de los datos y la comunicación mediante los esquemas 

que se aprueben por el Consejo General, siguiendo las normas y procedimientos que previa y debidamente 

sean autorizados. 

d. Establecer la documentación a partir de la cual se procesarán los resultados electorales preliminares; así como 

la necesidad de que exista apoyo para el traslado de los paquetes electorales y de la documentación del PREP 

2012. que permitan su arribo oportuno a las sedes de los consejos distritales y municipales. 

e. Definir el funcionamiento de los sistemas de cómputo y telecomunicaciones en que se realizarán la captura, 

transmisión, integración, validación y publicación de los resultados electorales preliminares, así como de sus 

elementos de continuidad y seguridad. 

f. Precisar la estructura de recursos humanos -sus funciones y responsabilidades-, así como de los recursos 

técnicos y financieros que se utilizarán para la operación del PREP 2012. 
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g. Describir la operación del PREP 2012 el día de la jornada electoral, incluyendo el plan de continuidad del 

mismo. 

4. Estrategias 

Con el fin de llevar a cabo las acciones necesarias para el cumplimiento del PREP 2012, se establecen las siguientes 

estrategias: 

a. 	El Consejo General autoriza, en alcance a la fracción III del artículo 251 del Código Electoral del Estado de México, que 

el personal que labore en los Centros de Captura y Transmisión (CeCaT) registre los resultados en el sistema 

automatizado del PREP 2012. 

b. Las actividades serán supervisadas por la Secretaría Ejecutiva General, quien informará de los avances del PREP 2012 al 

Consejo General. 

c. 	La supervisión y vigilancia de la ejecución será por parte de la Comisión de Organización y Capacitación, la cual podrá 

hacer las sugerencias que estime pertinentes. 

d. Los integrantes del Consejo General y la Junta General podrán supervisar el desarrollo del Programa. 

e. Todas las juntas distritales y municipales participarán de manera activa con sus recursos humanos, técnicos y materiales 

en el cumplimiento de las acciones que les sean asignadas dentro del Programa. 

f. 	La Unidad de Informática y Estadística será la responsable operativa del diseño, implementación y operación del sistema 

automatizado en que se registren, transmitan, concentren y difundan los resultados preliminares. 

Se contemplará dentro de la documentación electoral una copia del Acta de Escrutinio y Cómputo, a partir de la cual 

se registrarán los resultados preliminares (Acuerdo No. IEEM/CG/39/2012 y su anexo en páginas 1 I a 14 —en el 

apartado de la elección de diputados a la LVIII Legislatura-, y en las páginas 3 y 4 en el apartado de la elección de 

Ayuntamientos). 

h. La infraestructura de transmisión de datos será específica para la Jornada Electoral, por tanto, no se podrá utilizar para 

otro fin. 

5. Descripción del programa 

El Programa de Resultados Electorales Preliminares (PREP) es el conjunto de acciones que llevarán a cabo los integrantes de 

los diferentes órganos del Instituto Electoral del Estado de México, las cuales a partir de los insumos (actas de escrutinio y 

cómputo, sobre PREP; el traslado de los paquetes electorales y el sistema automatizado de registro de los resultados 

preliminares), generarán los listados por Distrito de la elección de Diputados Locales, por Municipio la elección de 

Ayuntamientos y por casilla, de ambas elecciones, que permitan conocer la evolución de los resultados preliminares a 

medida que éstos se vayan concentrando. 

Los elementos o partes del Programa son los siguientes: 

a. Colocar la.segunda copia del Acta de Escrutinio y Cómputo en el sobre translúcido del PREP 2012 de la 
elección correspondiente, actividad que se desarrolla en la mesa directiva de casilla por parte de los funcionarios de 
la misma, en presencia de los representantes de los partidos políticos y/o coaliciones; es el elemento generador de la 
información de los resultados electorales. 

b. Traslado de los paquetes electorales a los consejos distritales y municipales, y recepción de los paquetes y 
sobres PREP; actividad que se lleva a cabo en la sede de los consejos respectivos, ante la presencia de los 
representantes de los partidos políticos y/o coaliciones. Incluye la entrega del paquete electoral al pleno del Consejo 
correspondiente y la entrega del sobre PREP a los Centros de Captura y Transmisión (CeCaT). 

c. Captura y Transmisión de los Resultados; en el CeCaT se transcribirán los resultados del tonteo de los votos 

asentados en las actas de escrutinio y cómputo, utilizando para ello un sistema automatizado de registro de resultados 

preliminares que son validados con una segunda captura. La transmisión de los datos será continua conforme se vayan 

registrando los datos validados. 

d. Concentración de los resultados, la llegada de los datos vía enlace telefónico, o por un enlace directo, al Centro 

Estatal de Cómputo (CEsCo) permitirá generar los concentrados estatales. Previamente se confirmará que los datos 

provengan de lugares reconocidos y que correspondan a parámetros válidos. 

e. Presentación de resultados, esta fase utilizará los resultados concentrados y los difundirá a los lugares que se 

establecen como necesarios —Sala de Sesiones del Consejo General, internet y portales web de instituciones educativas 

y medios de comunicación interesados en difundir los resultados preliminares; además, se emitirá la proyección de los 

resultados preliminares al Centro de Comunicaciones para los representantes de los medios de comunicación 

acreditados. 

f. 	Seguridad del sistema, para garantizar la continuidad del PREP 2012 se incorporan políticas de seguridad y 

salvaguardas en los aspectos que mediante un análisis de riesgos -a los que está sometida la información del PREP- han 
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sido identificados como sensibles, a saber: equipo de cómputo, líneas telefónicas, energía eléctrica, transmisión de la 

información y algún evento extraordinario. 

A lo largo del procesamiento de la información se observará lo establecido en el Sistema de Gestión de Seguridad de la 

Información diseñado para el PREP. 

En el siguiente esquema se ilustran los elementos aquí reseñados del Programa de Resultados Electorales Preliminares. 

Elementos del Programa de Resultados Electorales Preliminares 

6. Insumos del Programa 

Los elementos de información y procedimentales necesarios para la realización de las actividades del PREP 2012 son los 
siguientes: 

6.1. Copia del Acta de Escrutinio y Cómputo 

En la documentación electoral aprobada por el Consejo General en su acuerdo No. IEEM/CG/39/2012, se consideró 
la primer copia de las Actas de Escrutinio y Cómputo para su lectura en el pleno de los consejos distritales o 

municipales, según el caso; y la segunda copia de la misma Acta para que se incluya en el interior del sobre PREP de 

cada elección. 

6.2. El Programa de Capacitación Electoral para el Proceso Electoral 2012 

La capacitación de los funcionarios de Mesa Directiva de Casilla es fundamental para tener la mayor cantidad de actas 

de escrutinio y cómputo llenadas de manera correcta. Esta actividad se realizará de acuerdo a los lineamientos que 

establece el Programa de Capacitación Electoral para el Proceso Electoral 2012 aprobado por el Consejo General —
ver acuerdo IEEM/CG/ 152/201 1 -. En el cual se observa que los aspectos que se reforzarán para el PREP 2012 son los 
siguientes: 

a. Realizar el escrutinio de los votos con todo cuidado, para identificar con certeza la opción política que 

seleccionaron los ciudadanos. 

b. Registrar con precisión las cantidades de votos de cada opción política en el Acta de Escrutinio y Cómputo. 
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c. Reservar el original del Acta de Escrutinio y Cómputo de cada elección para el interior del paquete electoral 

respectivo. 

d. Así también, reservar y colocar la primera copia del Acta en el sobre que va en el exterior de cada paquete 
electoral, y que se leerá en el pleno del Consejo Distrital o del Consejo Municipal, según corresponda. 

e. Colocar la segunda copia del Acta de Escrutinio y Cómputo, en el sobre translúcido del PREP 2012, mismo que 
deberá corresponder a la elección de que se trate; esta ubicación deberá ser de tal forma que los datos 
contenidos sean fácilmente legibles. 

f. Recordar y tener la precaución de no incluir el sobre PREP dentro del paquete electoral, ya que debe entregarse 
por separado; este aspecto determina la cantidad de sobres PREP disponibles y en consecuencia la cantidad de 
resultados preliminares. 

6.3. Operativo de apoyo para el traslado de paquetes electorales y sobres PREP 

El traslado de los paquetes electorales es de vital importancia para el Programa, toda vez que puede ocupar un 
tiempo considerable; la rapidez y eficacia con que se realice este operativo, determinará la disponibilidad de los 
paquetes y de los sobres PREP en ios consejos distritales y municipales. 

Las acciones a realizar en este operativo están indicadas en los manuales de Procedimientos para la Operación de los 
Órganos Distritales y Municipales en Materia de Organización Electoral para el Proceso Electoral 2012, los cuales 
fueron aprobados por el Consejo General mediante sus acuerdos No's: 1EEM/CG/20/2012 e 1EEM/CG/21/2012; 
particularmente son los procedimientos de Recepción de paquetes electorales en los Consejos Distritales y Consejos 
Municipales el día de la Jornada Electoral. 

Estas actividades tienen que ver básicamente con el diseño y la aplicación del operativo para el traslado, entrega y 
resguardo de los paquetes electorales. 

6.4. Sobres PREP 

El sobre PREP está considerado dentro del diseño del Material Electoral aprobado por el Consejo General en su 
acuerdo No. IEEM/CG/86/2012, en este acuerdo se le denomina 'Sobre para el programa de resultados electorales 
preliminares 	se diseñó ex profeso para el Programa PREP 2012, en él se guardará la segunda copia del Acta de 
Escrutinio y Cómputo; su diseño translúcido por ambas caras, facilitará la lectura y registro de los datos contenidos 
en el acta sin necesidad de extraerla. Los sobres cerrados serán firmados por los integrantes de la Mesa Directiva de 
Casilla y por los representantes de los partidos políticos y/o coaliciones. 

6.5. Sistema automatizado de registro de los resultados preliminares 

La Unidad de Informática y Estadística desarrollará el sistema automatizado del PREP, conceptualizado como un 
procedimiento único, que registrará los resultados, verificará la votación total emitida contra el total de boletas 
recibidas; luego transmitirá los datos al Centro Estatal de Cómputo (CEsCo) en forma continua. 

Este sistema se complementará en la sede central del Instituto, donde antes de concentrar la información, se 
autenticará su procedencia, para después almacenar ios resultados en una base de datos redundante —para poder 
recuperarse en caso de contingencia—; en seguida se agruparán por distrito o municipio, según el tipo de elección, y 
se integrarán en un reporte estatal. 

Una vez en la presentación estatal, se difundirán en forma continua en los siguientes sitios: sala de sesiones del 
Consejo General, oficinas de los integrantes del Consejo General, Centro de Comunicaciones y los sitios web que se 
acuerden; toda vez que se buscarán convenios con universidades de la entidad y/o empresas periodísticas, para que 
realicen la publicación de los resultados preliminares en sus correspondientes portales web, previo cumplimiento del 
procedimiento de envío y recepción de los resultados, y con el compromiso de mantenerlos sin alteración y con la 
seguridad informática adecuada. 

Es de hacer notar que la red de telecomunicaciones que se utilizará, será construida específicamente para este 
propósito, evitando de esta forma que haya alguna intromisión no deseada o accesos no permitidos. 

Procesamiento de información y presentación de resultados preliminares. 

Esta parte del Programa procesará los datos mediante las siguientes acciones: recepción de los paquetes electorales y de los 
sobres PREP, captura y transmisión de los resultados; concentración a nivel estatal y presentación de los resultados 
preliminares. A continuación se describe cada una de estas actividades. 

7.1. Recepción de los paquetes electorales y de los sobres PREP en los consejos electorales 

Para esta actividad se utilizará el Procedimiento para la recepción de los paquetes electorales en los Consejos 
Distritales y Municipales el día de la Jornada Electoral incluidos en los manuales de Procedimientos para la Operación 
de los Órganos Distritales y Municipales en Materia de Organización Electoral para el Proceso Electoral 2012, los 
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cuales se aprobaron por el Consejo General mediante sus acuerdos No's. 1EEM/CG/20/2012 e 1EEM/CG/21/2012; 

este procedimiento hace énfasis en la necesidad de que se agilice la recepción; por lo que, cada Consejo Distrital y 

Municipal, de acuerdo a lo que establece el Código, autorizará al personal necesario para la recepción de los 

paquetes electorales directamente de los funcionarios de casilla, con el fin de que dichos funcionarios entreguen el 

paquete electoral y los sobres PREP en el menor tiempo posible. 

Al momento de la entrega del paquete electoral y del sobre PREP se extenderán los recibos correspondientes, los 

cuales contienen datos de la fecha y hora en que se reciben, así como la identificación de la casilla y del funcionario 

que los entrega. 

7.1.1. Personal que recibirá los paquetes electorales y los sobres PREP 

Los encargados de recibir los paquetes y los sobres PREP serán servidores públicos electorales designados 

por las juntas distritales y municipales correspondientes, que contarán con un distintivo que los identifique 

fácilmente. 

7.1.2. Traslado de los sobres PREP a los centros de captura 

A partir de que se recibe el paquete electoral y el sobre PREP, la trayectoria de ambos se diferencia; por 

una parte, el paquete electoral se llevará al pleno del Consejo; y por otra parte, el sobre PREP será llevado 

inmediatamente al área de captura (CeCaT) — Centro de Captura y Transmisión. 

Los sobres del PREP se entregarán -por orden de llegada-, a los servidores públicos electorales designados 

para la captura de los resultados preliminares. 

7.1.3. Traslado de paquetes electorales entre Consejos 

En concordancia con los manuales de Procedimientos para la Operación de los Órganos Distritales y 

Municipales en Materia de Organización Electoral para el Proceso Electoral 2012, los cuales se aprobaron 

por el Consejo General mediante sus acuerdos No's. IEEM/CG/20/2012 e 1EEM/CG/21/2012, cuando el 

personal de las Mesas receptoras de Paquetes Electorales reciba algún paquete electoral que corresponda a 

otro Consejo, lo informará al Presidente del Consejo receptor, así como al Consejo respectivo para la 

entrega-recepción del paquete. 

7.2. Captura y transmisión de resultados preliminares 

7.2.1. Centros distritales y municipales de captura y transmisión de resultados preliminares 

En las oficinas de cada junta Distrital y Municipal se instalará un Centro de Captura y Transmisión de 

Resultados (CeCaT), donde se capturarán las actas de escrutinio y cómputo, y desde ahí se transmitirán los 

resultados preliminares. 

En cada CeCaT habrá una o varias computadoras que serán conectadas en red, y a través de un enlace 

telefónico tendrán comunicación con el Centro Estatal de Cómputo. 

Cada CeCaT contará con los siguientes recursos: 

a. Un Supervisor que se responsabilizará del funcionamiento del Programa en cada Junta; esta persona 
será designada por el Vocal Ejecutivo y lo seleccionará del personal que integra la Junta, observando 

que cumpla con el perfil que se indicará por parte de la Unidad de Informática y Estadística. 

b. Los Verificadores pueden llegar a ser cuatro. 

c. Uno o hasta doce capturistas. 

d. Un enlace telefónico digital, además contarán con una línea telefónica de respaldo que funcionará con 

una red privada virtual. 

e. Una o hasta 12 computadoras. 

f. Una impresora. 

g. Un módem y en caso de contar con un enlace dedicado tendrá un ruteador. 

h. Un concentrador de red. 

i. Una libreta de Bitácora. 

El inicio de la captura y transmisión de resultados ocurrirá una vez que se haya verificado que las bases de 

datos estén en ceros, y conforme se reciban los sobres PREP se registrarán los resultados inmediatamente. 

En los 45 distritos y en las 16 juntas municipales con la mayor cantidad de casillas a instalar, se colocará un 

enlace telefónico digital de banda ancha, el cual no necesita que se haga llamada telefónica alguna, sino que 

su conexión con el Centro Estatal es permanente (punto a punto). 
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Los resultados se actualizarán directamente en la base de datos ubicada en la sede central del Instituto. 

7.2.2. Distribución de computadoras por Junta 

La cantidad de computadoras que se destinarán para el registro de los resultados preliminares en cada Junta 

se asignará en función del número de casillas aprobado por cada Consejo Distrital —donde se incluyó la 

cantidad de casillas para los municipios-; se definen varios tipos de CeCaT, de acuerdo al criterio siguiente: 

Tipo "A", atenderá hasta 80 casillas y contará con una computadora. 

El tipo "B" será para una cantidad mayor a 80 casillas y hasta 200; y tendrá dos computadoras. 

Tipo "C", para juntas con más de 200 y hasta 350 casillas, a las que se asignarán tres computadoras. 

El Tipo "D" atenderá más de 350 casillas y hasta 550 casillas, para lo cual contará con cuatro 

computadoras. 

El tipo "E" será para una cantidad mayor a 550 casillas, pero menor a 750; y tendrá cinco 

computadoras. 

Tipo "F", para juntas con más de 750 y hasta 950 casillas, a las que se asignarán seis computadoras. 

Y El Tipo "G" atenderá más de 950 casillas y hasta 1,150 casillas, para lo cual contará con ocho 

computadoras. 

El Tipo "H" atenderá más de 1,150 casillas y hasta 1,400 casillas, para lo cual contará con diez 

computadoras. 

El tipo "1" será para una cantidad mayor a 1,400 casillas, tendrá doce computadoras. 

El detalle de los recursos computacionales para cada junta, en el desarrollo de este Programa, se encuentra 

en el Anexo I. 

El equipo de cómputo que se utilizará para el PREP 2012 se entregará a principios de junio en las oficinas 

distritales y municipales. 

7.2.3. Personal responsable de la captura y trasmisión de resultados 

Reclutamiento, selección y capacitación del personal de captura 

Para contar con los recursos humanos necesarios y adecuados, se recurrirá a los operadores que estén en 

funciones durante el proceso electoral; además, para completar los recursos humanos necesarios en cada 

Junta, se invitará, mediante convocatoria pública abierta, a los interesados en participar en el registro de los 

resultados preliminares. 

El reclutamiento, selección y contratación se realizará mediante los procedimientos establecidos en el 

Anexo 2; que incluye la convocatoria, la declaratoria bajo protesta de decir verdad, la carta de 

confidencialidad y la solicitud respectivas; estos documentos harán énfasis en que los interesados cumplan 

los requisitos que se establezcan. 

En tanto que la capacitación del personal estará a cargo de la Unidad de Informática y Estadística (UIE); esta 

actividad se realizará en los sitios de trabajo. 

7.2.4. Procedimiento de captura, validación y transmisión de resultados 

La captura o registro electrónico lo realizará el personal especializado que procederá de acuerdo a las 

siguientes consideraciones: 

a. En el CeCaT la distribución del trabajo será uniforme entre los capturistas, asignando lotes o 

cargas de trabajo -de máximo 5 sobres- a cada persona; un lote de sobres PREP se le asignará al 

primer operador, un segundo lote al segundo, el tercero al primer operador, y así continuarán 

alternándose. 

b. Los datos que se capturarán son los siguientes: 

Sección. 

Y 	Tipo de casilla. 

Total de votos extraídos de la urna. 

Cantidad de votos de cada uno de los 7 (siete) partidos políticos y/o coaliciones, que 

participarán en las elecciones del I° de julio de 2012. 

Los votos asignados a los candidatos no registrados. 

Los votos nulos. 
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Hay que hacer notar que no se capturará la votación total emitida, registrada en el Acta de 

Escrutinio y Cómputo; dicha suma será determinada automáticamente por la computadora. 

c. A fin de tener certeza en el registro, los resultados se capturarán y validarán por el mismo 

operador; en caso de que haya diferencias entre la primera captura y la segunda, los resultados 

deberán registrarse nuevamente desde el principio. 

d. Así también, se registrará automáticamente la hora en que se captura cada Acta, dicho registro 

formará parte del archivo de resultados. 

e. Conforme se vayan capturando los datos de las actas, se verificarán contra los parámetros 

establecidos de antemano, v. gr. cantidad de boletas recibidas en la casilla; en caso de que algún 

resultado sea incongruente con dichos parámetros, el sistema emitirá un mensaje al operador, 

quien estará en posibilidad de verificar, y en su caso corregir lo capturado. 

f. Una vez realizada la captura y validación de los resultados, se transmitirán, debidamente 

encriptados, en forma continua al Centro Estatal de Cómputo. 

El tiempo estimado de captura por casilla es de un minuto y medio en condiciones estándar, en 

forma óptima es de un minuto; ya que si la copia del acta se coloca correctamente (que las cifras no 

queden ocultas), los datos podrán leerse sin necesidad de abrir el sobre PREP, en consecuencia se 

reducirá el tiempo de captura. 

Si por alguna circunstancia, el CeCaT no cuenta con resultados de alguna casilla, pero el Consejo 

respectivo si disponga de ellos -una vez que se haya dado lectura de resultados en voz alta-, 

entonces el Supervisor del CeCaT solicitará ante el Secretario del Consejo una fotocopia del Acta 

leída, para que se realice el registro de los datos en el PREP. Dicha fotocopia sustituirá al acta PREP 

faltante por lo que será resguardada conjuntamente con los sobres PREP. 

h. El capturista rubricará cada sobre PREP que haya registrado en el sistema. 

Al término de la captura, los sobres de resultados preliminares se depositarán en un lugar señalado 

de antemano, para su posterior verificación. 

i. Periódicamente (cada 15 minutos) en el CeCaT se imprimirá un listado de las casillas registradas en 

ese lapso, a fin de verificar que la información enviada al Centro Estatal coincide con la registrada 

en las Actas de Escrutinio y Cómputo; este proceso implicará que el verificador -quien será una 

persona diferente a los capturistas-, revisará que los datos sean correctos, contrastando el listado 

contra las Actas de Escrutinio y Cómputo contenidas en los sobres PREP; en el supuesto de que no 

se observen anomalías, firmará los reportes que se archivarán para posteriores revisiones. 

Cuando el verificador detecte diferencias, se lo notificará al supervisor, quien realizará las 

correcciones, utilizando para ello una clave de acceso específica. 

El supervisor auxiliado por los capturistas verificará que se hayan registrado el total de las actas de 

escrutinio y cómputo, considerando que los sobres PREP faltantes se pueden registrar como 'Acta 

dentro del Paquete Electoral' (ver situaciones de excepción que no se contabilizan del punto 

7.3. 1 . 1 ). 

1<. 	Se emitirá un listado de los resultados preliminares para conocimiento de los integrantes del 

Consejo respectivo conforme se avance en su registro. 

7.2.5. De la Bitácora 

En cada CeCaT los supervisores registrarán los eventos que sean representativos de las actividades de la 

captura de los resultados electorales, tanto en las pruebas, como el día de la jornada electoral, entre los 

eventos en cuestión mencionaremos los siguientes: 

I. Nombre y firma de los servidores públicos electorales que laboran en el PREP en la oficina 

correspondiente, tanto capturistas (incluido quien se encuentra registrando los resultados leídos en 

el Consejo), como verificadores. 

2. Hora de conexión (en su caso) al Centro Estatal de Cómputo. 

3. Hora de inicio de la captura de datos. 

4. Incidentes durante la labor de captura y transmisión de datos. 

5. Registro y explicación de las actas no capturadas y también de aquellas en las cuales no se 
contabilizaron los resultados. 

6. Hora de cierre de la captura. 
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7. Nombre de los vocales integrantes de la junta y de los consejeros electorales que estuvieron 

presentes. 

8. Nombre de los representantes de partido y/o coalición que testificaron el evento. 

9. Nombre del servidor electoral que estuvo a cargo de la supervisión del CeCaT. 

7.3. Concentración de resultados 

A partir de•  este punto ei procesamiento de los resultados preliminares se efectuará en el Centro Estatal de 

Cómputo, las actividades se desarrollarán dentro del Sistema de Gestión de Seguridad de la información bajo la 

Norma ISO/IEC 27001:2005. 

Consecuente con este rubro, es la definición de la política, los objetivos, controles y salvaguardas del SGSI del PREP. 

7.3.1. Centro Estatal de Cómputo (CEsCo) 

En el Centro Estatal de Cómputo existen los recursos computacionales necesarios para recibir los datos, 

concentrarlos e integrarlos estatalmente, así como preparar su presentación y difusión a los sitios 

determinados por el Consejo General. 

El CEsCo se ubicará en la Unidad de Informática y Estadística del IEEM, allí se instalarán !os siguientes 

equipos de cómputo: 

➢ Un servidor de redes virtuales que validará las conexiones de los CeCaT's, rechazando aquellas cuyo 

origen sea desconocido. 

> Un equipo de cómputo que registrará la llegada de los datos, y los desencriptará. 

> El servidor de base de datos donde se alojarán estructuradamente los resultados preliminares. 

> Habrá un equipo que hará las veces de respaldo del servidor de base de datos. 

> Un equipo preparará las presentaciones de los resultados, y los colocará en ei equipo difusor. 

> El equipo que difundirá los resultados preliminares también los enviará a los otros sitios web que 

indique el Consejo General. 

➢ Todos estos equipos estarán custodiados por un esquema de protección informática (`firewall'). 

➢ Se establecerá un Centro de Cómputo de Respaldo (CesCoRes), el que contará con equipos de 

cómputo similares al CEsCo, asimismo, con enlaces telefónicos suficientes. 

Los equipos se representan en el siguiente diagrama: 

Centro Estatal de Cómputo (CEsCo) 
Unidad de Informática y Estadística 
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7.3.1.1. Procedimiento de concentración de resultados 

Las actividades que se realizarán en el Centro Estatal de Cómputo (CEsCo) incluyen la verificación y 
recepción de la información proveniente de los CeCaT, la generación de una bitácora de transmisiones y/o 
transacciones a la base de datos, el resguardo y la validación de los datos. 

Para el caso de los resultados transmitidos por línea convencional con servicio de ADSL (denominado 
Infinitum en el caso de Telmex), la bitácora de transmisiones, que se implementa en el servidor de redes 
virtuales, contiene datos que hacen referencia a las comunicaciones que se establecen, estos datos serán los 
siguientes: 

	

I. 	Identificación del usuario. 

2. Fecha y hora del inicio de conexión a la red virtual. 

3. Fecha y hora del fin de la conexión a la red virtual. 

4. Dirección IP de cada sitio desde donde se conecten. 

Por su lado, en el entorno de la base de datos se registrará lo siguiente: 

I. Directorio o entorno (distrital o municipal) hacia donde se dirige la transacción de origen. 

2. Acción realizada (registro o corrección). 

3. Origen de la transacción. 

La concentración de los datos implica que se acumularán los resultados a medida que sean recibidos, 
además se realizará la actualización continua y el respaldo de la base de datos, en la que se acumulen los 
resultados electorales ya capturados y transmitidos; guardando una copia de ella, cada 10 minutos, como 
respaldo. 

Al recibirse los datos, se adecuarán a un formato preestablecido y se actualizará la bitácora de 
transmisiones. 

Una vez que la transacción se marque como auténtica, se validan todos los datos y si la información cumple 
con las reglas definidas para que el acta sea contabilizada, la información es almacenada en el archivo 
correspondiente. Todos los indicadores de validación se guardan en una bitácora, independientemente de 
que el acta sea contabilizada o no. 

Situaciones de excepción en las cuales NO SE CONTABILIZAN los resultados de un Acta de Escrutinio 
y Cómputo: 

a. El Distrito Electoral o Municipio es ilegible. 

b. La sección electoral es ilegible. 

c. La sección establecida en el registro de entrada no corresponde al distrito o municipio 
especificado. 

d. La casilla es ilegible. 

e. La casilla registrada no existe en el catálogo aprobado. 

Cuando sean ilegibles los resultados de los partidos o de las coaliciones, en su caso, bien sea en 
forma numérica, o alfabética. 

g. Cuando las cantidades de votos obtenidos por los partidos políticos y/o las coaliciones, no 
coincidan en forma numérica y en forma alfabética 

h. Cuando la votación total emitida sea mayor al total de boletas recibidas, en este último concepto 
se considerarán las boletas que se utilicen para recibir la votación de los representantes de 
partido. 

i. Cuando la votación total emitida en casillas especiales sea mayor, que la cantidad de boletas 
autorizadas para esas casillas por el Consejo General. 

j. Cuando la votación total emitida sea mayor al Total de votos extraídos en la urna. 

k. Cuando la copia del Acta de Escrutinio y Cómputo haya quedado dentro del paquete electoral. 

	

I. 	Cuando la copia del Acta muestre signos de alteración. 

En dichos casos, la situación correspondiente deberá inscribirse en la Bitácora del CeCaT. 

En los siguientes casos —situaciones de excepción- SÍ SE CONTABILIZA el acta y se marcará con la 
observación adecuada: 
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I . 	La cantidad de los votos de candidatos no registrados es ilegible, o no coincidan las cantidades en 

forma numérica y en forma alfabética. 

2. La cantidad de votos nulos resulta ilegible, o no coincide en forma numérica y en forma alfabética. 

3. El acta llegó en ceros. 

Independientemente de la situación en que se registra cada Acta del PREP, ésta formará parte de la 

presentación de los resultados, con los indicadores y datos correspondientes a cada caso; excepto cuando 

no es posible identificar la casilla o ésta no corresponde al CeCaT que esté realizando la captura. 

Cada transacción que se reciba, se guardará en una bitácora para mantener un registro de todos los 

mensajes, de tal forma que una vez terminado el proceso sea posible auditar el sistema. 

7.4. Presentación de resultados preliminares 

La presentación de los resultados consistirá en dar a conocer a los integrantes del Consejo General, a los medios de 
comunicación, a la sociedad interesada -mediante la red Internet-, los resultados preliminares. 

Teniendo en mente que los resultados preliminares tienen por objeto dar seguimiento a los resultados de cada 
casilla, esto obliga a que se le dé importancia a la certeza de los resultados en dicho contexto, por lo mismo, las 
pantallas de resultados detallarán estos datos; para que la ciudadanía pueda verificar los resultados de la casilla donde 
depositó su voto. 

El procesamiento de los resultados preliminares, consiste en acumular los votos obtenidos por cada partido político 
o coalición de las distintas casillas, y preparar las presentaciones en que se darán a conocer los resultados; dentro de 
este procesamiento se encuentra el total del distrito o municipio, según sea el caso; esto se realizará en cuanto se 
vayan concentrando los datos, de forma tal que no haya retraso entre la recepción y la presentación de los 
resultados. 

Este subsistema de cómputo tendrá la función de llevar a cabo la sumatoria de la elección en el contexto 
correspondiente y resguardar dicha información en los archivos que se diseñen para tal efecto. 

A partir de los archivos generados en la aceptación de resultados, se producirán otros archivos que contendrán la 
información en detalle y en acumulados, los diferentes formatos facilitarán el armado de las pantallas y reportes para 
la difusión, además del traslado de los datos a hojas de cálculo. 

En la pantalla principal de salida se incluirá, entre otras, la leyenda siguiente: 

"Los resultados electorales que aquí se presentan son preliminares, toda vez que son registrados la noche de la 

jornada electoral (ver artículo 251 del Código Electoral del Estado de México), eventualmente puede ser que no se 
presenten datos de todas las casillas instaladas; las razones pueden ser diversas (consultar posibles situaciones de 

excepción al final del reporte por casilla)". 

7.4.1. Características de la presentación de resultados preliminares 

Los resultados se presentarán usando tecnología de tipo web. El formato que se consultará será en forma 
tabular, además de que se incorporarán elementos gráficos. 

Este sistema permitirá la consulta a nivel casilla y distrito o municipio. 

Los elementos de información básicos que se incluirán en los reportes son los mismos que se indicaron en 

la captura de los datos, además se agregará lo referente a la lista nominal, la participación ciudadana, la 

cantidad de casillas reportadas —dentro de éstas, las casillas con situaciones de excepción que implican no 
contabilizarlas, así como las casillas con situaciones de excepción contabilizantes- y las casillas faltantes. 

Los resultados preliminares se presentarán en los siguientes sitios: 

a. En la Sala de Sesiones del Consejo General, donde se colocarán pantallas de video. 

b. En las oficinas de los integrantes del Consejo General y de la Junta General. 

c. En la página web del Instituto (www.ieem.org.mx), para lo cual se contratará el servicio de 
publicación de la misma con una empresa que además de contar con condiciones de seguridad 
informática, amplíe el ancho de banda de acceso conforme la demanda crezca. Asimismo, con el fin 
de que una mayor cantidad de ciudadanos tengan acceso a los resultados preliminares se 
convendrá con instituciones educativas del Estado de México, así como con empresas periodísticas 
de circulación regional y/o nacional que ellos coloquen en sus portales web los resultados 
electorales; con este motivo se establecerá el procedimiento mediante el cual el IEEM entregará 
los resultados a las organizaciones interesadas, con el compromiso de que los resultados no sean 
alterados. 

d. En el Centro de Comunicaciones (sala de prensa), donde se colocarán al menos 80 (ochenta) 
computadoras que contarán con servicios de acceso a internet, correo electrónico y servicios de 
impresión. 
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8. 	Seguridad de la información 

El PREP requiere un alto grado de seguridad en el manejo de la información, entendiendo ésta como: la capacidad de las 

redes o de los sistemas de información para resistir, con un determinado nivel de confianza, los accidentes o acciones ilícitas 

o malintencionadas que comprometan la disponibilidad, autenticidad, integridad y confidenciaiidad de los datos almacenados 

o transmitidos. y de los servicios que dichas redes y sistemas ofrecen o hacen accesibles. Para lograrlo es necesario aplicar 

un Plan de Continuidad al Programa que establezca las directrices que permitan contrarrestar las interrupciones en las 

actividades del Programa, proteger a los procesos críticos de fallas o desastres importantes en los sistemas de información, 

asegurando su reanudación oportuna. 

Para hacer frente a las amenazas es necesario identificar los procesos críticos del PREP, para posteriormente implantar 

diferentes salvaguardas que permitan limitar el impacto y/o mitigar el riesgo, reducir la degradación del activo (minimizar el 

daño), y la frecuencia de la amenaza (minimizar sus oportunidades). 

Acordar mediante un convenio específico, que el Laboratorio de Seguridad Informática, Centro Tecnológico, de la Facultad 

de Estudios Superiores Aragón de la Universidad Nacional Autónoma de México revise y audite la seguridad de la 

infraestructura informática (red de cómputo y equipos servidores) que se utilizará en el desarrollo del PREP 2012; esta 

actividad se llevará a cabo tanto en los órganos centrales, como en cinco oficinas de los órganos desconcentrados. 

Para el registro de los datos se han establecido diversos elementos de seguridad en el sistema automatizado, además de ello, 

se contará con previsiones en los rubros de equipo de cómputo, líneas telefónicas, energía eléctrica y transmisión de la 

información; a continuación se detallan estas medidas. 

8.1. Equipo de cómputo 

Cada computadora tendrá instalado el software requerido para las aplicaciones del PREP, no se podrá instalar ningún 

otro software; además tendrá especificada una clave de acceso en el momento mismo de su encendido, 

posteriormente, para iniciar la captura de los resultados se necesita que cada operador registre su clave personal de 
acceso; evitando de esta forma que personal ajeno a esta actividad se involucre en ella. 

Se dispondrá de 2 computadoras y una impresora de reserva en 14 lugares de la entidad, estos dispositivos los 

trasladarán los Enlaces Técnicos Regionales de Informática a la oficina que se requiera. 

Por su parte, en el Centro Estatal se contará con equipo de cómputo que servirá de respaldo tanto para el equipo 

que procese la información, como para el equipo difusor; toda la información que se almacene en los servidores se 
guardará por duplicado en dispositivos diferentes, procurando así que no exista pérdida de información. 

El equipo del CEsCo será redundante, es decir, con componentes duplicados para evitar que alguna falla detenga el 

proceso. El equipo que se utilizará será tolerante a fallas, esto es, que tanto el hardware como el software aumenten 
la disponibilidad del servicio. 

8.2. Líneas de transmisión de datos 

Si se presentase daño en el enlace telefónico, entonces el dispositivo de la red virtual cambiará automáticamente a la 

línea telefónica prevista como salvaguarda, de forma tal, que en la práctica no sufra retraso importante la transmisión. 

Este hecho se inscribirá en la Bitácora del CeCaT. 

Por otro lado, las líneas telefónicas en el Centro Estatal de Cómputo serán instaladas con fibra óptica, es decir 

digitales, las cuales tienen muy baja probabilidad de falla; se contará con infraestructura suficiente para la recepción 
de todas las juntas. 

Las comunicaciones telefónicas serán probadas en su funcionamiento una y otra vez a lo largo del proceso electoral, 

ya que las Juntas contarán con sistemas de información automatizados que requieren estar enviando información, de 

manera similar a la que se ocupará el día de la jornada electoral. Con estas medidas se hace confiable la transmisión 

de los resultados electorales. 

8.3. Energía eléctrica 

Cada junta electoral contará con una planta generadora de energía eléctrica, la cual tendrá capacidad suficiente para 

abastecer el total de su demanda, incluyendo lámparas y equipamiento; el funcionamiento de la misma será probado 

antes de la jornada electoral; se simulará una interrupción de corriente eléctrica en el 50% de las oficinas durante la 

primera prueba, y el restante 50% durante la segunda prueba. 

Por su lado, la sede del Instituto cuenta con una planta generadora de energía que entra en acción en un minuto, a 

partir de una falta de corriente eléctrica. 

8.4. Transmisión de la información 

Los medios de comunicación serán cifrados, el objetivo es que se impida la alteración de la información electoral en 

tránsito, a través de la red de comunicaciones, así como el acceso de manera no autorizada a los equipos de 

cómputo que intervienen en el proceso. 
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Para confirmar que la información recibida proviene de un CeCaT legalmente establecido, todos los equipos de 

captura se registrarán ante el Centro Estatal de Cómputo, de la misma manera que se registren los operadores. 

Gracias a sistemas de criptografía en la redes virtuales privadas es improbable que el Centro Estatal acepte una 

transacción que no provenga de un CeCaT. 

El conjunto de estos procedimientos aseguran que difícilmente se presentarán intromisiones, y en caso de que éstas 

ocurran, los datos que los intrusos perciban representarán información ilegible e incoherente. 

Por su parte, en el Centro Estatal de Cómputo se instalará una configuración de red, tal que cada una de las áreas del 

Instituto se ubica en diferentes segmentos, éstos a su vez se intercomunican mediante un firewall (equipo de 

protección informática en las redes de cómputo). Dicho firewall controla y limita los accesos entre los diferentes 

procesos, y por supuesto de los accesos externos a segmentos que no deben ser tocados. 

8.5. Procedimientos extraordinarios por causa de fuerza mayor 

8.5.1. En caso de falta de líneas de transmisión de datos en algún órgano desconcentrado 

Si por alguna razón extraordinaria -por un fenómeno metereológico, o un problema en alguna central 

telefónica-, no se pudiera utilizar ninguna de las líneas telefónicas con que cuente cada Junta; se continuará 

con la captura de los resultados hasta su finalización, en un sistema que no requiere conexión directa con el 

Centro Estatal; cuando se concluya la captura de los resultados preliminares en dicho sistema, se realizará 

una copia de los datos y se trasladará a la Junta más cercana, para de ahí enviarlos al CEsCo. La relación de 

las juntas de origen y el destino del traslado se presenta en el Anexo 3, donde se incluye al Centro Estatal 

de Cómputo como opción de traslado para algunas juntas, dónde se recibirán e incorporarán los resultados 

preliminares al concentrado estatal. 

Ahora bien, en el caso de aquellas Juntas que instalarán más de 400 casillas, y que se encuentren en la 

necesidad de utilizar este procedimiento, deberán realizar el envío de información en dos ocasiones; una 

cuando lleven el 50% de sus casillas, y el otro al concluir con el registro de sus resultados; en ambos casos 

atenderán lo establecido en cuanto al levantamiento del acta circunstanciada correspondiente, así como a la 

formación de una Comisión que realice el traslado. 

El procedimiento para esta operación estará integrado por las siguientes actividades: 

I. 	Obtener una copia en medio electrónico (disco compacto); 

2. Depositarlo en un sobre que será sellado y firmado por los integrantes del Consejo respectivo; la 
negativa a firmarlo por parte de alguno de ellos, no impedirá el envío; 

3. Levantar un Acta Circunstanciada, donde se dé cuenta de los hechos y de quiénes acompañan el 
traslado; 

4. Avisar vía telefonía móvil a la sede central del Instituto; y 

5. Llevar la información con una copia del Acta Circunstanciada a la Junta más cercana; en el traslado 

podrán participar los representantes de partidos políticos y/o coaliciones que así lo deseen. En el 
Anexo 3 se enlistan las juntas adonde se sugiere que se trasladen, notar que se incluye el CEsCo —en 
la sede central del IEEM- como posible destino del traslado. 

6. En la Junta de destino, previa certificación y apertura por parte de, al menos, un consejero y un 

representante de partido del Consejo correspondiente, se dará aviso a la sede central del Instituto —

de que ya se encuentran en la Junta de destino-, luego la información será incorporada al equipo de 

cómputo y posteriormente será transmitida al CEsCo, e impresa para los efectos de revisión 

necesarios. 

Esta acción formará parte obligatoria de alguna de las pruebas que se realizarán al Programa; en la primera 

prueba lo hará el 50% de oficinas, para que en la segunda prueba lo haga el restante 50% de las oficinas. 

8.5.2. En el caso de fallo del Sistema web Automatizado 

En el remoto caso de que, por cualquier razón, el sistema web automatizado previsto en el CEsCo, para la 

presentación ante el Consejo General de los resultados electorales preliminares no funcionase; se realizarán 

las siguientes acciones: 

a. Se capturarán los resultados preliminares leídos en voz alta ("cantados") en cada uno de los 

consejos distritales y municipales, para ello se hará uso del módulo correspondiente a la captura de 

resultados preliminares en el Sistema de Paquetería Electoral; para esta actividad se destinará una 

computadora y una impresora. 

b. Se utilizará una de las líneas de transmisión de datos existentes en la Junta para transmitir los datos 

de las casillas capturadas cada 10 o 15 minutos. 
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c. Se imprimirán y revisarán los resultados, con el fin de detectar eventuales diferencias, y estar en 

posibilidad de corregir lo que haya necesidad; retransmitiendo los resultados en los periodos 

establecidos en el párrafo anterior. 

d. En el Centro Estatal de Cómputo se tendrían los resultados preliminares que hayan conocido los 

Consejos Distritales y Municipales, oficializando la fiabilidad de los mismos; estos datos serán dados 

a conocer al Consejo General, y en la medida de lo posible se publicarán en Internet. 

Asimismo, este registro de los resultados preliminares servirá como apoyo para la elaboración del cartel de 

`Resultados Preliminares del Cómputo' en los Consejos Distritales y Municipales, tal y como se establece en 

el artículo 252 del Código Electoral del Estado de México. 

8.5.3. En caso de fallo en el Centro Estatal de Cómputo 

Se instalará un Centro Estatal de Cómputo de Respaldo (CEsCo-Res), el cual contará con una 

infraestructura de comunicaciones similar al Centro Estatal de Cómputo, así también con equipamiento de 

cómputo de capacidades semejantes. 

La información que se reciba en el CEsCo, será enviada al Centro de Respaldo en forma permanente, de 

forma tal que si ocurriese una situación inmanejable en el CesCo, los resultados serán recibidos y 

consolidados en el CEsCo-Res; los tiempos de recepción, procesamiento y envío a los sitios de difusión de 

resultados serán similares al funcionamiento del Centro Estatal. 

Las condiciones de seguridad del Centro Estatal de Cómputo de Respaldo serán acentuadas para que el 

acceso al mismo sea debidamente autorizado, la operación de este Centro ya se tendrá en la segunda 

prueba del Programa. 

9. 	Pruebas del funcionamiento del sistema 

La evolución de las pruebas del registro de datos será gradual, en total se contempla la realización de 3 pruebas, la primera 

de ellas el 3 de junio, la siguiente el 17 de junio, en tanto que la última de ellas ocurrirá una semana antes de la jornada 

electoral, esto es, el 24 de junio de 2012; estas pruebas se efectuarán en día domingo, a las 18:00 horas, con el fin de que 

paso a paso se reproduzcan condiciones similares al día de la jornada electoral. 

Los datos de prueba serán ficticios y diseñados para probar situaciones extremas; para esta ocasión se desarrollará una 

aplicación automatizada que genere los datos de prueba; con estas medidas se comprobará el desempeño del sistema en 

condiciones normales y en las situaciones de excepción donde no se contabilizarán las actas. 

En estas pruebas se verificará: 

I. 	Que todos los CeCaT logren establecer contacto con el sistema web para transmisión de datos al Centro Estatal de 
Cómputo. 

2. La velocidad de captura de los operadores en cada uno de los CeCaT. 

3. El comportamiento de los servidores a carga total de trabajo (se capturarán todas las casillas en cada prueba). 

4. Se realizará la detección y depuración de aspectos técnicos de las diferentes fases del Programa. 

5. A partir de la segunda prueba el sistema contará con herramientas y dispositivos de seguridad informática, la salida 
hacia la red intranet, y la extracción correcta de los datos. 

6. Para confirmar el funcionamiento de la planta de energía se simulará una interrupción de corriente eléctrica, en el 

50% de las oficinas durante la primera prueba y el restante 50% durante la segunda prueba. 

7. Proceso de envío de los resultados desde otra oficina; en la primera prueba lo hará el 50% de oficinas, y en la 
segunda prueba lo hará el otro 50% de las Juntas. 

8. En algunas juntas se capturarán los resultados de la mitad de las casillas en la versión local del sistema, y la otra mitad 

en la versión web. 

A las pruebas se invitará a que asistan los integrantes del Consejo General y de los consejos distritales y municipales, la 

presencia de los vocales integrantes de las juntas distritales y municipales será de carácter obligatorio; los resultados y 

análisis correspondientes se entregarán a los miembros del Consejo General y a los de la Comisión de Organización y 

Capacitación, 3 días después de efectuada la prueba. 

10. Operación el día de la Jornada Electoral 

Previo al registro de resultados, se certificará —por parte del Consejo General y de los consejos distritales y municipales—

que las bases de datos se encuentran vacías; el Consejo General verificará en la sede central del Instituto, que las bases de 

datos del Centro Estatal de Cómputo estén limpias, previo el ingreso inicial de los datos que se reciban el día de la jornada 

electoral, esta actividad se realizará ante Notario Público, y se llevará a cabo a las 15:30 horas en la Unidad de Informática y 

Estadística, en su carácter de Centro Estatal de Cómputo. 
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En los órganos desconcentrados esta verificación se llevará a cabo inmediatamente antes del registro del primer sobre de 
resultados, y después de que el Consejo General lo realice en el Centro Estatal de Cómputo. 

En los CeCaT el personal a partir de las 17:00 hrs., verificará que sus equipos estén debidamente instalados, además que la 
papelería esté lista para su uso. 

La hora en que iniciarán las operaciones de los CeCaT será a las 18:00 horas, cuando probarán su conexión con el Centro 
Estatal de Cómputo, estando en disposición de que se verifique que las bases de resultados se encuentran vacías; a partir de 
ese momento estarán listos para que conforme vayan llegando los datos de las casillas se registren sin dilación. 

El acceso a los CeCaT se restringirá de tal forma que sólo tendrá derecho a entrar al mismo, el Vocal Ejecutivo y las 
personas autorizadas por el Consejo Electoral respectivo, a saber: los consejeros electorales y los representantes de 
partidos o coaliciones acreditados para este fin. Ambos podrán ver el procedimiento de registro, pero no podrán tocar 
ningún equipo del CeCaT. 

Durante la jornada electoral y el proceso de recepción, el Programa generará los reportes de avance que se soliciten en 
forma expresa, independientemente de que los resultados se presentarán de acuerdo al punto 7.4. 

La presentación de los resultados al Consejo General iniciará a las 20:00 horas del día de la jornada electoral, y se 
actualizará hasta las 18:00 horas del 2 de julio de 2012, momento en el que se detendrá el PREP; esto en concordancia con 
el inciso C de la fracción primera del artículo 240 del Código Electoral del Estado de México; o bien, se podrá detener 
antes, si así lo decide el Consejo General. 

Las juntas distritales y municipales, en cuanto concluyan con el registro y verificación de todas las actas de escrutinio y 
cómputo posibles, previa revisión con la cantidad de actas del consejo respectivo; colocarán las copias de las actas PREP en 
un sobre, el cual sellarán y firmarán los integrantes de los consejos correspondientes; luego lo trasladarán —junto con la 
bitácora del CeCaT- el lunes 2 de julio, al Centro Estatal de Cómputo en la sede central del Instituto, donde quedarán bajo 
resguardo de la Secretaría Ejecutiva General. 

Durante los días posteriores a la elección, se generarán los reportes adicionales que soliciten tanto el Consejo General, 
como las diferentes áreas, con el fin de que se puedan efectuar análisis de los resultados. 

11. Supervisión y vigilancia del sistema 

La Secretaría Ejecutiva General informará en cada prueba del desarrollo de las actividades del PREP. 

Asimismo, el Programa contará con elementos sujetos de verificación o de auditoría, esto permitirá que los integrantes del 
Consejo General tengan la seguridad de que el proceso en sí mismo es transparente. Los integrantes de la Comisión de 
Organización y Capacitación podrán revisar los procedimientos de cómputo y de transmisión de datos, durante la fase de 
pruebas a fin de verificar las condiciones de transparencia y desempeño de los mismos. 

11. 1 . Supervisión y vigilancia del funcionamiento de los centros de captura y transmisión de resultados 

El Consejo General, la Junta General, la Comisión de Organización y Capacitación, y particularmente los consejos 
distritales y municipales, podrán realizar visitas de inspección a los Centros de Captura y Transmisión, a efecto de 
verificar el cumplimiento del Programa. 

Los partidos políticos y/o coaliciones podrán acreditar y sustituir —ante el Secretario del Consejo correspondiente-
en cualquier momento, hasta 3 días antes de la jornada electoral, representantes para verificar el cumplimiento del 
Programa, así como el proceso de captura y transmisión de datos; asimismo los consejos distritales y municipales 
podrán designar, de entre sus integrantes, representantes que supervisen estas actividades. 

11.2. Supervisión y vigilancia del Centro Estatal de Cómputo 

En el CEsCo la supervisión correrá a cargo del Consejo General y la Junta General, quienes acompañados de los 
representantes de los partidos políticos y/o coaliciones acreditados ex profeso, hasta 3 días antes de la jornada 
electoral, tendrán la posibilidad de seguir detalladamente tanto las pruebas del Programa, como los resultados de los 
mismos. 

El día de la jornada electoral contarán con una identificación, que les permitirá el acceso al lugar donde se llevará a 
cabo el concentrado y procesamiento de los resultados preliminares. 

12. Requerimientos para la operación del Programa 

Los recursos necesarios para llevar a cabo el Programa incluyen los siguientes conceptos: 

12.1. Recursos técnicos 

a. 413 Computadoras, se incluyen 28 que estarán de reserva; de dicha cantidad se rentarán 267 computadoras; la 
distribución por junta se detalla en el Anexo 1. 

b. 184 Impresoras, 14 de ellas estarán de reserva para contingencias. 

c. 170 Plantas generadoras de energía. 



14 de mayo de 2012 
GAC E "T"A■ 

E> E L 606 ERN0  Página 21 

d. 340 Líneas telefónicas convencionales que deberán funcionar dos meses. 

e. 61 Enlaces digitales para comunicación dedicada entre el CEsCo y los 45 CeCaT's distritales y los 16 CeCaT's 
municipales donde se instale la mayor cantidad de casillas. 

12.2. Recursos humanos 

a. 385 capturistas, en esta cantidad se consideran 146 capturistas que laboran durante el proceso electoral, el 
resto (239) serán contratados por 40 días —del 25 de mayo al 03 de julio. 

b. 125 verificadores, quienes también serán contratados durante el mismo periodo de los capturistas, del 25 de 
mayo al 03 de julio (40 días); el detalle de los recursos humanos por distrito se observa en el Anexo I.I. 

c. Los 14 Enlaces Técnicos Regionales que darán el apoyo informático al total de los CeCaT; estas personas son 
quienes realizan la labor de soporte técnico durante el proceso electoral. 

d. El personal de la Unidad de Informática y Estadística que se radicará en el Centro Estatal de Cómputo. 

e. Personal de apoyo en los órganos desconcentrados, para las tareas de acopio de los sobres PREP. 

12.3. Recursos para la operación 

a. Apoyo de transportación de los Enlaces Técnicos Regionales para proporcionar soporte técnico a las juntas a 
su cargo, en el Anexo 4 se enlistan las regiones de soporte técnico de informática. 

b. Teléfonos móviles para los Enlaces Técnicos Regionales y el personal de coordinación del Programa. 

13. Cronograma de actividades del Programa de Resultados Electorales Preliminares 2012 

Andad mar abr m l ¡un pul 
1.  Elaboración del Anteproyecto del PREP 2012 

2.  Presentación y aprobación del anteproyecto por la Junta General 

3.  Análisis 	y 	aprobación 	en 	la 	Comisión 	de 	Organización 	y 
Capacitación 

4.  Análisis y aprobación por el Consejo General 

5.  Adecuación del sistema del PREP 

6.  Elaboración y publicación de convocatoria para reclutar personal 
que operará el sistema de cómputo (capturistas y verificadores) 

7.  Instalación del sistema de cómputo en órganos desconcentrados 

8.  Selección y capacitación del personal 

9.  Primer prueba del funcionamiento del sistema 

10.  Firmas de convenios con instituciones educativas para publicación de 
resultados 

II. Segunda prueba del funcionamiento del sistema 17 
12.  Tercer prueba del funcionamiento del sistema 24 
13.  Instalación 	del 	sistema 	de 	cómputo 	en 	oficinas 	de 	consejeros 

electorales y representantes de partidos políticos y/o coaliciones 
14.  Jornada electoral 

14. ANEXOS 

I. 	Equipamiento del PREP para órganos desconcentrados 

1.1 Asignación de recursos humanos para los órganos desconcentrados 

2. Convocatoria pública para contratación de capturistas y verificadores del PREP 2012 

2.1 Solicitud para capturista y/o verificador del PREP 2012 

2.2 Declaratoria bajo protesta de decir verdad 

2.3 Carta de confidencialidad 

3. Tabla de oficinas de traslado en caso de falta de líneas telefónicas (Punto 8.5.1) 

4. Regionalización de Soporte Técnico de Informática en los órganos desconcentrados 
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ANEXO 1 

INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE MÉXICO 
SECRETARÍA EJECUTIVA GENERAL 
UNIDAD DE INFORMÁTICA Y ESTADÍSTICA 
PROCESOS ELECTORALES 2012 
Programa de Resultados Electorales Preliminares 2012 
Equipamiento para el PREP 

 

Política de Asignación de computadoras PREP 

Tipo Política 
Cantidad de 

Computadoras 
por Tipo 

Cantidad de Juntas 
por Tipo 

Total de 
Computadoras 

A Juntas que instalen hasta 80 casillas 1 84 84 
Juntas que instalen más de 80 y hasta 200 casillas 2 28 56 
Juntas que instalen más de 200 y hasta 350 casillas 3 26 78 
Juntas que instalen más de 350 y hasta 550 casillas 4 15 60 

E Juntas que instalen más de 550 y hasta 750 casillas 5 9 45 
Juntas que instalen más de 750 y hasta 950 casillas 6 5 30 
Juntas que instalen más de 950 y hasta 1,150 casillas 8 1 8 

H Juntas que instalen más de 1,150 y hasta 1,400 casillas 10 
Juntas que instalen más de 1,400 casillas 12 2 24 

Subtotal 
	

170 
	

385 

Asignación de computadoras por Junta Distrital 

Otto. DISTRITO Tipo de Junta 
Cantidad de 

Casillas aprobadas 
1 

Cálculo de 
Computadoras 
para el PREP 

1 I TOLUCA (Parte) D 358 
2 II TOLUCA (Parte) D 498 4 
3 III TEMOAYA C 291 3 
4 IV LERMA C 275 3 
5 V TENANGO DEL VALLE B 175  2 
6 VI TIANGUISTENCO B 142 2 
7 VII TENANCINGO C 205 
8 VIII SULTEPEC B 161 
9 IX TEJUPILCO C 246 
10 X VALLE DE BRAVO B 196 2 
11 XI SANTO TOMAS B 126 2 
12 XII EL ORO C 265 3 
13 XIII ATLACOMULCO C 340 3 
14 XIV JILOTEPEC B 167 2 
15 XV IXTLAHUACA C 262_ _ 3 
16 XVI ATIZAPAN DE ZARAGOZA E 571 5 
17 XVII HUIXQUILUCAN C 293 3 
18 XVIII TLALNEPANTLA D 425 4 
19 	, XIX CUAUTITLAN D 378 4 
20 XX ZUMPANGO C 336 3 
21 XXI ECATEPEC (Parte) E 626 5 
22 XXII ECATEPEC (Parte) D 471 4 
23 XXIII TEXCOCO D 432 4 
24 XXIV NEZAHUALCOYOTL (Parte) C 261 3 
25 XXV NEZAHUALCOYOTL (Parte) C 294 3 
26 XXVI NEZAHUALCOYOTL (Parte) C 269 3 
27 XXVII CHALCO E 726 5 
28 XXVIII AMECAMECA C 217 3 
29 XXIX NAUCALPAN (Parte) E 558 5 
30 XXX NAUCALPAN (Parte) D 485 4 
31 XXXI LA PAZ F 829 6 
32 XXXII NEZAHUALCOYOTL (Parte) C 324 3 
33 XXXIII ECATEPEC (Parte) F 766 6 
34 XXXIV IXTAPAN DE LA SAL B 167 2 
35 XXXV METEPEC C 272 3 
36 XXXVI VILLA DEL CARBON C 270 3 
37 XXXVII TLALNEPANTLA (Parte) D 478 4 
38 XXXVIII COACALCO F 844 6 
39 XXXIX OTUMBA C 312 3 
40 XL IXTAPALUCA E 684 5 
41 XLI NEZAHUALCOYOTL (Parte) C 295 3 
42 XLII ECATEPEC (Parte) D 449 4 
43 XLIII CUAUTITLAN IZCALLI E 608 5 
44 XLIV NICOLAS ROMERO ID 403 4 
45 XLV ZINACANTEPEC C 306 

1 	 1 Subtotal iI I 	.17:,056 	1 159 

NOTAS: 1 - La cantidad de casillas aprobadas son las que decidieron los Consejos Distritales en su sesión del 20 de marzo de 2012. 
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Asignación de computadoras por Junta Municipal 

Mpio. MUNICIPIO Tipo de Junta 
Cantidad de 

Casillas aprobadas 
1 

Cantidad de 
Computadoras 

PREIP 
1 ACAMBAY A 79 1 
2 ACOLMAN B 100 2 
3 ACULCO A 53 1 
4 ALMOLOYA DE ALQUISIRAS A 22 1 
5 ALMOLOYA DE JUAREZ B 150 2 
6 ALMOLOYA DEL RIO A 13 1 
7 AMANALCO A 28 1 
8 AMATEPEC A 47 1 
9 AMECAMECA A 63 1 

10 APAXCO A 32 1 
11 ATENCO A 48 1 
12 ATIZAPAN A 10 
13 ATIZAPAN DE ZARAGOZA E 571 5 
14 ATLACOMULCO B 

- 
105 2 

15 ATLAUTLA A 31 1 
16 AXAPUSCO A 31 1 
17 AYAPANGO A 9 1 
18 CALIMAYA A 45 1 
19 CAPULHUAC A 34 1 
20 COACALCO C 328 3 
21 COATEPEC HARINAS A 44 1 
22 COCOTITLAN A 17 1 
23 COYOTEPEC A 47 1 
24 CUAUTITLAN B 99 2 
25 CUAUTITLAN IZCALLI E 608 5 
26 CHALCO C 286 3 
27 CHAPA DE MOTA A 33 1 
28 CHAPULTEPEC A 9 1 
29 CHIAUTLA A 28 1 
30 CHICOLOAPAN C 200 3 
31 CHICONCUAC A 25 1 
32 CHIMALHUACAN E 599 5 
33 DONATO GUERRA A 34 1 
34 ECATEPEC I 1,931 12 
35 ECATZINGO A 10 1 
36 HUEHUETOCA B 95 2 
37 HUEYPDXTLA A 44 1 
38 HUIXQUILUCAN C 242 3 
39 ISIDRO FABELA A 12 1 
40 IXTAPALUCA D 484 4 
41 IXTAPAN DE LA SAL A 41 1 
42 IXTAPAN DEL ORO A 8 1 
43 IXTLAHUACA B 150 2 
44 JALATLACO A 25 1 
45 JALTENCO A 30 1 
46 JILOTEPEC B 100 2 
47 JILOTZINGO A 21 1 
48 JIQUIPILCO A 79 1 
49 JOCOTITLAN A 74 1 
50 JOQUICINGO A 16 1 
51 JUCHITEPEC A 24 1 
52 LERMA B 132 2 
53 MALINALCO A 33 1 
54 MELCHOR OCAMPO A 61 1 
55 METEPEC C 251 3 
56 MEXICALCINGO A 12 1 
57 MORELOS A 38 1 
58 NAUCALPAN G 1,094 8 
59 NEXTLALPAN A 28 1 
60 NEZAHUALCOYOTL I 1,443 12 
61 NICOLAS ROMERO D 370 4 
62 NOPALTEPEC A 12 1 
63 OCOYOACAC A 63 1 
64 OCUILAN A 33 1 
65 ORO , EL A 43 1 
66 OTUMBA A 41 1 
67 OTZOLOAPAN A 10 1 
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r Junta Municipal (continúa 

Mplo. MUNICIPIO Tipo de Junta 
Cantidad da 

Casillas aprobadas 
Cantidad de 

Computadoras 
PREP 

68 OTZOLOTEPEC A 73 1 	

II  69 OZUMBA A 29 1 

70 PAPALOTLA A 5 1 

71 PAZ , LA C 230 3 

72 POLOTITLAN A 19 1 

73 RAYON A 12 1 

74 SAN ANTONIO LA ISLA A 17 1 

75 SAN FELIPE DEL PROGRESO B 125 2 

76 SAN MARTIN DE LAS PIRAMIDES A 29 1 

77 SAN MATEO ATENGO B 80 
- 	- 	- 	— - 	- 

2 
- 

78 SAN SIMON DE GUERRERO A 8 1 

79 SANTO TOMAS A 19 1 

80 SOYANIQUILPAN DE JUAREZ A 15 1 

81 SULTEPEC A 39 1 

82 TECAMAC D 381 4 

83 TEJUPILCO B 94 

84 TEMAMATLA A 15 

85 TEMASCALAPA A 38 

86 TEMASCALCINGO B 80 2 

87 TEMASCALTEPEC A 44 1 

88 TEMOAYA B 86 2 
- 	- 	- 

89 TENANCINGO B 101 2 

90 TENANGO DEL AIRE A 13 1 

91 TENANGO DEL VALLE B 82 2 

92 TEOLOYUCAN B 82 2 

93 TEOTIHUACAN A 61 

94 TEPETLAOXTOC A 32 

95 TEPETLIXPA A 21 1 

96 TEPOTZOTLAN A 79 1 

97 TEQUIXQUIAC A 36 1 

98 TEXCALTITLAN A 23 1 

99 TEXCALYACAC A 6 1 

100 TEXCOCO C 261 3 

101 TEZOYUCA A 33 1 

102 TIANGUISTENCO A 73 1 

103 TIMILPAN A 23 

104 TLALMANALCO A 54 1 

105 TLALNEPANTLA F 903 

106 TLATLAYA A 56 1 

107 TOLUCA F 856 6 

108 TONATICO A 19 1 

109 TULTEPEC B 136 2 

110 TULTITLAN D 516 4 

111 VALLE DE BRAVO A 77 1 

112 VILLA DE ALLENDE A 50 1 

113 VILLA DEL CARBON A 49 1 

114 VILLA GUERRERO A 63 1 

115 VILLA VICTORIA B 91 2 

116 XONACATLAN A 53 1 

117 ZACAZONAPAN A 5 1 

118 ZACUALPAN A 25 1 

119 ZINACANTEPEC B 156 2 

120 ZUMPAHUACAN A 22 1 

121 ZUMPANGO B 156 2 

122 VALLE DE CHALCO SOLIDARIDAD D 371 4 

123 LUVIANOS A 49 1 

124 SAN JOSE DEL RINCON B 97 2 

125 TONANITLA A 10 1 

Subte:nal 17,056 1 	226 

NOTAS: 1 - La cantidad de casillas aprobadas son las que decidieron los Consejos Distritales en su sesión del 20 de marzo de 2012. 



Tipo Politice 
Cantidad de 

Capturistas po 
Tipo 

Cantidad de 
Juntas por Tipo 

Total de 
Capturistas 

A 	Juntas que instalen hasta 80 casillas 	 1 	 84 	 84 
B 	Juntas que instalen más de 80 y hasta 200 casillas 	 2 	 28 	 56 
C ¡Juntas que instalen más de 200 y hasta 350 casillas 	 3 	 26 	 78 

Juntas que instalen más de 350 y hasta 550 casillas 4 	 15 	 60 
E 	Juntas que instalen más de 550 y hasta 750 casillas 5 	 9 	 45 
F ¡Juntas que instalen más de 750 y hasta 950 casillas 6 	 30 
G 	'Juntas que instalen más de 950 y hasta 1,150 casillas 8 	 1 	 8 
1-1 Juntas que instalen más de 1,150 y hasta 1,400 casillas 10 

¡Juntas que instalen más de 1,400 casillas 12 	 2 	 24 
Subtotal 
	

170 
	

385 

Cantidad de 
Verificadores 

or T 

Cantidad de 	Total de 
Juntas por Tipo 	Verificadores 

Politica 

14 de mayo de 2012 
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ANEXO 1.1 
INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE MÉXICO 
SECRETARÍA EJECUTIVA GENERAL 

UNIDAD DE INFORMÁTICA Y ESTADÍSTICA 
PROCESOS ELECTORALES 2012 
Programa de Resultados Electorales Preliminares 2012 

  

Política de Asignación de Capturistas PREP 

Política de Asignación de Verificadores PREP 

Tipo 

1 	Juntas que instalen menos de 100 casillas 

2 	Juntas que instalen desde 100 y hasta 300 casillas 

3 	1Juntas que instalen desde 300 y hasta 700 casillas 

4 	Juntas que instalen desde 700 y hasta 1,200 casillas 

5 	¡Juntas que instalen más de 1,200 casillas 

0 94 O 
1 38 38 
2 29 58 
3 ¡ - 7 21 
4 2 8 

Subtotal 1 170 125 

Asignación de Capturistas y Verificadores para Juntas Distritales 

Dtto. DISTRITO TIPO DE 
JUNTA 

CASILLAS A 
INSTALAR' 

CAPTURISTAS 
VERIFICADOR 
ES 

TOTAL 
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4 2 6 
2 II TOLUCA (Parte) D 4 2 6 
3 III TEMOAYA C 3 1 4 
4 IV LERMA C 3 1 4 
5 V TENANGO DEL VALLE 2 1 3 
6 VI TIANGUISTENCO 2 1 3  
7 VII TENANCINGO 3 4  
8 VIII SULTEPEC 2 1 3  
9 IX TEJUPILCO 3 1 4  
10 X VALLE DE BRAVO 2 1 3  
11 XI SANTO TOMAS 2 1 _ 3 
12 XII EL ORO 3 1 4 
13 XIII ATLACOMULCO C 3 2 5 
14 XIV JILOTEPEC B 2 1 3 
15 XV I XTLAHUACA C 3 1 4 
16 XVI ATIZAPAN DE ZARAGOZA E 5 2 7 
17 XVII HUIXQUILUCAN C 3 1 4 
18 XVIII TLALNEPANTLA D 4 2 6 
19 XIX CUAUTITLAN D 4 2 6 
20 XX ZUMPANGO C 3 2 5 
21 XXI ECATEPEC (Parte) E 5 2 7 
22 XXII ECATEPEC (Parle) D 4 2 6 
23 XXIII TEXCOCO 0 4 2 6  
24 XXIV NEZAHUALCOYOTL (Parte) 3 1 4 
25 XXV NEZAHUALCOYOTL (Parte) 3 1 4 
26 XXVI NEZAHUALCOYOTL (Parte) 3 4 
27 XXVII CHALCO E 5 8 
28 XXVIII AMECAMECA C 3 4 
29 XXIX NAUCALPAN (Parte) E 5 7 
30 XXX NAUCALPAN (Parte) D 4 6 
31 XXXI LA PAZ F 6 9 
32 XXXII NEZAHUALCOYOTL (Parte) C 3 5 
33 XXXIII ECATEPEC (Parte) F 6 3 9 
34 XXXIV IXTAPAN DE LA SAL B 2 3 
35 XXXV METEPEC C 3 4 
36 XXXVI VILLA DEL CARBON C 3 1 4 
37 XXXVII TLALNEPANTLA (Parle) D 4 2 6 
38 XXXVIII COACALCO F 6 3 9 
39 XXXIX OTUMBA C 3 5 
40 XL IXTAPALUCA E 5 7 
41 XLI NEZAHUALCOYOTL (Parte) C 3 1 4 
42 XLII ECATEPEC (Parte) D 4 6 
43 XLIII CUAUTITLAN IZCALLI E 5 7 
44 XLIV NICOLAS ROMERO o 6 
45 XLV ZINACANTEPEC C 3 2 5 

Subtotal 17.056 159 73 232 

NOTA: 
	1 - Las casillas a instalar son las que los Consejos Distritales aprobaron en su sesión de fecha 20 de marzo de 2012. 
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Asignación de Capturistas y Verificadores para Juntas Municipales 

Mpio. MUNICIPIO 
TIPO DE 
JUNTA 

CASILLAS A 

INSTALAR' 
CAPTURISTAS 

VERIFICADOR 
ES 

TOTAL 

1 ACAMBAY A 79 1 0_ 1 
2 ACOLMAN B 100 2 1 3 
3 ACULCO A 53 1 0 1 
4 ALMOLOYA DE ALQUISIRAS A 22 1 0 1 
5 ALMOLOYA DE JUAREZ B 150 2 1 	 3 
6 ALMOLOYA DEL RIO A 13 1 0 1 
7 AMANALCO A 28 1 0 
8 AMATEPEC A 47 1 0 1 
9 AMECAMECA A 63 1 0 1 

10 APAXCO A 32 _ 	_ 1 O 1 

11 ATENGO A 48 1 0 1 
12 ATIZAPAN A 10 1 O 1 
13 ATIZAPAN DE ZARAGOZA E 571 5 2 
14 ATLACOMULCO B 105 2 1 
15 ATLAUTLA A 31 1 0 
16 AXAPUSCO A 31 _ 1 0 1 
17 AYAPANGO A 9 1 0 1 
18 CALIMAYA A 45 1 0 	 1 
19 CAPULHUAC A 34 1 0 1 
20 COACALCO C 328 3 2 5 
21 COATEPEC HARINAS A 44 _ 1 0 1 
22 COCOTITLAN A 17 1 0 1 
23 COYOTEPEC A 47 1 0 1 
24 CUAUTITLAN B 99 2 0 2 
25 CUAUTITLAN IZCALLI E 608 5 2 7 
26 CHALCO C 286 3 1 
27 CHAPA DE MOTA A 33 1 0 
28 CHAPULTEPEC A 9 1 0 1 
29 CHIAUTLA A 28 1 0 1 
30 CHICOLOAPAN C 200 3 1 4 
31 CHICONCUAC A 25 

1 
0 1 

32 CHIMALHUACAN E 599 5 
33 DONATO GUERRA A 34 1 
34 ECATEPEC 1 1,931 12. 4 16 
35 ECATZINGO A 10 1 O 1 
36 HUEHUETOCA B 95 2 0 
37 HUEYPDXTLA A 44 1 0 1 
38 HUIXQUILUCAN C 242 3 1 4 
39 ISIDRO FABELA A 12 1 0 1 
40 IXTAPALUCA D 484 4 2 6 
41 IXTAPAN DE LA SAL A 41 1 0 1 
42 IXTAPAN DEL ORO A 8 1 O 1 
43 IXTLAHUACA 150 2 1 3 
44 JALATLACO A 25 1 O 1 
45 JALTENCO 30 1 0 1 
46 JILOTEPEC B 100 2 1 3 
47 JILOTZINGO A 21 1 O 1 
48 JIQUIPILCO A 79 1 O 1 
49 JOCOTITLAN A 74 1 0 1 
50 JOQUICINGO A 16 1 O 
51 JUCHITEPEC A 24 1 0 
52 LERMA B 132 2 1 
53 MALINALCO A 33 1 0 1 
54 MELCHOR OCAMPO A 61 1 0 1 
55 METEPEC C 251 3  1 4 
56 MEXICALCINGO A 12 1 0 1 
57 MORELOS A 38 1 O 1 
58 NAUCALPAN G 1,094 8 3 11 
59 NEXTLALPAN A 28 1 0 	 1 
60 NEZAHUALCOYOTL 1 1,443 12 4 16 
61 NICOLAS ROMERO D 370 4 2 6 
62 NOPALTEPEC A 12 1 0 1 
63 OCOYOACAC A 63 1 O 1 
64 OCUILAN A 33 1 0 1 
65 ORO , EL A 43 1 O 1 
66 OTUMBA A 41 1 0 1 
67 OTZOLOAPAN A 10 1 
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Mpio. MUNICIPIO 
TIPO DE 
JUNTA 

CASILLAS A 

INSTALAR 1 
 CAPTURISTAS 

VERIFICADOR 
ES 

TOTAL 

68 OTZOLOTEPEC A 73 1 0 1 
69 OZUMBA A 29 1 0 1 
70 PAPALOTLA A 5 1 0 1 
71 PAZ, LA C 230 3 1 4 
72 POLOTITLAN A 19 1 0 1 
73 RAYON A 12 1 0 1 
74 SAN ANTONIO LA ISLA A 17 1 0 1 
75 SAN FELIPE DEL PROGRESO B 125 2 1 3 
76 SAN MARTIN DE LAS PIRAMIDES A 29 1 0 1 
77 SAN MATEO ATENCO B 80 2 0 2 
78 SAN SIMON DE GUERRERO A 8 1 0 1 
79 SANTO TOMAS A 19 1 0 1 
80 SOYANIQUILPAN DE JUAREZ A 15 1 0 1 
81 SULTEPEC A 39 1 0 1 
82 TECAMAC D 381 4 2 6 
83 TEJUPILCO B 94 2 0 2 
84 TEMAMATLA A 15 	. 1 0 1 
85 TEMASCALAPA A 38 1 0 1 
86 TEMASCALCINGO B 80 2 0 2 
87 TEMASCALTEPEC A 44 1 0 1 
88 TEMOAYA B 86 2 0 2 
89 TENANCINGO B 101 2 1 3 
90 TENANGO DEL AIRE A 13 1 0 1 
91 TENANGO DEL VALLE B 82 2 0 2 
92 TEOLOYUCAN B 82 2 0 2 
93 TEOTIHUACAN A 61 1 0 1 
94 TEPETLAOXTOC A 32 1 0 1 
95 TEPETLIXPA A 21 1 0 1 
96 TEPOTZOTLAN A 79 1 0 1 
97 TEQUIXQUIAC A 36 1 0 1 
98 TEXCALTITLAN A 23 1 0 1 
99 TEXCALYACAC A 6 1 0 1 
100 TEXCOCO C 261 3 1 4 

-- 	- 
101 TEZOYUCA A 33 1 0 1 
102 TIANGUISTENCO A 73 1 O 1 
103 TIMILPAN A 23 1 0 1 
104 TLALMANALCO A 54 1 0 1 
105 TLALNEPANTLA F 903 6 3 9 
106 TLATLAYA 

--- 
A 56 1 0 1 

107 TOLUCA F 856 6 3 9 
108 TONATICO A 19 1 0 1 
109 TULTEPEC B 136 2 1 3 
110 TULTITLAN D 516 4 _ 2 6 
111 VALLE DE BRAVO A 77 1 0 1 
112 VILLA DE ALLENDE A 50 1 0 1 
113 VILLA DEL CARBON A 49 1 0 1 
114 VILLA GUERRERO A 63 1 0 1 
115 VILLA VICTORIA B 91 2 0 2 
116 XONACATLAN A 53 1 0 1 
117 ZACAZONAPAN A 5 1 0 1 
118 ZACUALPAN A 25 1 0 1 
119 ZINACANTEPEC B 156 2 1 3 
120 ZUMPAHUACAN A 22 1 0 1 
121 ZUMPANGO B 156 2 1 3 
122 VALLE DE CHALCO SOLIDARIDAD D 371 4 2 6 
123 LUVIANOS A 49 1  0 1 
124 SAN JOSE DEL RINCON B 97 2 0 2 
125 TONANITLA A 10 1 0 1 

Subtotal 17,056 226 52 278 
NOTA: 
	

1 - Las casillas a instalar son las que los Consejo Distritales aprobaron en su sesión de fecha 20 de marzo de 2012. 

TOTAL 
	

34,112 	385 	125 	510 
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ANEXO 2 

El Instituto Electoral del Estado de México con fundamento en el Acuerdo del Consejo General número IEEM/CG/141/2012 de 

fecha 10 de mayo de 2012, expide la siguiente: 

convocatoria 
A todos los ciudadanos residentes en el Estado de México que deseen participar en el proceso mediante el cual se contratará a 

364 ciudadanos para operar el Programa de Resultados Electorales Preliminares del Proceso Electoral 2012 en el Estado de 

México, para los puestos de capturista y verificador en alguna de las 45 Juntas Distritales o 125 Juntas Municipales, conforme a 

las siguientes: 

Bases 

Primera. De los participantes 

Podrán participar todos los ciudadanos mexicanos, que cumplan los requisitos señalados en la presente convocatoria, que 

residan en el Estado de México; y que se encuentren en pleno goce de sus derechos civiles y políticos. 

Los participantes deberán contar con residencia en el Distrito Electoral Local o Municipio, donde pretenden prestar sus 

servicios, no tener otro empleo remunerado, y deberán estar interesados en desarrollar actividades de tiempo completo, 

relacionadas con la operación del Programa de Resultados Electorales Preliminares 2012. 

Segunda. De los requisitos 

	

1. 	Ser ciudadano mexicano, estar en pleno goce y ejercicio de sus derechos civiles y políticos. 

II. Tener residencia de al menos tres años, en el Distrito Electoral Local o Municipio donde pretenda brindar sus servicios, 

acreditándose mediante Constancia de Vecindad expedida por el Secretario del Ayuntamiento respectivo. 

III. Tener 18 años de edad como mínimo a la fecha de la publicación de esta convocatoria. 

IV. Estar inscrito en el Registro Federal de Electores y en la Lista Nominal, así como contar con Credencial para Votar con Fotografía 

actualizada, con domicilio en el Estado de México. 

V. No estar afiliado a ningún partido político, ni tener, o haber tenido cargo alguno de elección popular, ni haber sido postulado 

como candidato en los cinco años anteriores a la fecha de la publicación de esta Convocatoria. 

VI. No desempeñar, ni haber desempeñado cargo de dirección nacional, estatal, distrital o municipal en algún partido político o 

dirigente de organizaciones institucionales, colegios o agrupaciones ciudadanas afiliadas a algún partido político, ni haber sido 

acreditado como representante de algún partido político ante los órganos desconcentrados del Instituto Electoral del Estado de 

México, en los tres años anteriores, a la fecha de la publicación de esta Convocatoria. 

VII. No ser ministro de culto religioso. 

VIII. No estar inhabilitado para ocupar cargo o puesto público por autoridad alguna. 

IX. Contar como mínimo, con el nivel de educación media superior concluida o carrera técnica equivalente, y conocimientos básicos 

de informática. 

X. Disponer de tiempo completo y aceptar el cargo por contratación en forma eventual. 

	

Xl. 	Firmar Declaratoria bajo protesta de decir verdad, de que cumple con lo referente a los numerales 1, V, VI, VII, VIII y X de esta 

base. 

XII. Firmar Carta de Confidencialidad, donde se comprometa a no realizar ninguna otra actividad retribuida económicamente, laborar 

de tiempo completo y guardar secrecía de los procedimientos e información que se maneje en esta labor. 

XIII. Presentar y aprobar el examen de selección en materia de informática. 

a) Documentos Probatorios (en original para cotejo y copia fotostática) 

	

I. 	Currículum Vitae, que incluya la documentación que compruebe las actividades laborales y académicas del solicitante. 

	

2. 	Acta de nacimiento 

	

3. 	Constancia de Vecindad de al menos tres años, expedida por el Secretario del Ayuntamiento del municipio de 

residencia. 

	

4. 	Certificado que acredite haber concluido estudios de nivel medio superior o carrera técnica equivalente; o bien de un 

grado académico mayor. 

5. Escrito de declaratoria en el que conste no estar afiliado a ningún partido político y no ser ministro de culto; 

manifestando su compromiso y consentimiento para trabajar en un puesto de carácter eventual (formato 

proporcionado por el IEEM). 

6. Carta de consentimiento para trabajar tiempo completo y compromiso de secrecía de la información (formato 

proporcionado por el IEEM). 

	

7. 	Solicitud de ingreso (formato proporcionado por el IEEM). 

	

8. 	Credencial para votar con fotografía actualizada y domiciliada en el Estado de México (original y copia por ambos 

lados); 
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De resultar seleccionado deberá presentar además, original de la carta de antecedentes no penales de fecha reciente y cuatro 
fotografías tamaño infantil a color. 

Tercera. Del período de entrega de solicitudes y recepción de documentos 

Esta convocatoria se publicará del 10 al 17 de mayo de 2012. 

El período de entrega de solicitudes y recepción de documentos se efectuará del 14 al 17 de mayo de 2012, en un horario de 
10:00 a 17:00 horas. 

Los interesados en participar deberán presentar su documentación en la sede distrital o municipal que corresponda a su 
domicilio, de acuerdo a lo establecido en la base octava de esta convocatoria. 

La cantidad de plazas por distrito que se concursarán se muestran en el cuadro siguiente: 

DISTRITO PLAZAS 

!TOLUCA (Parte) 4 

II TOLUCA (Parte) 3 

III TEMOAYA 2 

IV LERMA 3 

V TENANGO DEL VALLE 2 

VI TIANGUISTENCO 2 

VII TENANC!NGO 3 

VIII SULTEPEC 2 

IX TEJUPILCO 3 

X VALLE DE BRAVO 2 

Xl SANTO TOMAS 2 

XII EL ORO 3 

XIII ATLACOMULCO 3 

XIV JILOTEPEC 2 

XV IXTLAHUACA 3 

DISTRITO PLAZAS 

XVI 	ATIZAPAN 	DE 
ZARAGOZA 

4 

XVI! HUIXQUILUCAN 2 

XVIII TLALNEPANTLA 4 

XIX CUAUTITLAN 4 

XX ZUMPANGO 3 

XXI ECATEPEC (Parte) 4 

XXII ECATEPEC (Parte) 3 

XXIII TEXCOCO 4 

XXIV NEZAHUALCOYOTL 
(Parte) 

3 

XXV NEZAHUALCOYOTL 
(Parte) 

2 

XXVI NEZAHUALCOYOTL 
(Parte) 

3 

XXVII CHALCO 5 

XXVIII AMECAMECA 3 

XXIX NAUCALPAN (Parte) 4 

XXX NAUCALPAN (Parte) 3 

DISTRITO PLAZAS  

XXXI LA PAZ 6 

XXXII 
NEZAHUALCOYOTL 

I 	(Parte) 

3 

XXXIII ECATEPEC (Parte) 6 

XXXIV IXTAPAN DE LA 
SAL 

2 

XXXV METEPEC 3 

XXXVI 	VILLA 	DEL 
CARBON 

3 

XXXVII 	TLALNEPANTLA 

(Parte) 

3 

XXXVIII COACALCO 6 

XXXIX OTUMBA 3 

XL IXTAPALUCA 4 

XLI 	NEZAHUALCOYOTL 
(Parte) 

XLII ECATEPEC (Parte) 4 

XLIII 	CUAUTITLAN 
IZCALLI 

4 

XLIV NICOLAS ROMERO 4 

XLV ZINACANTEPEC 3 

La cantidad de plazas por municipio que se concursarán se muestran en el cuadro siguiente: 

Municipio Plazas 
Acambay 1 

Acolman 2 

Aculco I 

Almoloya de 1 
Alquisiras 

Almoloya de 2 
Juárez 

Almoloya del Río 1 

Amanalco I 

Amatepec I 

Amecameca I 

Municipio Plazas 

Donato Guerra I 

Ecatepec 12 
Ecatzingo I 

Huehuetoca 1 

Hueypoxtla I 

Huixquilucan 3 

Isidro Fabela I 

Ixtapaluca 4 

Ixtapan de la Sal I 

MuniciÉo 
	

Plazas 

El Oro 

Otumba 

Otzoloapan 

Otzolotepec 

Ozumba 

Papalotla 

La Paz 

Polotitlán 

Rayón 

Municipio Plazas 

Tequixquiac 1 

Texcaltitlán I 

Texcalyacac I 

Texcoco 3 

Tezoyuca 1 

Tianguistenco I 

Timilpan I 

Tlalmanalco I 

Tlalnepantla 6 
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Apaxco 1 

Atenco 1 

Atizapán 1 

Atizapán de 4 

Zaragoza 

Atlacomulco 2 

Atlautla I 

Axapusco I 

Ayapango 1 

Calimaya I 

Capulhuac I 

Coacalco 3 

Coatepec I 

Harinas 

Cocotitlán I 

Coyotepec I 

Cuautitlán I 

Cuautitlán Izcalli 4 

Chalco 3 

Chapa de Mota I 

Chapultepec I 

Chiautla I 

Chicoloapan 3 

Chiconcuac I 

Chimalhuacán 4 

Ixtapan del Oro 1 

Ixtlahuaca 2 

Xalatlaco I 

Jaltenco 1 

Jilotepec 2 

Jilotzingo I 

Jiquipilco I 

Jocotitlán I 

Joquicingo I 

Juchitepec 1 

Lerma 2 

Malinalco I 

Melchor I 

Ocampo 

Metepec 3 

Mexicaltzingo 1 

Morelos 1 

Naucalpan 7 

Nextlapan I 

Nezahualcóyotl 12 

Nicolás Romero 4 

Nopaltepec I 

Ocoyoacac 1 

Ocuilan I 

San Antonio la Isla 1 

San Felipe del 2 

Progreso 

San Martín de las 1 

Pirámides 

San Mateo Atenco 2 

San Simón de 1 

Guerrero 

Santo Tomás de los 1 

Plátanos 

Soyaniquilpan I 

Sultepec 1 

Tecámac 4 

Tejupilco I 

Temamatla I 

Temascalapa I 

Temascalcingo 2 

Temascaltepec I 

Temoaya 2 

Tenancingo 2 

Tenango del Aire I 

Tenango del Valle 2 

Teoloyucan 2 

Teotihuacán 1 

Tepetlaoxtoc I 

Tepetlixpa I 

Tepotzotlán I 

Tlatlaya I 

Toluca 6 

Tonatico I 

Tultepec 2 

Tultitlán 4 

Valle de Bravo I 

Villa de Allende I 

Villa del Carbón I 

Villa Guerrero I 

Villa Victoria 2 

Xonacatlán 1 

Zacazonapan 1 

Zacualpan 1 

Zinacantepec 2 

Zumpahuacán I 

Zumpango 2 

Valle de Chalco 4 
S. 

Luvianos I 

San José del I 

Rincón 

Tonanitla 1 

Cuarta. De la aplicación del examen 

La aplicación del examen de conocimientos sobre temas relacionados en materia de informática, se llevará a cabo el día 21 de 

mayo de 2012 a las 11:00 horas, en las instalaciones de la Junta Distrital o Municipal, o lugar habilitado para tal fin y estará a 

cargo de las juntas distritales y municipales, en coadyuvancia con la Unidad de Informática y Estadística. 

El día del examen los aspirantes deberán presentar su talón de acuse de recibo de solicitud y su credencial para votar con 

fotografía. 

Sin excepción alguna, el examen se aplicará en el día y horario indicado. 

Quinta. De la evaluación y selección 

La Unidad de Informática y Estadística, en coordinación con la Secretaría Ejecutiva General, evaluará y seleccionará a los 

aspirantes con mejores calificaciones, con base en un sistema creado para tal fin, en el que se establezca el orden descendente de 

las calificaciones obtenidas en cada Distrito Electoral o Municipio, para cubrir el número necesario de capturistas y verificadores 

requeridos. Las evaluaciones serán calificadas el día 23 de mayo de 2012. 

En caso de empate en la calificación obtenida, se estará al orden de prelación en el registro de las solicitudes. 

Todas las solicitudes que durante la validación posterior a su recepción, no cumplan con alguno de los requisitos, serán 

desechadas de plano, sin que medie recurso alguno. 

Sexta. De la publicación de las listas de aspirantes seleccionados y su contratación 

La publicación así como las fechas de contratación se darán a conocer en las sedes de las Juntas Distritales y Juntas Municipales, 

en la página electrónica del Instituto www.ieem.org.mx, o llamando a los teléfonos: (01722) 275 73 00, extensiones 8400 y 8430 

o sin costo al 01 -800 712 43 36, a las mismas extensiones; el día 24 de mayo de 2012. 
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El periodo para desempeñarse en el cargo, en caso de ser designado, será a partir del 25 de mayo al 3 de julio..de 2012, con la 

remuneración y percepciones que correspondan, de conformidad con la plantilla de personal aprobada. El personal que sea 

contratado se someterá a la Normatividad de los Servidores Públicos Electorales del Instituto Electoral del Estado de México y la 

demás normatividad aplicable, y acatarán los principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, objetividad y 

profesionalismo. 

Séptima. De las vacantes 

Cuando se presente una vacante será cubierta con el aspirante que haya presentado la evaluación, considerando el orden de 

prelación de la calificación obtenida y el distrito o municipio de residencia. 

Octava. De las sedes de recepción de documentación 

Los interesados deberán presentar su solicitud por escrito, en los formatos que previamente elabore el Instituto para este 

efecto; y que serán distribuidos y recibidos en las sedes de las Juntas Distritales y Municipales (consultar su ubicación en la página 

web del instituto), de las 10:00 a las 17:00 horas dentro del plazo comprendido del 14 al 17 de mayo de 2012. 

. Los aspirantes deberán realizar el trámite dentro del Distrito Electoral Local o Junta Municipal, que corresponda al domicilio 

referenciado en su credencial para votar con fotografía. 

Los interesados podrán obtener el formato de la Solicitud de Ingreso, que estará disponible en la página web del Instituto 

www.ieem.org.mx, o acceder al formulario de Pre-Registro e ingresar la información requerida, la cual quedará registrada en la 

base de datos correspondiente; una vez llenado el formulario deberá imprimirlo y acudir a la Junta Distrital o Junta Municipal que 

corresponda al domicilio referenciado en su credencial para votar con fotografía, para entregar la solicitud impresa y 

documentación requerida a los servidores electorales designados para tal fin, y solicitar el acuse de recibo debidamente firmado 

y sellado para concluir el procedimiento de registro formal. 

El procedimiento de Pre-Registro no garantiza la inclusión de aspirantes en el proceso de selección, se deberá formalizar como 

se menciona en el párrafo anterior. 

Los formatos de Solicitud de Ingreso, Declaratoria bajo protesta de decir verdad y de la Carta de Confidencialidad se 

encontrarán disponibles tanto en la página web del Instituto Electoral del Estado de México, como en las oficinas distritales y 

municipales. 

Transitorio 

Lo no previsto en la presente convocatoria, será resuelto por la Secretaría Ejecutiva General del Instituto Electoral del Estado de 
México. 

Toluca de Lerdo, México, 10 de mayo de 2012. 

"Tú Haces la Mejor Elección" 

ATENTAMENTE 

El Consejero Presidente del Consejo General 

M. en D. Jesús Castillo Sandoval 

El Secretario Ejecutivo General 

Ing. Francisco Javier López Corral 
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ANEXO 2.2 

Declaratoria bajo protesta de decir verdad 

Toluca, México, a 	de mayo de 2012.  
C. SECRETARIO EJECUTIVO GENERAL 
INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE MÉXICO 
PRESENTE 

Yo  	 por mi 
Apellido Paterno 	 Aneldo Materno 	 Nombra (si 

propio derecho declaro ser mexicano, mayor de edad y señalo como domicilio 

municipio 	  

Estado de México, para oír y recibir notificaciones, en relación con el concurso mediante el cual se seleccionarán a los 

ciudadanos que operarán el Programa de Resultados Electorales Preliminares (PREP), ocupando los cargos de capturistas 

o verificadores de tiempo completo en alguna de las 45 juntas distritales o 125 juntas municipales durante el Proceso Electoral 

2012, a través de la respectiva convocatoria emitida por el IEEM, declaro formalmente bajo protesta de decir verdad y 

sabedor de las penas en que incurran los falsos declarantes ',ser ciudadano mexicano en pleno goce y ejercicio de mis 

derechos civiles y políticos, con residencia efectiva en el Estado de México de al menos 3 años; estar inscrito en el Registro Federal 

de Electores y en la Lista Nominal por lo que cuento con credencial con fotografía con domicilio en el Estado de México, con clave de 

elector número: 

no pertenezco al estado eclesiástico, ni soy ministro de algún culto religioso; no me encuentro afiliado a ningún partido 

político. no he sido registrado como candidato a cargo de elección popular alguno en los cinco años anteriores a la fecha, ni 

he sido dirigente nacional, estatal o municipal de partido político, ni he sido acreditado como representante de partido 

político alguno ante los órganos desconcentrados del IEEM, en los tres años inmediatos anteriores a la fecha; de igual forma 

declaro que no me encuentro inhabilitado por autoridad alguna para ocupar'cargo o puesto público y no he sido condenado 

por delito alguno. 

Finalmente, cuento con la disposición para desempeñar adecuadamente las funciones del puesto eventual de tiempo completo en 

la estructura desconcentrada del Instituto Electoral del Estado de México, y he de acatar lo que establezca la normatividad 

aplicable, de manera particular acepto las bases establecidas en la convocatoria citada. 

Protesto lo necesario 

Nombre y firma 

' Código Penal del Estado de México. Articulo 156, Comete el delito de falso testimonio, el que: 
I. interrogado por alguna autoridad pública o fedatario en ejercicio de sus funciones o con motivo de ellas, faltare a la verdad; 

II Examinado por la autoridad judicial como testigo, faltare a la verdad en relación con el hecho de que se trata de averiguar ya sea afirmando. negando u 
ocultando la existencia de alguna circunstancia que pueda servir de prueba sobre la verdad o falsedad del hecho principal, o que aumente o disminuya la 
gravedad. 
La pena podrá ser de tres a quince años de prisión y de cien a quinientos días de multa, para el testigo que fuere examinado en un procedimiento penal, 
cuando al inculpado se le haya impuesto una pena mayor de tres años de prisión y el testimonio falso haya servido de base para la condena: 
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ANEXO 2.3 

Carta de Confidencialidad 

	  México, a 	de Mayo de 2012 

C. SECRETARIO EJECUTIVO GENERAL 
INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE MÉXICO 
PRESENTE 

Yo 

 

FO-PREP-R01-07 

	  por mi 
Apellido Materno 	 Nombre (5) 

 

Apeado Paterno 

propio derecho declaro ser mexicano, mayor de edad y señalo como domicilio 

	 , municipio 	  Estado de México, para oír y 

recibir toda clase de documentos y notificaciones; en este acto manifiesto, bajo protesta de decir 

verdad, mi compromiso en caso de ser contratado, de no realizar ninguna otra actividad retribuida 

económicamente, además de la encomendada por el IEEM, la cual exige dedicación de tiempo 

completo, durante el período comprendido del 25 de mayo al 3 de julio de 2012, asimismo, me 

comprometo a guardar secrecía sobre los procedimientos que realice y observe, así como sobre la 

información que maneje, relacionada con el Proceso Electoral de Diputados Locales y Ayuntamientos 

2012. 

PROTESTO LO NECESARIO 

Firma 

FO-PREP-RDI-07 



 

Distrito origen 

 

TOLUCA 

TOLUCA 

TEMOAYA 

IV 	LERMA 

V 	TENANGO DEL VALLE 

TIANGUISTENCO 

VII 	TENANCINGO 

VIII 	SULTEPEC 

IX 	TEJUPILCO 

X 	VALLE DE BRAVO 

XI 	SANTO TOMAS DE LOS PLATANOS 

XI! 	EL ORO 

XIII 	ATLACOMULCO 

XIV 	JILOTEPEC 

XV 	IXTLAHUACA 

XVI 	ATIZAPAN DE ZARAGOZA 

XVII 	HUIXQUILUCAN 

XVIII 	TLALNEPANTLA 

XIX 
	

CUAUTITLAN 

XX 	ZUMPANGO 

XXI 	ECATEPEC 

XXII 	ECATEPEC 

XXIII 	TEXCOCO 

XXIV 	NEZAHUALCOYOTL 

XXV 	NEZAHUALCOYOTL  

XXVI 	NEZAHUALCOYOTL 

XVII 	CHALCO 

XVIII 	AMECAMECA 

XXIX 	NAUCALPAN 

XXX 	NAUCALPAN 

XXXI 	LA PAZ 

XXXII 	NEZAHUALCOYOTL 

XXXIII 	ECATEPEC 

XXXIV 	IXTAPAN DE LA SAL 

XXXV 	METEPEC 

XXXVI 	VILLA DEL CARBON 

TLALNEPANTLA 

XXXVIII COACALCO 

E
XXXIX 	OTUMBA 

XL 	IXTAPALUCA 

XLI 	NEZAHUALCOYOTL 

XLII 	ECATEPEC 

XLIII 	CUAUTITLAN IZCALLI 

XLIV 	NICOLAS ROMERO 

XLV 	ZINACANTEPEC 
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ANEXO 3 

INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE MÉXICO 

SECRETARÍA EJECUTIVA GENERAL 

UNIDAD DE INFORMÁTICA Y ESTADÍSTICA 
Programa de Resultados Electorales Preliminares 2012 
Tabla de oficinas de traslado en caso de falta de líneas telefónicas 
(Punto 8.5.1) 

Oficina desde donde enviarían 
Opción 1 

JM 107 TOLUCA 

CEsCo ÓRGANO CENTRAL 

JM 88 TEMOAYA 

JM 52 LERMA 

JM 91 TENANGO DEL VALLE 

JM 102 TIANGUISTENCO 

JM 89 TENANCINGO 

JM 81 SULTEPEC 

JM 83 TEJUPILCO 

JM 111 VALLE DE BRAVO 

JM 79 SANTO TOMAS 

JM 65 EL ORO 

JM 14 ATLACOMULCO 

JM 46 JILOTEPEC 

JM 43 IXTLAHUACA 

JM 13 ATIZAPAN DE ZARAGOZA 

JM 38 HUIXQUILUCAN 

JM 105 TLALNEPANTLA 

JM 24 CUAUTITLAN 

JM 121 ZUMPANGO 

JM 34 ECATEPEC 

JD XLII ECATEPEC 

JM 100 TEXCOCO 

JD XXV NEZAHUALCOYOTL 

JD XXVI NEZAHUALCOYOTL 

JM 60 NEZAHUALCOYOTL 

JM 26 CHALCO 

JM 28 AMECAMECA 

JM 58 NAUCALPAN 

JM 58 NAUCALPAN 

JM 71 LA PAZ 

JD XLI NEZAHUALCOYOTL 

JD XXI ECATEPEC 

JM 41 IXTAPAN DE LA SAL 

JM 55 METEPEC 

JM 113 VILLA DEL CARBÓN 

JM 105 TLALNEPANTLA 

JM 20 COACALCO 

JM 66 OTUMBA 

JM 40 IXTAPALUCA 

JD XXXII NEZAHUALCOYOTL 

JD XII ECATEPEC 

JM 25 CUAUTITLAN IZCALLI 

JM 61 NICOLÁS ROMERO 

JM 119 ZINACANTEPEC 

Oficina_desde donde enviarían 	, 
. 	 . 	Opción-2 	- 

CEsCo ORGANO CENTRAL 

JM 107 TOLUCA 

JD IV LERMA 

JM 63 OCOYOACAC 

JM 73 RAYÓN 

JM 12 ATIZAPÁN 

JM 114 VILLA GUERRERO 

JM 98 TEXCALTITLAN 

JM 78 SAN SIMÓN DE GUERRERO 

JM 7 AMANALCO 

JD X VALLE DE BRAVO 

JD XIII ATLACOMULCO 

JD XV IXTLAHUACA 

JM 80 SOYANIQUILPAN 

JM 49 JOCOTITLAN 

JM 105 TLALNEPANTLA 

JD IV LERMA 

JD XXXVII TLALNEPANTLA 

JD XLIII CUAUITITLAN IZCALLI 

JM 97 TEQUIXQUIAC 

JD XXII ECATEPEC 

JD XXI ECATEPEC 

JM 29 CHIAUTLA 

JD XXIII TEXCOCO 

JM 60 NEZAHUALCOYOTL 

JD XXV NEZAHUALCOYOTL 

JM 122 VALLE DE CHALCO 

JM 17 AYAPANGO 

JD XXX NAUCALPAN 

JD XXIX NAUCALPAN 

JD XLI NEZAHUALCOYOTL 

JM 60 NEZAHUALCOYOTL 

JM 2 ACOLMAN 

JM 108 TONATICO 

CEsCo ÓRGANO CENTRAL 

JM 57 MORELOS 

XVIII TLALNEPANTLA 

JM 110 TULTIT LAN 

JM 16 AXAPUSCO 

JM 30 CHICOLOAPAN 

JM 71 LA PAZ 

XXIV NEZAHUALCOYOTL 

JD XIX CUAUTITLAN 

JD XVI ATIZAPAN DE ZARAGOZA 

JM 107 TOLUCA 



JD 

Ofidna-desde donde enviarían 
Opción 1 

XIII ATLACOMULCO 

JM 93 TEOTIHUACAN 

JM 01 ACAMBAY 

JD VIII SULTEPEC 

JD XLV ZINACANTEPEC 

JM 12 ATIZAPAN 

JD X VALLE DE BRAVO 

JM 106 TLATLAYA 

JD XXVIII AMECAMECA 

JM 97 TEQUIXQUIAC 

iD XXIII TEXCOCO 

JM 06 ALMOLOYA DEL RIO 

JD XVI ATIZAPAN DE ZARAGOZA 

JD XIII ATLACOMULCO 

JM 69 OZUMBA 

JD XXXIX OTUMBA 

JD XXVIII AMECAMECA 

JM 74 SAN ANTONIO LA ISLA 

JD VI TIANGUISTENCO 

JD XXXVIII COACALCO 

JD XXXIV IXTAPAN DE LA SAL 

JM 104 TLALMANALCO 

JM 92 TEOLOYUCAN 

JD XIX CUAUTITLAN 

„ID XLIII CUAUTITLAN IZCALLI 

JD XVII CHALCO 

JD XIV JILOTEPEC 

JM 56 MEXICALCINGO 

JM 31 CHICONCUAC 

JD XXIII TEXCOCO 

JD XXIII TEXCOCO 

JM 30 CHICOLOAPAN 
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ANEXO 3 

INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE MÉXICO 
SECRETARÍA EJECUTIVA GENERAL 
UNIDAD DE INFORMÁTICA Y ESTADÍSTICA 
Programa de Resultados Electorales Preliminares 2012 
Tabla de oficinas de traslado en caso de falta de líneas telefónicas 

Municipio origen 

001 	ACAMBAY 

002 	ACOLMAN 

003 	ACULCO 

004 	ALMOLOYA DE ALQUISIRAS 

005 	ALMOLOYA DE JUAREZ 

006 	ALMOLOYA DEL RIO 

007 	AMANALCO 

008 	AMATEPEC 

009 	AMECAMECA 

010 	APAXCO 

011 	ATENGO 

012 	ATIZAPAN 

013 	ATIZAPAN DE ZARAGOZA 

014 	ATLACOMULCO 

015 	ATLAUTLA 

096 	AXAPUSCO 

017 	AYAPANGO 

018 	CALIMAYA 

019 	CAPULHUAC 

020 	COACALCO 

021 	COATEPEC HARINAS 

022 	COCOTITLAN 

023 	COYOTEPEC 

024 	CUAUTITLAN 

025 	CUAUTITLAN IZCALLI 

026 	CHALCO 

027 	CHAPA DE  MOTA  

1
028 	CHAPULTEPEC 

029 	CHIAUTLA 

030 	CHICOLOAPAN 

031 	CHICONCUAC 

032 	CHIMALHUACAN 

033 	DONATO GUERRA 

034 	ECATEPEC 

035 	ECATZINGO 

036 	HUEHUETOCA 

057 	HUEYPDXTLA 

038 	HUIXQUIL.UCAN 

039 	ISIDRO FABELA 

040 	IXTAPALUCA 

041 	IXTAPAN DE LA SAL 

042 	IXTAPAN DEL ORO 

043 	IXTLAHUACA 

044 	XALATLACO 

045 	JALTENCO 

046 	JILOTEPEC 

047 	JILOTZINGO 

JM 112 VILLA DE ALLENDE 

JO XXI ECATEPEC 

JM 15 ATLAUTLA 

JD XX ZUMPANGO 

JD XX ZUMPANGO 

JD XVII HUIXQUILUCAN 

JM 47 JILOTZINGO 

JD XL IXTAPALUCA 

JD XXXIV IXTAPAN DE LA SAL 

JM 33 DONATO GUERRA 

JD XV IXTLAHUACA 

JD VI TIANGUISTENCO 

JD XX ZUMPANGO 

JD XIV JILOTEPEC 

JM 39 ISIDRO FABELA 

Oficina- desde donde enviarían Opción 2 

JM 14 ATLACOMULCO 

JM 101 TEZOYUCA 

JD XIV JILOTEPEC 

JM 98 TEXCALTITLAN 

JM 119 ZINACANTEPEC 

JD VI TIANGUISTENCO 

JM 111 VALLE DE BRAVO 

JD IX TEJUPILCO 

JM 17 AYAPANGO 

JM 37 HUEYPDXTLA 

JM 31 CHICONCUAC 

JO VI TIANGUISTENCO 

JM 105 TLALNEPANTLA 

JM 49 JOCOTITLAN 

JM 95 TEPETLiXPA 

JM 62 NOPALTEPEC 

JM 9 AMECAMECA 

JM 56 MEXICALCINGO 

JM 102 TIANGUISTENCO 

JM 110 TULTITLAN 

JM 41 IXTAPAN DE LA SAL 

JM 84 TEMAMATLA 

JD XIX CUAUTITLAN 

JD XLIII CUAUTITLAN IZCALLI 

JD XIX CUAUTITLAN 

JM 122 VALLE DE CHLACO SOLIDARIDAD 

JM 46 JILOTEPEC 

JM 12 ATIZAPAN 

JD XXIII TEXCOCO 

JM 100 TEXCOCO 

JM 11 ATENGO 

JD XXIII TEXCOCO 

JD X VALLE DE BRAVO 

JO XXII ECATEPEC 

JM 69 OZUMBA 

JM 121 ZUMPANGO 

JM 121 ZUMPANGO 

JD IV LERMA 
JD XLIV NICOLAS ROMERO 

JD XXVII CHALCO 

JM 108 TONATICO 

JM 112 VILLA DE ALLENDE 

JM 49 JOCOTITLAN 

JM 102 TIANGUISTENCO 

JM 121 ZUMPANGO 

JM 80 SOYANIQUILPAN 

JD XLIV NICOLAS ROMERO 



JIQUIPILCO 

JOCOTITLAN 

JOQUICINGO 
JUCHITEPEC 

LERMA 

MALINALCO 

MELCHOR OCAMPO 

METEPEC 
MEXICALTZINGO 

MORELOS 

NAUCALPAN 

NEXTLALPAN 

NEZAHUALCOYOTL 

NICOLAS ROMERO 

NOPALTEPEC 

OCOYOACAC 

OCUILAN 

EL ORO 
OTUMBA 

OTZOLOAPAN 

OTZOLOTEPEC 

OZUMBA 

PAPALOTLA 

LA PAZ 

POLOTITLAN 

RAYON 

SAN ANTONIO LA ISLA 

SAN FELIPE DEL PROGRESO 

SAN MARTIN DE  LAS PIRÁMIDES 

SAN MATEO ATENCO 

SAN SIMON DE GUERRERO 

SANTO TOMAS 

SOYANIQUILPAN DE JUAREZ 

SULTEPEC 

TECAMAC 

TEJUPILCO 

TEMAMATLA 

TEMASCALAPA 

TEMASCALCINGO 

TEMASCALTEPEC 

TEMOAYA 

TENANCINGO 

TENANGO DEL AIRE 

TENANGO DEL VALLE 

TEOLOYUCAN 

TEOTIHUACAN 
TEPETLAOXTOC 

TEPETLIXPA 

TEPOTZOTLAN 

TEQUIXQUIAC 

TEXCALTITLAN 

TEXCALYACAC 
TEXCOCO 
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048 

049 

050 

051 

052 

053 
054 

055 
056 

057 

058 

059 

060 

061 

062 

063 

064 

065 
066 

067 

068 

069 

070 

071 

072 

073 

074 

075 

076 

077 

078 

079 

080 

081 

082 

083 

084 

085 

086 

087 

088 

089 

090 

091 
092 

093 

094 

095 

096 

097 

098 

099 
100 

JD XV IXTLAHUACA 
JD XIII ATLACOMULCO 

JD VII TENANCINGO 

JM 95 TEPETLIXPA 

JD IV LERMA 

JD VII TENANCINGO 

JD XIX CUAUTITLAN 
CEsCo ÓRGANO CENTRAL 

JM 28 CHAPULTEPEC 

JD XIII ATLACOMULCO 

JD XXIX NAUCALPAN 

JD XIX CUAUTITLAN 

JD XXVI NEZAHUALCOYOTL 

JD XLIV NICOLAS ROMERO 

JM 16 AXAPUSCO 

JD IV LERMA 

JM 53 MALINALCO 

JD XII EL ORO 
JD XXXIX OTUMBA 

JD 117 ZACAZONAPAN 

JM 116 XONACATLAN 

JM 15 ATLAUTLA 

JD XXIII TEXCOCO 

JD XXXI LA PAZ 

JD XIV JILOTEPEC 

JM 74 SAN ANTONIO LA ISLA 

JM 73 RAYON 

JD XIII ATLACOMULCO 

JD XXXIX OTUMBA 

JD IV LERMA 

JM 87 TEMASCALTEPEC 

JD XI SANTO TOMAS 

JD XIV JILOTEPEC 

JD VIII SULTEPEC 

JD XXXIII ECATEPEC 

JD IX TEJUPILCO 

JM 22 COCOTITLAN 

JM 82 TECAMAC 

JD XIII ATLACOMULCO 

JM 78 SAN SIMÓN DE GUERRERO 

JD III TEMOAYA 

JD VII TENANCINGO 

JM 84 TEMAMATLA 

JD V TENANGO 

JD XIX CUAUTITLAN 

JD XXXIX OTUMBA 

JD XXIII TEXCOCO 

JM 51 JUCHITEPEC 

JD XLIII CUAUTITLAN IZCALLI 

JD XX ZUMPANGO 

JM 4 ALMOLOYA DE ALQUISIRAS 
JD V TENANGO 

JD XXIII TEXCOCO 

JM 43 IXTLAHUACA 

JD XV IXTLAHUACA 

JM 89 TENANCINGO 

JM 90 TENANGO DEL AIRE 

JM 63 OCOYOACAC 

JM 50 JOQUICINGO 

JM 24 CUAUTITLAN 
JD XXXV METEPEC 

JD XXXV METEPEC 

JM 103 TIMILPAN 

JD XXX NAUCALPAN 

JM 24 CUAUTITLAN 

JD XXV NEZAHUALCOYOTL 

JD XVI ATRAPAN DE ZARAGOZA 

JD XXXIX OTUMBA 

JM 52 LERMA 

JM 50 JOQUICINGO 

JD XIII ATLACOMULCO 

JM 16 AXAPUSCO 
JD XVI SANTO TOMAS 

JD IV LERMA 

JM 95 TEPETLIXPA 

JM 100 TEXCOCO 

JD XLI NEZAHUALCOYOTL 

JM 46 JILOTEPEC 

JD V TENANGO 

JM 56 MEXICALCINGO 

JM 14 ATLACOMULCO 

JM 66 OTUMBA 

JM 55 METEPEC 

JD IX TEJUPILCO 

JM 67 OTZOLOAPAN 

JM 46 JILOTEPEC 

JM 4 ALMOLOYA DE ALQUISIRAS 

JM 93 TEOTIHUACAN 

JM 78 SAN SIMÓM DE GUERRERO 

JM 90 TENANGO DEL AIRE 

JM 16 AXAPUSCO 

JM 14 ATLACOMULCO 

JD IX TEJUPILCO 

JD IV LERMA 

JD V TENANGO 

JM 17 AYAPANGO 

JM 73 RAYON 

JM 23 COYOTEPEC 
JM 2 ACOLMAN 

JM 70 PAPALOTLA 

JM 69 OZUMBA 

JD XIX CUAUTITLAN 

JM 36 HUEHUETOCA 

JD VIII SULTEPEC 

JM 91 TENANGO 

JM 29 CHIAUTLA 



JM 70 PAPALOTLA 

JM 12 ATIZAPAN 
JM 57 MORELOS 

JD XXVIII AMECAMECA 
JD XVIII TLALNEPANTLA 

JD IX TEJUPILCO 

CEsCo ÓRGANO CENTRAL 

JM 41 IXTAPAN DE LA SAL 

JD XIX CUAUTITLAN 
JM 20 COACALCO 

JM 7 AMANALCO 

JM 115 VILLA VICTORIA 
JD XLIV NICOLAS ROMERO 
JM 41 IXTAPAN DE LA SAL 

JM 33 DONATO GUERRA 

JD IV LERMA 
JD XI SANTO TOMAS 

JD XXXIV IXTAPAN DE LA SAL 
JM 107 TOLUCA 
JM 89 TENANCINGO 

JM 92 TEOLOYUCAN 

JM 26 CHALCO 
JM 87 TEMASCALTEPEC 

JM 65 EL ORO 

JD XX ZUMPANGO 

101 	TEZOYUCA 

102 	TIANGUISTENCO 

103 	TIMILPAN 

104 	TLALMANALCO 

105 	TLALNEPANTLA 

106 	TLATLAYA 

107 	TOLUCA 

108 	TONATICO 

109 	TULTEPEC 

110 	TULTITLAN 

111 	VALLE DE BRAVO 

112 	VILLA DE ALLENDE 

113 	VILLA DEL CARBON 

114 	VILLA GUERRERO 

115 	VILLA VICTORIA 

116 	XONACATLAN 

117 	ZACAZONAPAN 

118 	ZACUALPAN 

119 	ZINACANTEPEC 

120 	ZUMPAHUACAN 

121 	ZUMPANGO 

122 	VALLE DE CHALCO S. 

123 	LUVIANOS 

124 	SAN JOSE DEL RINCON 

125 	TONANITLA 

JM 29 CHIAUTLA 

JD VI TIANGUISTENCO 
JM 01 ACAMBAY 

JM 22 COCOTITLAN 
JD XXXVII TLALNEPANTLA 

JM 8 AMATEPEC 

JD II TOLUCA 
JD XXXIV IXTAPAN DE LA SAL 

JM 54 MELCHOR OCAMPO 
JD XXXVIII COACALCO 
JD X VALLE DE BRAVO 

JM 33 DONATO GUERRA 
JD XXXVI VILLA DEL CARBÓN 

JD XXXIV IXTAPAN DE LA SAL 

JM 112 VILLA DE ALLENDE 

JM 68 OTZOLOTEPEC 
JM 67 OTZOLOAPAN 
JM 4 ALMOLOYA DE ALQUISIRAS 

JD XLV ZINACANTEPEC 
JD VII TENANCINGO 
JD XX ZUMPANGO 

JD XXVII CHALCO 

JD IX TEJUPILCO 

JM 75 SAN FELIPE DEL PROGRESO 

JM 59 NEXTLALPAN 

Juntas 
Otto, 	Mpio. 

28 
9 
15 
17 
22 
35 
51 
69 
84 
90 
95 

104 

Cabecera 

Amecameca 
Amecameca 
Atlautla 
Ayapango 

Cocotitlán 
Ecatzingo 
Juchitepec 
Ozumba 
Temamatla 
Tenango del Aire 
Tepetlixpa 
Tlalmanalco 

Juntas 
Cabecera 

Otto. 	Mpio. 
33 	 Ecatepec 
39 	 Otumba 

	

2 	Acolman 

	

16 	Axapusco 

	

29 	Chiautla 

	

62 	Nopaltepec 

	

66 	Otumba 

	

76 	T_ San Martín de las Pirámides 

	

82 	Tecámac 

	

85 	Temascalapa 

	

93 	Teotihuacan 

	

94 	Tepetlaoxtoc 

	

101 	Tezoyuca 

Juntas 
Dtto. 	Mpio, 

11 
26 
30 
31 
40 
70 
71 
100 
122 

Cabecera 

Texcoco 
Chalco 
La Paz 
Ixtapaluca 
Atento 
Chalco 
Chicoloapan 
Chiconcuac 
Ixtapaluca 
Papalotla 
La Paz 
Texcoco 
Valle de Chalco Solidaridad 

23 
27 
31 
40 
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ANEXO 4 

INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE MÉXICO 

SECRETARÍA EJECUTIVA GENERAL 

UNIDAD DE INFORMÁTICA Y ESTADÍSTICA 
PROCESOS ELECTORALES 2012 
Programa de Resultados Electorales Preliminares 2012 
Regionalización de Soporte Técnico en Órganos 
Desconcentrados 

Región: 1 Amecameca Región: 2 Otumba 

Región: 3 Texcoco Región: 4 Ecatepec 

Juntas 
Dtto. 	I Mulo. 

Cabecera 

21 Ecatepec 
22 I Ecatepec 
24 Nezahualcóyotl  
25 	

. - 
Nezahualcóyotl 

26 _ Nezahualcóyotl 
32 Nezahualcóyotl 
41 4Neza hualcóyotl 
42 Ecatepec 

32 Chimalhuacán 
34 Ecatepec 
60 Nezahualcóyotl 



...111/1■■■•, 

Juntas 
Otto. 1 	Mpio. 

Cabecera 

12 	 El Oro 
13 , 	 Atlacomulco 

15 	1 	 Ixtlahuaca 
1 	Acambay 
3 	Aculco 
14 	Atlacomulco 
43 	Ixtlahuaca 
49 	Jocotitlán 
65 	El Oro 
75 	San Felipe del Progreso 
86 	Temascalcingo 

ecerá 

17 	 Huixquilucan 
18 	 Tlalnepantla 	 
29   Naucalpan 	 
30 	 Naucalpan 
37 ! 	 Tlalnepantla 
38 	i 	 iCoacalco 	 

	

20 	Coacalco 

	

38 	Huixquilucan 

	

58 	Naucalpan 

	

105 	 Tlalnepantla 

	

110 	[Tultitlán 

Juntas 

I
!Atizapan de Zaragoza 
!Cuautitlán Izcalli 
[Nicolás Romero  

13 	,Atizapan de Zaragoza 
25 	!Cuautitlán lzcalli 
39 	Isidro Fabela 	 
47 	Jilotzingo  
54 	-:Melchor Ocampo 
61 	!Nicolás Nicolás Romero 
96 	iTepotzotlan  
109 	iTulte•ec 

Juntas 

  

Cabecera 
Otto. 1 	Mpio 

  

   

    

4 	 Lerma 
5 	 Tenango del Valle  

Almoloya del Río 
12 	Atizapán 
18 	Calimaya 
19 	Capulhuac 
28 	Chapultepec 
44 	Xalatlaco 
52 	Lerma 
63 	Ocoyoacac 	 
73 	Rayón 
74 	San Antonio la Isla 
91 	Tenango del Valle 
99 	Texcalyacac 

Juntas 

  

Cabecera 
Otto_ 1 	Mpio. 

  

   

    

6 	 Tianguistenco 
7 	  Tenancingo 	 
34 	 Ixtapan de la Sal 

21 	Coatepec Harinas 
41 	Ixtapan de la Sal 
50 	Joquicingo  
53 	Malinalco 
64 	Ocuilan 
89 	Tenancingo 

102 	Tianguistenco 
108 	Tonatico 
114 	!Villa Guerrero 
118 	Zacualpan 
120 	Zumpahuacan  

Región: 9 Jilotepec 
	 Región: 10 Toluca 

Región: 11 Tianguistenco 
	 Región: 12 Tenancingo 

Cabecera Juntas 
Otto. 	M io. 

36 	 Villa del Carbón 
14 	 Jilotepec 

27 	Chapa de Mota 
46 	Jilotepec 
48 	Jiquipilco 
57 	Morelos 
72 	Polotitlán 
80 	Soyaniquilpan de Juárez 
103 	'Timilpan 
113 	Villa dei Carbón 

; Toluca 
Toluca 

3 	 Temoaya 
35 	 Metepec 
45 	 ,Zinacantepec 

5 	Almoloya de Juárez 
55 	Metepec 	 
56 	,Mexicaltzingo 
68 	Otzolotepec 
77 	San Mateo Atenco 
	 88 	Temoaya 	 

107 	Toluca 
116 	Xonacatlán 
119 	Zinacantepec 
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Región: 5 Zumpango 

Juntas 

  

Cabecera 

      

Dtto. 1 	PApio. 

        

	

19 	 Cuautitlán 

	

20   	Zumpango  

	

10 	Apaxco  

	

23 	Coyotepec 

	

- 	- 24 	,Cuautitlán 
	36 	Huehuetoca 

	

37 	Hueypoxtla 

	

45 	Jaltenco 

	

59 	Nextlalpan 
	92 	Teoloyucan 

	

97 	Tequixquiac 

	

121 	Zumpango 

	

125 	Tonanitla  

         

         

         

         

         

         

         

Región: 7 Atlacomulco  

Región: 6 Naucalpan 

Región: 8 Nicolás Romero 



Dtto. 

Juntas 
Mpio. 

Cabecera 

Sultepec 
Tejupilco 

4 	Almoloya de Alquisiras 
8 	Amatepec 

78 	San Simón de Guerrero 
81 	Sultepec 
83 	Tejupilco 
87 	Temascaltepec 
98 	Texcaltitlán 

106 	Tlatlaya 
123 	Luvianos 

8 
9 

Dtto. 
Juntas 

Mpio. 
Cabecera 

10 
11 

Valle de Bravo 
Santo Tomás de los Plátanos 

	

7 	Amanalco 

	

33 	Donato Guerra 

	

42 	Ixtapan del Oro 

	

67 	Otzoloapan 

	

79 	Santo Tomás de los Plátanos 

	

111 	Valle de Bravo 
112 	Villa de Allende 
115 	Villa Victoria 
124 	San José del Rincón 
117 	Zacazonapan 
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Región: 13 Tejupilco 
	

Región: 14 Valle de Bravo 

CONSEJO GENERAL 

ACUERDO N°. IEEM/CG/142/2012 

Por el que se determina el Número y Ubicación de Casillas Especiales que se instalarán en la Jornada Electoral 

del Proceso Electoral 2012. 

Visto, por los integrantes del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México el proyecto de Acuerdo presentado 

por el Secretario del Consejo General, y 

RESULTANDO 

Que la H. "LVII" Legislatura del Estado, expidió en fecha veinticuatro de noviembre del año dos mil once, el decreto 

número 383, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México "Gaceta del 

Gobierno" el día primero de diciembre de ese mismo año, en donde convocó a los ciudadanos del Estado de México y 

a los partidos políticos con derecho a participar, a elecciones ordinarias de Diputados Locales a la "LVIII" Legislatura 

para el periodo constitucional del cinco de septiembre del año dos mil doce al cuatro de septiembre de dos mil quince 

y de miembros de los Ayuntamientos de la Entidad, para el período comprendido del primero de enero de dos mil 

trece al treinta y uno de diciembre de dos mil quince. 

2. Que el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, el día dos de enero del año en curso, celebró 

sesión solemne por la que, conforme a lo dispuesto por los artículos 92 párrafo segundo y 139 del Código Electoral del 

Estado de México, inició el proceso electoral ordinario por que se elegirán a los Diputados a la Legislatura Local y 

miembros de los Ayuntamientos del Estado de México. 

3. Que la Comisión de Organización y Capacitación de este Consejo General, en su sesión ordinaria celebrada el siete de 

mayo del año en curso, aprobó a través del Acuerdo IEEM/COC/13/2012, la propuesta del número y ubicación de 

casillas especiales que enviaron los 45 Consejos Distritales al Consejo General para su aprobación, por lo que ordenó a 

su Secretaría Técnica remitir dicha propuesta a este Órgano Superior de Dirección para su aprobación definitiva. 

4. Que el ocho de mayo del año en curso, el Director de Organización, en su carácter de Secretario Técnico de la 

Comisión de Organización y Capacitación, remitió a la Secretaría Ejecutiva General a través del oficio número 

IEEM/COC/ST/061/2012, la propuesta mencionada en el Resultando anterior a efecto de que por su conducto se 

someta a la consideración de este Órgano Superior de Dirección. 

5. Que en fecha ocho de mayo del año en curso, se recibió por parte del Consejo Municipal Electoral número 24 de 

Cuautitlán, Estado de México, el croquis de ubicación de la casilla especial correspondiente a la sección 0675 propuesta 

para el Distrito Electoral XIX, en el que se inserta una nota que a la letra dice "EL DOMICILIO DE LA CASILLA 
ESPECIAL NO COINCIDE CON EL DOMICILIO DEL IFE"; y 

CONSIDERANDO 

Que la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, dispone en el artículo 10, que el sufragio 

constituye la expresión soberana de la voluntad popular; que los ciudadanos, los partidos políticos y las autoridades 

velarán por su respeto y cuidarán que los procesos electorales sean organizados, desarrollados y vigilados por órganos 

profesionales conforme a los principios rectores de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad y objetividad. 
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31. 	Que la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, en el artículo 11 párrafo primero, así como 
el Código Electoral del Estado de México en el artículo 78 primer párrafo, establecen que la organización, 
desarrollo y vigilancia de los procesos electorales para las elecciones de Gobernador, Diputados a la Legislatura 
del Estado y miembros de Ayuntamientos, es una función estatal que se realiza a través de un organismo público 
autónomo, de carácter permanente, independiente en sus decisiones y funcionamiento, dotado de personalidad 
jurídica y patrimonio propios, denominado Instituto Electoral del Estado de México. 

111. 	Que de conformidad con el artículo 79, párrafo primero, del Código Electoral del Estado de México, el Instituto 
Electoral del Estado de México se regirá para su organización, funcionamiento y control por las disposiciones 
constitucionales relativas y las del propio Código Electoral. 

IV. 	Que en términos de la fracciones III y IV, del artículo 81, del Código Electoral del Estado de México, el instituto 
Electoral del Estado de México. tiene entre sus fines, contribuir al desarrollo de la vida democrática; así como, 
garantizar la celebración periódica y pacífica de las elecciones para renovar a los integrantes del Poder Legislativo 

y de los ayuntamientos. 

V. 	Que de acuerdo a lo establecido en el artículo 85 del Código Electoral del Estado de México, el Consejo General del 
Instituto es el Órgano Superior de Dirección, responsable entre otros aspectos, de vigilar el cumplimiento de las 
disposiciones constitucionales y legales en materia electoral, 

VI. 	Que el artículo 95 fracción XV del Código Electoral del Estado de México, atribuye al Consejo General del Instituto 
Electoral del Estado de México, adoptar las determinaciones relativas a la instalación de casillas especiales. 

VII. 	Que en atención al artículo 167 del Código Electoral del Estado de México, el Consejo General del Instituto Electoral 
del Estado de México, a propuesta del Consejo Distrital correspondiente, determinará la instalación de casillas 
especiales para la recepción del voto de los electores que se encuentren en tránsito; señalando además, que para la 
integración de las mesas directivas de las casillas especiales se aplicará io dispuesto por el propio Código y ordena 
también que, en cada Distrito Electoral se instalará, por lo menos, una casilla especial, sin que puedan ser más de tres 
en el mismo distrito. 

VIII. 	Que conforme al artículo 168, dei Código Electoral del Estado de México, los lugares en que se ubicarán las casillas 
deberán reunir los siguientes requisitos: 

a) Hacer posible el fácil y libre acceso de los electores. 
b) Permitir la emisión secreta del voto. 
c) No ser casas habitadas, por servidores públicos con función de mando, federales estatales o 

municipales, por funcionarios electorales, por dirigentes de partidos políticos ni por candidatos 
registrados en la elección de que se trate. 

d) No ser establecimientos fabriles o sindicales, ni templos o locales de partidos políticos. 
e) No ser locales en los que se expendan bebidas embriagantes. 

IX. 	Que de acuerdo a !o previsto por el artículo 192 fracción III del Código Electoral del Estado de México, las casillas 
especiales recibirán el número de boletas electorales de acuerdo a lo aprobado por el Consejo General. 

Que el artículo 222 dei Código Electoral dei Estado de México, establece que para las casillas especiales se aplicarán en 
lo procedente, las reglas generales establecidas para las casillas y solo podrán votar en ellas, además de los funcionarios 
de casilla y de los representantes de los partidos políticos, quienes se encuentren fuera del municipio en el que tengan 
su domicilio; y que, en todo caso, el Secretario de la mesa directiva, procederá a asentar en el acta de electores en 
tránsito, los datos de la credencial para votar de los sufragantes. 

XL 	Que el Código Electoral del Estado de México, en su artículo 223 prevé los criterios para que los electores en tránsito 
ejerzan su derecho al sufragio en las casillas especiales: 

Si está fuera del municipio de su domicilio, pero dentro del distrito electoral que le corresponde, podrá votar para 
diputados; y 

Si está fuera del distrito de su domicilio podrá votar para la elección de Gobernador y para la elección de 
diputados por el principio de representación proporcional; en este último caso, votará con la boleta para la 
elección de diputados de mayoría relativa, en la que el Presidente de la Mesa Directiva asentará la leyenda 
"representación proporcional" o la abreviatura "R.P.", y su voto sólo se computará para la elección por el principio 
de representación proporcional. 

XII. 	Que de conformidad con el artículo 1.41 del Reglamento para el Funcionamiento de las Comisiones del Consejo 
General del Instituto Electoral del Estado de México, la Comisión de Organización y Capacitación tiene por objeto, 
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entre otros aspectos, apoyar a este Órgano Superior de Dirección en el desempeño de sus atribuciones en materia de 

organización para la preparación y desarrollo de los procesos electorales. 

XIII. Que el artículo 1.43, fracciones IV y XVIII del Reglamento para el Funcionamiento de las Comisiones del Consejo 

General del Instituto Electoral del Estado de México, establece la atribución de la Comisión de Organización y 

Capacitación de vigilar el desarrollo de todos los trabajos que el Instituto lleve a cabo para los procesos electorales 

correspondientes, así como conocer y analizar las propuestas de ubicación de casillas especiales que hagan los Consejos 

distritales o Municipales para tal efecto. 

XIV. Que este Consejo General de conformidad a lo dispuesto por el artículo 95 fracciones VII y XXVII! dei Código 

Electoral del Estado de México y en términos de lo establecido en la cláusula primera, apartado 2, numeral 2.! del 

Anexo Técnico Número Uno al Convenio suscrito con el Instituto Federal Electoral, aprobado mediante Acuerdo 

número IEEM/CG/98/20I2, denominado: "Modificaciones del Anexo Técnico Número Uno al Convenio de Apoyo y 

Colaboración suscrito con el Instituto Federal Electoral para la elección de Diputados y Ayuntamientos 2012, aprobado 

mediante Acuerdo Número IEEM/CG/154/201 I", este Consejo General consideró pertinente y así lo convino con el 

Instituto Federal Electoral, que las casillas federales y locales se instalaran, preferentemente, en el mismo lugar, si las 

condiciones así lo permiten. 

Conforme a ello y en relación a lo referido en el Resultando 5 de este Acuerdo, al haberse propuesto por el Consejo 

Distrital Electoral XIX con cabecera en Cuautitlán, Estado de México, un domicilio para la ubicación de la casilla 

especial correspondiente a la sección 0675, distinto al en que será ubicada la casilla especial del Instituto Federal 

Electoral en esa sección, lo procedente es que, por cuanto hace a esta casilla especial local, el Consejo Municipal 24 de 

Cuautitlán, Estado de México, realice nuevamente el recorrido a que se refiere la fracción 1 del artículo 169 del Código 

Electoral del Estado de México, con el propósito de localizar el lugar donde el Instituto Federal Electoral instalará su 

casilla especial para determinar si cumple con los requisitos señalados en el artículo 168 del mismo Código Comicial y 

de ser así sea ese domicilio en donde se ubique la referida casilla especial local. 

XV. Que una vez que se conoció y analizó la propuesta del número y ubicación de casillas especiales que enviaron los 45 

Consejos Distritales a este Consejo General y que fuera previamente estudiada por la Comisión de Organización y 

Capacitación, se considera procedente su aprobación definitiva en los términos precisados en el documento adjunto al 

presente Acuerdo, con excepción de la ubicación que corresponde a la sección 0675 del Distrito Electoral XIX con 

cabecera en Cuautitlán, Estado de México (atento a lo expuesto en el Resultando 5 y al Considerando XIV de este 

Acuerdo), toda vez que con la instalación de las mismas se garantizará que los electores en tránsito puedan emitir su 

sufragio en la jornada electoral del actual proceso electoral 2012, conforme a las reglas previstas por el Código 

Electoral del Estado de México. 

XVI. Que en relación al número de boletas que deben ser entregadas a las casillas especiales este Consejo General tiene en 

cuenta que el artículo I° Constitucional, en el párrafo tercero, establece que es obligación de todas las autoridades, en 

el ámbito de sus competencias, promover, respetar, proteger y garantizar los Derechos Humanos como lo es e! 

derecho al voto, el cual en consecuencia tiene que ser garantizado por el Instituto Electoral del Estado de México en el 

ámbito de su competencia. 

Ahora bien, de la interpretación gramatical y funcional del artículo 192, fracción 111, del Código Electoral del Estado de 

México, se advierte que es atribución exclusiva de este Órgano Superior de Dirección el determinar el número de 

boletas que las casillas especiales deben recibir. 

El legislador, al reservar esta atribución al Consejo General, no establece reglas mínimas para determinar cuántas 

boletas se debe dotar a estas casillas, como sí lo hace para las básicas y contiguas, lo cual se considera no es una 

omisión del legislador el que no se refiera a alguna cantidad, sino que se previó que conforme a las circunstancias de 

cada proceso electoral fuera el Órgano Superior de Dirección de este Instituto, quien determinara el número de 

boletas a entregar. 

En este sentido, se debe tener en cuenta que el Instituto Federal Electoral ha determinado que para las casillas 

especiales federales se entreguen 750 boletas, por lo que bajo un razonamiento lógico de la forma en que operarán las 

casillas federales y locales el próximo I° de julio a través de la casilla espejo y fila única, este Consejo General estima 

que lo conducente es contar en las casillas especiales locales con el mismo número de boletas que en las casillas 

especiales federales, a efecto de que el cierre de la votación se efectúe simultáneamente. 

Atento a lo anterior, este Consejo General estima procedente determinar que se entreguen 750 boletas a las casillas 

especiales locales que se instalarán en la jornada electoral del actual proceso electoral 2012, para garantizar el ejercicio 

del sufragio de los electores en tránsito. 
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En mérito de lo expuesto, fundado y con base además en lo dispuesto por los artículos 3 párrafo primero, 85, 92 párrafos cuarto 

y séptimo y 94 del Código Electoral del Estado de México y 6 incisos a) y e), 49, 52 párrafo primero, 56 y 57 del Reglamento de 

Sesiones del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, se expiden los siguientes Puntos de: 

ACUERDO 

PRIMERO.- 

SEGUNDO.- 

TERCERO.- 

CUARTO.- 

Se aprueba la instalación de 61 casillas especiales en la jornada electoral del Proceso Electoral 2012, en las 

ubicaciones que se indican en el Anexo del presente Acuerdo, con excepción de la ubicación que 

corresponde a la sección 0675 del Distrito Electoral XIX con cabecera en Cuautitlán, Estado de México. 

Se instruye al Consejo Municipal 24 de Cuautitlán, Estado de México para que, en términos del artículo 

169 del Código Electoral del Estado de México y en relación a la casilla especial que corresponde a la 

sección 0675, realice nuevamente el recorrido a que se refiere la fracción 1 del artículo en cita, con el 

propósito de localizar el lugar donde el Instituto Federal Electoral instalará su casilla especial para 

determinar si cumple con los requisitos señalados en el artículo 168 del mismo Código Comicial y de ser 

así sea ese domicilio en donde se ubique la referida casilla especial local. 

El Consejo General aprueba que se distribuyan 750 boletas electorales en cada una de las casillas 

especiales que se habrán de instalar en la jornada electoral del Proceso Electoral 2012, atento a lo 

expuesto en el Considerando XVI de este Acuerdo. 

En las casillas especiales motivo del presente Acuerdo, se recibirá la votación de los funcionarios de 

casilla que las integran, de los representantes de los partidos políticos y coaliciones contendientes en el 

actual proceso electoral, así como de los ciudadanos en tránsito, en los términos previstos en el artículo 

223 del Código Electoral del Estado de México. 

QUINTO.- 	Los Consejos Distritales Electorales, tomarán en cuenta el número de casillas especiales que se aprueban, 

para las labores de capacitación de los ciudadanos que integrarán las mesas directivas de casilla. 

SEXTO.- 	 Se instruye a la Secretaría de este Consejo General para que, por conducto de la Dirección de 

Organización, notifique la aprobación del presente Acuerdo a los Consejos Distritales para los efectos 

consecuentes. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- 	Publíquese el presente Acuerdo y su anexo en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y 

Soberano de México, "Gaceta del Gobierno", así como en la página electrónica del Instituto Electoral del 

Estado de México. 

SEGUNDO.- 	El presente Acuerdo surtirá sus efectos a partir de su aprobación por el Consejo General del Instituto 

Electoral del Estado de México. 

Así lo aprobaron por unanimidad de votos, los Consejeros Electorales del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 

México presentes en la Sesión Extraordinaria celebrada en la ciudad de Toluca de Lerdo, Estado de México, el día diez de mayo 

de dos mil doce y firmándose para constancia legal, conforme a lo dispuesto por los artículos 97, fracción IX y 102, fracción 

XXXI, del Código Electoral del Estado de México y 7, inciso n), del Reglamento de Sesiones del Consejo General del Instituto 

Electoral del Estado de México. 

"TÚ HACES LA MEJOR ELECCIÓN" 
ATENTAMENTE 

CONSEJERO PRESIDENTE DEL CONSEJO GENERAL 

M. EN D. JESÚS CASTILLO SANDOVAL 
(RUBRICA). 

SECRETARIO DEL CONSEJO GENERAL 

M. EN A.P. FRANCISCO JAVIER LÓPEZ CORRAL 
(RUBRICA). 
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DELECLTION MUNICIPAI 	AVE7111. RIDAI 	A.N NNMEHO 	•AN 0.1 	 ETOGG7 	 TIANGIITSFENGO A 7, 
COSTA
,
170 DE I A CASA 17. SENOTTJAVIEIT GUTIL 1(11E2 ROSAI 
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TENANCINGO 
MATE T3E1 

FEELECTANION MUNICIE'AL 	AVENIDA 20 DF NOOTENTITITE SIN NUM 17, 	i'L 	 ,DIC 	O 	I 	OCCEILAN 	CREAN 	A LA 
EXPL ANATTA FTE LA DELE I.CTION 

TE 	NE.77,0 
GLORIE , 	M0E-ELLOS 	A E N.A 	PASE. 	DE 	I 	INSLIFIGEN-  .7 	SIN 	NUM; PE 	GLONIA 	ATC I.I I 	CODO. 	13 EIT 	00 
TENANCINGO ENFRENTE DE LA AGENCIA UE AU I OS SANCII, A II.MOTRIZ 

SUL T E E'EC TEM,. 01AN 
I-NTRON,IE DE LA CAFEHI IEFTA 

	
PI -C - -F XCIALT,LAN - 	MCX OYA DE ALETIGITIFIAS DOMICILIO CONOCIDO JESUS DEL MONTE 

CODICIO POSTAL 518.70 TEL., TI FLAN M CEBA DE LA LONJA 	ICANTIL VUELTA 141 AGUA 

IX TE 	II CO 78 
CASETA nEVIGILANCIA t IHRAMIL TETO ENTRADA (MIENTE FEJUPTI CO SIN NUMERO E.ODICO IX/57AI 51400 TFLUPXCIO FRENTE ALA  

COCA 1,1 A 

VALLE IN BRANN 
VALI) 	ERAN, 

L LOI C 3 3 	ITHO 	 POSTAI_ NEMO VAI LE DF BRAVO A UN GO, 1 ALTO 
LA I, ES, 

VILLA VIETT CARIA 
JESUS MATT. GARR. I FEA TOI 11NA ZIFACLIMII 	(MUGID EDS 	L17,0 	VII LA VIE.FORIA 	A 11), 	CA 	LA CM, DEL 	NOR 

ORIT INO VELAZCTUEZ 17071171,1, 

18 SANTO TOMA, SAN, 	OMM 41.18 
10S SIN NET .1 II, 	COL CENIA 	F30 	C.EXT,1,7 l'E 

SANTO ILTNIAS I,EN, AL HALAGO  MUNINTPA 

XII Fl ORO 
EL 0110 1,15 

N EL CITLICERO CLJE FORMAN I AS CAHETETERAFT I L ORDEVEI A VICTORIA Y EL OFF) IIALPILLAHL. CODIGO POSTAL ITI/E00 1 I ORO 
NE 711D, 170 IT RENIG Al 	1' CALI I JUNTO A E- A171401. A UN (73, • Al 47 DEL AUTO, INICIO 1 ANDERE' 

SAN E E 	TPE DEI 
PR. TITESO 

4N36 
AL,7170,5 	ELITTAL 	AL 	E 	AOSE 	MARIA MORFI 051 SIN NUMEN, 	COLONIA CE • E 	1/ 	C.0173,4 	 ELLE 	-1 
PROGRFNO FRENTE A I A ISCILIC I A PRIMARIA EFTITNANDO 0130, I 	Y PERRA 

XIII ATTACOMUM, ATLACIIMULCO 
CENTRA1 	Y TERMINAL. DI. ATLATOM. CO 	AVE NIDA ISIDRO FA, 1A SIN NIEMI I, 	COLONIA /74, 	 POSTAL ErIT,  
ATLACOMULCO AM 	• •El DE LA TERMINAL 

XIV JEOT EPEC JIM, 	'EC 
TERMINAL 	DF 	AUTO, • 	E E 	JILOTE:NEO 	AV 	AND, S 	 NR1011, 	MENINA 	I 113,ANIII NEO 	0171771,7 	PE ESTAI 	1,0 

	

1170TEPI N DE ANDE.: 	• 	• 	INA I NRIOCILZ A LIN LADO , LA 	NANA DEL 	T IANGUIS 0. Se COLOCA LOS DIA, VIERNES Y 

	

LREN1t. A LA AGENCIA I 	INISTERTO PUBLICO 

21 IXTLAHLIAE, ATIGIAGA 
RASE DI 	TAXIS DF LA Tf HEE' 	(3 11 	E, 	,) JL 	 TA 	UE , 

FERMINAI 

ATIZAPAN DE 
ZARAGOZA 

ATI/CENAN " ZAR 	C 
PLACA A E:CAPAN CARIG 117 1. Al ICAPAN VILLA TEIN131 AS HOME, E EXIME.. 531 I NI 	TNIA ATI/A17 AN T.,17R0 COF /GTO I 71STAT 54,0 
ATELANA,: De ZARAGOZA A UN COSTADO D. 	ETI AMIE 	IMNIF 	ALF-110 F 	I HE CM I 	Z 	15. 	AVE AIDA ADOLFO LE MEC' 
MATEOS FRENTE A LA PANADERIA LECA,. 

23 XVII HUIXQUILUGAN 11111X01,11 LEGAN 
PLAZA PUBLICA 	EXPI ANEADA DEL PALACIO MUNICIPAL 	DE H.11.7,1117CAN 	1315 NI AS BETA., 51, TX1,470 	H1.1171_,ILUCAN DE 

DEGOLLADO 
 

CODILLO POSTAL 52.780. THEIXOUILUCAN. KIOSCO DE LA PLAZA PRINCIPAL ENTRE CALLE HIDALGO Y AMADO DERN. 

XVIII TENNANT, 1,LNEPAT.1, 	BAC 
ANDA,. DEL CETO-ROT COMERCIAL SUPERAN. CAL LE VIVERO, DE LA HACIENDA ETIN NUMERO FRACCIONAMIENTO VIVEROS DEL 
VALLE CODIGO POSTAI GIL, TEALN5PANFLA DI HAZ ESQUINA • Al IRF_TEHA tA,37 I OLIENI I ARO 

XIX CUMITITLAN CUAIET17LAN 

XX ZUMPANGC, ZUMENNTGO • .10 
PORTAL 	S ANEXOS A CA PRESIDENCIA MUNICIPAL 	PI AZA 	A 	E SIN NICLE TE' E 	PI 	 GODIGE• M.FAL LLITON 

EU:TAPANCO DE .CAMPO JUNTO A LA COMANDANCIA DE POLICIA ,170 NONIENE 

XXI FETA. PEC 	ORNO. 

CENTF, REGIONAL DE ET, TORA JOS5 MAR, MORELOS V PAVON PLAZA EINIARI, NUMERO 1 COL IENIA SAN CRISTOBAL CENTRO 
CODIOD POSTAL 55000 E CArrpt 	DE MORELOS A UN COSTAD) IX LA PAHRCXXEIA DE SAN CHF-TI( 7ITAL C,ITRO EN I HE AVENIDA 

NIOR, OS 	AVE N.A VICE NTE VII 1 ENDA 

28 XXII ECATE PEC OS ECA TEPE,: I 	MORELOS 
CENTRE/LIE SERVICIOS ADMINIS MATA,. COSE 	MORELOS 	AVON AVEN11. VEA MORE LOS MIME RO 326 COLONIA JARDINES 

CASAILUEVA 	CODIGCT
LS  

E'OSTAL 535471171 	1TCA 	I C. DE MORE 	ESOCIINA ASI NIETA LARDEN, 171 	SANT A (TI MEA 	ERENFE AL 

RAS TALII,NTE MCDONALT 	'3 GASOLINE BA 
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XX II TEXCOCO 

CHIC.INUAC 1.7 
RENTE A LA ESCUELA PI, PAHATORIA 	E,AAI POR COOPERALION BASIC, CA111 ABRALIA CAL 11 	RO(LI EVARD 	.117,71,0 T3IN 

NUMERO BARRIO SAN NE17110 GOD1C30 POSTAL 	E370 DILIGON,MAIT ESPACIO AIIII RTO SOBRE 	I A BANEXTE', DF 1 130. EVARD 

XOCHIMII CO CASI ESQUINA E,OLONGAGION HIDA1 GO 
	

ENTE Al I IANGLI1S 	ROI, ITE CHICNCLIM. 

TEXCE,C0 

MAI DEL MLINICII II, DE 'E %COCO CALLE CONSTITXON 
DI I 	

5,7 SIN INTER1014 DEL INOSKI.) MUNECIPAL UBICADO  ES I A PLAZA PRI, 	
mo NUMERO 	COL ONIA CL -M T HO 	GOD100 POSTAL LITING 	TF XCOL 1 I /E 	r, 	"LINO UBICADO A IEN COSTADO 	MERCADO 

MUNICIF'At 	F,ENTE A LOS ARCOS DEL ,170 SCI11171 	I A PI. ACA ,111171PAI. 

XXIV NE CAHUAL COYNT NEZAHLA: 	()EL 311,0 
UNIDAD 	ADMINISTRATIVA 	CONA 	NOH I 	LA 	FT, A 	PITO( E, T 5 	••• 	 N 	 COLONIA 	CAMPE SI HE 

GUADALUNANA CODIGO POS:ALETO. 	NEZANEAl ETC700, EN,• 	AVE T7 I A 7 

37 XXV NEZAHCIA: COVE, 7 NEZAIII, 	01,711 

	

PLAZA 1,10N DE FUEITIA 	Fvp 	IINTIALE11, 	N SIN NLEME 	 I 	1 E1.01 	T  1 	,ITTAN SIN 	7 ERO MIMA 

EICL ETNIA sE 	I 	 E 	 I F 	,NAN 	( EALI E 	0 RAYO 

XXVI lEt CA, 	CO ZAHI . 1,0740I I 
SAI L I 	MODULO 	DE 	VIGILANCIA 	AVENIDA 	PANTITLAN 	SIN 	NUMERO 	COLONIA 	LAS 	FUENTES. 	CODILLO 	POSTAL 	5,7, 

ZA111.1.,,C,L SOBRE EL CARTEL., ESQUINA CON AVENIDA NUZAHUALCOVOIL. 

XXVII CHAD, 
SOL NAE511,17 7 

MOD 	 LIDADANA 0E 5  111,1551,, 1 EDERAL DE I I 1 E TI 0,, AVE N:117 I ,OZOMO 	 le. LOTE 30 COI (7N, 

35 CHAL CO 1026 
E PORTAL DE LA PRESIDENCIA MUNICEPAI 	CALO 	III I- 011MA T.174, 110 4 	GT 	 IR( 	ENG 	 L 	5.500 	TI IALCCE 
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XXVIII AAAE CAMELA M 	NIEGA 
PRESTI 	1071, MUNICIPAL 	f LAZA DE L 	 TN. ,E, T r1 NODIGO POSTAI_ 5E900 AMEC,• 	A POREAL  

DF LA 11, SIDENCIA MUNICIPAL 

XXIX NAUCALPAN N,,ALPAN 	JLIA 

NANO, 	IIIIVC,11/EGON 	AVE AIDA 	le 	Fll 	SEPTI1 NARRE 	SIN 	NITMLITIO 	COLONIA 	NALICAL PAN 	CF 	111/7 	CODILLO 	PO:TAL 	„3700 

NALICAI PAN EN AJARLA E NT PE IGNACIO ALLENDE Y VENUSTIANO CARRANZA 

BODEGA AUHILT 	5,10 rd_MGATO 	CAMINO ARENERO NUMERO 00 	COLONIA 	MI 	TOSE DEC, 	) 	CODICTO PI • CTAL 

NAUCA1 PAN DE ELJA,C 1115 rirr AL KENTUCK3 	I IIF 	011IIIKEN 

NALECAL PAN NAUCALPAN DE JUAREZ r.10 
EN EL 	DFX110 DE PLIC, 	VIGILANCIA 	B,31,1 EVA,/ 1,5 I 	71.1 NO COLO, / SIN NUMERO 	I ,or,r,r, VICENTE (TUE, 

COLONIA I OS CUARTOS 

	

:DO POSTAI .1726. 	AUC,I.PAN DE ',lir 71 A UN COIT ,1.70 DEI MERCADO DE 	CUM,OS 
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XXXI A PAZ 

CHIM I 	Un CAN 
XECISCO LE LA CABECEE. MUNICIPAL Di CHEFEM 111 IACAN CALL1 !ARAO., S. N1E 11 F30 CABEN., MUNICIPAL 	GO POSTAL 

50330 	(3111MAIFILEACAN I NT, AVENIDA NECA131 YOYO] I Y C,.1 I 	PASEO 1-11D, E 
RAES 

PLAZA C:VIGA OENEFTAI 	I U, CERCAN 	CALLE In  NEMBRET3 EU, F-11 '5 S. NUE, 	COLONIA L 	REYES CENTRO 	LOS 
LA 1.7 ACAOUll PAN CODIGO POSTAL 56400 LA PAZ r, ITE GAY, LUIS .1 /TON Y CALLEFICE GENERAL LUIS 	FiON PLAZA NEME IGA 

XXXII NE.ZAHL,L00,711 NEZAILICAT 	L 
PARQUE DEL 	PUEBLO 	CALI E 	SAN EST ERAN 	NUMERO 	11 ETNIA AM. ICE 1.1 VICE ME VIII AT, 	CODILLO PE T 	1 	.0 

NEZAHUAI COYOTE BE 	PRINCIPAL DEI PAIMTUE ESQUINA EX (MIELA DE (405 GN AC,ERA NOR EL 

XXXIII ECAIEPEC 

ECATTEPEC DI MORE LOS 

ANTIGUA 	OFICINAS , INCOBUSA 	AVENIDA IMITTINIES E 71 	74,3 I OS 	MANZANA 1. LOTE 	E 	BINA IGNACIO . (717,7 IFAXON 

5  RACCIONAMIENTO JATO., EX_ MOREI OS 	N717,0 POSTAI 	.50. 	EN/FELPE ' 	ME El 	 YETI_ A LA 171 T E,17s, QUE 

COMUNICA A LA AVENIDA NINE 71 AS BRAVO 

1(5,2 
EXTERIOIT . LASOFICINAS ADMINISTRARME,' 	1TE CASAS ARA 	AVENIDA PL-1.11 Hl1 DE MAYO t-AN NUMERO 	ESQUINA AVENIDA 

CFNTRAI 	CARLOS HANK GONZALEZ 	FFTACCIOT AMIE N., LAS MG ITICAS 	CODIT 	T HF,TAT LET070 	I ETAT ENEC DE IFILLIT LOS 	A UN 

COSTADO DEL C,TRO COMERCIAL LAS AMERICA, 

TECAMAC T 51.3 
.11DAI 	 ANA, DE I A GASA 	IIDAL SALON 1 	CARRETE RA MEXICO PACHUCA KII ()METILO 38 	NOIONIA ,E7ANIAN CENIETC, 

CODILLO POSTAI 55740 IT FCAMACT AUN COSTADO DF LA F.TCUELA ,I (11717ARIA MENTE 150 103 I ICENCIAILE, ADOLFO I DI I I MATEOS 

XXXIV IX TAPAN DE LA SAI IXTAPAN PI 	LA SA1 
FRENTE A 	HO-I 	DOUNCTALOANS 10-Irn c,r; rn SAMANO DE • OPFC MA,OS XI 177,51, PO CONE. PO,AL 51.7 IXAPAN DE 

LA SAI 	I 	ACIONAMIEN1 	DEL HOTEL POLINTGAI (ANS LOE II A CE HE, DE LA HIBL 	7 TI CA P,311EA NI 	LA CIUDAD DE IX ,E'AN UF L,A 

SAL 

XXXV ME 	PFC MEN IN 
NCEEVO.  KIEGSKO DEL PARO, JUAREZ 	NCEME FTO BAFTRIO DEI F SPIRITIL SANTO ETABE,I 	ATUNITTIF'Al. CODICIO POSTAL 5,40 

METEPEC FREN1E A LA PRFSIDENC, MUNICIPAL 

XXXVI .1LA ITFT1 CARBON 

HUEIILIE I OCA 
I IOSPI I Al DE MEDICOS usrrclArisrAs SAN RAI 

SE C, 	
MEM, TUI A 'TEN AUNT ETC, .101-10BAS LC TEIICTO POSTAL ,,neo 

EILLEDUCICECA A UN COI:FADO DEL MODULO 	SEC, T ARPAD 	TEGIERIOAD CE ':7AITANA 

TEPOI t1 r FLAT) 45776 
PORTAL DEL PALACIO hl 	1CIPAL PLAZA N'IRPF 1 	SIN NLIMEIE 7 NARRE) SAN rnnr, 	CODIGO N 	TAL L51801. 	P0,07LAN 

E RENTE AL KIOSCO 

VILLA DE 	ARBON 
CASA 1FX LA CULTURA PLACA HIDALGO SIN 71,11 HO COI ONZA (51 NITRO CO. 	 VIIIA .1 CARBON 	FRENTE AL 

KIOSCO 

XXXVII FLALEX 	FL TI AL NEPANI A DE PAZ 

MODULO  D5 VICTI,NCIA NUMERO El CALLE EXCURSIONISTAS I CANA 	NILJNIFIT 	,OLONIA I ACMII7 CARDENAS 	TIGO ACTSTAL 

54189 1 ALNEPANT LA LEL BAZ EXPLANADA DEL Mí IICADO DE SAN ACUSE IN 

MODULO DE PPOTEC.ON CIVILF 	AVENIDA 	JESLIS FTEY, 1-1.401_ ES SU 	NUMERO CASI F 75OUINA AVENIDA 	TENAYUCA 

EL AL711- PANELA FRACCICTNAUENTO VAT LE CECEAN CODILLO F' NT AL 541e0 1I n. NEPAL.' LA DE 1,2 RENTE Al HANAMEX 

AURRERA EXPRESS 

XXXVIII COACALCO 

COACAI 	DF 
BERRICVABAL 

COLEGIO LUCERNA VIA LOSE LOPEZ PC7137.0 NUMEE30 123 1 TIANCIONAMILNTE 	VILLA DE LAS FI ORES CODIGO POSTAL 55710 

COACALCO DE BERRIOZABAL SE INSTALARA LA CASILLA DENTRO 311 COLEGIO 

TLI,111A14 
BASE DE TAXIS SITIO REFORMA BOULEVARD Til TIRAN ESQUINA VIA LOSE COPE' POR TILLO CODICIE POSTAI_ 01E00 I 	TNI 	, 

XXXIX 0111NTBA TE07111( ACAN 4.CM 
CIRCUITO _EONn AROUEOLOGICA SIN NUMERO 	CONA ARDE,. • 	TICA COLTIC30 POSTAL 558. 	IFILLACAN. PLE1 FI, 1 nr LA 

CIUDADELA DE 	ZONA AILOUEOLOG1CA EUNTO Al MODULO CT5 V E 511 ANC, 

IXTAPALUCA IXTAPA 11CA 
CASA DI 5 A CULTURA PASILLO DE LA ENTRADA AVENIDA CUAUTITEMOC, NUMERO 1150 COLONIA CE NIRO CODEO, POSTAL 50530 
IXTANALUCA ENTRADA I 33INCIPAI DE LA (TASA EC I A CULI-LIRA 

X ZAHUAT CON. I 1 N E 
MUERE FILIA ESCOBAR CALLE PONIENTE 34 NUNG NO 308  COLONIA 	A  PERLA   COFGE CE  POSTAL  573.317 NECMIUALCOENTI. 	EBOUINA 

CON AVENIDA PANT1TLAN ACERA NORTE 

XLII EC 	PEC ECA 5 1-,,T III MOFE, OS 
Cr NENE) COME 11(3,L LENE, PI AZA 	AVENCJA GARITOS I IANK 	IGENZALEC 1312.111, 	0 	COI ON 	LLE 	Ah AUUAG 	COLLIMO 

POSTAL(77210 E CATE., DE MORELOS A LEN CC, FADO DE I A E0171 E, COMERC,1 MI 	ICANA 

X1.31 (31E1,171 AN IZCAI I I CUALCITITT nr. vcnt 
ESCUELA BETEPARATORIA OFICIAL NUMERO M AVENIDA PRINT.. DE MAYO SIN NUMERO COLON, GENERO URBANO  CODILLO  

POSTAL ,7013 CUAUTILLAN NGALL1 FRENTE A GONACEP 

XLIV CI GOL S (GOMERO NIGOLA,. 11,7711-HC, 
MODULO DE LA POLICIA ESTATAL. AVENIDA 16 ITE SEPTIEMBRE SiN NUMERO COI TENIA CENTRO C,IGE, POSTAL ',1400 NICOLÁS 
ROMERO A UN COSTADO DE t A UNIDAD .1013GE 71141 NEZ CANIU 

XLV ZINAGANTEPEC ALMOLOYA 	JUAN, 
THE BABY COME, TRAINING CENTER DOMICil 10 CONOCIDO CARRETERA TOLUCA ALATIONOVA 	JUARET Z KM CLEA1 RO PUNTO 

CACO SANTIAGUITTO TI ALCILALCALI CODIGO POSTAL 50E00 ALA', O, DE LIJA, Z FRENTE AL GENERO FS FATAL PREVENTIVO Y 
DE READAPTACION SOCIAL SANTIAGUNO 
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PROPUESTA DE "NÚMERO Y UBICACIÓN DE CASILLAS ESPECIALES QUE ENVIARON 
LOS 45 CONSEJOS DISTRITALES AL CONSEJO GENERAL PARA SU APROBACIÓN.' 

(APROBADA POR LA COMISIÓN DE ORGANIZACIÓN Y CAPACITACIÓN MEDIANTE ACUERDO IEEM/COC/13/ZO12 DE FECHA 7 DE MAYO DE 2012) 



GACETA 	 14 de mayo de 2012 BEL GOBIERNO Página 46 

CONSEJO GENERAL 

ACUERDO N°. 1EEM/CG/143/2012 

Sustitución y designación de diversos Consejeros Electorales Distritales por renuncia de los designados o por 

actualizarse el supuesto previsto en el artículo 116, último párrafo, del Código Electoral del Estado de México, 

para la Elección de Diputados y Miembros de los Ayuntamientos de 2012. 

Visto, por los integrantes del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, el proyecto de Acuerdo presentado 

por el Secretario del Consejo General, y 

RESULTANDO 

1. Que el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, en su sesión extraordinaria del día diecinueve de 

octubre de dos mil once, aprobó mediante Acuerdo IEEM/CG/140/201 I, los "Lineamientos para la Integración de la 

Propuesta y Designación de Consejeros Electorales Distritales y Municipales, para la elección de Diputados y Miembros 

de los Ayuntamientos de 2012". 

2. Que este Órgano Superior de Dirección, en sesión extraordinaria celebrada en fecha treinta y uno de enero del año 

en curso, designó mediante Acuerdo número IEEM/CG/15/2012, a los Consejeros Electorales de los Consejos 

Distritales del Instituto Electoral del Estado de México para el Proceso Electoral 2012; Acuerdo cuyo Punto Tercero 

determinó que el Consejo General, durante el Proceso Electoral 2012, podrá sustituir, en forma fundada y motivada, a 

los Consejeros Electorales de los Consejos Distritales. 

3. Que en los días veinticuatro y veinticinco de abril así como el uno y cuatro de mayo del año en curso, la Secretaría 

Ejecutiva General recibió los oficios IEEM/DO/ 1446/2012, IEEM/D0/1378/2012, 	IEEM/D0/1499/2012 e 

IEEM/D0/1556/2012 respectivamente, suscritos por el Director de Organización a través de los cuales le remitió la 

relación de Consejeros Electorales Distritales suplentes que han presentado renuncia al cargo y que ha recibido la 

Dirección a su cargo hasta los días veinte, veinticuatro, veintisiete y treinta de abril del presente año, para que por su 

conducto se hicieran del conocimiento de la Junta General y ésta propusiera a este Consejo General a los candidatos 

para sustituir a quienes han renunciado. 

4. Que el siete de mayo del presente año, la Secretaría Ejecutiva General recibió el oficio IEEM/D0/1565/2012, suscrito 

por el Director de Organización, a través del cual le informa la relación de Consejeros Electorales Distritales suplentes 

que han asumido el cargo de propietarios en la sesión ordinaria celebrada el veintisiete de abril del año en curso en los 

correspondientes Consejos Distritales, al haberse actualizado el supuesto previsto en el último párrafo del artículo 116 
del Código Electoral del Estado de México. 

Asimismo, en el oficio de referencia informó a la Junta General que en el Distrito Electoral XXXVI de Villa del Carbón, 

la ciudadana Alberto Pineda María Cristina, Consejera Propietaria Electoral de la fórmula número I, en fecha doce de 

marzo del presente año, renunció al cargo conferido, motivo por el cual se solicitó al ciudadano Obispo Abarca Miguel, 

Consejero Electoral suplente de la fórmula referida se presentara para asumir el cargo como Consejero propietario, 

con el apercibimiento de que para el caso de no hacerlo se informaría a la Junta General, órgano que evaluaría la posible 

aplicación de manera análoga del precepto legal referido en el párrafo que antecede; sin embargo el Consejero Electoral 

suplente, conforme se precisa en el oficio de mérito, hizo caso omiso a las convocatorias de las sesiones ordinarias de 

fechas veinte de marzo y veintisiete de abril de la presente anualidad. 

5. Que la Junta General de este Instituto, en sesión ordinaria celebrada el siete de mayo del año en curso, aprobó a través 

del Acuerdo IEEM/JG/47/2012, la propuesta de candidatos a Consejeros Electorales Distritales para suplir a aquellos 

Consejeros propietario (uno sólo) y suplentes que han renunciado y a aquéllos Consejeros suplentes que han tomado 

protesta como Consejeros propietarios, y ordenó su remisión a este Consejo General a efecto de que proceda a 

realizar las sustituciones y designaciones correspondientes, de ser el caso. 

Tal propuesta consiste en la Lista de candidatos a Consejeros Electorales Distritales, la cual se mantiene depurada 

conforme se previó por la Junta General en el Punto Tercero del Acuerdo IEEM/JG/21/2012, de fecha veintiuno de 

febrero del presente año, lo cual fue ratificado por este Consejo General en el Punto Tercero del Acuerdo 

IEEM/CG/44/2012 del día veintitrés del mismo mes y año; depuración que implica excluir a aquéllos ciudadanos que, de 

ser el caso, renuncien a su intención de ser designados como Consejeros Electorales de los Consejos Distritales o 

Municipales Electorales para dicho proceso comicial, así como a los candidatos que, en su caso, ya hayan sido 

designados Consejeros Electorales Distritales o Municipales o que por alguna otra circunstancia prevista en la 

legislación electoral o en la normatividad del Instituto, quede sin efectos su designación de haber sido nombrados. 

En relación a lo referido en el Resultando 4 del presente Acuerdo, la Junta General consideró que, ante el caso omiso 

que el ciudadano Obispo Abarca Miguel, Consejero Electoral suplente 1 del Consejo Distrital XXXVI con cabecera en 

Villa del Carbón, Estado de México, de las convocatorias para asistir a las sesiones ordinarias de fechas veinte de marzo 
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y veintisiete de abril de la presente anualidad de ese Consejo Distrital a efecto de que asumiera el cargo de propietario 

ante la renuncia de la Consejera propietaria ciudadana Pineda María Cristina, resultaba pertinente aplicar de manera 

análoga el artículo 116 último párrafo del Código Electoral del Estado de México, a efecto de que se pudiera tener por 

actualizada la hipótesis de las dos inasistencias consecutivas sin causa justificada a que se refiere dicho artículo y con ello 

fundar la necesidad de su sustitución. 

Por lo que ante la ausencia de los Consejeros propietario y suplente de la fórmula número 1 del Consejo Distrital 

Electoral XXXVI con cabecera en Villa del Carbón, Estado de México realizó la propuesta de sustitución 

correspondiente; y 

CONSIDERANDO 

Que la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, en el artículo 11 primer párrafo, así como el 

Código Electoral del Estado de México, en el artículo 78 primer párrafo, prevén que la organización, desarrollo y 

vigilancia de los procesos electorales para las elecciones de Gobernador, Diputados a la Legislatura del Estado y 

miembros de Ayuntamientos, es una función estatal que se realiza a través de un organismo público autónomo, dotado 

de personalidad jurídica y patrimonio propios, denominado Instituto Electoral del Estado de México. 

11. 	Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 95 fracciones VI y VII, del Código Electoral del Estado de México, 

el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, cuenta con la atribución de designar a los consejeros 

distritales y municipales de entre las propuestas de al menos el doble que al efecto realice la junta General, 

destacándose que por cada consejero propietario habrá un suplente; así como de acordar lo conducente para la 

integración y funcionamiento de los órganos desconcentrados del instituto. 

111. 	Que de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 99 fracción VI, del Código Electoral del Estado de México, es atribución 

de la junta General proponer al Consejo General, candidatos a consejeros electorales de los Consejos Distritales 

Electorales. 

IV. Que en términos de lo señalado por el artículo 110, fracción II, dei Código Electoral del Estado de México, el Instituto 

Electoral del Estado de México contará con un Consejo Distrital en cada uno de los distritos electorales. 

V. Que el artículo 113 del Código Electoral del Estado de México, prevé que los Consejos Distritales Electorales 

funcionarán durante el proceso para la elección de diputados y se integran, entre otros miembros, por seis consejeros 

electorales. 

Que de conformidad con el artículo 116, último párrafo, del Código Electoral del Estado de México, en el caso de los 

Consejos Distritales, de producirse la ausencia definitiva o, en su caso, de incurrir el consejero propietario en dos 

inasistencias de manera consecutiva sin causa justificada, el suplente será llamado para asumir el cargo del consejero 

electoral propietario hasta el término del proceso electoral; al efecto, será citado para que concurra a la siguiente 

sesión del consejo distrital de que se trate a rendir la protesta de ley. 

VII. Que el inciso "j" del Apartado IV de los "Lineamientos para la Integración de la Propuesta y Designación de Consejeros 

Electorales Distritales y Municipales, para la elección de Diputados y Miembros de los Ayuntamientos de 2012", 

establece textualmente: 

"En caso de que algún consejero electoral propietario se ausentara de manera definitiva de sus funciones, o acumule dos 
inasistencias de manera consecutiva sin causa justificada, o renuncie a su cargo, el suplente será llamado para asumir el cargo 
de consejero electoral propietario hasta el término del proceso electoral de acuerdo a lo señalado en los Artículos 116 y 124 
del Código Electoral del Estado de México. En razón de lo anterior y con el fin de que el consejo correspondiente cuente con 
todos sus miembros, el Consejo General, de entre los candidatos a consejeros electorales que conforman la propuesta inicial 
presentada por la Junta General, integrada por la totalidad de ciudadanos que cumplen con los requisitos legales, designará 
mediante el mismo mecanismo aleatorio con el cual se designaron a! resto de los consejeros, a un nuevo consejero electoral 
suplente para el consejo distritol o municipal respectivo. Del mismo modo designará el Consejo General cuando un consejero 
electoral suplente renuncie, o bien cuando exista la falta definitiva de la fórmula de Consejeros Electorales, es decir propietario 
y su respectivo suplente". 

VIII. Que conforme a lo informado por la Dirección de Organización a través de los oficios referidos en el Resultando 3 de 

este Acuerdo, los ciudadanos que a continuación se enlistan, quienes fueron designados como Consejeros Electorales 

Distritales suplentes para el Proceso Electoral 2012, de los Consejos Distritales y fórmulas que igualmente se precisan, 

presentaron renuncia al cargo, en las fechas que del mismo modo se indican: 

DISTRITO CABECERA 
FECHA EN QUE SE 

RECIBIÓ 
LA RENUNCIA 

NOMBRE DEL CONSEJERO SUPLENTE QUE 
RENUNCIA 

 
CARGO 

II I Temoaya 25/04/20 I 2 Domínguez Torres Edgar 
Suplente 

 
3 
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29/04/2012 González Carmona Saúl 
Suplente 

 
6 

VII Tenancingo 29/04/2012 Noriega Sánchez Valente 
Suplente 

 
4 

X 
Valle de 
Bravo 

24/04/2012 Domínguez Álvarez Emanuel 
Suplente 

4 

XVII Huixquilucan 26/04/2012 Núñez Molina Maricela 
Suplente

5 

XXI Ecatepec 26/04/2012 
García López 
María Elena 

Suplente 
 

5 

XXX Naucalpan 18/04/2012 Mondragón Palacios Francisco Javier 
Suplente 

 
4 

XXXVIII Coacalco 20/04/2012 Navarrete Rodríguez Enrique Abdón 
Suplente 

 
4 

IX. 	Que conforme a lo informado por la Dirección de Organización, mediante el oficio número IEEM/DO/1565/2012 ya 

referido, los ciudadanos que a continuación se enlistan, quienes fueron designados como Consejeros Electorales 

Distritales suplentes, han asumido el cargo de propietarios en la Sesión Ordinaria que los correspondientes Consejos 

Distritales celebraron el día veintisiete de abril del año en curso, por actualizarse el supuesto previsto en el artículo 

116, último párrafo, del Código Electoral del Estado de México, en los Consejos Distritales y cargos que a continuación 

se indica: 

DISTRITO CABECERA 
NOMBRE DEL CONSEJERO SUPLENTE QUE TOMÓ 

PROTESTA COMO PROPIETARIO 
CARGO QUE 

ASUME 
II Toluca Sánchez Cruz Moisés Propietario 4 

XX Zumpango Ramírez Oaxaca Grisel Propietario 2 

XXII Ecatepec Pacheco Albeniz Juan Arturo Propietario 5 

XXIV Nezahualcóyotl Orozco Madrigal Alma Margarita Propietario 6 

XXV Nezahualcóyotl 
González Sandoval Olivia Propietario 3 

González Sandoval Lorena Propietario 4 

XXX Naucalpan Elisea Ávila Sinhue Propietario 2 

XXXVIII Coacalco Romero López Maribel Propietario 3 

X. Que atento a lo referido en los Resultandos 4 párrafo segundo y 5 párrafo tercero de este Acuerdo, se tiene por 

informada la renuncia de la ciudadana Alberto Pineda María Cristina, como Consejera Propietaria Electoral de la 

fórmula número I, del Consejo Distrito Electoral XXXVI de Villa del Carbón, y por evidenciada la ausencia definitiva 

del ciudadano Obispo Abarca Miguel, Consejero Electoral suplente de la misma fórmula ante su omisión, sin causa 

justificada, de asistir en dos ocasiones consecutivas a asumir el cargo de propietario de dicha fórmula. 

XI. Que en razón de las renuncias referidas en el Considerando VIII, de la toma de protesta que Consejeros suplentes 

realizaron como propietarios según se ha referido en el Considerando IX y de la ausencia definitiva de los integrantes 

de la fórmula citada en el Considerando X, en los Consejos Distritales indicados en dichos Considerandos, han 

quedado vacantes tales cargos y toda vez que el artículo 95, fracción VI, del Código Electoral del Estado de México 

ordena categóricamente que por cada Consejero Propietario habrá un suplente, resulta necesario designar nuevos 

Consejeros Electorales Distritales propietario (uno sólo) y suplentes en esos casos. 

Por lo anterior, este Consejo General, en ejercicio de la atribución que le confiere la fracción VI del artículo 95 del 

Código Electoral del Estado de México, y con fundamento en lo previsto en el inciso "J", del Apartado IV, de los 

"Lineamientos para la Integración de la Propuesta y Designación de Consejeros Electorales Distritales y Municipales, 

para la elección de Diputados y Miembros de los Ayuntamientos de 2012", procede a designar mediante el mismo 

mecanismo aleatorio que aplicó en la designación de los Consejeros Electorales Distritales para el Proceso Electoral 

2012 a la que recayó el Acuerdo IEEM/CG/15/2012, a los ciudadanos que resulten sorteados en la insaculación que en 

este momento se realiza, para lo cual se introduce en una tómbola, esferas numeradas en la cantidad de aspirantes aún 

no insaculados que corresponde a cada Distrito Electoral donde existen vacantes, comenzando por el que tiene el 

menor número de aspirantes, se continúa en número ascendente de aspirantes de cada Distrito y se concluye con el 

Distrito que tiene el mayor número de aspirantes, por lo que el orden de insaculación se realiza en los siguientes 

términos: 
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DISTRITO CABECERA1 ASPIRANTES AÚN NO INSACULADOS CARGO QUE SE INSACULA/DESIGNA 
XVII Huix uiluc-an 29 Suplente 5 

111 Temoaya 39 
Suplente 3 

Suplente 6 

XXV Nezahualcóyotl 43 
Suplente 3 

 
Suplente 4 

XXXVI Villa del Carbón 48 
Propietario 1 

 
Suplente 1 

X Valle de Bravo 49 Suplente 4 

XXII Ecatepec 84 Suplente 5 7—I 

XXX Naucalpan 85 

L 
Suplente 2 

Suplente 4 

XXIV 1 	Nezahualcóyotl 94 Suplente 6 

XXI 1 	Ecatepec I 	13 Suplente 5 

XX L 	Zumpango 114 Suplente 2 
7 

XXXVIII Coacalco 120 
Suplente 3 

1 Suente 4 

VII Tenancingo 	 133 1 Suplente 4 

II Toluca 	17 	135 1—  Suplente 4 
i 

Las esferas numeradas representan el lugar que ocupan los ciudadanos aún no insaculados en los Distritos donde deben 

cubrirse las vacantes, las cuales se extraen manualmente en cantidad igual al número de cargos a designar por Consejo 

Distrital; en los Distritos donde existe más de una vacante se comienza con el cargo menor al mayor y en el caso de la 

fórmula que se sustituye, se inicia con el propietario y posteriormente con el suplente. Procedimiento del cual da fe el 

Secretario de este Consejo General. conforme a la atribución que le confiere la fracción IV del artículo 102 del Código 

Electoral del Estado de México. 

En mérito de lo expuesto, fundado y con base además en lo dispuesto por los artículos 3 párrafo primero, 85, 92 párrafos cuarto 

y séptimo y 94 del Código Electoral del Estado de México y 6 incisos a) y e), 49, 52 párrafo primero, 56 y 57 del Reglamento de 

Sesiones del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, se expiden los siguientes Puntos de: 

ACUERDO 

PRIMERO.- 	Se designa como Consejeros Electorales Distritales de los Consejos Distritales y cargos que se precisan en 

los Considerandos VIII, IX y X, a los ciudadanos cuyos nombres se precisan en el Anexo de este Acuerdo, 

el cual forma parte del mismo. 

SEGUNDO.- 	El Consejero Presidente y el Secretario Ejecutivo General del Instituto Electoral del Estado de México, 

expedirán los nombramientos a los Consejeros Electorales Distritales designados por el presente Acuerdo. 

TERCERO.- 	Se instruye a la Secretaría del Consejo General para que por conducto de la Dirección de Organización, 

haga del conocimiento de los Presidentes de los Consejos Distritales donde se realizaron las sustituciones y 

designaciones, la aprobación de éstas para los efectos a que haya lugar. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- 	Publíquese el presente Acuerdo y su anexo, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y 

Soberano de México, "Gaceta del Gobierno", así como en la página electrónica del Instituto Electoral del 

Estado de México. 

SEGUNDO.- 	El presente Acuerdo surtirá efectos a partir de su aprobación por el Consejo General del Instituto Electoral 

del Estado de México. 

Así lo aprobaron por unanimidad de votos, los Consejeros Electorales del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 

México presentes en la Sesión Extraordinaria celebrada en la ciudad de Toluca de Lerdo, Estado de México, el día diez de mayo 

de dos mil doce y firmándose para constancia legal, conforme a lo dispuesto por los artículos 97, fracción IX y 102, fracción 

XXXI, del Código Electoral del Estado de México y 7, inciso n), del Reglamento de Sesiones del Consejo General del Instituto 

Electoral del Estado de México. 

"TÚ HACES LA MEJOR ELECCIÓN" 
ATENTAMENTE 

CONSEJERO PRESIDENTE DEL CONSEJO GENERAL 

M. EN D. JESÚS CASTILLO SANDOVAL 
(RUBRICA). 



Cargo Distrito 
	

Nombre 
	

Expediente 

2 TOLUCA 	 LOPEZ GARCIA JESUS D02-M107-100 Suplente 4 
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SECRETARIO DEL CONSEJO GENERAL 

M. EN A.P. FRANCISCO JAVIER LÓPEZ CORRAL 
(RUBRICA). 

IfnM CONSEJO GENERAL 	 .10 
2012 
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Proceso Electoral de Diputados y Miembros de los Ayuntamientos 2012 

Designación de Consejeros Electorales Distritales SUSTITUTOS con motivo de la 
renuncia o ausencia definitiva de diversos nombrados con anterioridad 

Fecha: 5 0 012 7:22:03 PM 

Fecha: 5/10/2012 7:23:06 PM 

Distrito Nombre Expediente Cargo 

3 TEMOAYA 

3 I eMOAYA 

SUAREZ OLMOS HECTOR 

GONZALEZ GRANADOS JUAN JOSE 

I D03-M068-081 

D03-M116-028 

Suplente 3 

Suplente 6 

Fecha: 5/10/2012 7:23:22 PM 

Distrito Nombre Expediente Cargo 

7 TENANCINGO VASQUEZ MACEDO JUAN D07-M089-116 Suplente 4 

Fecha: 5/10/2012 7:23:33 PM 

Distrito Nombre Expediente Cargo 

10 VALLE DE BRAVO E 	GARCIA ALMAZAN JOSEFINA 01041111-046 Suplente 4 

Fecha: 5/10/2012 7:23:45 PM 

Distrito Nombre 	 Expediente Carao  

17 HUIXQUILUCAN 	YAÑEZ RIVERA ROSALBA AMPARO 	017-M038-054 	Suplente 5 

Fecha: 	5/10/2012 7:23:57 PM 

Distrito Nombre Expediente Cargo 

20 ZUMPANGO CISNEROS LOPEZ MARIA DEL CARMEN 	D20-M010-051 Suplente 2 

Fecha: 5 0/2 12 724:08 PM 

Distrito Nombre Expediente Cargo 

21 ECA 	PEC MAYORGA ESCAMILLA LUIS FERNANDO 021-M034-100 Suplente 5 
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Fecha: 5/10/2012 7:24:18 PM 

Distrito Nombre Expediente Cargo 

22 ECATEPEC 	 PEREZ MONDRAGON LILIANA 	 D22-M034-070 Suplente 5 

Fecha: 5/10/2012 7:24:29 PM 

Distrito Nombre Expediente Cargo 

24 NEZAHUALCÓYOTL 	SPINOLA RINCON LAURA AYMME 	D24-M060-057 Suplente 6 

Fecha: 5/10/2012 7:24:42 PM  

Distrito Nombre Expediente Cargo 

25 NEZAHUALCÓYOTL 

25 NEZAHUALCÓYOTL 

CALLEJAS SOTO LIBRADO 

CHAVEZ TRINIDAD MIRIAM ARACEU 

D25-M060-067 	1 	Suplente 3 

D25-M060-056 	1 	Suplente 4 

Fecha: 	5/10/2012 7:25:51 PM 

Distrito Nombre Expediente Cargo 

30 NAUCALPAN 	VEYRO SAGAON FRANCISCO LEONARDO 

30 NAUCALPAN 	 RAMIREZ QUERO MARIA DEL PILAR 

D30-M058-012 	Suplente 2 

D30-M058-071 	Suplente 4 

Fecha: 5/10/2012 7:26:01 PM 

Distrito Nombre Expediente Cargo 

36 VILLA DEL CARBÓN 	 PINEDA GARCÍA MARTA 

36 VILLA DEL CARBÓN 	LUNA ALMAZAN GERARDO ANTONIO 

D36-M023-135 

D36-M113-107 

Propietario 1 

Suplente 1 

Fecha: 	5/10/2012 7:26:13 PM 

Nombre Expediente Cargo 

38 COACALCO 

38 COACALCO 

DIAZ GARCIA EDGAR 

GARCIA RODRIGUEZ SANDRA AIDE 

D38-M020-018 

D38-M020-219 

Suplente 3 

Suplente 4 

CONSEJO GENERAL 

ACUERDO N°. IEEM/CG/144/201 2 

Por el que se acredita a un Observador Electoral para el Proceso Electoral de Diputados Locales Y 

Ayuntamientos 2012. 

Visto, por los integrantes del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, el proyecto de Acuerdo presentado 

por el Secretario del Consejo General, y 

RESULTANDO 

I. 	Que la H. "LVII" Legislatura del Estado, expidió el Decreto número 383, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado Libre y Soberano de México, "Gaceta del Gobierno", el día primero de diciembre del año dos mil once, en 
donde convocó a los ciudadanos del Estado de México y a los partidos políticos con derecho a participar, en las 

elecciones ordinarias para elegir Diputados a la "LVIII" Legislatura para el ejercicio constitucional comprendido del cinco 
de septiembre de dos mil doce al cuatro de septiembre de dos mil quince, y miembros de los Ayuntamientos, para el 
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periodo constitucional comprendido del primero de enero de dos mil trece al treinta y uno de diciembre de dos mil 

quince. 

2. Que el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, en sesión ordinaria del ocho de diciembre del año 

dos mii once, aprobó mediante Acuerdo número IEEM/CG/146/2011, el Programa de Observadores Electorales y 

Visitantes Extranjeros para el Proceso Electoral 2012, que entre otros documentos, comprende los Lineamientos para la 

Observación Electoral 2012 y la Convocatoria a ciudadanos mexicanos interesados en participar en forma individual o a 

través de alguna organización o agrupación, como observadores electorales durante el Proceso Electoral de Diputados 

locales y Ayuntamientos 2012 del Estado de México. 

3. Que en el mes de diciembre del año dos mii once, el Instituto Electoral dei Estado de México publicó la Convocatoria 

dirigida a todos los ciudadanos mexicanos y organizaciones o agrupaciones que deseen participar como observadores 

electorales en el Proceso Electoral de Diputados locales y Ayuntamientos 2012, en términos de lo previsto por el 

Programa de Observadores Electorales y Visitantes Extranjeros 2012. 

4. Que el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, el día dos de enero del año en curso, celebró 

sesión solemne con la que, con fundamento en los artículos 92 párrafo segundo y 139 dei Código Electoral del Estado de 

México, inició el Proceso Electoral ordinario por el que se elegirán Diputados a la "LVIII" Legislatura para el ejercicio 

constitucional comprendido del cinco de septiembre de dos mil doce al cuatro de septiembre de dos mil quince, y 

miembros de los Ayuntamientos, para el periodo constitucional comprendido del primero de enero de dos mi! trece al 

treinta y uno de diciembre de dos mii quince. 

5, 	Que en fecha veintidós de abril del dos mii doce, fue presentada ante la Oficialía de Partes de este Instituto, la "Solicitud- 

declaratoria individual ante el Consejo General" dirigida ala Presidencia del Consejo General del instituto Electoral de! 

Estado de México, suscrita por el ciudadano Michelle Lugo Cadena, para participar como observador electoral del 

Proceso Electoral de Diputados locales y Ayuntamientos 2012, por lo que una vez que le fue remitida dicha solicitud a la 

Secretaría Ejecutiva General, ésta integró el expediente número SEG/OEC/007/2012. 

Que el veintidós de abril del año en curso, la Dirección de Capacitación impartió al ciudadano Michelle Lugo Cadena, el 

curso de información o preparación a que se refiere el inciso d) de la fracción V del artículo 9 del Código Electoral del 

Estado de México, el numeral 3.3 incisos a) y c) de los Lineamientos para la Observación Electoral 20 i 2 y la Base Cuarta 

"Del curso de preparación o información", numeral 4.1, de la Convocatoria a que se refiere el Resultando 3 de este 

Acuerdo. 

7. 	Que a través del oficio número IEEM/C0C/ST/DC/157/2012 de fecha siete de mayo de dos mil doce, el Presidente y el 

Secretario Técnico de la Comisión de Organización y Capacitación del Consejo General del Instituto Electoral del Estado 

de México, informaron a la Secretaría Ejecutiva General que en sesión extraordinaria celebrada en la misma fecha, los 

integrantes de la referida Comisión conocieron el expediente integrado con motivo de la solicitud referida en el 

Resultando 5 de este Acuerdo, al cual no se realizó observación alguna; y 

CONSIDERANDO 

Que la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, en el artículo 10, párrafos primero y segundo, 

establece que el sufragio constituye la expresión soberana de la voluntad popular y que íos ciudadanos, los partidos 

políticos y las autoridades velarán por su respeto y cuidarán que los procesos electorales sean organizados, desarrollados 

y vigilados por órganos profesionales conforme a los principios rectores de certeza, legalidad, independencia, 

imparcialidad y objetividad. 

Que la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, en el artículo I I, párrafo primero, así como el 

Código Electoral del Estado de México en el artículo 78, primer párrafo, establecen que la organización, desarrollo y 

vigilancia de los procesos electorales para las elecciones de Diputados a la Legislatura del Estado y miembros de 

Ayuntamientos, es una función estatal que se realiza a través de un organismo público autónomo, de carácter 

permanente, independiente en sus decisiones y funcionamiento, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios, 
denominado Instituto Electoral del Estado de México. 

HI. 	Que la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, en el artículo 11, párrafo décimo quinto, 

encomienda al Instituto Electoral del Estado de México, entre otras actividades, la relativa a la regulación de los 
observadores electorales. 

IV. 	Que el Código Electoral del Estado de México, en el artículo I, fracción I, establece que sus disposiciones son de orden 

público y de observancia general en el Estado de México, y regula las normas constitucionales relativas a los derechos y 
obligaciones político-electorales de los ciudadanos del Estado de México. 
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V. 	Que el Código Electoral del Estado de México, en el artículo 9, prevé que es derecho de los ciudadanos mexicanos 

participar, individualmente o a través de la agrupación a la que pertenezcan, como observadores de los actos de 

preparación y del desarrollo del proceso electoral, así como de los que corresponden a la jornada electoral, en la forma y 

términos que determine el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México para cada Proceso Electoral, de 

acuerdo a las bases siguientes: 

1. Sólo podrán participar los ciudadanos que hayan obtenido oportunamente su acreditación ante el Consejo General del 

Instituto, misma que será individual e intransferible; 

11. Además de la acreditación a la que se refiere la fracción anterior, los ciudadanos podrán participar a través de una 

Agrupación de observadores misma que deberá de acreditarse ante el Consejo General del Instituto; 

HL Los ciudadanos interesados deberán señalar en el escrito de solicitud de acreditación los datos de identificación 

personal, anexando fotocopia de su credencial para votar, así como la manifestación expresa de que se sujetarán a los 

principios de imparcialidad, objetividad, certeza y legalidad y de que no tienen vínculos con partido u organización política 

alguna; 

IV. La acreditación como observador electoral se podrá solicitar personalmente o a través de la organización previamente 

acreditada a la que el ciudadano pertenezca, ante el Presidente del Consejo Distrital o Municipal correspondiente a su 

domicilio o ante el Presidente del Consejo General, a partir del inicio del proceso electoral y hasta ia fecha que determine 

el Consejo General. El Presidente someterá al Consejo respectivo las solicitudes que se reciban para su aprobación, en la 

sesión siguiente a la recepción. La resolución que se emita deberá ser notificada a los solicitantes. El Instituto garantizará 

este derecho y resolverá cualquier planteamiento que pudiera presentarse por parte de los ciudadanos o de las 

organizaciones interesadas; 

V. Sólo se otorgará la acreditación a quien cumpla, además de los requisitos anteriores, los siguientes: 

a) Ser ciudadano mexicano en pleno goce de sus derechos civiles y políticos; 

b) No ser ni haber sido miembro de dirigencias nacionales, estatales o municipales de organización o de partido 

político alguno en los tres años anteriores a la elección, salvo los casos de organizaciones o de partidos que hayan 

desaparecido o perdido el registro; 

c) No ser ni haber sido candidato a puesto de elección popular en los tres años anteriores a la elección, salvo los 

casos en que hubiesen sido postulados por partidos que hubieren perdido el registro; 

d) Asistir a los cursos de preparación o información que imparta la autoridad electoral, de conformidad con los 

lineamientos que al efecto emita el Consejo General; 

e) No ser servidor público con funciones de mando de cualquier orden de gobierno; y 

O No ser ministro de culto religioso alguno. 

VI. Los observadores o las organizaciones de observadores no podrán recibir aportaciones, donativos o financiamiento, 

en dinero o en especie, bajo ninguna circunstancia cuando deriven por sí o por interpósita persona de: 

a) Los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Federación o de entidades federativas, ni de los ayuntamientos; 

b) Partidos políticos nacionales o extranjeros; 

c) Ministros de culto religioso; y 

d) Personas morales mexicanas o extranjeras de carácter mercantil. 

Quedan prohibidas las aportaciones anónimas. 

Los observadores o las organizaciones de observadores que reciban aportaciones en contravención a la ley, perderán la 

acreditación correspondiente. 

Que el Código Electoral del Estado de México, en el artículo 12, dispone que durante el día de la jornada electoral, los 

observadores electorales nacionales y extranjeros podrán presentarse con sus acreditaciones y deberán portar los 

gafetes que al efecto les proporcione la autoridad electoral, en una o varias casillas, así como en el local de los consejos 

distritales o municipales, pudiendo observar los siguientes actos: 

1. Instalación de la casilla; 

2. Desarrollo de la votación; 
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3. Escrutinio y cómputo de la votación en la casilla; 

4. Fijación de los resultados de la votación en el exterior de la casilla; 

5. Clausura de la casilla; 

6. Lectura de los resultados en los Consejos Distritales o Municipales; y 

7. Recepción de escritos de protesta. 

VII. Que el Código Electoral del Estado, en el artículo 95 fracción XXXIV, párrafo primero, establece la atribución del 

Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México relativa a recibir, y en su caso, aprobar las solicitudes de 

acreditación de los ciudadanos que pretendan participar como observadores electorales. 

VIII. Que la Convocatoria referida en el Resultando 3 del presente Acuerdo, dirigida a todos los ciudadanos mexicanos que 

deseen participar como observadores electorales en el Proceso Electoral de Diputados locales y Ayuntamientos 2012, en 

su Base Segunda "De los requisitos", numeral 2.1, prevé los mismos requisitos que exige la fracción V del artículo 9 del 

Código Electoral del Estado de México, con la adición de los requisitos relativos a entregar dos fotografías recientes a 

color y en tamaño infantil, para su registro y expedición de gafete, anexar fotocopia legible de credencial de elector con 

fotografía y que la solicitud no deberá ser alterada o modificada del formato original. 

Asimismo, en su Base Tercera "Del Plazo y del Lugar", en el numeral 3 inciso a), establece que los ciudadanos mexicanos 

podrán presentar su solicitud de acreditación en el periodo comprendido del dos de enero al veintiocho de mayo del año 

dos mil doce, esto, acorde al párrafo primero del numeral 3.2 de los Lineamientos para la Observación Electoral 2012. 

Por otro lado, en su Base Cuarta "Del Curso de preparación o información", numeral 4.1 párrafo primero, establece que 

es obligatorio para todos los ciudadanos mexicanos que deseen participar como observadores electorales, asistir al curso 

de preparación o información que impartirá el Instituto Electoral del Estado de México, o en los casos que se señalan 

tomarlo en línea, esto, en concordancia a lo previsto en el numeral 3.3 inciso a) párrafo primero de los Lineamientos para 

la Observación Electoral 2012 y al inciso d) de la fracción V del artículo 9 del Código Electoral del Estado de México. 

Además, en la Base Sexta "Acreditación de las solicitudes procedentes en el Consejo General", numeral 6.1 establece que 

la Comisión de Organización y Capacitación del Consejo General será la instancia encargada de conocer y verificar la 

integración de los expedientes de los ciudadanos, que soliciten su acreditación como observadores electorales de manera 

individual e informará a la Secretaría Ejecutiva General, de la procedencia de los expedientes verificados para que sean 

turnados al Consejo General y que el Consejero Presidente someterá a la consideración del Consejo General las 

solicitudes que hayan cumplido con todos los requisitos y los procedimientos establecidos en los Lineamientos para la 

Observación Electoral 2012 y en la propia Convocatoria. 

Por último, en la Base Séptima "Entrega de Gafetes/Acreditación", se establece, entre otros aspectos, que a las solicitudes 

que obtengan la aprobación del consejo respectivo, se entregará gafete/acreditación de observador electoral para el 

Proceso Electoral de Diputados locales y Ayuntamientos 2012; y será la autoridad electoral respectiva quien entregue la 

constancia y el gafete/acreditación en su caso, a más tardar el día catorce de junio del dos mil doce. 

IX. Que la Convocatoria referida en el Resultando 3 de este Acuerdo, en su Base Tercera, numeral 3.1 inciso a), establece 

que los ciudadanos mexicanos pueden realizar el trámite ante el Consejo General, en el formato Solicitud — declaratoria 

individual ante el Consejo General y que deberán ingresar su solicitud a través de la oficina de Oficialía de Partes, personal e 

individualmente. 

X. Que este Consejo General, una vez que conoció y analizó la solicitud y constancias que obran en el expediente del 

ciudadano Michelle Lugo Cadena integrado por la Secretaría Ejecutiva General, estima que en efecto dicha solicitud fue 

presentada en tiempo y forma y que cumple con los requisitos establecidos en el artículo 9 fracción V del Código 

Electoral del Estado de México, y en la Base Segunda, numeral 2.1 de la Convocatoria ya indicada en el Resultando 3, por 

lo que es procedente se le acredite como observador electoral del Proceso Electoral de Diputados locales y 

Ayuntamientos 2012.    

En mérito de lo expuesto, fundado y con base además en lo dispuesto por los artículos 3 párrafo primero, 85, 92 párrafos cuarto 

y séptimo y 94 del Código Electoral del Estado de México y 6 incisos a) y e), 49, 52 párrafo primero, 56 y 57 del Reglamento de 

Sesiones del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, se expiden los siguientes Puntos de: 

ACUERDO 

PRIMERO.- 	Se acredita como observador electoral para el Proceso Electoral de Diputados locales y Ayuntamientos 

2012, al ciudadano Michelle Lugo Cadena. 



SEGUNDO.- 	El ciudadano acreditado como observador electoral, podrá ejercer las actividades propias de su función, de 

conformidad con lo establecido en los artículos 10 al 13 del Código Electoral del Estado de México y en las 

Bases Octava y Novena de la Convocatoria referida en el Resultando 3 del presente Acuerdo. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de 

México, "Gaceta del Gobierno", así como en la página electrónica del Instituto Electoral del Estado de 

México. 

SEGUNDO.- 	El presente Acuerdo surtirá efectos a partir de su aprobación en el Consejo General del Instituto Electoral 

del Estado de México. 

Así lo aprobaron por unanimidad de votos, los Consejeros Electorales del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 

México presentes en la Sesión Extraordinaria celebrada en la ciudad de Toluca de Lerdo, Estado de México, el día diez de mayo 

del año dos mil doce y firmándose para constancia legal, conforme a lo dispuesto por los artículos 97, fracción IX y 102, fracción 

XXXI, del Código Electoral del Estado de México y 7, inciso n), del Reglamento de Sesiones del Consejo General del Instituto 

Electoral del Estado de México. 

"TÚ HACES LA MEJOR ELECCIÓN" 

ATENTAMENTE 

CONSEJERO PRESIDENTE DEL CONSEJO GENERAL 

M. EN D. JESÚS CASTILLO SANDOVAL 

(RUBRICA). 

SECRETARIO DEL CONSEJO GENERAL 

M. EN A.P. FRANCISCO JAVIER LÓPEZ CORRAL 

(RUBRICA). 

CONSEJO GENERAL 

ACUERDO N°. IEEM/CG/145/2012 

Por el que se acredita como Agrupación de Observadores Electorales para el Proceso Electoral de Diputados 

Locales y Ayuntamientos 2012, a la Asociación Civil "Comisión de Derechos Humanos de Chiapas, A. C.". 

Visto, por los integrantes del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, el proyecto de Acuerdo presentado 

por el Secretario del Consejo General, y 

RESULTANDO 

I. 	Que la H. "LVII" Legislatura del Estado, expidió el Decreto número 383, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno 

del Estado Libre y Soberano de México, "Gaceta del Gobierno", el día primero de diciembre del año dos mil once, en 

donde convocó a los ciudadanos del Estado de México y a los partidos políticos con derecho a participar, en las 

elecciones ordinarias para elegir Diputados a la "LVIII" Legislatura para el ejercicio constitucional comprendido del cinco 

de septiembre de dos mil doce al cuatro de septiembre de dos mil quince, y miembros de los Ayuntamientos, para el 

periodo constitucional comprendido del primero de enero de dos mil trece al treinta y uno de diciembre de dos mil 

quince. 

2. Que el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, en sesión ordinaria del ocho de diciembre del 

año dos mil once, aprobó mediante Acuerdo número IEEM/CG/146/201 1, el Programa de Observadores Electorales y 

Visitantes Extranjeros para el Proceso Electoral 2012, que entre otros documentos, comprende los Lineamientos para la 

Observación Electoral 2012 y la Convocatoria a ciudadanos mexicanos interesados en participar en forma individual o a 

través de alguna organización o agrupación, como observadores electorales durante el Proceso Electoral de Diputados 

locales y Ayuntamientos 2012 del Estado de México. 

3. Que en el mes de diciembre del año dos mil once, el Instituto Electoral del Estado de México publicó la Convocatoria 

dirigida a todos los ciudadanos mexicanos y organizaciones o agrupaciones que deseen participar como observadores 

electorales en el proceso electoral de Diputados locales y Ayuntamientos 2012, en términos de lo previsto por el 

Programa de Observadores Electorales y Visitantes Extranjeros para el Proceso Electoral 2012. 

4. Que el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, el día dos de enero del año en curso, celebró 

sesión solemne con la que, con fundamento en los artículos 92 párrafo segundo y 139 del Código Electoral del Estado de 
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México, inició el proceso electoral ordinario por el que se elegirán Diputados a la "LVill" Legislatura para el ejercicio 

constitucional comprendido del cinco de septiembre de dos mil doce al cuatro de septiembre de dos mil quince, y 

miembros de los Ayuntamientos, para el periodo constitucional comprendido del primero de enero de dos mil trece al 

treinta y uno de diciembre de dos mil quince. 

5. Que en fecha veintitrés de abril de dos mil doce, fue presentada ante la Oficialía de Partes de este Instituto, escrito de 

solicitud, en papel membretado propio, por parte de la Asociación Civil "Comisión de Derechos Humanos de Chiapas, A. 

C.", a través de su Presidente, ciudadano José Manuel Blanco Urbina, dirigida al Consejero Presidente del Consejo 

General del instituto Electoral del Estado de México, con la intención de que se acredite a dicha Asociación como 

Agrupación de observadores electorales para el proceso electoral 2012, mediante el cual se elegirá a Diputados locales y 

Ayuntamientos. 

6. Que en fecha veintitrés de abril del año en curso, mediante oficio número IEEM/PCG/734/12, la Presidencia del Consejo 

General remitió a la Secretaría Ejecutiva General la solicitud referida en el Resultando anterior a efecto de que le diera el 

trámite correspondiente y en su momento se sometiera a la consideración de este Consejo General. 

7. Que la Secretaría Ejecutiva General integró el expediente número SEG/OEA/006/2012, con motivo de la solicitud referida 

en el Resultando 5 de este Acuerdo. 

8. Que la Comisión de Organización y Capacitación del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, en 

sesión ordinaria celebrada el siete de mayo del año en curso, conoció el expediente referido en el Resultando anterior, a: 

cual no realizaron observación alguna en relación a la procedencia de la acreditación como agrupación de observadores 

electorales de la asociación civil mencionada en el Resultando 5 de este Acuerdo; y 

CONSIDERANDO 

I. 	Que la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, en el artículo 10, párrafos primero y segundo, 

establece que el sufragio constituye la expresión soberana de la voluntad popular y que los ciudadanos, los partidos 

políticos y las autoridades velarán por su respeto y cuidarán que los procesos electorales sean organizados, desarrollados 

y vigilados por órganos profesionales conforme a los principios rectores de certeza, legalidad, independencia, 

imparcialidad y objetividad. 

Que la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, en el artículo I I, párrafo primero, así como el 

Código Electoral del Estado de México en el artículo 78, primer párrafo, establecen que la organización, desarrollo y 

vigilancia de los procesos electorales para las elecciones de Diputados a la Legislatura del Estado y miembros de 

Ayuntamientos, es una función estatal que se realiza a través de un organismo público autónomo, de carácter 

permanente, independiente en sus decisiones y funcionamiento, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios, 

denominado Instituto Electoral del Estado de México. 

III. Que la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, en el artículo I I , párrafo décimo quinto, 

encomienda al Instituto Electoral del Estado de México, entre otras actividades, la relativa a la regulación de los 

observadores electorales. 

IV. Que el Código Electoral del Estado de México, en el artículo 9, prevé que es derecho de los ciudadanos mexicanos 

participar, individualmente o a través de la agrupación a la que pertenezcan, como observadores de los actos de 

preparación y del desarrollo del proceso electoral, así como de los que corresponden a la jornada electoral, en la forma y 

términos que determine el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México para cada proceso electoral, de 

acuerdo a las bases siguientes: 

1. Sólo podrán participar los ciudadanos que hayan obtenido oportunamente su acreditación ante el Consejo General del 

Instituto, misma que será individual e intransferible; 

II. Además de la acreditación a la que se refiere la fracción anterior, los ciudadanos podrán participar a través de una 

Agrupación de observadores misma que deberá de acreditarse ante el Consejo General del Instituto; 

III. Los ciudadanos interesados deberán señalar en el escrito de solicitud de acreditación los datos de identificación 

personal, anexando fotocopia de su credencial para votar, así como la manifestación expresa de que se sujetarán a los 

principios de imparcialidad, objetividad, certeza y legalidad y de que no tienen vínculos con partido u organización política 

alguna; 

IV. La acreditación como observador electoral se podrá solicitar personalmente o a través de la organización previamente 

acreditada a la que el ciudadano pertenezca, ante el Presidente del Consejo Distrital o Municipal correspondiente a su 

domicilio o ante el Presidente del Consejo General, a partir del inicio del proceso electoral y hasta la fecha que determine 



14 de mayo de 2012 
A "-As 

EDLI Gd El IE Ft NO Página 57 

    

el Consejo General. El Presidente someterá al Consejo respectivo las solicitudes que se reciban para su aprobación, en la 

sesión siguiente a la recepción. La resolución que se emita deberá ser notificada a los solicitantes. El Instituto garantizará 

este derecho y resolverá cualquier planteamiento que pudiera presentarse por parte de los ciudadanos o de las 

organizaciones interesadas; 

V. Sólo se otorgará la acreditación a quien cumpla, además de los requisitos anteriores, los siguientes: 

a) Ser ciudadano mexicano en pleno goce de sus derechos civiles y políticos; 

b) No ser ni haber sido miembro de dirigencias nacionales, estatales o municipales de organización o de partido 

político alguno en los tres años anteriores a la elección, salvo los casos de organizaciones o de partidos que hayan 

desaparecido o perdido el registro; 

c) No ser ni haber sido candidato a puesto de elección popular en los tres años anteriores a la elección, salvo los 

casos en que hubiesen sido postulados por partidos que hubieren perdido el registro; 

d) Asistir a los cursos de preparación o información que imparta la autoridad electoral, de conformidad con los 

lineamientos que al efecto emita el Consejo General; 

e) No ser servidor público con funciones de mando de cualquier orden de gobierno; y 

f) No ser ministro de culto religioso alguno. 

VI. Los observadores o las organizaciones de observadores no podrán recibir aportaciones, donativos o financiamiento, 

en dinero o en especie, bajo ninguna circunstancia cuando deriven por sí o por interpósita persona de: 

a) Los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Federación o de entidades federativas, ni de los ayuntamientos; 

b) Partidos políticos nacionales o extranjeros; 

c) Ministros de culto religioso; y 

d) Personas morales mexicanas o extranjeras de carácter mercantil. 

Quedan prohibidas las aportaciones anónimas. 

Los observadores o las organizaciones de observadores que reciban aportaciones en contravención a la ley, perderán la 

acreditación correspondiente. 

V. 	Que el Código Electoral del Estado de México, en el artículo 12, dispone que durante el día de la jornada electoral, los 

observadores electorales nacionales podrán presentarse con sus acreditaciones y deberán portar los gafetes que al efecto 

les proporcione la autoridad electoral, en una o varias casillas, así como en el local de los consejos distritales o 

municipales, pudiendo observar los siguientes actos: 

1. Instalación de la casilla; 

2. Desarrollo de la votación; 

3. Escrutinio y cómputo de la votación en la casilla; 

4. Fijación de los resultados de la votación en el exterior de la casilla; 

5. Clausura de la casilla; 

6. Lectura de los resultados en los Consejos Distritales o Municipales; y 

7. Recepción de escritos de protesta. 

VI. 	Que el Código Electoral del Estado, en el artículo 95 fracción XXXIV, párrafo primero, establece la atribución del 

Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México relativa a recibir, y en su caso, aprobar las solicitudes de 

acreditación de los ciudadanos que pretendan participar como observadores electorales. 

VII. 	Que la Convocatoria referida en el Resultando 3 del presente Acuerdo, dirigida a todos los ciudadanos mexicanos que 

deseen participar de forma individual o a través de alguna organización o agrupación como observadores electorales en el 

Proceso Electoral de Diputados locales y Ayuntamientos 2012, en su Base Segunda "De los Requisitos", numeral 2.2 

"Organizaciones o Agrupaciones", establece en relación a las mismas que: 

1. Deberán presentar su solicitud por escrito en su propio papel membretado, en la que expresen su interés de participar 

en la observación electoral, durante el proceso electoral para la elección de diputados a la LVIII Legislatura local y 



Página 58 GAC E "'FA 
EDEL G t=1 El I E 12. 1,1 •=• 14 de mayo de 2012 

      

miembros de los Ayuntamientos del Estado de México, firmada por quien ostente la personalidad jurídica para 

representarla. 

2. Que el ciudadano que represente a la agrupación, deberá acreditar fehacientemente su personalidad jurídica, para 

realizar todos los trámites ante la autoridad electoral, mediante poder notarial debidamente protocolizado, vigente para 

todo el proceso electoral 2012. 

3. Deberán presentar junto con su solicitud, original y fotocopia legible de su acta constitutiva debidamente protocolizada 

ante la autoridad que corresponda, para cotejo. El acta constitutiva, deberá señalar expresamente dentro del objeto 

social o de sus fines, la observación electoral y no deberá contemplar fines de orden político partidista o que la 

identifiquen con alguno de los partidos políticos registrados. 

4. Acompañarán a los documentos, fotocopia legible de la credencial para votar con fotografía vigente de quien ostente la 

personalidad jurídica para representarla. La credencial con terminación 03 y anteriores no serán válidas, tampoco se 

recibirán los talones de trámite de solicitud o canje de la misma. 

Asimismo, en su Base Tercera "Del Plazo y del Lugar", en el numeral 3.2. "Organizaciones o Agrupaciones", establece 

que para obtener su acreditación como agrupaciones de observadores electorales, las organizaciones o agrupaciones, 

deberán presentar e ingresar su solicitud con la documentación correspondiente, en la oficina de Oficialía de Partes de 

este Instituto, dirigida al Presidente del Consejo General. 

Por otro lado, en la Base Sexta "Acreditación de las solicitudes procedentes en el Consejo General", numeral 6.1, incisos 

a) y b), establece que la Comisión de Organización y Capacitación del Consejo General será la instancia encargada de 

conocer y verificar la integración de los expedientes de las organizaciones y agrupaciones que soliciten su acreditación 

corno agrupación de observadores electorales, así como la de sus integrantes; la Comisión informará a la Secretaría 

Ejecutiva General, de !a procedencia de los expedientes verificados para que sean turnados al Consejo General y que el 

Consejero Presidente someterá a la consideración del Consejo General las solicitudes que hayan cumplido con todos los 

requisitos y los procedimientos establecidos en los Lineamientos para la observación electoral 2012 y en la propia 

Convocatoria. 

VIII. Que en reiación al cumplimiento de los requisitos señalados en el Considerando VII de este Acuerdo, por parte de la 

Asociación Civil "Comisión de Derechos Humanos de Chiapas, A. C.", este Consejo General advierte lo siguiente: 

Respecto del requisito número 1, se tiene por acreditado, en razón de que la solicitud a que se refiere el Resultando 5 

del presente Acuerdo, fue presentada en papel membretado propio y en ella se expresa el interés de la referida 

Asociación Civil de participar en la observación electoral del Proceso Electoral de Diputados locales y Ayuntamientos 

2012. 

En relación a los requisitos precisados con los números 2 y 3, a su escrito de solicitud la Asociación Civil en mención, 

acompañó copia de su acta constitutiva y original para su cotejo que le fue devuelta, en la cual constan los siguientes 

datos: 

Nombre de la Asociación Civil: "Comisión de Derechos Humanos de Chiapas, A. C."; Presidente: José Manuel Blanco 

Urbina, conforme al Cuarto Punto del Orden del Día del Acta de Asamblea General Ordinaria de fecha nueve de febrero 

de dos mil nueve, protocolizada mediante instrumento notarial número 7,390 (siete mil trescientos noventa) Volumen 

133 (ciento treinta y tres), por el Notario Público 76 de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, Licenciado Carlos Alberto Parada 

Pinto; este documento amplía los Estatutos protocolizados en el Primer Testimonio número 813 (ochocientos trece), 

Volumen 19 (diecinueve), (levantado por el fedatario público de referencia), de fecha veintinueve de mayo de mil 

novecientos noventa y siete. 

Conforme al artículo séptimo inserto en el primer documento citado en el párrafo previo, la Asociación Civil "Comisión 

de Derechos Humanos de Chiapas, A. C.", tiene como uno de sus objetivos, el de promover la participación ciudadana en 

asuntos de interés público, en uno de sus casos, las elecciones de sus autoridades por medio del voto y la observación 

electoral. 

Respecto del requisito 4 se tiene por acreditado, toda vez que a la solicitud respectiva se anexó fotocopia legible de la 

credencial para votar con fotografía vigente del ciudadano José Manuel Blanco Urbina, quien se ostenta como Presidente 

de la Asociación Civil solicitante. 

IX. Que ante el cumplimiento de los requisitos ya mencionados, es procedente que este Órgano Superior de Dirección 

apruebe la solicitud de acreditación de la Asociación Civil "Comisión de Derechos Humanos de Chiapas, A. C.'', como 

agrupación de observadores electorales para el Proceso Electoral de Diputados locales y Ayuntamientos 2012; por lo que 

una vez que ha obtenido dicha acreditación, podrá realizar el procedimiento de acreditación como observadores 
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electorales de cada uno de sus integrantes, de acuerdo a lo que establece el Código Electoral del Estado de México, los 

Lineamientos para la Observación Electoral 2012 y la Convocatoria referida en el Resultando 3 de este Acuerdo. 

En mérito de lo expuesto, fundado y con base además en lo dispuesto por los artículos 3 párrafo primero, 85, 92 párrafos cuarto 

y séptimo y 94 del Código Electoral del Estado de México y 6 incisos a) y e), 49, 52 párrafo primero, 56 y 57 del Reglamento de 

Sesiones del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, se expiden los siguientes Puntos de: 

ACUERDO 

PRIMERO.- 	Se aprueba la solicitud presentada por la Asociación Civil "Comisión de Derechos Humanos de Chiapas, A. 
C.", por lo que se le acredita como Agrupación de Observadores Electorales del Proceso Electoral de 

Diputados locales y Ayuntamientos 2012. 

SEGUNDO.- 	La Asociación Civil "Comisión de Derechos Humanos de Chiapas, A. C." acreditada como Agrupación de 

Observadores Electorales, deberá presentar la o las solicitudes de sus miembros que pretendan participar 

como observadores electorales del Proceso Electoral de Diputados Locales y Ayuntamientos 2012, 

conforme a lo establecido en la Convocatoria referida en el Resultando 3, en su Base Segunda, numerales 

2.1 y 2.3. 

TERCERO.- 	Por conducto de la Secretaría de este Consejo General, notifíquese al representante legal de la Asociación 

Civil "Comisión de Derechos Humanos de Chiapas, A. C.", la aprobación del presente Acuerdo. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- 	Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de 

México, "Gaceta del Gobierno", así como en la página electrónica del Instituto Electoral del Estado de 

México. 

SEGUNDO.- 	El presente Acuerdo surtirá efectos a partir de su aprobación en el Consejo General del Instituto Electoral 

del Estado de México. 

Así lo aprobaron por unanimidad de votos, los Consejeros Electorales del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 

México presentes en la Sesión Extraordinaria celebrada en la ciudad de Toluca de Lerdo, Estado de México, el día diez de mayo 

del año dos mil doce y firmándose para constancia legal, conforme a lo dispuesto por los artículos 97, fracción IX y 102, fracción 

XXXI, del Código Electoral del Estado de México y 7, inciso n), del Reglamento de Sesiones del Consejo General del Instituto 

Electoral del Estado de México. 

"TÚ HACES LA MEJOR ELECCIÓN" 

ATENTAMENTE 

CONSEJERO PRESIDENTE DEL CONSEJO GENERAL 

M. EN D. JESÚS CASTILLO SANDOVAL 

(RUBRICA). 

SECRETARIO DEL CONSEJO GENERAL 

M. EN A.P. FRANCISCO JAVIER LÓPEZ CORRAL 
(RUBRICA). 

CONSEJO GENERAL 

ACUERDO N°. IEEM/CG/ 146/20 12 

Relativo al Dictamen consolidado que emite el Órgano Técnico de Fiscalización al Consejo General del Instituto 

Electoral del Estado de México, sobre el origen, monto, volumen, aplicación y destino del financiamiento público 

y privado, que ejercieron los Partidos Políticos en las precampañas de los procesos internos de selección de 
candidatos a miembros de los Ayuntamientos en el Proceso Electoral 2012. 

Visto por los integrantes del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, el proyecto de Acuerdo presentado 

por el Secretario del Consejo General, y 

RESULTANDO 

I. 	Que la H. "LVII" Legislatura del Estado, expidió en fecha veinticuatro de noviembre del año dos mil once, el decreto 

número 383, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México "Gaceta del Gobierno" 
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el día primero de diciembre de ese mismo año, en donde convocó a los ciudadanos del Estado de México y a los partidos 

políticos con derecho a participar, a elecciones ordinarias de Diputados Locales a la "LVIII" Legislatura para el periodo 

constitucional del cinco de septiembre del año dos mil doce al cuatro de septiembre de dos mil quince y de miembros de 

los Ayuntamientos de la Entidad, para el período comprendido del primero de enero de dos mil trece al treinta y uno de 

diciembre de dos mil quince. 

2. Que el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, el día dos de enero del año en curso, celebró sesión 

solemne por la que, con fundamento en los artículos 92 párrafo segundo y 139 del Código Electoral del Estado de México. 

inició el proceso electoral ordinario por el que se elegirán a los Diputados a la Legislatura Local y miembros de los 

Ayuntamientos del Estado de México. 

3. Que en sesión ordinaria celebrada el veintitrés de enero del año en curso, el Consejo General del Instituto Electoral del 

Estado de México aprobó mediante Acuerdo número IEEM/CG/09/2012, el financiamiento público a los partidos políticos 

acreditados ante el Instituto Electoral del Estado de México, entre otros rubros, para la organización de procesos internos 

de selección de candidatos para el proceso electoral 2012, para lo cual determinó en su Considerando XVIII y Punto 

Tercero, lo siguiente: 

"XVIII. Que de conformidad con la fracción 11, inciso c), del artículo 58 del Código Electoral del Estado de México, se debe 

otorgar a los partidos políticos financiamiento para la organización de sus procesos internos de selección de candidatos, 

equivalente al 5% del monto total que resulte por concepto de financiamiento para la obtención del voto, que se traduce en 

la cantidad total de $23,223,568.25 (veintitrés millones doscientos veintitrés mil quinientos sesenta y ocho pesos 25/100 

MIN.), que debe asignarse el 15% en forma paritaria y el 85% distribuido en proporción directa de la votación válida 

efectiva de cada partido político obtenida en la última elección de diputados locales por el principio de mayoría relativa; por 

lo que la distribución por este tipo de financiamiento, debe quedar de la siguiente manera: 

Total de Financiamiento para la Obtención del Voto = $464,471,365.07 

5% del Total del Financiamiento para la Obtención del Voto = $23,223,568.25 

15% Paritario = $3,483,535.24 

85% Proporcional = $19,740,033.02 

FINANCIAMIENTO PARA LA ORGANIZACIÓN DE SUS PROCESOS INTERNOS DE SELECCIÓN DE CANDIDATOS 2012 

PARTIDO POLÍTICO 
DISTRIBUCIÓN 
PARITARIA 15% 

% DE 
VOTACIÓN 

VÁLIDA 
EFECTIVA 

(última 
elección de 

diputados 
locales 2009) 

FÓRMULA 
DISTRIBUCIÓN 

PROPORCIONAL 

FINANCIAMIENTO 
PARA LA 

ORGANIZACIÓN DE 
PROCESOS 
INTERNOS 

en Nacional 497,647.89 23.88845 i (23.88845 1 X19'740,033.02)/100 $4,715,588.11 $5,213 236.0 ! 

	

e.,,:;ucicnario Institucic nal 	 497,647.89 

la 	Revolución 

28.871853 (28.871853X19740,033.02)1100 $5,699,313.31 $6,196,961.21 

497,647.89 17 049306 (17.049306X I 9'740,033.02)/100 $3,365,538.63 $3,863.186.52 

riel Trabajo 	 497,647.89 6.-',23535 (6.423535X19'740,033.02)/100 $1,268,007 93 $1,765,655.82 

'ercn z.cologista de W.I.x:co 	 497,647.89 5.613178 (5.613178X19'740,033.02)/100 $1,108,043 19 $1,605,691.09 

1"-;ov.mre,,to Ciudadano 	 497,647 89 6.4 i 7038 (6.417058X19'740,033.02)/100 $1,266,725.42 $1,764,373.31 

,Mueva 	iianza 	 497,647.39 11.736639 (11.736639X19740,033.02)/100 $2,316,916.41 $2,814,464.30 

OTAL 	 3,483,535.24 100 19,740,033.02 23,223,568.25 

TERCER0.-Se aprueba el financiamiento público de los partidos políticos nacionales acreditados ante el Instituto Electoral 
del Estado de México, para la organización de procesos internos de selección de candidatos para el proceso electoral 2012, 
por la cantidad total de $23,223,568.25 (veintitrés millones doscientos veintitrés mil quinientos sesenta y ocho pesos 
'25/100 M.N.), que será distribuido conforme se señala en el Considerando XVIII del presente Acuerdo". 

Que en sesión extraordinaria del día dos de marzo del presente año, este Órgano Superior de Dirección aprobó a través 

del Acuerdo IHM/CG/89/2012 los montos de topes de gastos de precampaña para la selección de candidatos a Miembros 

de los Ayuntamientos del Estado de México en el proceso electoral 2012, en los siguientes términos: 
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TOPE DE GASTOS DE PRECAMPAÑA PROCESO ELECTORAL 2012 

 

AYUNTAMIENTOS 
20 % 

	

TOPE DE GASTOS DE 	APLICABLE 
TOPE DE GASTOS 

HABITANTES 	CAMPAÑA PROCESO 	ART. 144 G, 
CLAVE 	 MUNICIPIO 	 DE PRECAMPAÑA 

(AÑO 2010)* 	ELECTORAL 2009 	FRACC. 111, 

	

(ACUERDO CG/10/2009) 	INCISO A 	
2012 (PESOS) 

 
C.E.E.M. 

TOPE DE GASTOS DE PRECAMPAÑA 2012 MUNICIPIOS HASTA 150 MIL HABITANTES 

001 ACAMBAY 60,9; 8 700,938.49 20% 	! 	140,187.70 

002 ACOLMAN 136,558 996,034.23 20% 	i 	129,206.85 

003 ACULCO 44,823 468,140.15 20% 	 93,628.03 

004 ALMOLOYA DE ALQUISIRAS 14,856 186,150.36 20% 	 37,230.07 

005 ALMOLOYA DE JUÁREZ 147,653 1,497,610.44 20% 	 299,522.09 

006 ALMOLOYA DE RIO 10,886 155,850.00 20% 31,170.00 

007 AMANALCO 22,868 244,049.67 20% 48,809.93 

008 AMATEPEC 26,334 385 318.35 20% 77,063.67 

009 AMECAMECA 48,421 608,243.07 20% 121,648.61 

APAXCO 27,521 310,126.95 20% 62,025.39 

011 ATENCO 56,243 486,439.02 20% 97,287.80 

012 ATIZAPÁN 10,299 155,850.00 20% 31, I 70.00 

014 ATLACOMULCO 93,718 1,028 905 08 20% 205,781.02 

015 ATLAUTLA 27,663 314,966.62 20% 62,993.32 

016 AXAPUSCO 25,559 254,576.82 20% 50,915.36 

017 AYAPANGO 8,864 155,850.00 20% 31,170.00 

018 CALI MAYA 47,033 470,136.07 20% 94,027 2 : 

019 CAPULHUAC 	 34,101 366,772.20 20% 73,354.44 

021 COATEPEC HARINAS 36,174 399,007.17 20%  79,801.43 

022 COCOT1TLÁN 12,142 161,528.14 20% 	 32,305.63 

023 COYOTEPEC 39,030 523,160.40 20% 104,632.08 

024 CUAUTITLÁN 140,059 1,043,300.42 20% 208,660.08 

027 CHAPA DE MOTA 27,551 299,140.57 20% 59,828.1 I 

028 CHAPULTEPEC 9,676 155,850.00 20% 31,170.00 

029 CHIAUTLA 26,191 282,537.35 20% 56,507.47 

031 CHICONCUAC 22,819 263,284.68 20% 52 656.94 

033 DONATO GUERRA 33,455 327,171.75 20% 65,434.35 

035 ECATZINGO 9,369 155,850.00 20% 31,170.00 

036 HUEHUETOCA 100,023 956,204.17 20% 191,240.83 

037 HUEYPDXTLA 39,864 444,807.33 20% 88,961.47 

039 ISIDRO FABELA 10,308 155,850.00 20% 31,170.00 

041 IXTAPAN DE LA SAL 33,541 394,7 i 5.06 20% 78,943.01 

042 IXTAPAN DEL ORO 6,629 155,850.00 20% 31,170.00 

043 IXTLAHUACA 141.482 1,541,344.03 20% 308,268.81 

044 XALATLACO 26,865 244,367.61 20% 48,873.52 

045 JALTENCO 26,328 305,481.59 20% 61,096.32 

046 JILOTEPEC 83,755 9 I 3,954.27 20% 182,790.85 

047 JILOTZINGO 17,970 204,343.25 20% 40,868.65 

048 JIQUIPILCO 69,031 744,513.1 i 20% 148,902.62 

049 JOCOTITLÁN 61,204 692,477.92 20% 138,495.58 

050 JOQUIC!NGO 12,840 155,850.00 20% 31,170.00 

051 JUCHITEPEC 23,497 255,071.38 20% '1,014.28 

052 LERMA 134,799 1 ,-, 13,226.39 20% 262,645.28 

053 MALINALCO 	 25,624 
--- 

283,544.14 20% 56,708.83 

055 MELCHOR OCA! PO 50,240 608,137.09 20% 121,627.42 

056 MEXICALTZINGO I 	I, 712 155,850.00 20% 31,170.00 

058 MORELOS 28,426 321,731.55 20% 64,346.31 

061 NEXTLALPAN 34,374 260,246.64 20% 52,049.33 

062 NOPALTEPEC 8,895 155,850.00 20% 31,170.00 

063 OCOYOACAC 61,805 660,225.28 20% 132,045.06 

064 OCUILAN 31,803 296,031.88 20% 59,206.38 

065 EL ORO 34,446 370,216.48 20% 74,043.30 
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H 066 OTUMBA 34,232 368,520.83 20% 73,704.17 

067 OTZOLOAPAN 4,864 155,850.00 20% 31,170.00 

068 OTZOLOTEPEC 78,146 762,935.62 20% 152,587.12 

069 OZUMBA 27,207 304,934.03 20% 60,986.81 

070 PAPALOTLA 4,147 i 55,850.00 20% 31,170.00 

072 POLOTITLÁN 13,002 173,697.94 20% 34,739.59 

073 RAYÓN 12,748 155,850.00 20% 31,170.00 

074 SAN ANTONIO LA ISLA 22, I 52 164,036.28 20% 32,807.26 

075 SAN FELIPE DEL PROGRESO 121.396 i , I 97,463.09 20% 239,492.62 

076 SAN MARTÍN DE LAS PIRÁMIDES 24,851 262,012.94 20% 52,402.59 

077 SAN MATEO ATENCO 72,579 892,122.80 20% 178,424.56 

078 SAN SIMÓN DE GUERRERO 6,272 155,850.00 20% 31,170.00 

079 SANTO TOMÁS 9;111 155,850.00 20% 31,170.00 

080 SOYANIQUILPAN DE JUÁREZ 11,798 155,850.00 20% 31,170.00 

081 SU LTEPEC 25,809 304,951.70 20% 60,990.34 

083 TEJUPILCO 71,077 858,156.86 20% 171,631.37 

084 TEMAMATLA 11,206 155,850.00 20% 31,170.00 

085 TEMASCALAPA 35,987 371,311.59 20% 74,262.32 

086 TEMASCALCINGO 62,695 764,737.25 20% 152,947.45 

087 TEMASCALTEPEC 32,870 356,262.71 20% 71,252.54 

088 TEMOAYA 90,010 879,8 I 1.69 20% 175,962.34 

089 TENANCINGO 90,946 1,008,6 I 0.29 20% 201,722.06 

090 	 TENANGO DEL AIRE 10,578 155,850.00 20% 31, I 70.00 

091 ---1  TENANGO DEL VALLE 77,965 830,372.96 20% 166,074.59 

092 TEOLOYUCÁN 63,115 890,992.37 20% 178,198.47 

093 TEOTIHUACÁN 53,010 629,597.64 20% 125,919.53 

093 TEPETLAOXTOC 27,944 29 I ,845.75 20% 58,369.15 

095 TEPETLIXPA 18,327 216,919.30 20% 43,383.86 

096 TEPOTZOTLÁN 88,559 847,594.38 20% 169.518.88 

097 TEQUIXQUIAC 33,907 377,405.32 20% 75,481.06 

098 TEXCALTITLÁN 17,390 197,737.29 20% 39,547.46 

099 TEXCALYACAC 5,111 155,850.00 20% 31,170.00 

101 TEZOYU CA 35,199 336,285.86 20% 67,257.17 

102 TIANGUISTENCO 70,682 745,961.48 20% 149, I 92.30 

103 TI M I LPAN 15,391 194,116.37 20% 38,823.27 

104 TLALMANALCO 46,130 564,279.86 20% I 12,855.97 

106 TLATLAYA 32,997 472,767.86 20% 94,553.57 

108 TONATICO 12,099 166,473.78 20% 33,294.76 

109 TULTEPEC 91,808 1,410,408.21 20% 282,081.64 

111 VALLE DE BRAVO 61,599 729,799.83 20% 145,959.97 

112 VILLA DE ALLENDE 47,709 450,883.40 20% 90,176.68 

I 	13 VILLA DEL CARBÓN 44,881 458,831.75 20% 91,766.35 

114 VILLA GUERRERO 59,991 598,969.99 20% 119,794.00 

115 VILLA VICTORIA 94,369 820,411.02 20% 164,082.20 

116 XONACATLÁN 46,331 573,711.90 20% 114.742.38 

117 ZACAZONAPAN 4,051 155,850.00 20% 31,170.00 

118 ZACUALPAN 15,121 178,590.59 20% 35,718.12 

120 ZUMPAHUACÁN 16,365 180,162.60 20% 36,032.52 

123 LUVIANOS 27,781 371,753.16 20% 74,350.63 

124 SAN JOSÉ DEL RINCÓN 91,345 830,849.86 20% I 66, I 69.97 

125 TONANITLA 10,216 155,850.00 20% 31,170.00 

TOTALES 2,282,825 47,737,315.32 9,547,463.06 

CLAVE MUNICIPIO 

TOPE DE GASTOS DE 
HABITANTES CAMPAÑA PROCESO 
(AÑO 20 I 0)* 	ELECTORAL 2009 

(ACUERDO CG/I 0/2009) 

15% 
APLICABLE 
ART. 144 G, 
FRACC. III, 
INCISO B 
C.E.E.M. 

TOPE DE GASTOS 
DE PRECAMPAÑA 

2012 (PESOS) • 

TOPE DE GASTOS DE PRECAMPAÑA 2012 MUNICIPIOS DE MÁS DE 150 Y HASTA 500 MIL HABITANTES 

013 ATIZAPÁN DE ZARAGOZA 489,937 6,433,376.83 15% 	1 	965,006.52 

020 COACALCO DE BERRIOZABAL 278,064 3,587,178.67 15% 	538,076.80 



3,967,767 TOTALES 4,909,619.84 49,096,198.44 

CLAVE MUNICIPIO 
TOPE DE GASTOS 
DE PRECAMPAÑA 

2012 (PESOS) 

5% 
TOPE DF GASTOS DE APLICABLE 

HABITANTES 	CAMPAÑA PROCESO 	ART. 144 G, 
(AÑO 2010)* 	ELECTORAL 2009 	FRACC. III, 

(ACUERDO CG/1012009) 	INCISO D 
C.E.E.M. 

5% 16,484,577.63 
37,737,229.12 

TOPE DE GASTOS DE PRECAMPAÑA 2012 MUNICIPIOS DE MÁS DE UN MILLÓN DE HABITANTES 

ECATEPEC DE MORELOS 
NEZAHUALCOYOTL 
TOTALES 

1,656,107 
1,110,565 
2,766,672 

21,252,651.49 	1 	5% 1,062,632 .57  

824,228.83  
1,886,861.45 

034 
059 
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026 CHALCO 310,130 3,0 I 4,597.20 15% 452,189.58 
030 CHICOLOAPAN 175,052 1,856 928.85 15% 278,539.33 
038 HUIXQUILUCAN 242,167 2,642,278.82 15% 396,341.82 
040 IXTAPALUCA 467,361 4 508 215.81 15% 676,232.37 
055 METEPEC 214,162 2,656 974.44 15% 398,546.' 
060 NICOLÁS ROMERO 366,602 3,961 263.35 15% 594,189.50 
071 LA PAZ 253,845 2,480,079.49 15% 372,011.92 
082 TECÁMAC 364,579 3 379,673 75 15% 506,951.06 
100 TEXCOCO 235,151 2,690,922 72 15% 403,638.41 
I19 ZINACANTEPEC 167,759 1,638,013.63 15% 245,702.04 
121 ZUMPANGO 159,647 1,548,356.24 15% 232 253.44 
122 VALLE DE CHALCO SOLIDARIDAD 357,645 4,026,510.47 15% 603.976.57 

TOTALES 
	

4,082,102 
	

44,424,370.27 
	

6,663,655.54 

10% 

	

TOPE DE GASTOS DE 	APLICABLE 
TOPE DE GASTOS 

HABITANTES 	CAMPAÑA PROCESO 	ART. 144 G, 
	DE PRECAMPAÑA CLAVE 	 MUNICIPIO 

(AÑO 2010)* 	ELECTORAL 2009 	FRACC. III, 

	

(ACUERDO CG/I0/2009) 	INCISO C 	
2012 (PESOS) 

 
C.E.E.M. 

TOPE DE GASTOS DE PRECAMPAÑA 2012 MUNICIPIOS DE MÁS DE 500 MIL Y HASTA UN MILLÓN HABITANTES 

025 CUAUT1TLÁN IZCALLI 	i 	511,675 6,307,916.54 10% 630,791.65 
032 CH I MALHUACÁN 	614,453 6,015,434.92 10% 601,543.49 
058 1 	NAUCALPAN DE JUÁREZ 833,779 11,926,622.82 10% 1.192,662.28 
!05 TLALNEPANTLA DE BAZ 664.225 9,896,296.29 10% , 	V:9.629.63 
107 TOLUCA 	 819,561 9,389,650.80 10% T 	938,961„.G., 
110 TULTITLÁN 	 524,074 5,560,277.07 10% ---r- 1 	556,027.51 

5. Que los diez días de duración que tuvieron las precampañas de ;05 partidos políticos para la elección de sus candidatos a 

Miembros de los Ayuntamientos del Estado de México en el praceso electoral 2012, estuvieron comprendidos entre los 
días veintisiete de marzo y el dieciséis de abril del año en curso. 

6. Que como se precisa en el Resultando XXIX de! Dictamen consolidado presentado por el Órgano Técnico de 

Fiscalización, los partidos políticos presentaron a través de Oficialía de Partes del Instituto Electoral del Estado de México, 

sus informes definitivos de gastos de precampaña en los proceso!. internos de selección de candidatos a miembros de los 
ayuntamientos en el proceso electoral 2012, en las fechas que se espec.fican a continuación: 

PARTIDO POLÍTICO  
FECHA .'E PRESENTACIÓN DEL 

INFORME 

Partido Acción Nacional 29 de abril de 2012  

Partido Revolucionario Institucional 28 de abril de 2012  

Partido de la Revolución Democrática 01 de mayo de 2012 

Partido del Trabajo 28 de abril de 2012 

Partido Verde Ecologista de México 27 de abril de 2012  

Movimiento Ciudadano 29 de abril de 2012  

Nueva Alianza 27 de abril de 2012 
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7. 	Que a las trece horas con cincuenta y nueve minutos del día nueve de mayo del año en curso, e! Órgano Técnico de 

Fiscalización, a través del oficio número IEEM/OTF/0376/20 12, presentó a este Consejo General, a través de la Secretaría 

Ejecutiva General, los "Resultados sobre la revisión a los informes de precampaña en los procesos internos de selección de 

candidatos a miembros de Ayuntamientos del Estado de México, durante el proceso electoral 2012", así como el "Dictamen 

consolidado que emite el Órgano Técnico de Fiscalización al Consejo General del instituto Electoral del Estado de México, sobre el 
origen, monto, volumen, aplicación y destino del financiamiento público y privado que ejercieron los Partidos Políticos en los 
precampañas de los procesos internos de selección de candidatos a miembros de los Ayuntamientos en el proceso electoral 2012"; y 

CONSIDERANDO 

I. 	Que en términos del artículo 116, fracción IV, incisos h) y j), de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, las Constituciones y las leyes de los Estados garantizarán que en materia electoral se fijen los criterios para 

establecer los límites a las erogaciones de los partidos políticos en sus precampañas; los procedimientos para el control 

y vigilancia del origen y uso de todos los recursos con que cuenten; se establezcan las sanciones por el incumplimiento 

a las disposiciones que se expidan en esta materia, y se fijen las reglas para !as precampañas de los mismos. 

IL 	Que el artículo 1 1, párrafo primero, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, establece que 

en la función de la organización, desarrollo y vigilancia de los procesos electorales para las elecciones de Diputados a la 

Legislatura del Estado y miembros de los Ayuntamientos realizada por el Instituto Electoral del Estado de México, la 

certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, objetividad y el profesionalismo serán principios rectores. 

III. Que la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, en el artículo I I, párrafo octavo, señala que el 

Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, se auxiliará de un Órgano Técnico de Fiscalización, 

dotado de autonomía de gestión para llevar a cabo la fiscalización de las finanzas de los partidos políticos. 

Por otra parte, en su párrafo décimo quinto, establece que el Instituto Electoral del Estado de México, tiene a su cargo, 

además de las actividades que determine la ley, la relativa a la fiscalización del financiamiento público y gastos de los 

partidos políticos. 

IV. Que el artículo 12, párrafo noveno, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, dispone que la 

ley garantizará que los partidos políticos cuenten de manera equitativa con elementos para llevar a cabo sus actividades 

y establecerá las reglas a las que se sujetará el financiamiento tanto público como privado de los partidos políticos. 

Asimismo, en su párrafo décimo tercero, prevé que la ley establecerá los plazos para la realización de los procesos 

partidistas de selección y postulación de candidatos a cargos de elección popular, así como las reglas para el desarrollo 

de las precampañas y las campañas electorales de los partidos políticos. 

V. Que de conformidad al artículo I, fracción II, del Código Electoral del Estado de México, las disposiciones del propio 

ordenamiento electoral son de orden público y de observancia general en el Estado de México, mismas que regulan, 

entre otros aspectos, los derechos y obligaciones de los partidos políticos. 

VI. Que atento al artículo 3, párrafo primero, del Código Electoral del Estado de México, la aplicación de las disposiciones 

del mismo, corresponde, entre otros, al Instituto Electoral del Estado de México en su respectivo ámbito de 

competencia. 

VII. Que el artículo 51, fracción IV, del Código Electoral del Estado de México, prevé el derecho de los partidos políticos de 

disfrutar de las prerrogativas que les corresponden. 

VIII. Que el artículo 52, fracciones XIII y XIV, del Código Electoral del Estado de México, impone a los partidos políticos la 

obligación de respetar tanto los reglamentos que expida el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 

México y los lineamientos de las comisiones siempre que éstos sean sancionados por aquél, como los topes de gastos 

de precampaña y de campaña que se establecen en el propio Código. 

IX. Que atento a lo dispuesto por el artículo 57, fracción I, del Código Electoral del Estado de México, los partidos 

políticos gozarán de la prerrogativa de financiamiento público, entre otros aspectos, para su participación en las 

precampañas de miembros de los Ayuntamientos del Estado. 

X. Que según lo señalado por el artículo 58, fracción 1, del Código Electoral del Estado de México, el financiamiento de los 

partidos políticos tendrá las siguientes modalidades: 

a) Financiamiento público; 

b) Financiamiento por la militancia; 

c) Financiamiento de simpatizantes; 

d) Autofinanciamiento; 
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e) Financiamiento poi-  rendimientos financieros; y 

f) Aportaciones por transferencias. 

XI. Que el artículo 58, tracción II inciso c), del Código Electoral del Estado de México, dispone que se otorgará a 

partidos políticos financiamiento para la organización de sus procesos internos de selección de candidatos, eouivaiensis 

al 5% del monto total que resulte por concepto de financiamiento para la obtención del voto. 

XII. Que de conformidad con el artículo 61, fracción In, inciso a), del Código Electoral dei Estado de México, los partidos 

políticos o coaliciones deberán presentar ante el Órgano Técnico de Fiscalización del Instituto, los informes ciia 

orecampaña respecto del origen y monto de los ingresos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, así 

como su aplicación y empieo, balo las siguientes reglas: 

i. 	Deberán presentarse por los partidos políticos, por cada una de las precarnpañas, para diputados locales y 

ayuntamientos respectivamente; 

2. 	Serán presentados a más tardar dentro de los quince días siguientes a aquél en que concluya la selección de 

candidato, fórmula o planilla; 

s. 	Los informes definitivos de gastos de precampaña deberán señalar y especificar los montos y tipos de 

financiamiento que de conformidad con el propio Código Electoral, los partidos políticos tengan derecho, así 

como los conceptos que establece el artículo 161 del mismo Código; y 

4. 	La presentación y revisión de los informes de gastos de precampaña de los partidos políticos, se sujetarán a lo 

siguiente: 

Antes del inicio del plazo para el registro de candidato, fórmula o planilla el Consejo General deberá culminar el 

análisis y estudio de los informes de gastos de precampaña y resolver !o conducente. 

XIII. Que el Órgano Técnico de Fiscalización del Instituto Electoral del Estado de México es, conforme a los artículos 62 

párrafo primero del Código Electoral del Estado de México y 5 del Reglamento de Fiscalización a las Actividades de los 

Fartidos Políticos y Coaliciones, un órgano auxiliar del Consejo General, para llevar a cabo la fiscalización de las 

finanzas de los partidos políticos. 

XIV. Que en términos del artículo 62. fracción II, párrafo tercero incisos c), e) y h) del Código Electoral de la Entidad, es 

atribución del Órgano Técnico de Fiscalización del Instituto Electoral del Estado de México recibir, analizar y dictaminar 

los informes de precampaña sobre el origen y aplicación de los recursos financieros tanto públicos como privados, que 

empleen los partidos políticos; realizar las investigaciones que considere pertinentes a efecto de corroborar las 

informaciones presentadas por los partidos políticos en la comprobación de sus gastos que empleen en sus 

precampañas y campañas; así como presentar al Consejo General los informes de resultados y proyectos de dictamen 

sobre las auditorías y verificaciones practicadas a los partidos políticos. Los informes contendrán, al menos, el resultado 

y conclusiones, los errores e irregularidades detectadas, las aclaraciones o rectificaciones y las recomendaciones 

contables, conforme a la normatividad aplicable. Analizados y, en su caso, aprobados los informes y dictámenes por 

parte del Consejo General, la Secretaría del Órgano Superior de Dirección, elaborará el proyecto de dictamen 

correspondiente a las sanciones que hubieren sido objeto de resolución por parte del primero, para los efectos de lo 

previsto por las fracciones XXXV y XXXV Bis del artículo 95 del mismo ordenamiento electoral. 

XV. Que el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México es, atento a lo precisado por el artículo 85 del 

Código Electoral del Estado de México, el órgano superior de dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de las 

disposiciones constitucionales y legales en materia electoral. 

XVI. Que el artículo 95, fracciones 111, X, XIII y XVIII del Código Electoral de la Entidad, confiere al Consejo General del 

Instituto Electoral del Estado de México la atribución de conocer y resolver sobre los informes que rinda el Órgano 

Técnico de Fiscalización; vigilar que las actividades de los partidos políticos se desarrollen con apego al propio Código y 

cumplan con las obligaciones a que están sujetos; vigilar que en lo relativo a las prerrogativas de los partidos políticos se 

actúe con apego a este Código, pudiendo en todo caso auxiliarse por el personal profesional que sea necesario; y 

supervisar el cumplimiento de las normas aplicables a los partidos políticos y sus prerrogativas. 

XVII. Que el Código Electoral del Estado de México en el artículo 144 A, párrafo tercero, defi le a las precarnpañas como los 

actos realizados por los partidos políticos, dirigentes, militantes, afiliados y simpatizantes, dentro de sus procesos 

internos de selección de candidatos a los diversos cargos de elección popular. 

XVIII. Que de conformidad con el artículo 144 G, fracción III, del Código Electoral del Estado de México, cada partido 

político tendrá como tope de gastos de precampaña para la selección de candidatos, el porcentaje de tope de gastos de 

campaña para la elección inmediata anterior, en el caso de la elección de miembros de los ayuntamientos los siguientes: 
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A. En los municipios hasta de 150 mil habitantes, el 20%; 

B. En los municipios de más de 150 mil habitantes y menos de 500 mil habitantes, el 15%; 

C. En los municipios de más de 500 mil habitantes y menos de un millón de habitantes, el 10%; y 

D. En los municipios de más de un millón de habitantes el 5%. 

XIX. Que el artículo 144 H, del Código Electoral de la Entidad, dispone que el Instituto Electoral del Estado de México 

revisará el origen, monto y destino de los recursos ejercidos por los partidos políticos y sus aspirantes en las 

precampañas, para lo cual deberá aplicar las disposiciones relativas del propio Código y los lineamientos técnicos que al 

efecto expida. 

XX. Que el Reglamento de Fiscalización a las Actividades de los Partidos Políticos y Coaliciones, en el artículo 4, párrafo 

primero, establece que la recepción y revisión de los informes de los partidos políticos, así como la elaboración del 

proyecto de dictamen que se presente al Consejo General, estará a cargo del Órgano Técnico de Fiscalización del 

Instituto Electoral del Estado de México. 

XXI. Que el Reglamento de Fiscalización a las Actividades de los Partidos Políticos y Coaliciones, en el articulo 45, 

establece el Órgano Técnico presentará al Consejo General, los informes de resultados y proyectos de dictamen sobre 

las auditorías y verificaciones practicadas a los partidos políticos y coaliciones. El proyecto de dictamen contendrá al 

menos el resultado y conclusiones, los errores, omisiones e irregularidades detectadas; las aclaraciones o 

rectificaciones, así corno las recomendaciones contables y administrativas. 

XXII. Que este Consejo General, una vez que procedió al análisis de los "Resultados sobre la revisión a los informes de 
precampaña en los procesos internos de selección de candidatos a miembros de Ayuntamientos dei Estado de México, durante el 
proceso electoral 2012", presentados por el Órgano Técnico de Fiscalización, advierte que los mismos fueron elaborados 

a partir del análisis y revisión de los informes definitivos de gastos de precampañas de cada uno de los partidos políticos 

acreditados ante el Instituto Electoral del Estado de México para elegir a sus candidatos a miembros de los 

Ayuntamientos del Estado de México el actual proceso comicial. 

Asimismo, se observa que el Órgano Técnico de Fiscalización para realizar la revisión de los referidos informes, 

estableció el alcance y extensión de la revisión, precisó las acciones desarrolladas para la ejecución del proceso de 

revisión, elaboró los apartados del análisis de ingresos y gastos, el resultado total de Ayuntamientos, bienes y 

obligaciones, detalló las observaciones, errores, omisiones o irregularidades, aclaraciones y validaciones, precisó el 

resultado y las conclusiones, realizó la confronta de los gastos de precampaña contra los topes de precampaña 

autorizados por este Órgano Superior de Dirección y estableció las recomendaciones contables y administrativas 

correspondientes, por lo que se aprecia que contienen los elementos mínimos a que se refiere el artículo 62, fracción II, 

párrafo tercero, inciso h) primer párrafo. del Código Electoral del Estado de México, por lo cual resulta procedente su 

aprobación definitiva por parte de este Consejo General. 

XXIII. Por otra parte, del análisis al "Dictamen consolidado que emite el Órgano Técnico de Fiscalización al Consejo General del 
Instituto Electoral del Estado de México, sobre el origen, monto, volumen, aplicación y destino del financiamiento público y 
privado que ejercieron los Partidos Políticos en las precampañas de los procesos internos de selección de candidatos a miembros 
de los Ayuntamientos en el proceso electoral 2012", se aprecia que se sustenta en los informes del propio Órgano Técnico 

de Fiscalización referidos en el Considerando anterior; que se basó además en el examen que comprendió el estudio y 

valoración de la documentación comprobatoria consistente en balanzas de comprobación, auxiliares contables, facturas, 

contratos, conciliaciones bancarias, chequeras, estados de cuenta bancarios, estados financieros, catálogo de cuentas, 

instructivos de registro contable y demás documentación comprobatoria relacionada que implicó afectación al 

patrimonio del partido, durante los proceso internos de selección de planillas candidatos a miembros de los 

Ayuntamientos en el Proceso Electoral 2012. 

Asimismo, se observa que el referido dictamen consolidado contiene la cita de los preceptos constitucionales, legales y 

normativos aplicables a la fiscalización de los recursos entregados y ejercidos por los partidos políticos, así como las 

consideraciones generales respecto de los informes presentados por los partidos políticos Acción Nacional, 

Revolucionario Institucional, de la Revolución Democrática, del Trabajo, Verde Ecologista de México, Nueva Alianza y 

Movimiento Ciudadano quienes, conforme al dictamen de mérito, respetaron el principio de prevalencia de los recursos 

públicos sobre los de origen privado, respetaron los topes de gastos de precampaña establecidos en el Acuerdo 

IEEM/CG/89/2012 y no se ubicaron en ningún supuesto de infracción a las disposiciones en materia de fiscalización. 

En mérito de lo expuesto, fundado y con base además en lo dispuesto por los artículos 3 párrafo primero, 85, 92 párrafos cuarto 

y séptimo y 94 del Código Electoral del Estado de México y 6 incisos a) y e), 49, 52 párrafo primero, 56 y 57 del Reglamento de 

Sesiones del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, se expiden los siguientes Puntos de: 
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ACUERDO 

PRIMERO.- 	Se tienen por presentados en tiempo y forma los "Resultados sobre la revisión a los informes de precampaña en 
los procesos internos de selección de candidatos a miembros de Ayuntamientos del Estado de México, durante el 
proceso electoral 2012", así como el "Dictamen consolidado que emite el Órgano Técnico de Fiscalización al Consejo 

General del Instituto Electoral del Estado de México, sobre el origen, monto, volumen, aplicación y destino del 
financiamiento público y privado que ejercieron los Partidos Políticos en las precampañas de los procesos internos de 
selección de candidatos a miembros de los Ayuntamientos en el proceso electoral 2012". 

SEGUNDO.- 	Se aprueban los "Resultados sobre la revisión a los informes de precampaña en los procesos internos de selección de 
candidatos a miembros de Ayuntamientos del Estado de México, durante el proceso electoral 2012", presentados 

por el Órgano Técnico de Fiscalización. 

TERCERO.- 	Se aprueba en sus términos el "Dictamen consolidado que emite el Órgano Técnico de Fiscalización al Consejo 
General del Instituto Electoral del Estado de México, sobre el origen, monto, volumen, aplicación y destino del 
financiamiento público y privado que ejercieron los Partidos Políticos en las precampañas de los procesos internos de 

selección de candidatos a miembros de los Ayuntamientos en el proceso electoral 2012". 

CUARTO.- 	Con base en lo expuesto en el Resultando XXIX del "Dictamen consolidado que emite el Órgano Técnico de 
Fiscalización al Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, sobre el origen, monto, volumen, 
aplicación y destino del financiamiento público y privado que ejercieron los Partidos Políticos en las precampañas de 
los procesos internos de selección de candidatos a miembros de los Ayuntamientos en el proceso electoral 2012", se 

determina que los partidos políticos Acción Nacional, Revolucionario Institucional, de la Revolución 

Democrática, del Trabajo, Verde Ecologista de México, Nueva Alianza y Movimiento Ciudadano presentaron 

oportunamente los informes definitivos de gastos de precampaña de los procesos internos de selección de 

candidatos a miembros de los Ayuntamientos en el Proceso Electoral 2012. 

QUINTO.- 	Con base en los "Resultados sobre la revisión a los informes de precampaña en los procesos internos de selección 
de candidatos a miembros de Ayuntamientos del Estado de México, durante el proceso electoral 2012" y en el 
"Dictamen consolidado que emite el Órgano Técnico de Fiscalización al Consejo General del Instituto Electoral del 
Estado de México, sobre el origen, monto, volumen, aplicación y destino del financiamiento público y privado que 
ejercieron los Partidos Políticos en las precampañas de los procesos internos de selección de candidatos a miembros 
de los Ayuntamientos en el proceso electoral 2012", se determina que los partidos políticos Acción Nacional, 

Revolucionario Institucional, de la Revolución Democrática, del Trabajo, Verde Ecologista de México, Nueva 

Alianza y Movimiento Ciudadano, cumplieron el tope de gastos de precampaña fijado por este Órgano 

Superior de Dirección a través del Acuerdo IEEM/CG/89/2012. 

SEXTO.- 	Conforme a los "Resultados sobre la Revisión a los Informes de Precampaña en los Procesos Internos de Selección 
de Candidatos a Miembros de los Ayuntamientos del Estado de México, durante el Proceso Electoral 2012" y al 

"Dictamen consolidado que emite el Órgano Técnico de Fiscalización al Consejo General del Instituto Electoral del 
Estado de México, sobre el origen, monto, volumen, aplicación y destino del financiamiento público y privado que 
ejercieron los Partidos Políticos en las precampañas de los procesos internos de selección de candidatos a miembros 

de los Ayuntamientos en el proceso electoral 2012", se determina que los partidos políticos Acción Nacional, 

Revolucionario Institucional, de la Revolución Democrática, del Trabajo, Verde Ecologista de México, Nueva 

Alianza y Movimiento Ciudadano, cumplieron el principio de prevalencia de los recursos públicos sobre los 

de origen privado que se dispone en el artículo 41, base II, párrafo quinto de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

SÉPTIMO.- 	Con base en los "Resultados sobre la Revisión a los Informes de Precampaña en los Procesos Internos de Selección 

de Candidatos a Miembros de los Ayuntamientos del Estado de México, durante el Proceso Electoral 2012", y a lo 

expuesto en el Considerando Sexto apartados A, B, C, D, E, F y G del "Dictamen consolidado que emite el 
Órgano Técnico de Fiscalización al Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, sobre el origen, 
monto, volumen, aplicación y destino del financiamiento público y privado que ejercieron los Partidos Políticos en las 

precampañas de los procesos internos de selección de candidatos a miembros de los Ayuntamientos en el proceso 

electoral 2012", se determina que los partidos políticos Acción Nacional, Revolucionario Institucional, de la 

Revolución Democrática, del Trabajo, Verde Ecologista de México, Nueva Alianza y Movimiento Ciudadano, 

no cometieron irregularidades en materia de fiscalización susceptibles de ser sancionadas por este Consejo 

General. 

OCTAVO.- 	El Órgano Técnico de Fiscalización deberá dar seguimiento a las recomendaciones contables y 

administrativas al efecto determinadas en los "Resultados sobre la Revisión a los Informes de Precampaña en los 
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Procesos Internos de Selección de Candidatos a Miembros de los Ayuntamientos de! Estado de México, durante el 

Proceso Eiec-torci 2012", de conformidad con lo dispuesto por los artículos 62., fracción 11, inciso h, del Código 

Electoral el Estado de México; y 145 del Reglamento de Fiscalización a las Actividades de ics Partidos 

Políticos y Coaliciones, del Instituto Electoral del Estado de México. 

TRANSITORIOS 

7-)ubl;ouese el presente Acuerdo en e! Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de 

Máxico, "Gaceta del Gobierno'. 

SIGUNDO.- 	El presente Acuerdo surtirá efectos a partir de su aprobación por e! Consejo General del Instituto Electoral 

del estado de México. 

lo aprobaron por unanimidad de votos, los Consejeros Electorales del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 

Is'é;Uco presentes en la Sesión Extraordinaria celebrada en la ciudad de Toluca de Lerdo, Estado de México, el dia diez de mayo 

2.1'.o dos mil doce y fi,-rnandose para constancia legal, conforme a lo dispuesto por los artículos 97, fracción iX 102. 

del Cocligc: ElecJoi-al cel Estado de México y 7, inciso n), del Reglamento de Sesiones del Consejo Gene.---al Cel 

Electoral del Esr:o.clo de léxico. 

"TÚ HACES LA MEJOR ELECCIÓN" 
ATENTAMENTE 

CONSEJERO PRESIDENTE DEL CONSEJO GENERAL 

M. EN D. JESÚS CASTILLO SANDOVAL 
(RUBRICA). 

SECTWTARIO DEL CONSEJO GENERAL 

. A.P. FRANCISCO JAVIER LÓPEZ CORRAL 
(RUBRICA). 

tfiRGAna T 	D5 F>S.+At.i.SCtSON 

"1,,7217,1r,  

DICTAMEN CONSOLIDADO QUE EMITE EL ÓRGANO TÉCNICO DE 

FISCALIZACIÓN AL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL 

DEL ESTADO DE MÉXICO, SOERE EL ORIGEN, MONTO, VOLUMEN, 

APLICACIÓN Y DESTINO DEL FINANCIAMIENTO PÚBLICO Y PRIV.A00 

QUE EJERCIERON LOS PARTIDOS POLÍTICOS EN LAS PRECAMPAkAS 

DF LOS PROCESOS INTERNOS DE SELECCIÓN DE CANDIDATOS A 

MIEMBROS DE LOS AYUNTAMIENTOS EN EL PROCESO ELECTORAL 

2012. 

Toiluca de Lerdo., Estado de México: nueve de mayo de dos mil 

VISTOS para dicta. --a. 	Informes te ingresas y gastos de briecamaaiiiis en 

criaiiiissas memos de selección- de candidatos a miembros de los 

am Fn:c+s dei 'Estado de Mexiod en el proceso electoral 211t2, presentados 

ant.e 	Organo Tecnido 	.,risca!,zac,/bri del instituto Electoral del Estado ca 

por los Partidos Acolan Nacional. Revolucionario Institucional, de la 

Zil:emowatlica, del Trabajo, Verde Ecologista de Mexicei, Nueva 

alianza y Movimiento Ciudadano. 

RESULTANDO 

Que. por decre::o pone. 	en e. 'Elia 	de la Federacióci el trece oe 

noviembre de des mil siete, entre otros. se  r_`artmio aCje;Wto la base l'Y de 

artrouio 1 re. de la ConstituciCin Polítiozi.: de los Es dos ',in:Idos Mexicanos, 

•niendose en e' 	que las Comisititoolones y 	Leyes de los Estados 
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en materia electora{ garantizarán que se fijen les procedinnientos para el control 

e y-.1ailancia del ongen y uso de todos los recursos eon que cuenten ics partidas 

pol.cticos, y estableoeran íes sanciones por el rnl>.-:,,crlpFirt-,,ento e 'as d,spaslciones 

que se expida. n en estas materias: 

II Que por decrete st..3  de la 	ii Legislatura del Estado de 

en el Pertddicho Oficial del Gobierno dei Estado Libre y Soberano de 

°Gaceta dei Gobierno', el nueve de Mayo de dos mil echo, con entrada en • 

al día siguiente de su publicación, se referm6, entre otros, el articulo 11, de 

Constitución. Polidea del Estado Libre y Soberano de Mésico, cuyo parrafe 

 dispone que el Consejo General dei instituto Electoral de: Estarle de 

México se duiMiará de un -órgano Técnico de Fiscalización, dotado de 

autonomía de gestión para llevar a cabo la -fiscalización de las finanzas 	,q.; 

partidos poiltic,ds; la ley determinará su integra:e:ion y funcionamiento. El Titular 

de dicho oroano será electo en sesión del Pleno del Oon-sejo General, con el 

voto de las dos terceras partes de los Consejeros Electorales; 

El. Que por decreto ',IDE-de la 	Legissatara -del Estado de kteio, 

en el Peribdioo Orinal del Gobierno de; Estado Libre y 5,i:dile:rano de tirleirei 

Gaceta del Gobierno-, el diez de septiembre de dos mii Cebo, se reformaron. 

entre otros:  los an,colos El y E2. del Código Electora: del Estado de Iste:doo, que 

disponen corno atribución del órgano Teorice, de risearilzadiOn, la de recibir 

analizar y dictaminar los informes semestrales. anuales. de precarnpal'I'a y 

campaña, sobre el origen y apicacion de los recursos financieros, tan:o paelidos 

enano primados., que empleen los parbdos politices-: 

IV. Que n-larbarte Acuerdo CWIWZ08. aprobado p.or et CC-115 , : eral 

ilbstt_ito erb sesión extraordinaria del once de ceptienbre de rjes mire ocho, 

publicarle en el Periódico CAblai de4 Gobierno del Estado Libre y 1-3c.,3erand de 

IVIexizo "Gaceta del Gobierne-, el ddu, de septiembre de dos rr,.; berd, 

des.4nO al Licencado Edgar Reman 75,10-3 Ldpez, come T:iutar del órgano 

Técnico de Enda-libación del institLdo Eieotoral del - ado de /11.r.C.T..o: 

W. Gbe-  tnedadte Acuerdo CG'87.r2808, aprobado p0,7ci'r›.315,20 General del 

lbseutct en;  sesión extraordinaria del wehtitres. de diciembre de dos mil ocho, 

publicado en: el Periódico -Ofic:a dr. Gobierno del Estado Libre y Soberano de 

México sarta dei Gobierno", el echo de enero -2e dos mil necee,  se reapt1, 

FL'eg.-amer.to de F'scalizaciOn a las Actuidades de Partidos Poiibo.as y 

Coakcjones,, del Irnsttuto Beaoral -dá Estado de México; 

r 	 `5dei  ^ orCe por dorato .4 	L''l legisL:urn  bel Estado de 	pubSdado 

en si Pedadicb OlIca¿ del Gob.,emla Es~ Ubre y Soberano de 11r-exibb 

'Gaceta del Gobierno", eú vantiurie de septiembre de dos rol diez. te referrnb a. 

párrafo cecirr..2 cuelo. del artnulo 12 de la Codsbluci¿d 

Libre y Soberano de Mexiw, disponiéndose que boas precandpaZas de miembros 

oe1ds aylirtarnientos tes, pe& ár. ex-üedier.  del termino de c.ciz tilas; 

VIL Que par decreta 1T  de la "L' l-  Legistatwa del Esato, de 14.r.k 

publicaio co el Periódico (Anal des Gobierdo del Estado Libre y Soberano de 

isAexiob -Gaaeta del Gobierno" el 4eírltitikiWZI -, septiembre de dos mil diez, se 

1-1. c 	fracciOni E, del artículo d2. del Código Etebtorr¿ 
Entrado 	México-. de rrter..do 	c,-;14-TeS~l,:l.- 	OPgalle TeCe:ec,  ce 

F:sicialzarin :pa-ese-pitar al r.-̀cd-rsie¡o_ General los inife4-rnes de res, istaii'os y 

proyectes de -dicta-nen sobre las amo.:Wrlas y wierSciacir...ines practicadas a los 
paredes polít-ws. Los infra-mes ix:-tendrán, al mei.00s, el ~dado y 

ocinclusiones, ins errores e irreguandanes detectadas.. las acia-z.dones 

re:dtfiddeiones, y las re_,..iinervaacicrads riontak.ges =informe a la normatividad 

apticiable. Arzliziadc, y en su 'Paso -acir~os. tos infrdnnes y elleián-,eines tau' 

parle dei Consejo C-ierteraí, la S ewek a 'r a del Conselo Genera: eiabizt.raria ere 

proyerdo de dictamen -correspondiente a las 5.3nCiOneE que ir.,a4aeren sido objete-
de resoludeln pal parte del prknero, para los efectos de lo previsto por las-. 

'irlii-,=.rdines XXXV y XXXV.  Es., del ariiiivulo RE del Código Dec. toral caer Estado de 
• 
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VIII. Que por decreto 175 ce 13 	Lelrislatura de Estado de Mello°, 

publicado 	Pericdico 1:ifls.3 de i2lobi."2.77,C.,  de-1 Estado Libre Lcbccenc ce 

Ntlexico, 'Gaceta del Gobierno'e cn 	Í5 5septen-re. 	55 TF.' diez.. se 

ei arliculzá ti44 4 :e lódto Electoral del Estado de lifexrc,c. para 

e.stariiecá.er  que la duratiq.- 	de las predierpalas para les :Dr:Ce-SC.5 

de seledorde Lecard1dattis e :mientras de los aituritarnientos será ce. 

diez las y deberán nealiwsse dentro del idusc...„.es-rimi.3 quinto y elwcp.',4Sji.1,,C,  

nlirltZ::::.3 antena,  z4 del nIcO del ciirx_..o para e registro de ias candidaturas ante 

el órgand totoral respecto:1, Dentro de los plazos .antes retendos..icie parrádos, 

borlawis podrán determinar libremente la durztest3ri de s2.-s creádampallas en los 

cradesos internos ce si...aliaos-ir:3n de candidatos', 

De Que ia `12,11"' Le.gisi,atura ate1  Estado rze. 	aprctiC el decreto 232 

publiciadoen el Periódico Cáficia1dei Gobierno del Estado Libre y .51,ciberatio cc 

xice- 'rl.ladeta del Gobierno", e panero de d.oembre de dos mil once, scr 

:i_icinwca a los ciudadanos dei Estado de Melles y a os parados zinlitoos 

aorecitados arte el 	Electora del 'Estado de 11.1-é3iiw, son deretho e 

participa= en el priacesiá e:S.:Adral de año des ud Cace, a1ai elección ondinaria ce 

Miembros de los ay,f,tamientcs pera el eler.cielo aonsdtucicn-s comprendido del 

1 de enero : C2Li al 31 de dicierritine ce 23-15 a celebrarse el domingo 1' de 

julio del caro  2012; 

X. Que mediante Acuerds-1,1EEMieW112'2110...iircitiado,  por el Consejo General 

del instituto, en sesfen extraordinaria del erecta y uno de diciembre de dos mil 

dieázr,, oworp.- eso- 'Reformas el Regitarnents de Fircialfzec'ét e ea Acdaddedea 

de íos Perados Frállsw y .1:1o.alii.aones, del inciribro- Efestaraf del Estado- de 

México" di5 dado en el PeriSo 	lpfeiá e Gorcierno del Esibdo Libre y 

Soberano de Méxc 	del -Gobierno', el cuatro de enero de ocs 	circe, 

se retarrriP e Reglan-esto de Fisidataciqn e iias Actividades de los "..3nidrás 

Poliltiwis y Coaliciones, re ir'szcuto Beas-3: del Estado de Mexico, para c.c-star 

sce disposiewies a las reforrnw .acrobadas nriedla.nde el cecceta 172, ce la 

Legisratura del Estado ce Meses; 

XL Que en tem-toas de lo dispiáresto pos ,..es ,artrOutos 131 y 141 del Cbq,.r. 

Electoral del Estado de Mexce, el pasado dzs de enero:,e .1"..c.,r,sejo General ce.. 

nstituto Elector-al de Estado de Mclx.co celebró sesien para declarar e-Ore otra 

actuldad el inin:,5 de: poseso eectotral ordinano para la eleoddri ce ntlientbros 

,ca ayuntan-lentos; 

X11.. Que de confand Jad con lo diepqesto pe el artid_ a 4 t., base 1, parral-) 

primero de b 	 POIffiCa de tos Estados 	dos Mexicanos los. 

part>=1-05 no._ tendrtlxi se-echo a p.:17.iz,par en las elecciones. 

est.atales; 

En tem:rice de e base VI.. Apartados A y E. de-  prepite canstduconal ames 

c.:-lada, se despie-ce qe en dirigUri casoi-,os pa-Oboe politzds paddin contrate 

por si o por teroetas pe,-senas tempos en coaOuler modajdad de radio y 

tevisiCrL que para ',--es electorales en es eritdades feoetatisf. al dstzuld 

Fedetal Eleddral, co- esoodde admInistrar ea te5npos que wmspandan eh 

Estada en radia y te.lensiOrt, en las estaciones y cenes de cobenure en la 

Enroco de que se trate, conforme a 'os criterios de la tase ccostduclorsal 

;OIL Que de ,d_Inforrn;Cact oco lo cSpuesto por e enlodo 116, base IV. incoas p, 

h. 1. 	de e Consti,wdlon Cc tea de las Estad-os -Unidas Mes carca establet>t, 

que las Canstdociones y leyes ce ca Es~s en materb electoral gardnúzaran 

que hos paildos colores rec.itatt.-.. en tr..,tma equitadva., finanwamiterna púbbez 

para sus acCuidats oro" enes permanentes y las tendentes a la otetenci&I del 

nono dtittarre oszr,taesos electorales; set"-..en tos anterics para establecer los 

IH/tes a las es Ce los partidas politdos en sus precampañas 

electorales. as; aálr)ce n-sontos 'necio-es que tengan las aportaciones de sus 

s,mpatizanies: los part.bas pralits accedan a la ta..q- d y la televisión, oro-feo--e 
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a las 70.7.3335. estabeetas 	abastadp b de la base dl del articule 41 de 

11.0-11<m••:;i.:n 'Federal; se 	 para ,as ;:›recampiias ele.....tp-a•es de Ice 

pal-t 	 ,,Daa quieres bs 	an y se 

parz,, 	 entre c 

.73rtidC'S 	 - 	 C.15703 

pipa-tos 

,lue la ley 

p303 Hevar 5300 005 

las '19.13S 3 7,3 	Se. 

i- eivtaso de los pan.,:ir 

i.e'":3j3 que la ey 

1: 	,,131.1:7. 	 1:art dstas de se: - 

▪ , 	e:•e:ssidiri 	y las relas 

oreostni.., 

• :Un 12, pato 	-no prinwro de la 

Esra:le 	'1:2teran5.d. 	 que 

ar.:zeder a 'a rade 'ala 515 _ 	 a :o elsz 	•• 

1.zi base , 1 	ar'lz431,:,  4 	 • o 	z. -. 

po' si o r eooerss 05  

y-  te• evs.en: 

- 	,t<t, párrafo. 

el Clons-e0 Genera 

además del segrsi-   =nto de notas 

in 	 a '735€1. -:- 	s 

ets 	 ,r 	sotte- los 

re .tadc,1- 	713-_ 	 ",;cole, 	c.r.lndetasr en 'SS' 

proceso ele: 

levIllt Que 	 di-den-tos 	al'io dos ml 

once, el Corises ‘3eners: 	 ser::-oró 	 Itidndsio 

155.2:1 1 I !d-c-- - 	 iiel‘fipnits7e:: s Medios ole- 

Eleptr& -a:  .!--ars-ds 	 l-7-leolora del 

E.slad:: deMe.:,..co‘, don e.,1 drsodsr: :e des,arrolb7 tos 7.z:e:lin', 50035 '.77¿e 

perr- 
	

Se los dolos pose .1i1;.:15 de los 

precandloal:r 53'o 3:o: 	s 

os las paut.-  1,p,.15azar 	 7.9.::ercá E•en•::  

y penv,i,S4W1.9 • 

t 	 ele,-;7=Snicas, 

en ia s 

teir-rlsibrt -'gil-' •-as .-medlos 

s:eri---:s donde dlunden es 

e que servl..ra pgra apoyaa-

enes y evitar gua ce rebasen 

- 	3; los0 obserkar dde desde ei 

..11,5 os :epa -os F.51eotarales y 735'2 o 7,:'.'.'T&}511".1". de In 

se E .3•171*.•-  .7,3 '3 Q."..,..33 .:,r1de 1.7:43 .1."1"Gpagar: 	gube...mac:7entz„:: 



72 ccE FA 
II EL 	•=3 ES I E Fi ■C> 14 de mayo de 2012 

XIX. Quie en seS: 	lranatliarla del dos de marzo _.s mt aoos, el Conseo 

General delo,aVil` 	ír,r1 At'Stkr& 	 1.-F_EMIGal3a,2042, 

Pro,ae: --,.ientes para e. r,'.ari-,t-„aw- a ~os de  

be Procesos Ee.l.urales en el; Estado de 

rylexioa'. -cuyo 	-esar.rz- 	c:T9C,9'2- mientes que pe-:í - reall=r et 

ce a :?:agan-da de los actores L-: ':'s deccada e- todo tipo de 

esas-ola o ea 2.37. 	dt:k_ado para C 	r meeces asi casco cF. zinc; 

pnapercionar 	 que sima para a2ay.a.' a fl5Ca3Z3Ciori de tos parados 

pofilicos y prevenir que se :rebasen be': pes de gastos ce ecampaña y 

rbala, tomando en cuenta las modábades de propaganda de preoarrpairia, 

gubernamental y ekedterat 

XX 0 en sse neldraordlnana de dice:seis de rna-= de dos mil doce, el 

-se 

 

aprobé el Acuelde IEEMIC-G145,21912, 'Por el que 

seL:a ,adeProoenettaosparaetManíorecaMeooede  

Cosirtacta Eacradródas, Impresos e kteniet para los Pesos Electorales - 

en: el Esta: 	. tico`, cuyto dbjetyo es d.e.samalar k p-ora,--z -;-1 .antos que 

perro ...n _ 	la equidad en la difusiqn 	de los. 

actor ;p 	.5,-  oyd‘ te fis.calzadion de los pan:das pal 	 .que se 

rebasA 	s .es de gastos de plecarrpalia y ~3".. -surAr.',sar, verificar y 

7-ar 'imán de las pautas a -d --das par el Insatuto Federal Electoral, 

de 25 cbr.,Sitliali I 	 en radio y televisión. y los 

pa 	as adiccades con á 5 nle 	-escs e Itterret: asi cono ebseryar 

que des - el inicio de las CaTtp335 	cales basta la mnolusien de ti3. 

jornada ele=ral se suspenda .a di:tu:Sion de lata propaganda gubernamental; 

XXI. Que el articulo 57.. fraforIES y 11„ -del Código Eiecoxat de,. Estado de 

dIsper 	amo cromas de teas partidos pdáa.cos, oraza.-7.  de 

= 	ala 	 Y 1. re el ejercicio de sus artuidades drdi13fiW y para su 

1,.ece-m:palas. y ear.npalbs electaraíes de Gobernador, 

- :mientas del Estado_ Tendrán derecho a esta prernagataa tos 

pa,77-zose. e obtengan :s'o' la :venas el' 	de la vor.ar... -  válida 

.,Y¿"1.7, 	diputaclzi. 	crc de mayoria reat.a: y 

te-e' ao:es a ataa y televiscn, 	 establecbos os:7 la. 

ón Federal, el Cargo Federal de 1-a-ti'...dones y Frooec,i-ileTtos 

Electorales, b 	zt.id-on Paráa..11ar y el Código 

XXIL Que de 	 con el articulo SE fT3W1,51 del Código Electora/ del 

Eslade de Me ,, 	finandarnierdo os los 	s eathicos tendrá las  

rnoalafbades: frandamiento públia_,  5: 	-,miento por la rr~la; 

soto de ~atirantes; autatnanclarr. s- o;• Snandámie-lo. 

'nal-ceros: y, azdr.wiones por a-a-s'e -encias.. En la frad:.:On 

ti ma precepto pria~e que edloona-.me.nte al 

campalas electora-es, se otorgará a los partidos 

para la orgarlizaon de sus ~es internes de 

de 	 equivalente al 5% del monto total que ree../Ite per 

finandardento para la obtenclitn del cato. Esta cantidad será 

as, d-sct y dIslibuitla en la propordOn establecida en los numerales I y 2 det 

la o de esta traddqn. El financiarniento para la organizacIón de procesas 

ir -.e -Iras de seleco:Sr de o aNz-,dzuds será estregado en el mes en que o inicio el 

prooeso electoral 	2,7,'responde; 

XXI ,lue C 	 del Instituto Electwal: del Estado 	en su 

sesión 	oel 	-de anera del .afb das 	ce, 	:1-, d e Acuerdo 

F',-•t• 	• - ' 	enont,-ado 	 - o a Pa7tidos 

Proas 	5.511: 	ara ft,. ddaaes Permanentes. Es. eail5cas, para 

y de CI-ganáadCn de F1,303503 intentas para la Seleottlen 

.tte trtntItlates", 	ct.sye nonsderansto 	y punto terceto de Acuerdo, 

por 



• *.• 

14 de mayo de  2012 
IV 4C IE 'FA 

o EL  Página 73 

Xt515 =Ideada! EdaStaaltn9. 19050 C. da artletao SE del 
. 	de/ Estado de Mezlop,sedebe abogas" a los 

po 	ciarrtentO para la onantacItic da sus procesos Memos da 
a-- 	dolos eo,t4at--ente 	-rooto total cme- resdle par 
exec:e.7.1"_,  ""•erradrd94:-,1E,:-'d '3ara ekne7,71C.,-7 da  ,etc, que se tracktce en 

eccal S 	 -tos ~enes dosdentos 
d.nn 	 cena 'pesos -,Z5100 10.11.), que debe 

ee- 	p_artsrla y e" 	dW.:oldalde en orocorción 
drecls 	 ..21es 	nada ndnide 	cn".en-d3 en 
fa 	El 	 por ellyno09 rtk,-.-vyz, mry.-4-a; 

par lo zue 	 por 905 ,-.1t,0de119 	995nto, dada zued. az de 
la 	ner,e-7_2«: 

7oldE de E 	zara -310~W 	1454,47L, •=1. 37 
deET a..2 de, ~dan-4..5st, pare btoo,detc 
Etat" - YZ.41.3,E3E.:4 

• ekop.r.: -s  

En menr, de 	 'la-  lada y motivado, con Sosa además en '2 
depuesto tce los 9 	parreld -prrrero, ES. 	panalte ,oisar.a y 
a5EDtoay99E CCY,_ 	:a.1 	Estado de fle-Yino y ioctscs 
49, 52 pal-Ta. zP-renS, SE. t 9' 	Rectwr,-,:-^ba da:1-,estones- da - 
e-enes-al 	• E edlcrai de. Estarlo da fit,",c,:. se exdeo ,Os_ 
slgttenes- Puntos E 

AC.LAE_R.0-0-  

TERCERO.- Se apet~ eT---ow- --","ento 	has darldios .poltbos 
TUDA3413133 3av0.U.3w asE al 	E 	r5 chg-,  551590  da .301xicA, 
para la 	090 da 	te'n.ps 	sceeczten -de card-datas 

para 	electzwal 	-•::a."-_ ,11,1,. 5.15 de 3,23,=3.,:5F-.4325 
(oeir 1.7-1•E 	losele 	elorcel T  VEl.-'das sesenta y 0950
pe.sm 	kr N '1 lie -sera d,Wittetto u_kildone 	senaa.  
Ctreldera,---lo loJIE Ea pretere Ac".. 

tiaiiNTO-.-- 	entregz da clristiaclortm del '7w:ea-riente ottalloo de ',os 
par nt* 2:- Osos oa.sros actedraecs ai:e al 	Eledoral del 
Estsec, 	k¿re 	7..-:R1T, 	7t,.,7! 	I pica 3:-Ef133£11.15 
ocle-,e'e,  del vold., yo1-,7zed--d" 	-E reos .r:e-ds de 1.-~On de 
caqa,l". y ¡-,:or azz,teaoes et.pec-,neas, se re.itaard conitcrtse sI 
caricooard aquetto 	 tonna palle del 

SEXTO.- Los paltelas poldicos deterár contar wn 	Ele lnd Irnemo 
encanado de la pet,ce21,7ti y acreloistracten de sus recursd;s zenerales, 
de drecampalla y .ca3":2 35 20502 de 12 wesereactin de lat •-•.-o:nnes 
mnespacclenhas, deneerel• -,-.17edit3E-,L, .3rTW el orarto Tee -;•:..o 'Je 
FI:calme:1On: del Insitato Ee.o.dra/ 95 E,s1550 de Meglez, r l•1,17..? ;tí 
ardmito 5 dei Reglamento de Elsca sao so a las ~atlas da -ts 
Partdcs %finos y 00,11-_,tones del Icsr.tilo Electarat del Estado Se 
~loa. 

XXIV Cvue el Consejo Genersé en su sesión ordinaria del veintcrés de enero de 

dos mil doce, aprotc5 el Acuerdo Minero ISEMCG11 1E20 12 denominado 

"Propuesr,is. del Modelo de Pautas pa la Transrrasion en Radio y TelevIsión de 

los ,,lensajes de los Partidos Políticos durante las Precampailas y CampaAas 

F!- das 27...7, en el Estado de México', ordenando que a electo de dar 

	

o: •It,:irrilerr.:. 	.orderlado por el artIoulo 83, oarrko tercero, del Cizitt4go 

Eiec:71ral d» Estado de México así corno por los articules 251 y 2g del 

Relamenta de Radia y .Televisián en Materia Electoral, se ,..nstr-ttye a la,  

Secretaria grecutiva General,. remita copia certificada del citado Muerdo al 

Comité- de Radio y Televisión riel Instituto Federal Bedoral. 

XXV. Que el articulo ElE. pál-ralo pdmerio, del CO,190 Electoral del Estado de- 

presclábe que los partidos pcjitws Sedarán contar ceo 	&gano 

encargado de la ,percepción y administración de sus reCUTS.05 deneTaáes, 

de z- -e-2.,anparia y r~, asi domo de la presen_taelSra de los inSaTmes 

muespordáentes; 
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XXVI_ Que el Consei - 13iderieral del Instituto Electoral. del Estado de Méri!xE en 
sesión celebrada el dos de ,rne..M_.0 de dos rniil doce- , aprobie el Acuerdo 

Nélinero IEEIVIC-a8112012, "Par el que se detent. nan :os Topes de Gastos ce 
Precarripia.fia y Campaífia 

• 	

el Praoese E,--e-prcital 2912 de Ciip_.tados a fe 

Local y miembros de ts1.intarriee-los del Estado de Meneo", 

estableciendo en e! ixinsiderapte X e• oion el punto prinleAD de citado 

acuerdo.. el tope -de gastos de oreoampaAa pia's cada uno de los ciento 
veinticinco ri-micid-os. 

XXVII. Que de c.,:imb-rnidad don lo disb_zestio por el artículo fil.oa.tinatfo primero, 
fractii.fin 11. inciso a... nurrie.-. es 1 -1 	y 4 del edidligo Eiemdrail del Estado te 

México. 
 

ce parfidos 	

▪ 

 neheref. 	-lar a-1e e 	Tecrido de 
Fistal.zacinn, kis inkm 	res s..: e 	fer, y r - onto de las n-,ilirescis que rec :en 

por cualquer meidalidad de finan:- ame.-  asi coro su se caca y empleo, por 

caza una de ias zfeciarripaas 	procesos internos de seleociOn ce 

datos a 	ns de los aybrilarr. e mos del Estado de Mei :(5en e' 

proceso 	1-'212, a más tardar deri•:-..: de los q-d-pice d _E_E?s 	e-es a 
aquel en que 	seietonion de -az-. zt,":219 o planilla, de: e- 	señalar y 

esoeolfica.r los montos y -tinos de financien-lie-10 a los que de p.:mor-ni-dad con el 

pio tengan derecho-. informes respecto de los cuales antes de initio oel 

plazo para el registro de plan :,las, e! Coriseld General deberá outrrinar anásis 

y estudio de los informes ce gastos de preparripaha y -cachee -  lo conducente. 

XXVI!! _ Que & diedthis de abril de iocs mil do.dei, el Órgano Tebnico ce 
nattrith. 3 ico  partidos 	con acredit,loión ante e! Instituto 

Electora! -de Estado de Mes.--os, roe' 	i...oro de s.is rebresentarites del ¿Plano 

intemo, y -ante e Corised Gisineral del 	Tespectvarrente. el 'Procese, de 

Faca zscr o: '1€ iras prcoesos nr nos de aeeecn6n de candidatos :e los 
pentfdios 	él proceso 	e i'...1321; en el que se sel'131.3.-o,  los 
n-terenisim:s re as a l-as que se 	_.la r,resentación, reeceporda re41.S..L-.7 y 
didtar.tinao Oir. de os informes.. sola •1 	origen, - cato 	aplicac¿ni y 

destino de los recursos ....-tilizados por tos sute-tos ditigados 	reaczacien de 

st:s ptit-dampaiw en os procesos iinternos de seleico--- de candidatos a 

miembros ce los ayuntamientos.- en el proceso elee.oral 2C12. Los mineros de 

oficio de no'dfizeciliOn son los que a cont'ruara& se detallan: 

PARTJDOPM_MC'Z' 

•GC.,31:1:20313 
+t,JC,:trz5ra-,: §-,=.ye'cra 

le z 

ele E:r-rçx 
,;•2C4An: 

ot• r4s re: 
Aács,i+liev".:Culzaare 

xxoe Gura cre ix>nir.:rmidad con o zspuesto 	'-s artículos 51, fracYd.Pri 11, 
inioiso a, r,....rnerales, 1 y 2 del 115,1cie Etect..zra: 	 de México; 117 y 118, 

del Reglamento de Fi isdaliz_aciOri 3 	Actividades ce los Partidos Poli'iocrs y 
Gozad-iones, del Insttito Erectora! del Estado de México ids partidos pidítazas 
presentaron al Órgano TecniC0 de Fiscaiizacir:in a través de ofdalia de panes 

del iinistnutc, sus informes sobre el 'origen 	aOlidaddm y destilo de los 
rewses ,dlilacicis con el propOsto ce determnar 	.:1:xerSerlaS qa Serán sus 
cano-catos, suscritos por .ios representantes de 	órgano interno, /é respecto, 

conviere se-Pelar que el tres de mayo de 	n-r doce.. el Secretario.Ejeci.i-iiiivo 
General de Instituto en f4,ereitie de la atr-cuoi-P.-- a...e e confiere el articulo 102, 
fraixiiqn XXII del CriOptil;io Electoral 	Estado de México, nace constar que los. 
partocis polkiosis presentaron alta la Clfziailla de partes del Instituto, e informe 

de5.r.-73..re de gastos de 1,re-campana en .icis procesos i'-demos de selección de 
os'-:..3.3:,DS a miembros ce los ayuntan-emos en el prciwsio electora 201l2, en 

los das y horas siguientes: 
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PARTIDO Pa. • 1-iÁvE Fles9rrArel'u. 
PEL 	E 

r. • 2 
Prtt faa.. c.c.1 7,- 	- 

PrW.C5Mal 

c55: le Traty: 
ce e-  le 22 

Parti: ...cc 0.1 tac dre: 	 ' 2 
• 2.? sewi le 2.D•12 

P -roc .3.1 a Pa:c.-C.5r 

Lo ente-no', en PI-L -mines de la ce cococ  solicitada n"ecilante oficIo 

por e Titular del Órgano Técnico de F.IscalIzael&l. 

XXX C,,e el pe-me-P de mayo be dos mil dece, de wnfonridad con el calendane, 

de actividades establecido en el wnta V del Tro.ceso de Fiscagzealert: e los 

femcz de s.eieozien deoandVdatos de los parll'ob5 poili,x,s en e; 

p-weso e:lee-bayal 	2012'., el órgano TerzIoe de FiscalizaciOn notifee e los 

pardos edItioos.„ por ~cha de SUS representantes ,M &gano :nem y ante 

el Consejo .2eneral„ las formalidades de la visita de vere5c-aeián documental y 

registro contate a o.;.e se refiere el artialle. 122. del Reglamento ce 

F:sca,,,zwien a 1.n.: Apavidade.s de los •Paetidos Pcdtcos y C.031/.3,13,es bel 

Instituto EIecbrai del Esta ze as. Los números de oTreic notifbacien, 

5:07, las. que se inelean a com -eacit-e 

XXXL En 13.5 13‘343s descritos en el considerando ntenor, e. órgano Técnico de 

FIFE.CiS3,  e día y la hora en que se llevvía.n a cabe l, respectVas 

..11•13s de verificación documenta: y centabe en el conecto socS de los 

palees Oboes, .3.7 en el ove be auddores cornsionados designados r...seco 

actuar en lo 	al o de maneta e.w.junta, se identifdaron ante los 

representantes del partido pelitiw can 	 entenbe adiliger.dia, 

elaborando act- cireunstandadas tanto al inico como a le conclusion de a 

revsión, as 1 mismo, se le otorga el derecho de cles-war testigos de ,m,stenea 

para que presemaran. sobre los echoe u =unciones Que awnteceran durante 

la revisión 

En este sentte, el cuatro be mayo de des mil dore, el órgano TeL.nicz ce 

F:sca<.tacien, con flzearnerto en los artículos 14.. .p.áneálo segundo, I f... párrafo 

primero.. 116. be-se IV .desee b g h y jde le CdnsCurien P.c.de,:ea 	los 

Estados Unidos Ivle,icanes, 11, párrafo octavo, 12, párrats Noveno y elecirre 

cuarto de le '12.0F1FAitUfA.:15.7. Política del Estado L e. y Soberano de Meneo; 34, 

52„, tracciones 11.. X1-11.. XIV.. XVIII y XXVII, ET, !-.1-4,ct....ón 1, 5E, párrafo cociere, 

'-'-eawene.s 11, párrafo -primero., inoso o, y ,.., 	, párrafo tornero, 131, fraoo,On 

17....S.Z.> a. N... inceso ti; 52, fracole,,, i, párrafo tercero, Incisos oye,  84, fraw./en 

y 144 G y 144 Hdel CadIgo Electoral del Es.vdc Pe Mexico. 	reacion con 

los .preptos 3. 5,. t5, 16, 17.. 31, 71. 21. 111, I19 t22, 134 y 125 del 

F.:elan-temece FIscalizacien a las Actividades de "...es Pálidos Poltoos y 

CzaIciones de. ,msetuto Electoral del Estado de México, e¡ecutaa e.evissen de la, 

docomentac Pn comprobatoria y registros contables de los ingreses y gastos de 

preoaropaI'.3 en los procesos raemos de seieeeien ce capetItaio de 'los pedidos 

perdeos, corantzando las fonrafidade.s, esenciales de pl-c,>•.dirniento mismas 

que deben ser estriommente observadas por esta w.orict, 
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MIL. El seis de mayo de dos mil doce. el Órgano Tezo de Fiscaizacion, en - 

	

cumplimiento a lo disottesto por los artículos di:, 	rsi. Inciso c., 62„ párrafo 

to~ro, fracción II,. incSo;„ del Código Electoral del Estado de Mercoi t 25, del 

Reda/nema Pe Fiscalizacióri a be Actividades de be Partidos Politcos y 

C...Daki0DeS, del Ins-two Etedoral del Estado de México, no:tífico a los partidos 

políticos, por conducto de sus representantes del órgano interno. Lis  

irregularidades, errores u omisiones tecnicas derivadas de la revisión a be 

informes sobre el origen, monto, volumen, aplicad-al y destine de os recursos 

u.blzatios en la reafeact,Ctt de sus precarnpatias electorales. para que dentro del 

prwo ce garantía de -audiess, presentaran los documentos protatiarbs 

hidjetan las aciaradicries. y reotifwciones que estimaran convenientes, respecto 

de 1.w boom-Sten:las 	adas Los oficios de notiScacian son los que a 

continuación se indican 

DEL 
DEL 

ifiVECRO 

, 
ir e are/á-ir, Cmsst • 	IÉE+.1-:77-7,É1'.72912-  

Truvap;-. 	1...SN't 
Écoiainee'ae 

iir.enterrtz:. 

XXXML El siete •de mayo de ods mil doce, vis cardos politices presentaron por 

conducto de sus rep-eserriantes del órgano intem. los dodí,- -mentos probat,rids, 

las ~dones y 1-ECÜC...1 5‹.~ que- estriaron convenlentes,resp. edd be 

errares, ornisiales técnicas e innularidad 	les ertei notificadas, 

que fUefort valoradas. por este Órgano Técnico de Fiscalización, para la 

elaboración de -laS informes de resultados de be ingresos y costos de 

preconp.a",a en los proses memos de selección de candiriarbs a miembros 

de las ayuntamentos en ei procesa electoral 2312 y el ceesente dictamen, 

,30,70.1 a lo dispuesta en los artículos 61, accn IV,. :inciso d. d2, párrafo 

tercero, fracción II, ircciso t der Código Electoral del Estado de México., y 145, 

del Reclamarlo de Ftscairzacion a las Actividades de los Partidos Políticos. y 

Coatkiones, del inntaito Electont del Estado de lit•exicío. La presentad-al de 

adaraciones y re~lones, se realirS-dnx 1.75 d3t,25 siguientes: 

li.,AamPcíeotíti;do : Mol& CE IllEiedi 

72,¡:1..¿,..;e,-;., i••.s.....-2..,..e. 	2,,?,, 	 2 '- c 
:....:,......:.:-.¿1¿.;,;¿-.,:-..::.:..., ....:.:.,i..5/,--.:,.,,y,..i.  :...,A50c.,„,,T:x;:51...,ii2 	,-,,,vc.. =12 

.. 	'''.2.i'""ii,:::. 	.. 	:=•'7''',','22'..1 2 	.. 	'''' ' 	
,  

7 2 rra.=c 2 ..M2 
Érwi..2.,• i•JI.iac,;',  '. 	Plo.,1,-_,F.,...1.1.es.thIzzc.,i;, 	.-- ii:E may:. m 

Vekirrlettr.CLtesarle 	' ‘.7.....,...7r,cm  Ei,rms2.. 	2 Ce rrz,c,  ce :..1 i.2 	• .... 	 ,  

En ír.ongítJe:rteld ocr' lo arierior, ecoberte señalar C;11E el odio de mayo de dos 

mt dore, el Seoratario Eled..divo ele-nerat del li,sttutc, en Oerdoid dela atibucit'An 

que le d.-infiere el arli-,n.dc,  132, lira-o..jón. XXII del Código Electoral del Estado de-

Weidoc, hada constar que lbs partidor. políticos que presentaron ante la oficialía 

c.artr .  del Instill.dc el desahoga de la garantía ,de audencia en los pbceses 

de seled-Jién dr, oandidataS a rinembros de los ayuntamientos en el 

Ele 	2C12, en lis dlxxy horas sítpientes: 
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Lo ar~r, en términos de la oeditizzoidari solicitada mediante oficio 

IEEMADIF.,10374i2212, por el Titilar del Ót-513no Técnico de Fisca&ación. 

XXXIV.. El Ógao Técnico de Fiscalización del Instituto, rechlo, analizó y 

dictaminó los inkernes definitivos de gastos de pre~ en los proceses 

internes de selección de -cuix.lidailos a miembros de ayuntamientos en vi 

Proceso Electora 2012, presentados per los Partidos Acción tibia-mal. 

Revolucionario Institucional, de la Revolución Democrática, del Trabajo, Verde 

Ecologista de México, Movimiento Ciudadano. y Nueva Alianza per lo que en 

términos de los artiallies 62„ frac 	inciso h de Código Electora del Estadio 

de México; y 145 del Reglamento de Eiscali-wcion a las Act ~es de los 

Parts Políticos y Coalleores del Instituto Electora' del Estado de México, 

remite el presente e-tetaren al Conseja General del_  tnsdtulo. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Competencia del órgano Técnico de Filscallzación. De 

imaiirpretación sistemática de be artículos 116, base IV, 'Meses b y h, de O 

Crdcsttuciein Pelaba de be Estados Unidos Mexicanos; 11, parrado ,EOZtat'AD, de la 

Constitución Folitoa del Estada Libre y Soberano de México; 61,„ primer pártale, 

trace:ion III, Inciso a y la ffracción IV; 82, primer eaerafe, fracideb 11, inodo o, de: 

Código Electoral oei Estado de México.: 4, párrafo primero, 5 y 145 del 

Reglamente de Fiscalización a las Actividades de los Paridos Politices y 

Covairiones del Ir-si:luta, al Órgano The:Kim de Fiscalización del Instituto 

Electoral del Estado de México, le compete llevar a cato la fseafwaciest de las 

finanzas de les Radiar" potiticos. En este ~texto, Calle auxiliar del Cicriselo 

General, dotado de altionorMa de gestión, cuenta con garantía cerstituebnal, 

legal y reglamentaria para recitar, analizar y dictaminar los Informes de ingresos 

y gastos de las precampa6as en los procesos xiiiterrios de selección de 

candidatos a miembros de los ayuntamientos del Estaco de México en el 

Proceso Electiarat 2012, con paramedos teceems.,-contableiy lurbetos en cuya 

determinación y vailoraciein no pueden intervenir órganos diversos. 'En ese 

sentido, la didasninación sobre el origen, monto, volumen, aplicación y desudo 

de los recursos financieros., tanto públicos oxeo pi invades, empleados por los 

paredes políticos durante las precarnpaAas„ se realiza previa valoración del 

ixotenido de los informes presentados por los partidos politicos„ del -anákisis de 

la documenta-diem comprobatoria que sustentan los ingresos y gastes reat_ados 

durante el plazo en, que válidamente se realizaron las predarrpait; as elecitccales 

para .seleccionar candidatos a miembros de los aytintarnentos. 

Es así 've, ta existencia de atribuciones o facultades explícitas del Dna. iivio 

Técnico de Fscalización, relacidriadai con le fiscalwdaeón de l'EC;ZSCE. de los 
parados pc4itioas, se complementan con una fardeftzad implícita consistente en 

que, pgr3 nacer efectivas las atribuciones preesadas en los preceptos 

constitucionales legales- y reglamentarios descritos en el párrafo anterior, 

resulta necesario que e2 Órgano 'recalco de Fiscialación aitt la facultad 

preventiva y COrn-CtI1,3 de ~dotas - tractores de la ncrerbovidad fisealizadora 

electoral, así corro tomar las ie.-,  .s pertinentes para restaurar el orden 

jurídico válido y garantizar ei de 	_saucillo del proceso e-lee-lid-ad, deba 

someter el dictamen -conespordiente o consideraisbn del CCESE0 General del 
Instituto para que conozca y resuelva en definitiva los ~tes de resultados y 

provee/o de dietarne.n sobre co ab-riadas y verificaciones prachicarees a los 
particlas pollea:e, en términos -debe adeads 62, pámMo tercero. fracción 

no ir y 05, amie_bn di:  del. Código Eleritteta del Estado de México, así corra' a 

la ,tez ce los principios constitucionales y legales que se indican en el dictamen y 
de los fries asignados por e eidi 'istadrir al Instituto Electoral del Estaco &- 

México 

Lo anterior, en el entendida, en drenar lugar, de que, en tedie caso, las 

facultades 	":AS no son aut&ibinias sino -que dependen de una facultad 
princbal., a la ti. t esta subordiradia y sin la cual no ex:list:Man. Una facultad 

implícita tiene el propósito de nacer efectiva una facultad -expresa o explícita. En 
segando lugar, sin el reconcreirnientri y ejercicio de estas facilita:3es implícitas. 

las atribuciones o facultades expresas wat-tenidas a la autoridad electoral, en 
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Oedtos casos, cocan dejar de se.-  flaticiadates y. por le tanto, resaladan. 

-inaalices en un caso edricre-: 	te'aer lugar en un Estado cant,inietnat 

dera-s-. --az 	dere. 	 ce ganos judddOo,onales 

,ICI1777.77.7,7J7 )s se auto-ar 7 _ 	 S In-1.Lles Cobe se- 	no es 

fazulted es impía:as han d- de Juolfse., Infentde o e:Oraerse de otras facultades 

expresamente reconooldas en e.,:•ceded juridao. 

En esta nsec,aa.„ la eristenoz ce faaade.s .srpic., tes.. en testo depet.a entes a 

ajtordHalas 	etrtudo7.es expresas, es 	 con ei prinope de 

eso la e 	 .' -e en el roes- e lo 

dispuesta e. o 	1, pitrefo pr -ere 	 del Estado,  de 

Mexico, SIrve ed.:oyo e lo arleerief 	 ,celevante de ce 

Sala Superia- del Tribunal Electoral del Pode- 	a' ce e Fe.<..,eraden., non 

roor'1,9'5'177-UTO FEDERAL ELEGTOR.4.L. P.....:F•4 EL E 

• 	

,C1. DE UM4 

AD-  134PLitIT4, PW,' a. cOMSEJG. C: 	 E DE UNA 

	

PARA LC,GRAR LA EFEC7W,'DAD " 	 :oda en 

Te5l.5 	 tes M'e 

CIT. En e reress_ate 	e.,-•stenc..:, de _=•: 	 s.:,._1:tdPes 

no es ai,IT-mrna sino cee era subordir.d7'.a. a las faculU7_ es o atribucenes 

eapresas parne-arnente ~sedas, por t. q--le estas tienen -el carácter de 

prinopales. 

anterior sirgatfloa que... de oydf-, 	con lo dispuesto en los artíwks 1, 

y 2.. del - 	oCcm:dal Loca- , dada 	val'•iez de los prldciplies 

std.,:vartales 	joco cTspc toda eecadn. den-o-17:11 --_-•a ,de -7.aneta 

destacaCa, e.t de a et._ .:ad e-- á awdenda eleotora•:,  y c =,•1 -  --.- e el -non 

Elecidrel 	Estaa -, 	Me_xico, Lene maio fims.„, e.-•tre otos. 

la elerX5'.'2-1 -7e 7 	7.74;7- >e;7171S ;;`'el E-stado 	Me.:•••••••,o. 	 es-',e 

TeCrliCe de F,so-alz..a:_-,ad 7717_nna c.. e las as,Tibd,c„,an es 	 Corrsejo 

Genera! en :e se7_ 	de 	 curipiirAier.-..1 	las dis~c.dnes 

a:_•-•nsútudanaes y legales en €1727erla. eleCtlf-31 y ,7..1-e- es a,rividades de los 

IJOH,-..os se desarotten con apego e 	Código •Ele.7,hoTal del 

Estadc y 	 con las obbgaaanes e cue- 	sujetos, ente oras 

ad- .7 ,, o•-•-e- s, :-:en estar encatninac as e - -_ecur•O- ce tales fines y, en 

general, de s ; 	-,los es 	 - 	 electora;•, así 

clamo de In 	_ 	 oiwalrrente. 

Las facultades de e 	• e:_zt,o-_. 	E.I.Z.I;Ilae; 7;11 sor. cornelativas, en un 

se-dedo, a las 	 part.cds 	ft:CDS 	

• 	

ecavidades 

dedeo de los ea. •. 	 .5_1; alas e los p,"...-•dpios. del Estado 

dote c•-e 	 ae los dert: partides. 

los derechos .de los oudaclanos, en term.inas dele 	ec:: en el as-aculo 52, 

:dlgo Electoral del Estaca de IVO.,doe. 

c.enor irnolka que e os 

▪ 	

_-s 	 - 2 •,,,rahlo-1.O-  re_alizer 

•-to.t 	ranswedan , 	 y 'e 	•-• d.bet- regir en 

. oceso electoral o 	 7.17; p1,7,C,3 de loe dencis 

 -:•ce po altos contente—os 	 las dsposici-wes- en 

meterle ce. fiscal;=1:-,15n co 	

▪ 

 7,:7". -1'7- -117e 	o pz,:at,.ws pcgtizas, este 

3500 _ad fls:cl•w_ador.- . preponer lo procedente al 

Órgano Superior de Direci,r,  del t.E 	 Estado de ,N.1";:icz,. 

Previo a la •deterrninaciOn del presefve 	•. res,ta 1norte-te destacar %ie. 

se pueden distngiir dos án-•-• 	 juris.dirdiorka:: y competencial de 

tos órganos ele:harafes 	trativos -- sd:a-jona'es, por metho de sus 

acto y resduciones -de 	 Le y  

al,  El de Ca":-.eel".1' pu • 	- 

Electorales::  y 

bI E de os . - 

E:scalzaciar.e - de: weserle 6--"Ctar .nen, 

:_ e e los .Tribunales 

-1M-e:eptorai que realza este Órgano Tecriez de 
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El origen de la distinción anteriormente expuesta, des.carisa en e recibo de que 

el PROCESO DE .RiSC4L.i24,Oilálial• °A LtiliS PROCESOS ItirrERNCIS DE 

51ELECi•CliáV DE CANDIDATOS DE LOS PART)COS POliTICOS EN EL 

PROCESO ELECTORAL DE 2012-  no es de carácter contereticso, en tanto eei 

tiene por careto la trarrittaidadri„ substanciaciion, y resolucien de 

partes, sirvo el dese -npe -• - t-ec o de 'a función fiscalizadora de las 

precampalas 	 expresa encierren/Jada conslitunicinal, 

legal y:regia-esti 	ente„ 	 Teimilxi de Fiscallatscian del Instkuitio. 

La distinción referea es posible aionenir s. al analizar los elementos minirres 

que re ceritorn.sidad con los artículos 62, frawlion inciso h de Ciedgo Eleotoral 

y 145 (lel Reglamento de Fiscal.'22jort a las Astiviiiades de los Parados Politices 

y Coaliciones del instituto Electoral oled Estaco de Miaxicc. debe contener el 

dictamen y que sen: 

a E • resultado y concusiones; 

b• Los cenares e irregularidades detectadas; 

c1 Las aclaraciones o red-bífidas-enes, y 

Las recomendaciones cantables y adritinistatVas y 

En efecto, les actos -descriles no tienen Las caracterísiloas de un orcxuesio 

contencioso ,u-  se-leoo'ne, en el cri si la lbs-  se fija por las partes y es neeesarai 

la existencla 	o oe-lcc 	mut : :ata demostrar las allmracieres sosos 

hect as, coi,  rase e" las eitles re fresnos determinada ;.tireiliansi:¿ci  o" el 

CO'nario, las precanspiairíw k proceses internos de seleocon ce candidaics 

corno etapa del proceso electoral ameritan una revisión oficiosa respecto del 

origen, monto, volumen aplicación y de:sit-ro de DS ingresos •y por - a tarso ce lcc 

gastos reallwados por los partidos pelitkos, de ,aihi que se tate de n acto de 

orden adrintristradvc electoral que solo consiste en la deterni retejer de la 

aprobación o e..Z, de os 7eroes de.' precan-la en los procesos internos ce 

sebón ce car eafes a n it -- ",orDS de les ayuntaTúentos del Estero de .fillexicia 

durante el Proceso E - ti, real 2 pars gatear e respeto irreat diiti a 'os 

topes de iga-sies de eredarnea lna, itero no en la einiseei ce una rescluo dn en la 

que se ixinstituyan o reconozcan derethes, 

SEGUNDO.. Competencia del Consejo General para conocer y resolver los 

Informes de resultados y el dictamen que presenta el órgano Técnico de 

Fiscalización. De acuerdo ten los artioclos 51„ ersocis- 1 inciso a, 52, párrafo 

primero y la fraiotion II. irdeo- te, párrafo segundo, 85,95.. trideco¿n III. ce' 

Electoral del Estado, de Mex. •ducii 145 y 1°5 Es del Reglamento de Fisciizaziqn 

las ActiV45,1,95 re rs Partidos Fel:ideas y Clcialiciores del lnstitute, corresponde 

al Cronse.9 Gerierali del instituto, anal.aar y estudiar os inferrnes de pastes de 

preciampalrisi, y aprobar Ies In-formes y eldárneres presentados par el Orces" 

Teienice de Fiscalización. 

El ..-artieuilo 6'1, frsoode Y, 'nesse e, del -Codigo Electoral del Estada dispone q_le-

el Consielo General conocerá el eliden-en y oroyecto se acuerdo, que será. 

discaldo y en sí... oscenento aprobado, ordenándose su putilicácier en la Gaceta 

del So-tierno y s'u notlifetación a los -sir idos pieitlixis. Para la presentación del 

dictarrien sus res:una-dos y con, 	-ii-  es, los eincates e -regularidades 

detectadas, las adaracione.s o 	:iones y las reedrn-_adc.,,es, ornEaS es 

a peserefiere- artículo 52. fracci 	inciso h del thdige 00,11iCiat el O-.2.3nc- 

MCniDD de Fist.›."R'.-zaci¿n cuenta odas res evidencias contables que soporta-  sus 

determina:Cenes valoradas a la luz c1,1,  un criterio simblotoo junioeci-contae.s 

Sobre el canicular, el Triturial taili al del Estado ce México, en la sentencia 

recaída al recurso de apelar-en 	 del doce de abril de des mí§ cez, 

en el considerarido quinto -E: 1, J ,6 	 La fea. Menta y se rs, 

determine 

es claro croe el Consejo General asienta con. alniotkiones expresas en la 
ley pan coroafg y rescíver e 	3 les dolarreres tete le moscona 
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1.-c3no Ted•ízo 35 Fkoatzacion del •stlItrio Electoral de EstaDe 
Medoo. 

Debe- destacarse que es ~hos '5,-.,:loter y "resolver a me se 1E~ 
as ~cederles leaaes y reg,airara,  zifte 3i eje,, C1t3333, 35 
acuerdo con e •imenato de :a •-er.2-C3 Esoa?oa, de a Ftea Araderla 
Espefoaa. tinp9can re53511,3rier-15 "Emender de Ir ZWar-D ceo l'erutad 
legittma oara 	-774'13' Gebeenracien -la y aectsva". p e que en e 
caso ro OueIE 	1Y3 	r,,mo una ri.e.ra rzecaztorl 	zw-t1,7-er,  
propuesto px 	re.7-rico de elsc,~d-. Srt,) 1;2e l'':Cti7-3r,  
eit2S.Ctet0 35u1a1-../t.t,l:..3 	ec3'..1H1821 	diCarrel  
de una 	 r.'7, ,Z,Cf"lraettUde5:1919713s 

Lo antes es así, toda 	que los artículos -S'II. 

Etc-cloral del Estado de los, ubican al '77- 

Órgano de Dieoción del ~Lilo, responsable de 

disposiciones os 	Jcales y legales 

porque -,-Ds 	 de certeza, le 

ob¡etVáad y prz,f--2.. „7.-F1.3vs,710 guíen 

demérito de la arr:cy,ar-mía de gest;On 

El5 del -COdge, 

corno el Máximo 

irriento de as 

así co e de vetar 

arcia7dad, 

511 

e  

se oesbca temo una aptitud en su co,az,er :amare especi~o:  y que 

implca la garantía para poder ini-Par c 	 e&-riemc 51sca~ opa 

considere oportuno desandar, con parámetros'te,...,loas, contables y loridloas, 

para ele-ere:ido de una función que se basa en oiarro7:me-tcs que escapan al 

ccoroimiento -general, pero que realiza mno ente aux -a-  Je.-.1 órgano Superior 

de Direcol& 

TERCERO. Limite de las abtauciones del órgano Técnico de Fiscalización.„ 

De conformidad con lo dispuesto- en el artículo 52, frac, - II, inciso h„, cel- 

C.C,dgo Elector.74. -del Estado de México y 145, del 	. 	'. _ealizacion a 

las Actisidades de los Partidos Políticos y Coalisbne.s del 	r, compete a 

este Órgano Técnico de Fisco 	prcoundarse exdu -• -lente sobre las 

wanductaá ,k-dractoras detectadas con motivo de la presentación de los informes 

de orezámpaíia en los procesos internos de selección de -candidatos 

etembros de se 3pr:tan-verlos del Proceso Electoral 22I2, para el efecto de 

que el COnSeiGGenen31 usI Instituto,. -c.,..,-nozca y resoeVa en definitiva 

di.,árneries que k proaaad frsoaltzador-a y b Secreturia :.i  
Consejo elabore _e 	der-erT cor--_es.pondente a las sane 

preva deterininaO _e e - 	,2,11. de cada una de ellas cuando seo el 

caso, debiendo considerar las ch.o.restanclw de-  tiempo, modo y lugar„ la 

tl de la 	-a gravedad de la falta y el beneficio -obtenido, de 

con el arto--„ ,•3 -115, fracciones X".  y XXXV Es, del C 

atado e 

CUARTO. Regias de presentaciéo de-  los informes definitivos de gastos -de 

precampana de los- partidos políticos. Con ft- -damento en los artículos -C1, 

a, num~ 1, 2 y 2 ccl I: ,7c,' E eetcral del Estado de 

117 y " de Reglamento de FIS.--ZaliZaC 	a las Poli:y-da:les de 1-os 

Par 	-los y Grandones del instituto, se -precede a analizar la- 

presentación formal de los informes-. de ingresos y gastes de precarry353 de las 

~os internos -de -~re,-ori de candidatos a miembros -de los ay-ntarrientos, 

en los términos siguientes: 

at Farola. Los- :17.4drznes de 'tigresas y gastos de precatripala -en los procesos 

internos de selección de -candidatos a miembros de los 3~1:amemos 'Le-ron 

presentados al Órgano Téorito de Fiscalización a tlaStE, de ~ella ce Facies 

del Instituto, debidamente suscritos por los representantes del órgano interno de 

cada uno de tos sujetos- Lados, haciéndose constar en el doo".entc,  

respectivo, la flecha de recey, , set>: fiera del servidor electoral y en su C950., 

la relación de anexos e th 

i» Oportunidad. Los informes definitivos de gastes- de precarepana d_ los 

pardas poldicos fueron presentadas corno se describe en -el •resularido XXIX 

del presente dictamen, en términos del articulo 51. lacobrillt„ iricleo a. numeral 

2. del Código Electoral -de Estado de México. 

Treddedef.~.StelFl~ste. Mtels¿, recuse aplásoilre ~MCI c. Perdás Az:len-Use". 
Del-dende del dese de 135 de dm rediez535 tetes y sets. 
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e) Legitimidad y personería. Los intormes, fueron suscritos y presentados r.,or 

las representantes de órgano interno de los partidos pellicos, a quienes se les 

reconoce la pescneria en -1«irrríncis de articulo 50, párrafo Aranera, del COdigo 

Electoral, al estar acreditados. ante el &gane Monto de Fiscalzacion de: 

Instílute teniéndose don dimplida la hipatesis normativa del 3ftiet/10 118, del 

Reglamenta co Ftscallzazion a las Actividades de les %nidos. Polibcos y 

Coaliciones,. del ttstit_rte Electoral del Estado de Mexico. 

d'y Acumulación. De la interpretaci r sistemática de los articules 61, fracción 111, 

inciso .z, frac.tón 11, inciso h del Código Electoral del Estze  de México: y 

145 del Reglairento de Fiso.akwción a las Actividades de los. Partidos Polítkocs y 
Coaliciones del Instilad. se  colige que el Órgano Técnico de Fiscalizae,on, debe 

ominar el análisis y estudb de tos informes definitivos de gastos de 

precatopaaa en los ~esos ttennos de selección de ~tatos a miembros 

de los ayuntamientos del Proceso Electoral 2012, y someter e presente 

dictamen a consideración del Ccriseje Genera del Instituto, para que este 

k'''Irgano Superior de Direco&r resuelva lo coixt~te, 

Por tanto, al advertirse que los partidos pomos, Acción 

Revolucionario institucional, de. la Revoludón Derncerátea, del Trabao, Verde 

Ecc‘dgista de Mex.Co, Nueva Miarrza y Movimiento Ciudadano. recibieron dan'io 

premagativa por ,arte del Instituto Electoral del Estado, el "tnanciarrlento público 

para b Organzadon os Procesos Internos para la Selección de Caitatcrs 

mediante Acuerdo IEEKtall1420-12, denomnado 1Pinenciamiertfo Público a 

Par ,s Prgificas para el ale 2052, para 4a,vidades Permerterts,. Especificas, 

para Oblencitirr de' 1./C.ló y de CInganiweion de P, orna kiternas pata &a 

,Seiecci&i de Canddatozr, y que están obligados a utszar la prercgativa y 

aplica-  el financiamiento exclusagarneri 	para sufragar las gastes de 

precanWa y presenta los in emes definitaios a más tardar dentro de los 

quince cías .se.áentes a aquél en que o-,ndliya la selección de formula con 

k.,,Telamente en los attlettles. 11, párrafo octavo, de la Ccristitficion Politica del 

Estado Libre y Soberano de. Mexto: 	frawien III.. inciso a, 62, fracción 

incso o, del Código Electora del Estado: 4, 5 y 145, del Regánnento de 

Escazacion a las Actividades de los Partidos Políticos y Coaliciones, del 

nstluto Electoral del Estado de Mesckda, se presenta el dctarnen respecto co los 
in,w-mes de precarroalia en los procesos internos de selección de candidatos a 

n-iembros ce los aryuntarnentos en el Proceso Electoral 2012. 

En ese contexto, ocl' eixvtornía procesa en la tramitación y resoluen de los 

informes de los pandos politices, resulta conducente decretar la 3Ct`frt1136511, 

con el objeto de enttir un dictamen mismo are se somete a oansíderacián del 

Consejo General del Instituto, en términos de les antieuts 51, fracción 

a, numeral 4 y 82, fracción 11, inciso o, del Código Cornical Local. 

Es por ello we, al presentar oportunamente los s4etcs ct:igadcrs sus riknmes 

existir conexidad en la causa, toda vez que fueran exhib s para acreditar sus 

ingresos y gastes realizados, se .acurmilan las conclusiones os es informes de 

precario:tila en ks p.receses intensos de sesccón de caricatos a mientres 

de los ayur4arittentes del proceso electoral 2012 en un documento denerrilnado 

dictamen mismo que describe las consderadiones generales sube los. suetos 

obligados en concepto del órgano Técnce de Fiscalizad:én 

QUINTO. Estudio previo sobre el ~Jaral del financiamiento privado a que 

tienen derecho las partidos políticos. El articidic 41, base 1, paran primero, 

de la Constitucód -Politica de los Estados Unidos Menéanos, estateece el 

princ-pio de pTeialenda de los recursos públicos solare los de origen privado, en 

el ^n.a- tiar.--:e.nto de ,es partidos politi,xs., Las principios. se ooncibe• como las 

normas oe ntax:me rango en todo sistema pridico.. Al respecto, Ronald Dwcrlan, 

rec=e. 
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E or 	1, 	'27 71Z 	.Ser 	 .r 5777. e tsr-•-ofeztar 
o 	 e:-..D.oc(TiC-.7! polillas o soclal 	e se tor oS•leT71 
0.1±5:71: 	 -251..na 	 ir.5 	0 a:,-guna 
MCI elne,Sio=7, 	r 

Los 	 persg.,en sabores supre,n.los, y estar atan-ente Imbuldos. oc 

moiraidad.. 	fr7, no se agoto con a sinsfaDol.57 ce los recus...-tos pfoploe de su 

obs4erds-orcia, sino 	..,oradian ccet píen:tu-c.,' al sstesTra 	del que scn 

n,34-rras superiefes y buscan mpregna-t,  cara hacer e'ectj.- wt. e oeal de;;Jef...z.a. 

Sobre el efecLa de irradiaciai e 7TIVe3.7acicir: de lasPro-as ce p-r-c4pid, 

GUSIMPD Zagnate.S9, 

as rceirlw 	 cre orn-oOlio 90 se Z•CC,117 bao a ge... 
exclusva de :a Cone 	 Z.,1,7...7.,J9 se 	rOer en Lt. 0105 cc 
detecto a oa-. le a :prilsor.ice.io-...1 _La rItegorelacKr 1,7: se acr.-521.ra 
k73:t17:0 	 ..V7:7:rk.r.Vi'le.7.7. 4 	•,7 C.77.711,7r1 	os as 

-oeclet 	C.SSC, 	 ¿;9 
poo-ro.i.o..-.,  desde 	 Mel:f dono.. t‘rcel qe eleno.f.oe.--,lo:. 

eie 	 ak7 -• 
se:.

-e:,...``‹carre,...1.e 
ss ps-eo oi.-er egos-  repoes- - 	 ce .Drn.:.:po. de 

001 	.s La 0105" 	de texto doe 	ole. se to-anslo -foa el leo: 
-eozpole.' 

De tal fon-ose, e. principio de prevatenos de los recu.sce 	:los sobre los de 

crian o' sacio constituyen :rürtoa diswsiciOn de cbse,anda estriotarnente 

.rigurosa nuestros 9sterna rsitidice as so': , poroso- ss t-ate de una ley con la 

aptiud de genetal-dad. sino porque errJerde C5Z-710 -1:51 instrumento para la 

preservacian de la equidad en la ocntier.c a e-e:toral de la que se encuentra 

impregnado ,r7estro sls.1.:enra 	de ad que se programe desde 

CsansttuciOn General de a Fe.o>ibboa es diusión a las leyes de carizter 

electoral. 

Así tas cosas, e- les partidos polltices prevalea:O el financiamiento públioc,  spbre, 

el prr,,ado. 

SEXTO.- Estudio de fondo, P-ara estar e.-  co-:, dones oc eintr el dictamen, se- 

co,rsidera neoes,.ano precisar as normas y or,ziplos que rigen Zr0.02,a':rnientc,  

de fisoa:_ratiOn dl7',:rarciarriento precarroa';:as -electorses, como 

pren7-;:sa "uncarne-tal. cara estatecer en qué ter'-í:.7,725 se llecO:. a cabo el 

wimplirniento de las obligao'ores en nr.7iteria de fszailzación por los parados 

Acción Nacional, F.:evolucionad-id InstituciaraL os la 	Democrática. del 

Trabao Verde .EcobaSta de México, Movimeoto 	y Nueva Alianza, a 

efe-oto de detem-,inw: lo 

El articulo 1115, .base cuarta, laceo de la Con 	r: 	de 10'S Estados 

...),:ods Mexicanos resero- a 13: 'k,,ji.s¿z-5,zion  sr-7unor,- a, los procedimentcs pa-a 

el..:.entrol y vigilarlos del oren y uso de zodos. reoursds con cose cuenter, Los 

parOoes políticos. y es.,tablw_can las sanciones por el inolmplitnienbn a las 

disposiciones que se expidan en rNatera de ?'sc.atacion eecteral. 

Este enunclado 	ase patente que los procedirnentos mencionados. 

arrancan de una tas,-7- cc-  atitudional, lo que ::ta de la c-aidad de ley 

reglamentara de. la coal:1C- 	a la no7rna: 	que owstituye el rnarod legal 

seo.Inda,o, recios del sistema de control y vi. onces del coger y ,Isd de los 
reo:^sos de los partos poiityzos en las ore-campañas electorales en las 

prodesos internos de selewi,an de 'candidatos a m...embros de los ayuntamientos 
Proceso Elector-se' 

Esto es. la base de una .ao -ca de SaaliZaC157.,  y portra,  ce- as mancas de los 
parOdos, en aras de la transpererrkda en la obten el, o y -¿,tiiz,aciO2 cScl 

t'oarojamiento de los paro-osos políticos se leva a Cabe a loa-,4a de .dn 
pro_iirriento aíS,-.7.7.,;.10 en el Codigo Ele,t_ dr-al del Estado de Mexi■x,. 

D,w55.5 casi 	 sefr 	 ›s99•:,o. 72- 
Zzgrebtitdc, ,73..attree ~mas y canc,.9399P 50 099515 95 	tru9999 reas de ,59:119. 

raw.,5 	 edeizr, e Z,...nbylel 05os o C495,19 	o -,59r,9599 	 5,,99,97 
5011,5. 435. 
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L. praclicia de os pocos de la democracia y a transpa.rendia en el Estado 

de 1,,,,exico, exige a la autoridad electoral, la vigilancia del origen monta, 

aplicación y destino de Os recursos financieros que xtmzan los 

caz: cos pellicos en la itbsqueda del poder, ron ei objeto de salvaguardar sus 

visores y principios en los eieracios ce parlicicri.ociart polítio.t-e.fectoral. 

Ademas, es ileiDerSafiC,  recordar que en tébinirios del primer párraib de, articulo 

el irle`, Código :Electoral dell Estado de Mexido, se 01~ a los partidos politirbs, 

la obligación de presentar ante el Otioario Técnico de FSCIIirae05r1 del 

los infames del origen y monta de les ingresos cae reciban .por coalquer 

modalidad de financiamiento. así como su aplicabióni y empleo. 

Por tante tratándose de ics informes de predampalia en os procesos :Memos 

de selerbiari de candidatos, deben ser presentados por los partidos politices en 

terminas ce 10 exigido en el miátiená 1, noiso a, del artículo 61, fraccinqn Vi del 

CiCrágo. 'Electoral del Estado de 'México. Aunado a lo anterior, el rozne-ai 3, ded 

STV54712,  in+DSCI y artiriblici, impone un principio en materia de fiscalización a las 

recursos de os patdos politices al cataitga.-  a los informes curso den-in th/eis, 

por io que solo ocortiri aclararse o i:en-egirse... alance se actualice la hipótesis 

desonta e-  el .ncisoi o, fracción y, del articulo El del Código Comicial 1-0,1.3i. 

En este orden de ideas, °Taro 'Técnico te Fiscalización, corno avyiliar del 

Consejo General del Instituto Eledoral die, Estado de Méxiu.i, para levar a cabo 

la fisiializacióin de .ios finanzas de los partidos polbo.,--s, tiene entre caras 

E....cicres las descotas en os 'incisos referidos en el aiióulo 32.. Inacción V, del 

cae' Electoral del Estado de Mexico, enriar 	las de recibir, analizar y 

dictaminar los informes de precian:toa:ha c,, oreel origen y aplicaciOn. de las 

rec.::-scs financieros tanto pi.iblices curio 	que empleen los partidos 

politices en los procesos internos, y presentar al Cecseio Gerente los -infames 

de res.olitados y el proyecto de dictamen sobre las auditorios y verificaciones 

practicadas a loo rnisn-ses. Los ',informes contendrán.. al menos e res,, lado 

ccv.7x9usiones, los emores e imegularidathes detectadas, las aclaraciones y 

rectificaciones y as recorrerrelacries contables: 

que se refiere al procedimiento ce revisión de los informes de 

precarnpa'.4.3, el articulo 	 inciso a. numeral 4 del Código Electoral 

del Estado de México, dispone que antes del inido del plazo para el registro ce 

:otos el Consejo 'Seneral deberá oilminair el analiss y estudio ce los 

irvio--ne.s de gastos de predarrpokia y resabier lo conducente. 

En tal 	durante la res Siónde os in-Yo:ripies, el órgano Técnico de 

Es zarco advinisa la existerbia de errores e ii'regularidades que 

notificados a los partidos políticos que incurrieron en ellas, otorgándoles un 

plazo de un día contado a partir de ta notificación, ciara presentar las 

acilaraciones o nablificaziones conducentes. maximizando lardo pnincipio en aras 

ganartisrma electoral. 

De particularimport.:anda resulta el articulo 6.2 fracción l inciso o del Ciaidgo 

Electoral del Estado de México, que expresamente dispone que, en et ecircido 

de sus atribuciones e::: Órgano Té...cribo de Fiscairzación ide Instituto. cebe 

co-ceder 	garantió de audiencia a los partidos cOliiticios iwin tase er los 

lineamientos que para tal- ce-oto se expidan residecto de os errores u ornsbnes 

que se detecten en las infomtes de .precianipania y, D.:011D ceinsecuercia ce Iris 

requerimientos que se realicen en cumplimiento de sus funciones. 

A lo anterior resulta aplicad& por analogía el .irazonamiento o spuesto en la tesis 

de 	 identrroada 	la cave 33EL2 1322002, consultable en la 

Compilación Ocietal de Jurisprudencia y Tesis Relevantes 19g.-7-2005, ce 

Poder Judicial de la Federación, volumen Xiirspnidencia, 

páginas 3 	cuyo nitro y contenido es el siguiente: 

AUDIENCIA ELEMENTOS DIJE CONFIGURAN TAL GARANTIA EN e, 
P9CCEDIMIENTO ADMINISTRATWO PREVISTO EN EL .ARTIouLD 45-
A PÁRRAFO 2, DEL SCOISCI Fe-l-JE:RAI_ ro INSTITLIZIONED Y 
PROCEDIMIENTOS ELES TCRALES.—Ed el prooactrivexito 
3,1/nY:era:U° ose regua 53 preseritabbn y re.ialtn cte ce, lFsrprrnes 
altaes y  ce ciántialla cc loe partidos y aginbaciones patricias, pnártsta 
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en el arilmlo4. p3rrs 2. del Cougo Federal be listIlliclenes 
Fnacedniterttos Eectrales, El se .adierei as eernetbs que wirrystran 
la gararda -as aulenza El efecto;  u cr•ra de aceptación, generalizada 
enseña, que la autoldal respet. a .11.7, garrula laconmirren ce 
siguentes elementos: L ~a, acto 11 orISIOn de que del Ye 13 
m'olida', O probatikked de •gectactin a -3151.1r- detecto ole un 
gobemada, por parte de iris 3~1:tad; 2. Errrierno Teriacienle del 
~lacia de ti sltiadon, ya sea pe lSçoEllaCei nal, pe ante 
esperance InailticadoM o pe' u-atilde" oro fredlasktd,, ente y Worbinoi 
3. E •Oefeciho de s'atémislo OS - fte7 supostien sobre OS reelos y el 
derecho de. ,que se -note, y 4. La postilkdad de que alma persow 4acate 
los mellas de uniese conducentes en rienericie de sus inteescs. L3S 
pardotgardades que se asignen a cada uno de anos elereflt95 
depender 5e 13 11311.iaen delcdiefo, d=i tms< 	~a, 
en que se emita el acto de albandao Ceiforne wri el rumeal 17111~, 
los pandos poltvos 01,1e0 oreserrar eta lrfernes anuales respecto del 
origel y monto las los Ingresos que. recitan por macr.ifer modalidart de 
tranduinernd asi corro as su enclen, y- apl.:lel:5r, a MáS tetar, defino, 
de "as f. 	danta utidas aguiernes á .Urric Ola de diciembre del .at'ha del 
eercitfla que Es repare. La posiclidad Es .eic~c de la facultad 
sanciarzaoro con. la ata .orenti a allerldac Sedera; qus ai.laitra sai 
ottgackan is respetar la garanta usatistenaa .de loslnadtut. Winces, 
puede .surgir cuande, a anollar rs triforf. res y la elocunersaden 
~todaarai la outor:dad m-seere que existe agria 
Inegulandad en é preercids amad-Mente de la eellsiazion. Es por esta 
ramal que -a pro 	sr Ola~ce, por (SI laiO, que la carillón de. 
~zatfec telera en toco momento, la i3C111211 da solcite a 136 órganos 
responsa-ales 051 niair..Jamilieno Es 0303 garbo podda y a 
ninroadones pcildcas., la .nactivemactin ne£,sainia. para .ciempiabar la 
Yeradead de ti,  repartirlo art os iff „omies, y pe etc, ose- si diimrte la 
revildri,  de CEEIOE Infinres, , 13 narissiOn arhnene la exIlevaa de errores u 
emisiones- tevileas, net rtana patxdo a astudadon politica en ~eón, 
para. T.* eran plazo 05 0152 Olas, contados a partir de eig.sen te -de dicha 
notlnr2oldr., presente las ia,:i,eTt=ones o redithx1ories cruz estire 
perlierdes,:dna yez.-que 	 de Fiscal2acidn de los Refxrrsos las 
los ParElos 	nipado :nes Pri.iilas culmina mn la redslon Es los 
Informes procede elaborar dentro de 7,lazol3JO 129311161-15 srodloarneri 
coiMda:V. asl como tan prryect ue, res:, .11,2t. en la irga de que 

CISte mistar, el .16'3,7,-;T:.:e -,:D de las aciaradeves 
f6C011,14:.,1--1.% que presentaron al eta= z•,¡,_ lyrinutos. paltdcm. Desoizis 
Es rit,,:nk.1 u cerniendo cel 1,2,12,77 y ;:idyecto las resciuddi IlarnIceoci 

por ,a 	 0:476e:: 3313131 rIal instltro Federal Ee.:1,:ra 
Irnacndra, en su caso, tse 	 COFIEloc~ites. El ara :sis 

resecado 0,9c..1151:efnems 
que conigu-::-  la amante en ocrierlv, sallaererla que setos  sil se surten 
dorarte as fases que Integfon ta procedimiento. Es ,V es Ianerse 
presea qu El rufla5ra etl examen preve: 1. El 04010 ne, proceemlenta 
dentro de un elote e,speciliod: 2. La ncltloator al pallo 0353  
agrdpe, 	_a del tiezho. arao órnIalón del que derive la positiillad 
Es 313:a: . 	. -:, defecto de. los .preck,35 Eitel, por parte de la 

esce,-;ris42 para que el Irrentito politizo en cuesder 
reate ae, 	 o resireacidres petrentes, tales corno,. lar su 

t7cce :as -,ao...nce y e derecho de -que se arare, s  4. La pera 
post dacii 	 berlend0 Es SUS 
illere6SE, 2,31r.e e 77.4-5C.,..1,50 Es F.1,=0 Me1,09r.adO e?"1 e porto 
311.1.0:4". 	.01"131, e pvaelirieflo airrlril.lfarve contenido en el 
articulo 44-3, peral:, 2, del eddlp Federa de irstltudoe y 
:=-1,13,:13 • ,vItiy, 	 31,..itomn- a los intlistas pzil %los PieresWies 
la oro 	de 

Tercer: ,.1Tpoiai 
Recurso Es nelaillzn 	 ACCCA 
las EeptEffitre las 111,3.—Lnafirrinod Es yolos. 
RecsSSO de -los .aa la llil_'P-Cit.7.<-51.1.2,artioo las Trabap.-24 Ce 
septio -e de 1-;; ---t.inan:T I tad 	velas. 
Fiec.urso de 3 	 l..l.-17kftP-66.52001.—Agrapaddi oltoca 

. 	 Li.,,,,ntarella.—.7A Ce no.3efildre Es 0301.— 

Por su parte, ut,t,giaritentD de --risoz-•.:13-2bn, a ias Actividades os be Partidos 

Poqttws y c. inszit,to, eve las bases cle ia 5SC:31Z3Cial 105. 

ingresos y adas, die precamvana en l,:rs procasos hternos de selezelan de 

c-andlicatos 3 rrjerrii-,-..=-Js de z~,tarri~.. 

El tbulo 145 del R..ilaniiersw,  dispone que el Órgano Temioo pnesenze al 

Consejo Carrera, los inlomes de resultados y proyectos de riCtynien sobre las 

auditorias y ventlicacienes practociaas a los partidos pciidws. 

El proyecto,  de diótar~ wintendth al menos el restado y conclusiones, los 

errores 0171.5'W:es a i~laridades detec~; las 3d.WaC4OrleS 

fecliticacimes, asi corm, las recomendaciones contables y adrnInistrattvas. 

En conseciJiencia, oran fundamento en los ato 	116, fracción uV, indeos ti. y 
h„ de la Consttudon Política de los Estados Unidos kleatkanos.. 11, párrafo 
ocasio, 112. p;imritlo noveno, ce la Coristtu: rtión Política d& EStaclo Ittre y 

Soberano de Méx.:dio; 1, fracc.,, in 1. 3, párrafo primero, 61.. fracción hl, Ileso a, 
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numeral 4, d2, párrafo primero, trepidan li. incso c y.95, fracciones ile del 

Código Electoral del Estado de Melte°, 1, 4, 5, y 145 del Reglamento de 

Escale:ación a las Actividades de los Fati-das  PPBitdos y Cealidanes de 

hstituto E:e-decaí dele Estado de Méxiw, el Ongano Manto de Rszaiii3C,in 

presenta al Canse-F.1 -General. el presente &Clareen para electas de que -éste 

proceda conforme lo establece el Cedo  Eleclecad del Estado de México. 

En el contenido del presente., se hace -ef _?erloa e /os "Resiultladas catre la 

revisión a 10 irdarrnes de precarnpaiia en los .pirooesos internos de seteoján de 

candidatas e mierribrce de 'las ayuntamientos ce4 Eselei de A4exied„ durante el 

Proceso Electoral 201r, que corte .14 :órgano Técnico de Fiscati.zacilan, que es 

obtenido del análisis y revisión de los Inforrres definitivos de gastas de 

precarnpaaa por el personal del gano Técnica de Fiscalización del Insta:do, 

así corita del estudio y valoración a la documentación oomprobabdia consistente 

en balanzas de corripeobaclan„ auxetates contables, faelesras, contrates, 

cosiciliaciones bancarias, chequeras, estados de cuenta bancarias, estados 

ianderes, catátogo de atentas, instructivas de registe contable y en genera, 

toda doeunwilacian dintet,otatoria que -implicó afectación al patrimono c 

partem: pe itico, curante los procesos ntemos de selección de planillas de 

candidatos a mien-teas de lee ~lamentas. 

En las relatadas candi res, el dictamen que se presenta ante el Criase° 

General delislituto Eledoral del Estado de México< por el Órgano Técnico de 

Elsciallización, determina que los .partidas Acción Nacional, Revoluciddedia 

Institucional de la .Revolurión Derrexirfrilcia, del Trabajo, Verde Ecologista se 

MéxicX5, Nueva _Mama y Movimiento Cludadano„ no se ubicaccn en , -den 

supdesto de i -nfracción a las normas can.stitsdeionales, legales y reglarneedariz.-.s 

en materia de fiscalepación, por lo que su .Situación NnanCiE13 se analiza en los 

Resultados sobre (a revisión a das informes de ,prerdanyaña en ros procesos 

ri-dernas de selección de candidatos e rnierratras de los ayuriárnientas dei 

Estado ele e?etco, durarle el Precese Pectoral 2012", que se emite reir 

se4iarado. 

En tal virtud, el detarren que se presenta al Canse Genes del Instituto, de 

conformidad ten lo dispuesto por los artículos 2, fracción II, indse h, del 

Coolp Electoral del Eslardo de Melte°, 4, párrafo primero, y 145, de 

Reglamenta de Fiscalización a las Adavidades de los Patrios Politices y 

Coalidones„ del Instituto Electoral del Estada de Mexico, en los siguientes 

terminas: 

A) PARTIDO ACCIÓN NACIONAL 

En relación al Pido Azoidc Naddeina1, se ,oreseritan las siguientes 

ansideraciones  generales:. con fundamento ce. el adiado d i, fracción lát. inciso 

a, numerales 1, 2 y 3 del Código Electoral del Estado de leteeico, en tiempo y 

leona, el veintinueve de 	de dos cal detw, presento arte Oficialía de Panes 

del instituto, por conduitle de su representante del afgano interno encargado de 

Le percepción y adreinistracldi de sus recursos de precempaíía. el informe 

definitivo del proceso Interno -da seleteelOn de candidatos a miernbnas de 

awreareientos pera el proas-so electoral 2112, se5alanaci y describiendo los 

mantas tipos de financia rrilenta a .que de dreicemidad con el Código Comicial 

Local tiene derecho.. asi  domo les- ce.apios de gastos de propaganda, 

operarnos, de propaganda en pierda, de producción  de mersajes para 

disfundirse en radio y teleins 

En las reI lada= condid: des, t informe s: te  el origen y manto, de los 

reptil:los per cualquier • 	t.'71- 	Inundan-lerdo, asi cona su aplicación. y 

emplec . pe-sentado arte el 	... Te,tflitY,› de Fisaalimción 	insetuto, por el 

órgano interna del Partido Andan Nao-erial, es definitilva desde el momento- de 

su presentación arre la autoridad fiscalizadora, ele/ se advierte de ,1117,3 

ireetTretació.n gramatical, sistematice y funcional al numeral 3, inciso a. tracción 
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del anictilo 131 de Código  Ele:ir:ora del .Estado- 	MeV•Y.). 	e desonce 

Los in:brines definitivos de precarpafia deberán señalar y especificar las 

montos y tipos de5nardiarmanto que de conformidad con el Código, los can:dos 

bcos tengan derecho, as, 	OS codoeptcs que establece el articulo 

de manera que su orintenido no puede su variación alguna mediante. 

la emisión de un nuevo Infame que nxadifeue o nulifique los ingresos y gestos. 

reportados prindgeniarnenn. 

En consecuencia, á analizar y revisar los. informes definitivos suene el origen, 

nyonió, aplicación y empleo del financiamiento de precarricafia deL  Parto/oí 
Acción Nacional, correspondiente e -los piriascis internos de selección de 

caro:catos el Órgano 'écnice de Fiscializaddri.. emite un -Reatdrado sobre la 

revizIon a las Infames ce precampieria en kis procesos internes de sekeoriián de 
cand,oetos 

 

e ose/n:ion de los eytintanniestras del Ealado de flieebrio ed el 
PraCe.50 Electoral21 = joineseitilatho pa,  el Partido Acción .ligaidionaf.  . mismo que 

es eabcredo por la pnadia autoridad 5SC-3rtZ36:iCfe, otero re5,-, rade cA análisls y 

revísion de los nfornes atinentes, así como de la idoicurronaoón original 

minprobatoria aportada consistente: en balanzas de comprobacrio- auxiliares 

contables. facturas, contrates, caricillaccres banwrias, chequeras. estados de 

cuenta bancarios, estados financieros, catálogo de cuentas, 'instructivos de 

registro wintatile y en gene-al, toda dioqimeritadión. porricrobatória que 'implico 

an.e-acioni 

 

el patrimanlo ccl pahldo, durante la precainpaña electoral dos mt 

doce, determinando que el citado instituto Oboe no dancialci has hipótesis 

legales. y regiamertarias en materia de fis..cale_ación. Concluyendo que la 

inkrinación presentada por la entidad de interés póitlioe. verificada per esta 

autoridad fiscalizadora está razonablemente soportada con la evidenda 

■YDniprobabs-ria ice sus ingresos y gastos suficiente.. confiable y orric ate. que 

pemnitó corroborar :la autenticidad de :os hecinas relacionados :in la s tiarón 

,andiera; que respetó el principio de prevaencia de las .nrecursos públicos sobre. 

los de origen privado en termines del considennaz quinto de presente dictamen 

y consecuentemente se respetó el tope de gastos de precamparia autorizado 

por el C011-5e4,  Genera, en el Acuerdo- IEEriliCGi.E2l2.7.:ri 

BI PARTIDO REVOLUCIONARIO INSIUUCIONAL 

En relación al Partido Revolucionario inisttuckinal, se presentan las s g_ entes 

odr.sidernidoines generales can fundamento e- e articulo Cit fracción II, reiso 

a. nunterales 1 2 y a clel Código Electoral del Estaco de Maxim en tiempo y 

densa,  e veintiocho de abril de tos r[E1 díciu., presentó ante Cfcialia te Partes 

del Instituto, por conducto de su representante del órgano 'interno enicandace de 

la percepción y administración de sus recursos de precarridaña. e1 fonne 
den r 	del prosean interno Pe SeSe-WiTI de candidatos a mietrizres ce 

...7[VL''''.7n —:ientois, señalando y desaibiento les montos, tipos de financiamiento a 

que Irop-H:,idas con el Código Carribial Local tiene derecric, asi como los 

conceptos de gastos de propaganda. opentlics. de propaganda en prensa, de 

producción de mensajes pan difundirse en radio y televisión. 

En as relatadas dandi:dones, el informe sotas el origen y monto de los ingresos 

recibidos per cualquier moda:das: de finanaarriento, así Ponto su aplicación y 

empleo. presentado ante el Órgano Teeniw.i de Fisoalizadóri pel instituto, pee el 
órgano interno del Partido Revolucionario 1ns:ti-u-dona, es definitiva desde el 
momento de su oreseendión ante a  autoridad fiscalizadora, sIen se advierte de 
una "interpreta Ce pramatcal, sistemitCa y furo-dna al numera 3, inciso e, 

de ardió 	Cód, ze Electora del Estado de Médico:  que 
deseche -3. Los informes definitivos de precampaPa esteran señalar y 
eso 	los montos y tipos de financiamiento que de conformidad con el 

los partidos politix.is tengan ciere&íe, as! canso los conceptos que 

establece el articulo 151.....", de manera que su contenido co puede sufrir 
vaniaiOn alguna mediante la .errision de un nuevo- informe que modifique o 
nutifique los ingresos y gastos reportadas primigeniamente.. 
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En cenee:ue"re. el „analzar y re-tiisar los informes definitivos akar-e e origen, 

mento, aplicar:Can y e troleo 	financiamiento Ce precamp-s5a de Pando 

Petrolucionaido Ins1 da -nal dar nespor olerte e los procesadas internos de 

sellarcián de ca-  t. - raros.. 	si -•"734"10 Ternico de FiscalliaCidll emite- un 

'Resulado sobre La narrs:bn eic:s hl:armes de wat:empañe so 35 pesco 

internas de sefleco a; de candidatos e en-labras de i13.5 aytanilarnie.Mtas de 

Estado de lialécloo en el Proceso E.1.--,Z1'1:11/E2 2012, ,predentadc por el Parlado 

ReVoillat«naricy rsrdi orrer, meneo que es eabcrado por la propá eutco -o si 

fscalzadiona, como resdradci dell análisis y revis-i, de los informes atinentes, 

asi comed ce la docurrientadón original ocio-probatio:no aportara .tonastente: 

balanzas de dornorobootóri, auxiliore.s contables, f,acturas.. contratos, 

ccarcidiones bancarias, clregueras, estados de dienta co" canos estados 

f -arrieros.. casi -opa de cuentas, insducitycs de re.gsro contable y en genera, 

documentación 	 urde arnplicaC afecte-:ion al patnincipc re. 

para:ob., durante le pdecompana electoral 	doce. determinando que et 

atado as/Muto pditcad re. U3111306 lascese legales y reglatTefitars en 

materia de fiscalazaddit. CCWICI-yendo o.e e nforrinaclous presentada por -o 

entrad de interés citas 	cede por esta autoridad fiscaladora esta 

rezo:pobremente seportzers .- tft la aire-  e compateratoria de sus ingresos y 

gastos suficiente, confiable y .3r - -adae 	comotacrar la autenticidad 

de tos hechos re.lactionados con le situar a - financiera, que resceto el princ. oro 

de prevalencia de los recursos pl.-ahitados se-ore  los de origen oreado 	terminos 

del considerarco quinto de presente dotan-en y consecuentemente se respetó 

el tope ce gastos ce precompeaa autorizado por el Consejo Generda, en el 

Acuerdo lEattlIOCallllal20-12 

q PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA 

En relación al Pani•do de le Reyoluditin Democrática. se presentan 1so sigtPterres 

co'- sideraciones generales con fundamento en e anioulo 51. frardicion II• -.:ASo 

a. numerales 1. 2 y 3: dell Código Es-cloral de Estado de Mexacta. en Ocre cc y 

•forma, elprinverro de mayo de dos t'ir.- doda presentó ante 05cialla de Partes -del 

Instruto. por co.-zoclo. 	represe-se-ce del árgano Theme encargado. de .2a 

pendepciár• y a: ministrar-ion de sus. -73,';1.1?-933 de precan/pada, el -triforme 

defir-trave, del proceso interno Pe- se- .-"1:C.Iddl de candidatos a miembros •de 

ayo:in:ars-lentos, sebalando y describiera: o los montos, tapes de fnandaranieritc e 

que de•conformaid-ad oon, el al 	• Co d ;dial Loca lene recreo,  55 	los 

conceptos de gastes de propaganda, caperahriarqs.. de pnoptj 3-da en prensa. de 

producciOr de mensajes para difundirse en radio y has .l.sion 

En las "e arcas ocandádcnes, e. reforme s::o'e el origen y monto de los ingresos 

neelamicas por cualquier 'nade i7 Y7 ob financiarraento, así come su atelticartOn y 

en-peor presentado ante el 	-• 	ima-ci de FSC.3/12',..2,1C,,,  de !Istituto, eco el 

órgano interno del Parc:t.:: Pe•aiotoirtin Democrática, es definayo desde e 

momento de su diresedtar... - or. ente autoridad fiscalizadora, ello se advierte de 

une ,nierpreAac,Sn grainatoal, sistertatoa y funcional a numeral 3., artaacirsc a, 

Tani-acción 	arda:auto 61 del Cele oro Electora cha Estado os- lairedodocr rue 

describe '3. Los iracmtes definittatos de orecampa5a createran señalas y 

eso:edificar los montos y tapaos de finandam-satto que  ce  doartomtjd3d :obra  el 

Ocid .go los patrias pdaiticos tengan catere.Orto. asi corro rss conciertos ale 

establece 	antoulo 151. 	de manera que so ro-atenido mo padece su'- -  

'seo ocian alguna mediante la emislta:n deoir moceo -forros que mato ,fique o 

nultfrde les ,nagresos y gestos reportados pmnigenamentie 

En consecuencia, al onazor y revisar los informes distinitiJaos sobre el origen, 

manto, aplicación y err1115-3,3 ,,E.4 ',ranciar-lento de precompar'a dle: CO-te-e- cae 3 

Re'VOiLl¿fT Democrátic-a. aximespore ente e los procesos internos de selledorOn 

de candidatos, e Órgano Técnico de Fiscalazacqn„ emite udar Resurta-dio ;sobre te 

reviridn e loo ditiorraes de pi-era-aya/lie en bis pti3, ,,Sa3 internas de selección de 

candidalas e .otiernbinos de los asalten-lentos -del Estado de Mets-tdo en el 

F'rcceso Electro-al 201-3, presentado por el Partido de /e Reaaradode 

Derricactraitica', nristmo pie es elaborado por a propia autoridad fiscalizadora, 
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como resultado del análisis y revisión de los informes atinentes, así coron de b 

dorumentación original conmpre-babada aportada oonsisten -. en balanzas de 

comprobación, auxiliares contables, facturas, contratos, oanciliaciones 

bancarias, eilegyeras, estados de cuenta bancarias, estados franietos, 

catálogo de cuentas, instructivos de registro t'entable y en generá, tecla 

docitarient. ación- comprotatona que implicó afectación á pao'mortio del partido, 

durante a. orecarripaAa eles ;ira .Olas 	cace, determinando que -é citado 

instituto político no,conculcó las -':::•51ESIS legales y realamentarias en materia ze 

fscáltación. Concluyendo que la infOrrradón presentada o¿i-  la erittaid vs 
interés pi.:Iblicao„ verificada por esta autoridad fiscalizadora está razonablemente 

soportada con 13 evidencia oamprobatora de sus :=esos y gastos sufio-ente, 

confiable y apropiada, que permitió corroborar la airenticidad de los Itedhos. 

relacionados con la Sátiación financiera; que respern cor ciplo de prevalencia 

de los reelYSCS públicos sobes :los de origen pr, vaco en temtinos idá 

considerando quinto del presente dictamen y zonseaienli entente se respetó e 

tepe de gastos de precanipafia .atatcrimcio por el Consejo General, en et 

Ar,"nrioEE riti`C.G.913Afi2 0 12. 

Dl PARTIDO DEL TRABAJO 

En rebeion á P.atido del Tra,bajo, se 	ritan las s; tientes 	dones  

generales. con foridamento en e articuli 	, fracción 'II, inciso a, numerales- t, 2 

y 3 dei Ciódigo Elei..tilarat del Estado de Méx#o, en tiempo y -forma, el ventiocho 

de abril de dos mil doce, presentó ante Ofidaia de Partes del Instituto, por 

oto de su representante del órgano :Interno encargado de la percepción y 

iiistraoón de sus recursos de pi-coa-Tala, el in orne definitivo del pre,..~. 

ifnE-7.,=a de selección dei candidatos a 01~ de 35untamientes para eti 

proceso electoral 2011 sefialancki y describiendo ros montos. tipos de. 

financiamiento a que de oanforrodad con. el ✓~ 	iciai Local tiene 

derecho. asi con-ro tos conceptos de gastos de propaganda, operativos, de. 

propaganda en prensa, de producción de me.nsates para- difundirse en radio y 

televisión 

En las relatadas condiciones, 	sobre el origen y monto_ de los Ingresos 

recibidos por cualquier mocaOad  de Inanciant.ento, asi como su aplicación y 

empleo, presentado ante el Cirgario Técnica; de Fscalizarión del Instituto por el 

órgano interno del Partido del Trabad, es defnitivo desde el momento de su 

presentación ante la autoridad fiscalizadora, ergo se adVc-rte de fiara 

interpretación gramatical, sistemática y funozna. al  numeral 3, inciso a, fraoddn 

del articulo el oel Código Electoral del Estado de México, que descote '3. 

Los in ornes- definitivos de precantpaña *enteran señalar y especilificar los 

montos y tipos de financiare rento que de conformidad con el Código, los partidos 

políticos tengan derecho, así como los conceptos que establece el artiodo 

1 de manera que su contenido no puede sufnr variación alguna mediante 

la emisión de un nuevo Informe que ~litigue o nulifique los ingresos y gastos 

reportados printigeniarnente. 

En consecuencia, á ,aoaar y revisar tos informes definitivos sobre el origen, 
, aplicación y empleo del financiamiento de crecandatia del Partido del 

Ira_dooticrespondiente a los procesos internos de selecOón de cani:,i Y.M, et 

Orgard Tea-  do de Fiscalización, emite un Resaltado sobre la 	a id s 

~mes de presampaita en its proxisos internos de seleonni., -n de oáididaroo e 
miembros de tos ayuntamientos del Estado de México en el P-miceso E$edc'rel 

21Z presentado por el Partido ck-4-  Trabao'. mismo que es elaborado por 13 

propia ancridad 591131LUCIOra, corno nesuttatio del análisis y revisión de los 
informes atinentes, asi corno de la documentación ongirá comprobatoria. 

aportada consistente en balanzas de oarnprobacidn„ auxiliareis contables, 
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lactaas, osi. tos.:  cone:Ilaciones barsoaras, chequeras, estados de cuenta 
bancarios, estados 57,a-rejeros, catálogo de cuentas, :instructivos de registra 
contable y en general, toda documentación cv-çacore que implicó 
afectación al .patrirneno del partido, derrite la precampala electoral das Me 

doce, determinando pri.e. el ~o instituto potaico no conculcó Las hipótesis 
lees y re.'g/arnentarias en materia de fiscatizathón. Candwencle que la 
rdon.desentada par la entidad de interés público, .veritcoda dior esta 

fiscalizadora está razonablemente sop-ortada con la evidencia 
probatoria de sus ingresos y gastos sufoiente, confiable y aprop,.ada, que 

permitió corroborar la autenb&lad de los hechos relabonadas con la S'Illad•Cen 
rInanoleva, W...E respeto el prinOplo de prevatencia de las recursos públicos 

los -de origen onwado en ténninos del considerando quinto del presente dictamen 
y cansecuenter~te se respetó el tope de gastos de vecampah.a autorizada 
por el C"ei:, > General, en el Acuerdo IEENVCG11311,2012. 

E) PARTIDO VERDE ECOLOG1STA DE MÉXICO 

En natacuca Partido Verde Ecologista de ,Meado, se presentan las .sigthentes 

consideraciones generales: con fundamento en el artiouto El, fracción 111, incito 
a, numerales 1, 2 y '3  del Código 'Electoral del Estado de México, en tiempo y 

forma, e veintisiete C}e abril de dos nsj doce, presentó ame Odalía Oe Partes 

del Instituto, por conducto de su representante del órgano interno encargado cíe 

la percepción y ad 	atracónde sus .reoursos. de ,pr,-,carroaiid„ el 'difame 

&ATI-divo del proceso interno de seleock'n. de -candidatos a .relerntros de 

ayuntamientos para el proceso electoral 2012, selialanda y describiendlc los 

montos.:  tipos de financiamiento a que de conformidad con el Código Vamicial 

Loe-al tiene derecho, asi -censo los conceptos de .gastes de propaganda, 

operativos, de prcgaganda en prensa, de producción de in.enisaes poca 

difundirse en radio  y televiitón-. 

En be rearadas condiciones, el nforme sobre el origen y monto, de los ingieso.s 

rec-studois por cualquier modalidad de financiamiento, asi corro su apl'.,-caziort y 

empleo, presenlado _ante el Orgarro Técnico de Penalización del lnsttuto, par el 

órgano interno del Partido Verde Ecologista de México, es definitivo desde el 

~ente de su presentac4n.- ante ta autoridad fiscalizadora, ello se advierte de 

una rnterpretación -gramatical, sisternabc.a y fun~al a numera, 3, inciso a, 

fracción dI, del artíctha El del Código Electora/ del Estado de México Que 

describe -3. Los informes definitivos de precampail-;a deberán señalar y 

especificar los montas y tipos de tinanciarn ecoto que de coffiormidad con el 

_Códigct. los partidos p&ibocis tengan derecho. 'asi.  corre las conceptos que 

establece el artículo 181. de aranera que su contenido re puede sufrir 

~ación alguna mediante te en- sion de ter nuevo :nrlorrrie que modifique o 

reulifiwe los :lowescis y gastos reportadas oMmigeniamente. 

En consecuencia, al w.aUzar y revisar los informes definitivos sobre el origen, 

memo, aplicabOn y empleo del 5~arrliento de preca- ropalia die partido 

pol4tioz,„ correspondiente a los prooescs internos de seleceión de candidatos, el 
Órgano Teco,cio de FiscalizaOón, emite un -39e suttado sobre te revididn e tos 

,kdánnes de precanyairía en .los ~esas internas de selecoVán de candidatos a 

tilierribraS de tos ayeirearnientos del Estado de it,,féxix ea el Proceso Eiectoraf 
2017 presentado por el Panda Verde EootogIsta de México", mismo que es 
elaborado por la popa autoridad .fi,,,a.rizaclora, ~as. PeStflado del análisis y 

re' si-z-n de los difames atinentes, así coma de-te clocurre-r,-an crignal 
co-r-i,p~cria aportada -consistente: en balanzas de coniproboti 	cc alares 

doal-Yes, facturas, contratos, ,DCIfic4:azie,nes bancarias, chequeras estados de 

cuenta bancarios, estad-os financieros, catálogo de cuentas, ~olivos- de 

registro contable y en general, toda dion•—"eritaclart comprobatoria que kriplicó 
atestación- al patrimane del partido, durante la precarrpaAa e-lectoral dos val 
doce, ,determinando que el citado instituto politice no conculco las hipótesis 

lecaes y reglamentarías en materia de fiscaltzadón. Conc~c que la 

presentada por la entidad de interés públOo, verifeada per esta 

,̀ c1 fiscalizadora -está razonablemente soportada con la evidencia 

de sus :Ingresos v gastos suficiente, contable y apropiada, que-

perwlicj C,e7Chelf3f te autenrídad de tos hechos relacionados con la situación 
'InanOera, que respeto el 	 onevalencia de los recursos públicos sObre 

los de origen pr:tvado en terrrThcs -del considerando quinto 	presente dictamen 

y odnsecuen;temente se respetes el tepe- de gastes deprecamipaAa autorizado 

por CeiltSEID Gep,eral, en el'Acuerdo 1E01, :11:5,81;,-'21 
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9 PARTIDO NUEVA ALIANZA 

En relación ;a Partido -Nueva Manee, se 

coasiden,_: :nos generales zona fundan7ento 

▪ 

 er 	 rA-J'iso 

a numerales 1, 2 y 3 os: Código E•solidral de- 	 a, en lorroc y 

	

abril de dos 	d~. cireser 	Ofeialade Panes 

dei 	 'e su representante oel afgano /Mema e=azargada ce 

la 	 "bao irs de sos recursos de precarriaAa eli'rfo mre 

i ltesnooc se: roen de candidatos a mien-Proa de 

ee.raoral 232, señalando y desmibSer 1rd los 

-ir - a:Miento a que de r-.1)nf crnid ad con. el Código Cdmicial 

corno los coroeptes de gestos de 'propaganda, 

de 	 Prensa, de piwriaidzidn de mensa" para 

- 	r: 

En 'las relatadas condiciones, e nforrne sobre el origen 	

▪ 

 • : esos 

rectdos paf cualquier irnoda...,:•D'z.,  deSnariraarn,eato, 	su al, 	en y 

emo:presentadc.,- 	 '55 T,:z-wiw 

órgano iraerr:o 	 ",lienza, es .:".-efinitvo 	 de su 

presen-  tacSri arce e 3-  Ir: - dadow_:,.'d-ar2ara, 	• se 	• :Ti: una 

inte,...dretacian grama :al, e r-temalloa y funbonal al numeral 

21, del alía.alo 61 del Código Electoral del 	••

▪ 	

.:;e Mex,ra, 	le 'S. 

Los inframes definitivos de precampaAa 	refbalar y es-1.,:,c'.:-ar los 

mondos y tipos de financianiento que de d.: 	cc,. el edipo, de : etidos 

pol,itims tengan deretho, asa oor -  r 	 estable 	artle&r, 

181 °, de manera que. SL zonterskl 	 •laria -....of, alguna  ,zedlante. 
la enashari de un nuevo 	

▪ 	

511,11:' ;je 	ingresos y gtia.s 

reportados prirrage.niarnente. 

En -corisec-.erioia., al ato :dar y revisar los informes derfinitlycls sobre el origen, 

y 	 finanoarrisenao de prepamoan'a 	Pando 

corre,  -- 	- a les prwesos intentos de se.ección 

el Órgano Ter,licar, 	Fis.r.aizacion, ernae un "Resiatado 

rews,rn e las irifdriffeS de preoarapaaa en Ibe procesoz 

dan., _ntierrik-iros deías ayuntamientos 	 de 

Peso ElectoraY 2 213 pre.sentado par el Paitda 	 que 

es elaborado' re:- 	: >ea alstorldad fezalizadora. wirr,c,  res_ "ade, 	análisis y 

revisión de Ira 	- ,es rirmentes, as 	no de la dowirs--la-_-:-en :gral 

c,,,amprobatona epoda c,onsister en ',alanzas de crarap-robaz 	auxiliares 

contables .: facturas. ,-_--_,rafraT•s, cxarr: 	t- -es t,aroaras,ir_ne--1.erar estados- de 

cuenta bancwies, 	r-mani 	 ele creen es, 5 - -.activos de 

registo wintkle y en 	 3 	 ria que ,Mplicia- 

afes..-'4ación al pa-barrar' 	oar-jdo, -1._rar,',e- la reseco. 	 al cose ro::: 

done, 	 - .-e- -el citado 	 : Y.),  no 	las hipótesis 

legales y 	5----ariaS en rnaveria 	 la 

ink~acidin 	 por ea entidad , 	 4er...f.:rada por esta 
autarldad fesr -alizadcra esta ramnablernelte 	 eadencla 

dm-probatoria 	sus. -d'21,35-DS y gastos suSS•rjea'.2- 	 ZeSk,e5~d„ taSe 

peo-vestid ooe-e-otorar Ca -autenr-bidad de :os hen-  :5 m1t,-uottatics con: la sada,: r5n 
frtanciera que r~r.•••:; e prIncrd.:: de prez-. 	- - es1.emrscs púbr,r, 

tos de origen pnleads en tén,incs del ert sl_lerant aunte del presente dictan-en. 
dnnseasenternente se respetó el tcce- de ga,ds de pretampaña MI-3tZfiZRse 

por el Cense-ro General, en Acuerdo 1EEM =-..19.'"2•:• -• 

<31! MOVIMIENTO CIUDADANO 

En ce-ación al Partido ,Y,-kivii-ri-reario Ciudadano, se presentan ',as siguier,tes 

winsideraelones generales-. osan fundanwsto en el artioláo EL, fraezionla. inverso 
a,. numerales 1, 2 y 3 de: Gadigra Electoral set Estada -de M.S:sriod., e:- 'ampo y 

Ic=m-Aa, el e -tinueve -de aiarii de-dos mil cono, ve-santo arte Oficiala de Canes 

del lee 	'ter conducto de su representante del órgano interno 
la penaep: : e y adetanistaclán de eses recursos -de precampal'ia:  
defarayr-, 	proceso rtteirrio de selesnora de- candidatos a nz.rds 
ayar.tanr,-eas para -el prosiso electoral 2312, seirialando y describe-so los 
rrirairtos.. tipos ce finandamiento a que de cionfromidad don el Or_diga Consiciel 
Loca:  tiene derecho,. así -WfreD las con...-ptors de gaelz.s_ de L-fopaganda„, 
•pera-hie,. 	 en prensa, de producción 	mensa-es para 
ditandrse en radio y telemisirin. 
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En -Inas re.czco condiciones, et infonne satine el erigen y monto, de Ice ingresos 

recibidos por cualquier-  toas ise.  de financian-pernio, asi corno sa -aplicación y 

empleo, presentado ante el Ca Técnica de FISCaliZad&C oc;Instlubd por el 

árgano enema del .pando ciol;boo, es definitivo -desde el memento te su 

presentacion ante la 3U::•-.3,i fis.cálzadora, se adviene de una 

interpretación gramatical, salen saca y furictonal al numeral inciso a, fratextion 

liII, del artículo ti del .Cdige Electoral del Estado be n't 	-de des-orbe "3, 

Los informes -definitivos de preciampaa cederán señalar y especificar los 

montos y tipos de financiamiento que de conformidad ron el Código, los pandos 

politicos tengan derecho, ase como los ixerceptos que establece el artictio 

lel...», de manera que su contenido no puede strInt 1,31iarlY:d1 alguna mediante 

emision de un ntbe<10 informe que modifique o riulifique tos ingresos y gastos 

reportados prineigeniarrente, 

En -comecuencia, al aralzar y revisar los informes definitivos sobre origen, 

monto, aplicapeón y empleo del financiamiento de precarripaiia dee Partida 

Mkevirneento Ciudadana ixtmesporiediente a los procesos internos be selewan oc 

caso -datos el órgano Ter-tira de F:scializadan, en-ste un Rasa/radio sobre te 

revisión a tos iinbeiereis de orecempelle ere bis procesos irli~d, desexeccian de 

candidatos e miembros cie los ayuriarreetntlas Oct-  Estado de México en el 

.Proceso Electoral 2012. presenfaclo por el Partido Movirrienfo Cxeoladano°, 

rivsmici que es isa:torada por la prosa autortiad fiscalnsabora„ corno ittesultadc 

del análisis y revisión de los totomtes atinentes, asi correo de la doeumertaotan 

original comprobatoria aportada consistente: en balanzas de comprobación 

auxliares contables . facturas, =ratos:  conciliaciones bancarias ohed.eiras, 

estados de cuenta bancarios, estadios finanderos, catalogo de cuentas, 

Insruclivos de regsbro wntato2 y en general toda doeurnertacian 

comprobatoria que impIoo afectación a patrimonio ce-; partda durante la 

precarnpaIa electoral dos inI doce, detenninarida que el atado instituto polkicto 

no «conculcó las hipótesis legales y tet¿amenitarias en materia ce f-scafezacion. 

Concluyendo que a intiormaclon presentada por la entidad re interés pileoi:Icci, 

verificada pos esta autoridad Iscalizaziora está razonableireme soportada con la 

evidencia comprobatoria de sus ingresos y gastos suficiente, confiable y 

apropiada, que permitió corroborar a autenticidad de :los hechos relasbnados 

la altura-. la- Imano-erre : que respeta e-  principio de ptevalenoia ce los 

recursos pito icos.. sobre -os de origen privado er términos del: ctansderande 

quinto del presente declamen y owsecuenternente se respeta el tope ce gastos 

de precarnpaPia at.tordado por el Cionseic General, -en el Acuerdo 

lIEEM-C-Ge8P721:112 

En mento de o expuesto y ro-en futttdatnente- en lo dispuesto por ios articules t 

base IV inoac In ce la Cot st -nician Política de los Estados. lindes Mee-banca, 11, 

pacatos segundo y octavo 12 párrafo,  decirlr. de la constluoz¿n FtOtÚea del 

Estado Lbre yS-crea-o de Mexiw, 	fracolat 1 ociar a, numeral 4. -5-2, 

friso:danII, nciso o, 64, fracziOn IV.. 	frawilibit 	M. Cbcigc Electo del 

Estado re México: 4, párrafo primero 5, 141 y 141 Bis.. ce: Pegamento de 

Feo-a :o:a:ton a -os ce los Partidos Pcitxtios y Coa :tones del Instinlo 

Electoral del Estado oc Mexixi, el Órgano Te-cribad de Fiscaliza:4On, 

11C TAMNY 

PRIMERO. El 	Tecneide 	PaC-2,22C,¿fl ha r_L'insairia:lic el análisis e-  estudio 
de Ios Informes definitivos ce gastes ce sirecattpaña en los procesos meemos de 
se-- semen ce ciar:beatos a miembros ce kis ayuntamientris en el Estado 	Mete-co 

presentados cia,  los Partidos .Reirtirxis por que presema 	 nal en 
f,s7,11,3 sara-o-da loe Re Sedas piafare 	ir-Lisias:lidia a tos inforrnE-5 de precarnioaiie 

reO picase-ses ,Memas de selección de -ttanotdattos a ir-siembras de ros 

ayurrramlerttott. de` Estada 7.4,  Mexitt,o, durante el Prwesó 	201 2", que 
co-ele el CIT,Z7o 	co de Fi.seMizasOL-n". y el preSe,de dictamen 

SEGUNDO. . PC1-  los .mot:v os ce-puestos enei resditarbrii )L'l se- determina que 

todos os pan preiteos preseemaror •irebi.uriamente los iriformes cefinitvos de 

gastos de pos-campaña a-e fórmulas de mico-Vd:tos ce les ayuntamientos en el 

proceso electoral 2012, 
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TERCERO. En ter-minios ide los "Pesultedos sobre la re 	a ioc ;zt mes ca 

prec~arie. en los ja-oisos árrilernois de selexsvon de canthdatds a miembros die 

s ayurdernientos del Estada de México, durante el Proceso Fiaca:á-al 2012, se 

determina que los Pandos, Azdan 1,1,31dbrsal, Revolucionario inslituráonal. de la 

~luda, Demoo-atioa, del Trabajo. Verde Ecologísta de MeX..do, Nueva Allanza 

y Movimiento Ciudadano. CUT754:eron el: tope de gastos de prmernioaAa fijado por 

el ConseIc General mediante aojarán IEEMCG9:120:12. 

CUARTO En términos de los Resultados sobre ta revisión a sin wav 5 de 

precampeña ea los procesos intemod de setíee-Cian da cenakiand a miembros de 

los ayuMaraterúds del Estado de kx.rds, durante eí Proceso Electora/ 212f2, se 

det.ernina 	tos Pandas, ;zdan 14,1"0,..W1a Re~ortano Institudorta. ", de ta 

ReVOILICI611 net-líder-ática, del Trabajo, Verde Elogsta de México, Nueva Man=a 

y Movimiento Cddadano cumplieron el principio de prea.,aertora de los recursos 

públicos sobre los de origen prwado que se dispone en el articulo 41, base 

párrafo ¡amber°, de la ConsetuzA5n Politada de los Estados Unidos Mextcands 

QUINTO. Del anal! 575 y reviSdna I 	 a los in] sones 

de ,p~aaiia en los anseasos trde - de selección de candidatos a miembros 

de los ayuntan ritos del Estada die Mexted, durante el Proceso Efeettzlai 2012, 

se acredita que tos partidos Aceden Naidianal. Revolucionado llristalcionat.„ de la 

Revolución Dei 	fiad. del Tr.,-,,daío, Verde Eoologisla de México, Movtíniento 

mludanand y Nueva Alianza, írío advierten IT,egUaridacles ea materia de 

fdrakzaclon stts.oep~s de ser sancionadas por el Consed General del Institote 

Eleolonal del Estado de México. domo se advierte en el -cofrade:~ sexto en bs 

re activos apanados; 

SEXTO. El Org.ano Ti coFiscafizacior dará .seguimiento a .. 

re-.,rnendaannes contables y admmistrativas deterrnnadas de con;unnidad can lo 

disduesto por los aztícuíos d2, fracción ii,:dítdso h, del Código. Electoral del Estado 

de Mexioo, y 145, del Reglamento de Fiscalización a las Acilyidades de los 

Parta:1,, Pataleos y Coaliciones, del adstituto .Eaectoral del Esto de México. 

En íoonsecuencd, al Órgano Técnica de Físcal...actOrk del :Instituto Electora! del 

Estado de México, despdás del ejercicio de sus atribuciones convén:n.~1es, 

lonailee, legales. regiamentanas y jurtsprudenciales, concluye el análisis, 

administrativo y financiero de la revisión y diotarnhardan de los 

Inflames defnIthos de gastos de precarnpaiia en tes :procesos internos. de 

selertddn de naterri•ros de tos ~tan-rectos en el Proceso Electoral 2912, 

sometiendo el raesente dictamen a la consíderac¿n de los tategrante.s del 

GIVISejei General del trsatno Electoral del Estado de México, para su 

~cimiente,  y en su caso aprobación. 

-TÚ HACES LA MEJOR ELECCIÓN' 

ATENTAMENTE 

LIC, EDGAR HERMAN PAE91A LÓPEZ 

TITULAR DEL ÓRGANO TÉCNICO DE FISCALIZACIÓN 

(RÚBRICA). 

CONSEJO GENERAL 

ACUERDO N°. 1EEM/CG1147/2012 

Por el que se Registran las Plataformas Electorales Legislativas para el Proceso Electoral 2012, en el que se 
elegirán Diputados a la H. "LVIII" Legislatura del Estado de México. 

Visto, por los integrantes del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, el proyecto de Acuerdo presentado 
por el Secretario del Consejo General, y 

RESULTANDO 

Que la H. "LVII" Legislatura del Estado, expidió en fecha veinticuatro de noviembre del año dos mil once, el decreto 
número 383, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México "Gaceta del 
Gobierno" el día primero de diciembre de ese mismo año, en donde convocó a los ciudadanos del Estado de México y 
a ios partidos políticos con derecho a participar, a elecciones ordinarias de Diputados Locales a la "LVIII" Legislatura 
para el periodo constitucional del cinco de septiembre del año dos mil doce al cuatro de septiembre de dos mil quince 
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y de miembros de los Ayuntamientos de la Entidad, para el período comprendido del primero de enero de dos mil 
trece al treinta y uno de diciembre de dos mil quince. 

2. Que el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, el día dos de enero del año en curso, celebró 
sesión solemne por la que, con fundamento en los artículos 92 párrafo segundo y 139 del Código Electoral del Estado 
de México, inició el proceso electoral ordinario por el que se elegirán a los Diputados a la Legislatura Local y miembros 
de los Ayuntamientos del Estado de México. 

3. Que los partidos políticos nacionales Acción Nacional; Revolucionario institucional; de la Revolución Democrática; del 
Trabajo; Verde Ecologista de México; Movimiento Ciudadano y Nueva Alianza; cuentan con acreditación ante el 
instituto Electoral del Estado de México y por ello tienen el derecho a participar en el proceso electoral 2012 del 
Estado de México, por el que se elegirá Diputados a la H. "LVIII" Legislatura Local, de conformidad con el artículo 41, 
fracción 1, párrafo primero, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

4. Que en sesión extraordinaria celebrada el primero de mayo del año en curso, este Consejo General aprobó el registro 
de las coaliciones conformadas para contender en el actual proceso electoral 2012 para elegir Diputados a la H. "LV111" 
Local, conforme a lo siguiente: 

Por Acuerdo número IEEM/CG/122/2012, el Convenio de la Coalición Parcial que celebraron los partidos 
Revolucionario Institucional, Nueva Alianza y Verde Ecologista de México, para postular fórmulas de candidatos a 
Diputados por el Principio de Mayoría Relativa en treinta Distritos Electorales, con la denominación 
"COMPROMISO CON EL ESTADO DE MÉXICO". 

Por Acuerdo número IEEM/CG/123/2012 el Convenio de la Coalición Parcial que celebraron los partidos 
Revolucionario institucional y Nueva Alianza, para postular fórmulas de candidatos a Diputados por el Principio de 
Mayoría Relativa en tres Distritos Electorales, con la denominación "COMPROMETIDOS CON EL ESTADO DE 
MÉXICO". 

Por Acuerdo número IEEM/CG/124/2012, el Convenio de la Coalición Parcial que celebraron los partidos 
Revolucionario Institucional y Verde Ecologista de México, para postular fórmulas de candidatos a Diputados por 
el Principio de Mayoría Relativa en siete Distritos Electorales, con la denominación "COMPROMISO POR EL 
ESTADO DE MÉXICO". 

Por Acuerdo número IEEM/CG/125/2012, el Convenio e, la Coalición Parcial que celebraron los partidos dei 
Trabajo y Movimiento Ciudadano, para postular fórmulas de candidatos a Diputados por el Principio de Mayoría 
Relativa en tres Distritos Electorales, con la denominación "MORENA". 

Por lo anterior; y 
CONSIDERANDO 

1. 	Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, señala en el artículo 116, párrafo primero, que el poder 
público de los Estados se dividirá, para su ejercicio, en Ejecutivo, Legislativo y Judicial, y no podrán reunirse dos o más de 
estos poderes en una sola persona o corporación, ni depositarse el Legislativo en un solo individuo. 

11. 	Que la fracción II, párrafo tercero, del artículo constitucional antes mencionado, establece que las Legislaturas de los 
Estados se integrarán con diputados elegidos según los principios de mayoría relativa y de representación proporcional, 

en los términos que señalen sus leyes. 

111. 	Que la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, en el artículo 38, párrafo primero, establece que el 
ejercicio del Poder Legislativo se deposita en una asamblea denominada Legislatura del Estado, integrada por diputados 
electos en su totalidad cada tres años, conforme a los principios de mayoría relativa y de representación proporcional, 
mediante sufragio universal, libre, secreto y directo. 

IV. Que la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, en su artículo 44, indica que la Legislatura se 
renovará en su totalidad cada tres años; que la ley de la materia determinara la fecha de la elección; y que los Diputados 

no podrán ser reelectos para el periodo inmediato. 

V. Que el Código Electoral del Estado de México, en el artículo 52 fracción XX, impone a los partidos políticos la obligación 
de presentar en el tiempo y forma establecidos por el propio Código, la plataforma electoral que sus candidatos 
sostengan en campañas políticas para la elección de Diputados. 

VI. Que el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, de conformidad con el artículo 95 fracción XXXVII 
del Código Electoral del Estado de México, tiene la atribución de registrar las plataformas electorales que presenten los 
partidos políticos o coaliciones para la elección de Diputados. 

VII. Que para el registro de candidaturas a Diputados por el principio de mayoría relativa, el Código Electoral del Estado de 
México, en su artículo 146, prevé que el partido político o coalición postulante deberán presentar para su registro ante el 
Consejo General, dentro de los cinco días previos al del inicio del plazo para el registro de las candidaturas 

correspondientes, las plataformas electorales de carácter legislativo, que las fórmulas sostendrán en sus campañas 
electorales. 
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VIII. Que en el actual proceso electoral 2012, el plazo para la recepción de la solicitud de registro de las candidaturas a 

Diputados por el principio de mayoría relativa, será del nueve al diecinueve de mayo del año en curso. 

IX. 	Que conforme a lo señalado en los dos Considerandos anteriores, el plazo para que los partidos políticos acreditados y 

coaliciones registradas presentaran sus plataformas electorales de carácter legislativo, fue el comprendido del cuatro al 

ocho de mayo del presente año. 

X. 	Que los partidos políticos y coaliciones que se mencionan en los Resultandos 3 y 4 de este Acuerdo, presentaron ante el 

Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, la solicitud del registro de las plataformas electorales 

legislativas que sostendrán sus fórmulas de candidatos Diputados por el principio de mayoría relativa en el proceso 

electoral 2012, en las fechas que a continuación se indican: 

Partido Político o Coalición 
Fecha en que se presentó la solicitud de la 

plataforma electoral legislativa 
Acción Nacional 8 de mayo de 2012 

Revolucionario Institucional 8 de mayo de 2012 

de la Revolución Democrática 8 de mayo de 2012 

Verde Ecologista de México 4 de mayo de 2012 

del Trabajo 8 de mayo de 2012 

Movimiento Ciudadano 8 de mayo de 2012 

Nueva Alianza 7 de mayo de 2012 

Coalición parcial 

"COMPROMISO CON EL ESTADO DE MÉXICO" 
8 de mayo de 2012 

 

Coalición parcial 

"COMPROMETIDOS CON EL ESTADO DE MÉXICO" 
8 de mayo de 2012 

 

Coalición parcial 

"COMPROMISO POR EL ESTADO DE MÉXICO" 8 de mayo de 2012 

Coalición parcial 

"MORENA" 8 de mayo de 2012 

XI. 	Que como se desprende del Considerando que antecede, los partidos políticos y Coaliciones en él referidos, 

presentaron, en cumplimiento a la obligación prevista en el artículo 52 fracción XX del Código Electoral del Estado de 

México, las plataformas electorales de carácter legislativo que sostendrán sus fórmulas de candidatos a Diputados por el 

principio de mayoría relativa a la H. "LVIII" Local, ante esta instancia y en el plazo establecido por el artículo 146 del 

ordenamiento en cita, por lo que es procedente aprobar su registro. 

En mérito de lo expuesto, fundado y con base además en lo dispuesto por los artículos 3 párrafo primero, 85, 92 párrafos cuarto 

y séptimo y 94 del Código Electoral del Estado de México y 6 incisos a) y e), 49, 52 párrafo primero, 56 y 57 del Reglamento de 

Sesiones del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, se expiden los siguientes Puntos de: 

ACUERDO 

PRIMERO.- 	Se registran las plataformas electorales legislativas para el proceso electoral 2012, presentadas por los 
partidos políticos Acción Nacional; Revolucionario Institucional; de la Revolución Democrática; Verde 
Ecologista de México; del Trabajo; Movimiento Ciudadano; Nueva Alianza, así como por las Coaliciones 
Parciales "COMPROMISO CON EL ESTADO DE MÉXICO"; "COMPROMETIDOS CON EL ESTADO DE 
MÉXICO"; "COMPROMISO POR EL ESTADO DE MÉXICO" y "MORENA". 

SEGUNDO.- 	Expídanse las correspondientes constancias de registro de las plataformas electorales legislativas, motivo del 
presente Acuerdo. 

TERCERO.- 	Las plataformas electorales legislativas que por este Acuerdo se registran, se encontrarán a disposición para 
su consulta, en las oficinas de la Secretaría Ejecutiva General. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- 	Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de 

México, "Gaceta del Gobierno", así como en la página electrónica del Instituto Electoral del Estado de 
México. 

SEGUNDO.- 	El presente Acuerdo surtirá efectos a partir de su aprobación en el Consejo General del Instituto Electoral 

del Estado de México. 

Así lo aprobaron por unanimidad de votos, los Consejeros Electorales del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 

México presentes en la Sesión Extraordinaria celebrada en la ciudad de Toluca de Lerdo, Estado de México, el día doce de mayo 

del año dos mil doce y firmándose para constancia legal, conforme a lo dispuesto por los artículos 97, fracción IX y 102, fracción 

XXXI, del Código Electoral del Estado de México y 7, inciso n), del Reglamento de Sesiones del Consejo General del Instituto 
Electoral del Estado de México. 
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"TÚ HACES LA MEJOR ELECCIÓN" 

ATENTAMENTE 

CONSEJERO PRESIDENTE DEL CONSEJO GENERAL 

M. EN D. JESÚS CASTILLO SANDOVAL 

(RUBRICA). 

SECRETARIO DEL CONSEJO GENERAL 

M. EN A.P. FRANCISCO JAVIER LÓPEZ CORRAL 

(RUBRICA). 

CONSEJO GENERAL 

ACUERDO N°. IEEM/CG/148/2012 

Registro Supletorio de las Plataformas Electorales Municipales para el Proceso Electoral 2012, por el que se 

elegirán miembros de Ayuntamientos del Estado de México para el periodo constitucional 2013-2015. 

Visto, por los integrantes del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, el proyecto de Acuerdo presentado 

por el Secretario del Consejo General, y 

RESULTANDO 

I. 	Que la H. "LVII" Legislatura del Estado, expidió en fecha veinticuatro de noviembre del año dos mil once, el decreto 

número 383, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México "Gaceta del 

Gobierno" el día primero de diciembre de ese mismo año, en donde convocó a los ciudadanos del Estado de México y 

a los partidos políticos con derecho a participar, a elecciones ordinarias de Diputados Locales a la "LVIII" Legislatura 

para el periodo constitucional del cinco de septiembre del año dos mil doce al cuatro de septiembre de dos mil quince 

y de miembros de los Ayuntamientos de la Entidad, para el período comprendido del primero de enero de dos mil 

trece al treinta y uno de diciembre de dos mil quince. 

2. Que el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, el día dos de enero del año en curso, celebró 

sesión solemne por la que, con fundamento en los artículos 92 párrafo segundo y 139 del Código Electoral del Estado 

de México, inició el proceso electoral ordinario por el que se elegirán a los Diputados a la Legislatura Local y miembros 

de los Ayuntamientos del Estado de México. 

3. los partidos políticos nacionales Acción Nacional; Revolucionario Institucional; de la Revolución Democrática; del 

Trabajo; Verde Ecologista de México; Movimiento Ciudadano y Nueva Alianza; cuentan con acreditación ante el 

Instituto Electoral del Estado de México y por ello tienen el derecho a participar en el proceso electoral 2012 del 

Estado de México, por el que se elegirá miembros de los Ayuntamientos para el periodo constitucional 2013-2015. 

4. Que en sesión extraordinaria celebrada el primero de mayo del año en curso, este Consejo General aprobó el registro 

de las coaliciones conformadas para contender en el actual proceso electoral 2012 miembros de los Ayuntamientos 

para el periodo constitucional 2013-2015, conforme a lo siguiente: 

Por Acuerdo número IEEM/CG/126/2012, el Convenio de la Coalición electoral total que celebraron los partidos 
Revolucionario Institucional, Nueva Alianza y Verde Ecologista de México, para postular planillas de candidatos a 
miembros de los ciento veinticinco Ayuntamientos del Estado de México, para el periodo constitucional 2013-
2015, con la denominación "COMPROMETIDOS POR EL ESTADO DE MÉXICO". 

Por Acuerdo número IEEM/CG/I27/2012 el Convenio de la Coalición electoral parcial que celebraron los partidos 
del Trabajo y Movimiento Ciudadano, para postular once planillas de candidatos a miembros de Ayuntamientos del 
Estado de México, para el periodo constitucional 2013-2015, con la denominación "MORENA". 

- Por Acuerdo número IEEM/CG/128/2012, el Convenio de la Coalición electoral parcial que celebraron los partidos 

de la Revolución Democrática, del Trabajo y Movimiento Ciudadano, para postular dieciséis planillas de candidatos 
a miembros de Ayuntamientos del Estado de México, para el periodo constitucional 2013-2015, con la 

denominación "MOVIMIENTO PROGRESISTA". 

- Por Acuerdo número IEEM/CG/129/2012, el Registro del Convenio de la Coalición electoral parcial que celebraron 

los partidos de la Revolución Democrática y Movimiento Ciudadano, para postular cuatro planillas de candidatos a 
miembros de Ayuntamientos del Estado de México, para el periodo constitucional 2013-2015, con la denominación 

"UNIDOS ES POSIBLE". 

Por Acuerdo número IEEM/CG/130/2012, el Convenio de la Coalición electoral parcial que celebraron los partidos 

de la Revolución Democrática y del Trabajo, para postular cuarenta y dos planillas de candidatos a miembros de 
Ayuntamientos del Estado de México, para el periodo constitucional 2013-2015, con la denominación "EL 

CAMBIO VERDADERO". 
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Por lo anterior; y 

CONSIDERANDO 

I. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, señala en el artículo 115 fracción I, párrafo primero, que 
cada municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular directa, integrado por un Presidente Municipal y 
el número de regidores y síndicos que la ley determine; que la competencia que dicha Constitución otorga al gobierno 
municipal se ejercerá por el Ayuntamiento de manera exclusiva y no habrá autoridad intermedia alguna entre este y el 
gobierno del Estado. 

II. Que la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, en el artículo 112, párrafo primero, establece que la 
base de la división territorial y de la organización política y administrativa del Estado, es el municipio libre; que las 

facultades que la Constitución de la República y la propia Constitución Particular otorgan al gobierno municipai, se 

ejercerán por el Ayuntamiento de manera exclusiva y no habrá autoridad intermedia entre éste y el gobierno del Estado. 

Que el Código Electoral del Estado de México, en el artículo 52 fracción XX, impone a los partidos políticos la obligación 

de presentar en tiempo y forma establecidos por el propio Código, la plataforma electoral que sus candidatos sostengan 
en campañas políticas para la elección de Ayuntamientos. 

iV. 	Que el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, tiene la atribución de registrar supletoriamente las 

plataformas electorales de carácter municipal que presenten los partidos políticos o coaliciones para la elección de los 

Ayuntamientos. 

V. Que para el registro de candidaturas a miembros de Ayuntamientos, e! Código Electoral del Estado de México, en su 
artículo 146, prevé que el partido político o coalición postulante deberá presentar para su registro, dentro de los cinco 
días previos al del inicio del plazo para el registro de las candidaturas correspondientes, las plataformas electorales de 
acuerdo a las características particulares de cada uno de los municipios del Estado, que las planillas sostendrán en sus 
campañas electorales. 

VI. Que en el actual proceso electoral 2012, el plazo para la recepción de la solicitud de registro de las candidaturas a 
miembros de Ayuntamientos, será del once al diecinueve de mayo del año en curso. 

VII. Que conforme a lo señalado en los dos Considerandos anteriores, el plazo para que los partidos políticos acreditados y 

coaliciones registradas presentaran sus plataformas electorales municipales, fue el comprendido del seis al diez de mayo 

de dos mil doce. 

VIII. Que los partidos políticos y coaliciones que se mencionan en los Resultandos 3 y 4 de este Acuerdo, presentaron ante 
este Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, la solicitud del registro supletorio de las plataformas 

electorales que sostendrán sus planillas de candidatos para integrar los miembros de los Ayuntamientos en el proceso 
electoral 2012, en las fechas que a continuación se indican: 

Partido Político o Coalición 
Fecha de presentación de la solicitud de 

registro de la plataforma electoral 
Acción Nacional 8 de mayo de 2012 

de la Revolución Democrática 10 de mayo de 2012 
del Trabajo 10 de mayo de 2012 

Movimiento Ciudadano 10 de mayo de 2012 
Coalición Total 

"COMPROMETIDOS POR EL ESTADO DE MÉXICO" 8 de mayo de 2012  

Coalición parcial 
"MORENA" 

10 de mayo de 2012 

Coalición parcial 
"MOVIMIENTO PROGRESISTA" 10 de mayo de 2012 

Coalición parcial 
"UNIDOS ES POSIBLE" 10 de mayo de 2012 

Coalición parcial 
"EL CAMBIO VERDADERO" 10 de mayo de 2012  

IX. Que como se desprende del Considerando que antecede, los partidos políticos y Coaliciones en él referidos, 

presentaron, en cumplimiento a la obligación prevista en el artículo 52 fracción XX del Código Electoral del Estado de 

México, las plataformas electorales municipales que sostendrán sus planillas de candidatos para integrar los miembros de 

los Ayuntamientos en el proceso electoral 2012, en el plazo previsto por el artículo 146 del ordenamiento en cita, por lo 

que es procedente aprobar el registro supletorio de las referidas plataformas electorales, conforme a la atribución que el 

artículo 95 fracción XXXVII del multicitado Código, le confiere a este Órgano Superior de Dirección . 

En mérito de lo expuesto, fundado y con base además en lo dispuesto por los artículos 3 párrafo primero, 85, 92 párrafos cuarto 

y séptimo y 94 del Código Electoral del Estado de México y 6 incisos a) y e), 49, 52 párrafo primero, 56 y 57 del Reglamento de 

Sesiones del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, se expiden los siguientes Puntos de: 
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ACUERDO 

PRIMERO.- 	El Consejo General registra supletoriamente !as plataformas electorales municipales para el proceso 
electoral 2012, presentadas por los partidos políticos: Acción Nacional; de la Revolución Democrática; del 
Trabajo y Movimiento Ciudadano; por la Coalición Total "COMPROMETIDOS POR EL ESTADO DE 
MÉXICO"; y por las Coaliciones Parciales "MORENA"; "MOVIMIENTO PROGRESISTA"; "UNIDOS ES 
POSIBLE" y "EL CAMBIO VERDADERO". 

SEGUNDO.- 	Expídanse las correspondientes constancias de Registro de las plataformas electorales municipales, motivo 

del presente Acuerdo. 

TERCERO.- 	Las plataformas electorales municipales que por este Acuerdo se registran, se encontrarán a disposición para 

su consulta, en las oficinas de la Secretaría Ejecutiva General. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- 	Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de 

México, "Gaceta del Gobierno", así como en la página electrónica del Instituto Electoral de! Estado de 

México. 

SEGUNDO.- 	El presente Acuerdo surtirá efectos a partir de su aprobación en el Consejo General del Instituto Electoral 

del Estado de México. 

Así lo aprobaron por unanimidad de votos, los Consejeros Electorales del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 

México presentes en la Sesión Extraordinaria celebrada en la ciudad de Toluca de Lerdo, Estado de México, el día doce de mayo 

del año dos mil doce y firmándose para constancia legal, conforme a lo dispuesto por los artículos 97, fracción IX y 102, fracción 

XXXI, del Código Electoral del Estado de México y 7, inciso n), del Reglamento de Sesiones del Consejo General del Instituto 

Electoral del Estado de México. 

"TÚ HACES LA MEJOR ELECCIÓN" 
ATENTAMENTE 

CONSEJERO PRESIDENTE DEL CONSEJO GENERAL 

M. EN D. JESÚS CASTILLO SANDOVAL 
(RUBRICA). 

SECRETARIO DEL CONSEJO GENERAL 

M. EN A.P. FRANCISCO JAVIER LÓPEZ CORRAL 
(RUBRICA). 

CONSEJO GENERAL 

ACUERDO N°. IEEM/CG/I49/2012 

Relativo a la solicitud de diversos ciudadanos para el registro de plataformas electorales para el proceso 
electoral de Diputados a la Legislatura y Ayuntamientos 2012. 

Visto, por los integrantes del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, el proyecto de Acuerdo presentado 

por el Secretario del Consejo General, y 

RESULTANDO 

1. Que la "LVII" Legislatura del Estado, expidió el veinticuatro de noviembre del año dos mil once, el decreto 383, en 
donde se convocó a los ciudadanos del Estado de México y a los partidos políticos con derecho a participar, a 
elecciones ordinarias de Diputados Locales a la "LVIII" Legislatura para el periodo constitucional del cinco de 
septiembre del año dos mil doce al cuatro de septiembre de dos mil quince y de miembros de los Ayuntamientos de la 
Entidad, para el periodo comprendido del primero de enero de dos mil trece al treinta y uno de diciembre de dos mil 

quince. 

El decreto fue publicado el primero de diciembre de ese mismo año en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado 
Libre y Soberano de México "Gaceta del Gobierno". 

2. Que el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, celebró sesión solemne el día dos de enero del 
presente año, por la que, con fundamento en el artículo 92, párrafo segundo, del Código Electoral del Estado de 
México, inició el Proceso Electoral 2012, por el que habrán de elegirse Diputados a la "LVIII" Legislatura y miembros de 

Ayuntamientos. 

3. Que el día siete de mayo del presente año, se presentaron ante la Oficialía de Partes de este Instituto Electoral del 

Estado de México, trece escritos suscritos por Elda Martínez Barada y Guillermina Ovalle Ovalle; Adán Edmundo 

Pérez Meléndez y José Gregorio Razo Murrienta; Alberto Barrón Valle y Reyna Olivia Zacarías Alvarado; Isauro 
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Delgadillo Mendoza y Melesio Hernández Medina; José Guadalupe Flores Marín y Magaly Gutiérrez Galindo; Efraín 

Izaguirre Deleija y Alberto Espinoza Huerta; Gloria Caballero Gómez y Alma Lilia Hernández Valdéz; Rubén 

Guerrero Ramírez y Ricardo Abel Peralta Ortega; Savador Gómez Ramírez y Yeimi Hernández Merlín; Federico 

Santos Casas y Azucena Concepción Ubaldo Rodríguez; Abdon Jacinto Cruz Cruz y Juan Reyes González; Roberto 

Pulido Canales y Eduardo Martínez Romero; Blanca Rosa Márquez Díaz e Iván Gabriel Espinosa; por el que solicitan 

el registro de la plataforma electoral que pretenden utilizar para la campaña electoral de Diputados a la Legislatura, 

correspondientes a los Distritos XXIII, XXIV, XXV, XXVI, XXVII, XXVIII, XXXI, XXXII, XXXIII, XL, XLI, XLII y XL, 

respectivamente; aclarándose que se recibieron dos escritos relacionados con el Distrito XL . Así mismo, se anexó 

un documento denominado "Plataforma Electoral 2012-2015, Plataforma Legislativa del Estado de México 

Candidatos Ciudadanos de los Estados Unidos Mexicanos". 

4. 	Que en la misma fecha, también fueron presentados cinco escritos emitidos por las personas que a continuación se 

mencionan, a través de los cuales solicitan el registro de las plataformas electorales que fueron anexadas a cada uno, 

respecto a la elección de miembros de Ayuntamientos de los municipios siguientes: 

Ixtapaluca. 

Chimalhuacán. 

Nezahualcóyotl. 	Dominga Irais Fernández Acevedo. 

Jesica Lozada Reyes. 
Raymundo García Hernández. 

María del Rocío Vázquez Vargas. 
Raymundo Aguilar Martínez. 

Virginia Gaitán Pulido. 
Irma Vargas Rivera. 

Andrea Ramírez Sámano. 

Cristóbal León Noriega. 
Araceli Martínez Martínez. 
Rigoberto Isauro Delgadillo Vargas. 
Guadalupe Pérez González. 
José Ramón Gómez. 
José Pedro López Martínez. 

Bernardo Olvera Antolín. 

Guadalupe Escobar Ocaña. 

María Delia Martínez Flores. 
Víctor Barrera Cruz. 
Julio César Fernández Ramírez. 

Mercedes Guadalupe Pérez Monterrosa. 
Raúl Pintor Contreras. 
Mario Fernández Ramírez. 
Leticia Toribio López. 

Agustín Escobar Ledezma. 
Gerardo González Calderón. 

Francisco Eduardo Maya Vivar. 
Crisóforo Ramírez Calvo. 

Tomás Consuelo Jiménez. 

Valle 	de 	Chalco Rosalba López Soria. 

Solidaridad. 	 César Jiménez González. 
Carlos Cabello Cruz. 
Juana García Velázquez. 

Franco Flores Gallegos. 

Juana Edith Carmona García. 
Miguel Alberto Valle Zurita. 
Eduardo López Sánchez. 
Severiano Reyes Zamora. 
Ana Lidia López Sánchez. 

Judith Salomé Pérez Santiago. 
Alejandro Castillejos de los Santos. 
Faustino Márquez Delgadillo. 

Isabel Jiménez Cruz. 

Jorge Armando Mireles López. 
Dalia Gutiérrez Galindo. 
Guadalupe Rosales González. 

Héctor Hernández Muñoz. 

Chicoloapan. 	 Gabriel Pérez Hernández. 
Ricardo Hernández Galicia. 
Irene Padilla Gutiérrez. 

Irene Vianey Juárez López. 

Alfredo Gilberto Carreño Guzmán. 
Víctor Ortíz Alfaro. 

Raúl Javier Télles Reyes. 
José Roberto Martínez López. 

Judith del Carmen Mendoza Escalona. 
Octavio López León. 

Efrén Román Cruz Barrera. 

Osvaldo David Cruz Olvera. 
Juan Luis Izquierdo Cruz. 
Gabriel García Rubio. 
Teresa Zuñiga Anacleto 
Rafael Juárez Durán. 

José Gabriel Márquez Villegas. 

Diana Palafox Arellano. 

José Gonzalo Antonio Rosario Hernández. 
Virginia Coronel Moreno. 
Juan Carlos Martínez Guatemala. 

Ana Susana Gabriel Espinosa. 
Israel Olvera Castro. 
Jacobo Alfredo Pérez Chaparro. 
Eduardo Maya Ramos. 

Estela Rodríguez Méndez 
Diego Mauricio Mejía Argueta. 

María del Socorro Hernández Bajonero. 
Gerardo Moreno Borja. 
Miguel Cueto Toxqui. 

José Concepción Enrique Felipe 
Bernardino Franco. 

María Gloria Millán Alonso. 
Ricardo Alejandro Symonds González. 
Damaris Dafne López Bonilla. 

José Dávila Sandoval. 

Arturo Torres Miranda. 
Perla Angélica Ortega Meléndez. 

María Juana Ramírez Lara. 
Jesús Santos Aguirre. 
Ma. Paz Lara García. 

Leticia Reyes Rodríguez. 
María del Rosario López Buendía. 

Gustavo Feliciano Bautista. 
Raquel Aguilar Tovar. 

Andrés Chávez Fuentes. 
Mario García Romero. 
Efrén Sánchez. 

Miriam Zárate Ovalle. 
Ismael Aguado Caballero. 

Areli Cañongo Córdova. 
Jorge Juárez Hurtado. 
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Janet Ivonne Rodríguez Ramírez. 
Paulina Cruz Santiago. 
Carmen Cruz Rangel. 
Guadalupe Lorena Ramírez Velázquez. 
Damitzu Itzel Victoria Sánchez. 
Diana Feliciano Bautista. 
Víctor Manuel Herrera Beltrán. 

5. 	Que el 7 de mayo del año en curso, también se presentó en la Oficialía de Partes de este Instituto, un documento 

suscrito por quienes se ostentan como "testigos" de nombres Marciano Javier Ramírez Trinidad, Amado Saavedra 

Jaimes, Dominga Irais Fernández Acevedo, Bernardo Olvera Iniguez y Juan Carlos Ramírez Escamilla, del que se advierte 

la autorización de diversos ciudadanos, respecto de una supuesta representación legal a favor de Marciano Javier 

Ramírez Trinidad y Dominga Irais Fernández Acevedo, sin que dicho documento esté suscrito por quienes se ostentan 

como otorgantes. 

CONSIDERANDO 

I. 	Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 41, fracción 1, señala que los partidos 

políticos son entidades de interés público, que tienen como fin promover la participación del pueblo en la vida 

democrática, contribuir a la integración de la representación nacional y como organizaciones de ciudadanos, hacer 

posible el acceso de éstos al ejercicio del poder público. 

Que el artículo 116, fracción IV, fracción e) de la Carta Magna, establece que los poderes de los Estados se organizarán 

conforme a la Constitución de cada uno de ellos y que la normatividad local en materia electoral, garantizará que los 

partidos políticos tengan el derecho exclusivo para solicitar el registro de candidatos a cargos de elección popular. 

III. Que cada Municipio es gobernado por un Ayuntamiento de elección popular directa, integrado por un Presidente 

Municipal y el número de regidores y síndicos que la ley determine, electos popularmente por elección directa, en 

términos del artículo 115, fracción 1, primer y segundo párrafos de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos. 

IV. Que la elección de los gobernadores de los Estados y de las Legislaturas Locales será directa y en los términos que 

dispongan las leyes electorales respectivas, con base en el artículo 116, fracción 1, segundo párrafo de la Constitución 

Federal. 

V. Que la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, en el artículo 11, párrafo primero, así como el 

Código Electoral del Estado de México, en su artículo 78, primer párrafo, establecen que la organización, desarrollo y 

vigilancia de los procesos electorales para las elecciones de Gobernador, Diputados a la Legislatura del Estado y 

miembros de Ayuntamientos, es una función estatal que se realiza a través de un organismo público autónomo, de 

carácter permanente, independiente en sus decisiones y funcionamiento, dotado de personalidad jurídica y patrimonio 

propios, denominado Instituto Electoral del Estado de México. 

VI. Que la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, en el artículo 12 párrafo primero, precisa 

que los partidos políticos son entidades de interés público que tienen como fin promover la vida democrática, 

contribuir a la integración de la representación popular y como organizaciones de ciudadanos, hacer posible el 

acceso de éstos al ejercicio del poder público, de acuerdo con los programas, principios e ideas que postulan. Así 

mismo, que es derecho exclusivo de los éstos, solicitar el registro de candidatos a cargos de elección popular. 

VII. Que de conformidad con la fracción III, del artículo I ° del Código Electoral del Estado de México, sus 

disposiciones son de orden público y de observancia general en el Estado de México y regula, entre otros 

aspectos, las normas constitucionales relativas a la función estatal de organizar y vigilar las elecciones de los 

integrantes del Poder Legislativo, del Gobernador y de los ayuntamientos del Estado de México. 

VIII. Que el artículo 2 del Código Electoral del Estado de México, dispone que la interpretación de las disposiciones del 

propio ordenamiento se hará conforme a los criterios gramatical, sistemático y funcional, atendiendo a lo dispuesto en 

el último párrafo del artículo 14 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

IX. Que el artículo 3, primer párrafo del Código Electoral del Estado de México, establece que la aplicación de las 

disposiciones del mismo, corresponde, entre otras autoridades, al Instituto Electoral del Estado de México en su 

respectivo ámbito de competencia. 

X. Que de acuerdo al artículo 33, párrafo primero del Código Electoral del Estado de México, los partidos políticos 

son entidades de interés público que como organizaciones de ciudadanos tienen como fin, entre otros aspectos, 

hacer posible el acceso de estos al ejercicio del poder público. 

XI. Que en términos del artículo 85 del Código Electoral del Estado de México, el Consejo General del Instituto 

Electoral del Estado de México es el órgano superior de dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de las 
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disposiciones constitucionales y legales en materia electoral así como de velar porque el principio de legalidad, 
entre otros, guie todas las actividades del Instituto. 

X11. 	Que la fracción XXXVII del artículo 95 del Código Electoral del Estado de México, prevé la atribución del 
Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, de registrar las plataformas electorales que 
presenten los partidos políticos o coaliciones para la elección de Gobernador, y Diputados y, supletoriamente, las 
de carácter municipal para los ayuntamientos. 

XIII. Que el artículo 146, fracciones II y III del Código Electoral del Estado de México, determina que para el registro 
de candidaturas a cargos de elección popular, el partido político ó coalición postulante deberá registrar las 
plataformas electorales que el candidato, fórmulas ó planillas sostendrán en sus campañas electorales; dentro de 
los cinco días previos al del inicio del plazo para el registro de las candidaturas correspondientes. Para el caso de 
los diputados por el principio de mayoría, se realizará ante el Consejo General; tratándose de los miembros de 
Ayuntamientos, ante el Consejo Municipal correspondiente. 

XIV. Que en términos del artículo 149 del Código electoral estatal, quinto y sexto párrafos, los Consejos Distritales y los 
Consejos Municipales celebrarán sesión para registrar las candidaturas para diputados por el principio de mayoría 
relativa, y las planillas para miembros de los ayuntamientos, respectivamente, el trigésimo noveno día anterior al de la 
jornada electoral, que tratándose del actual proceso comicial local corresponde al veintitrés de mayo de dos mil doce. 

XV. Que este Consejo General, una vez que conoció los escritos señalados en los resultandos 3 y 4 en el sentido de 
que esta autoridad electoral registre las plataformas electorales para contender en el actual proceso electoral por 
el que se elegirán Diputados a la LVIII Legislatura y miembros de Ayuntamientos; de una interpretación gramatical, 
sistemática y funcional dispuesta en el artículo 2 del código comicial estatal, derivan las siguientes consideraciones 
lógico jurídicas: 

Como ya se citó, el artículo 116, fracción i, párrafo segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, establece con suma claridad que las elecciones de los Gobernadores de los Estados y de las Legislaturas 

Locales se realizarán conforme a lo que dispongan las leyes electorales respectivas, disposición que evidentemente 
aplica a !a elección de Diputados a ;a Legislatura del Estado de México como parte integrante de la Federación. 

Acorde a ello, el Código Electoral del Estado de México, contiene un conjunto de preceptos legales en materia comicial 
que rigen los actos relacionados a la organización y vigilancia de los proceses electorales para elegir a los Diputados a la 
Legislatura y a los miembros de Ayuntamientos de la entidad, según se desprende del citado artículo I°, fracción III del 
mismo ordenamiento electoral. 

Tanto las autoridades electorales, partidos políticos y los ciudadanos deben ajustarse a dichas disposiciones, toda vez 
que el artículo 138 del ordenamiento electoral invocado, señala que el proceso electoral es e! conjunto de actos 
ordenados por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, por la Constitución Política dei Estado Libre y 
Soberano de México y por el propio código de la materia, realizados por las autoridades electorales, los partidos 
políticos y los ciudadanos que tienen por objeto la renovación periódica de los integrantes del Poder Legislativo y de 
!os miembros de los Ayuntamientos del Estado. 

Ahora bien, la aplicación de las disposiciones del Código Electoral del Estado de México corresponde, entre otras 
autoridades, a este Instituto Electoral del Estado de México en su ámbito de competencia, para io cual debe realizar la 
interpretación de las mismas conforme a los criterios gramatical, sistemático y funcional, en términos de los artículos 2 
y 3, primer párrafo del código comicial, invocados con anterioridad. 

Dicho lo anterior, se considera necesario citar nuevamente lo dispuesto por los artículos 95, fracción XXXVII, 146 y 
149 párrafos quinto y sexto del Código Electoral del Estado de México. 

Artículo 95. El Consejo General tendrá las siguientes atribuciones: 

XXXVII. Registrar las plataformas electorales que presenten los partidos políticos o coaliciones para la elección de 
Gobernador y Diputados y, supletoriamente, las de carácter municipal para los ayuntamientos; 

Artículo 146. Para el registro de candidaturas a cargos de elección popular, el partido político o coalición postulante 
deberá registrar las plataformas electorales que el candidato, fórmulas o planillas sostendrán en sus campañas 
electorales. 

Las plataformas electorales deberán presentarse para su registro dentro de los cinco días previos al del inicio del plazo 
para el registro de las candidaturas ante los siguientes instancias: 

1. Lo de Gobernador ante el Consejo General; 

II. Los diputados por el principio de mayoría, que será de carácter legislativo, ante el Consejo General; 

In. Las de miembros de ayuntamiento ante el Consejo Municipal correspondiente, de acuerdo a las características 
particulares de cada uno de los municipios del Estado. 
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Del registro se expedirá constancia. 

Artículo 149... 

Los consejos distritales celebrarán sesión para registrar las candidaturas para diputados por el principio de mayoría 
relativa el trigésimo noveno día anterior al de la jornada electoral. 

Los consejos municipales celebrarán sesión para registrar las planillas para miembros de los ayuntamientos el trigésimo 

noveno día anterior al de la jornada electoral. 

De lo anterior, se advierte que: 

De acuerdo con los artículos 41, fracción 1, 116, fracción IV, inciso e) de la Constitución General de la República y 
el ordinal 12 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, sólo a través de los partidos 
políticos y coaliciones, les es posible a los ciudadanos el acceso al ejercicio del poder público, pues a ellos 
corresponde el derecho de solicitar el registro de candidatos a cargos de elección popular para renovar al titular 
del Poder Ejecutivo del Estado, los integrantes del Poder Legislativo y de los ayuntamientos, ya que los 
ordenamientos mencionados, prescriben como derecho exclusivo de los institutos políticos solicitar el registro de 
candidatos. 

El Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, tiene la atribución de registrar las plataformas 
electorales que presenten los partidos políticos, sin que se contemple la posibilidad del registro de las mismas 

cuando sean presentadas por los ciudadanos por su propio derecho. 

Los únicos sujetos facultados para solicitar el registro de plataformas electorales, son los partidos políticos o 
coaliciones postulantes y de igual manera no se considera la posibilidad de su presentación por los ciudadanos por 
su propio derecho. 

Hacen referencia a "partidos políticos" o "coaliciones", entendidos los primeros como organizaciones de 
ciudadanos que hacen posible el acceso de estos al ejercicio del poder público (artículo 33 del Código Electoral del 
Estado de México) y las segundas como la unión transitoria de dos o más partidos políticos para postular 
candidatos, fórmulas, planillas o listas a los cargos de elección popular. 

Lo anterior se considera así, máxime que ni la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, ni el 
Código Electoral del Estado de México, contienen disposición diversa que permita que los ciudadanos por su propio 
derecho soliciten el registro de plataforma electoral alguna; así como que el Consejo General, los Consejos Distritales 
y Municipales de este Instituto tengan la atribución de registrarlas. 

Sentado esto, resulta necesario precisar que en términos del artículo 85 del Código Electoral del Estado de México, e: 
Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México como órgano superior de dirección del mismo, debe 
velar porque el principio de legalidad sea observado en todas las actividades del propio Instituto. 

Tal principio entendido como la sujeción invariable de los actos de toda autoridad a lo que disponga la Constitución y 
las leyes aplicables, fundados y motivados por el derecho en vigor, este Consejo General debe proceder al registro de 
las plataformas electorales en los términos y bajo los supuestos previstos por el Código Electoral del Estado de México 

vigente. 

En el caso en concreto, al tratarse de ciudadanos que solicitan el registro de las plataformas electorales que 
acompañaron a sus escritos referidos en los resultandos 3 y 4 de este Acuerdo, y toda vez que no lo hacen a través de 
partido político o coalición alguna, esta autoridad electoral no cuentan con atribuciones para llevarlo a cabo y lo 
procedente es que se declare la negativa del registro de mérito. 

Sirve de criterio orientador, el diverso emitido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, al resolver en el expediente SUP-PC-48801201 I, que: 

"...la determinación adoptada por el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México en el acuerdo 
IEEMICG/54120 I 1, mediante el cual se le negó al actor su registro como candidato ciudadano a gobernador en dicha 
entidad, para el proceso electoral de 2011, y se desechó su solicitud de registro de plataforma electoral para contender 

en el mencionado proceso electoral, no viola los derechos político-electorales del actor de ser votado y libre afiliación, en 
virtud de que se encuentra sustentado en preceptos constitucionales y legales que cumplen con los criterios de 

proporcionalidad y racionalidad respecto de las limitaciones a los derechos políticos previstos en los instrumentos 

internacionales, ya que brindan condiciones de igualdad a los ciudadanos que deseen acceder a un cargo de elección 

popular sin imponerles cargas excesivas...". 

Así mismo, la tesis de jurisprudencia identificada con la clave 11/2012, emitida por nuestro máximo órgano 
jurisdiccional en materia electoral, bajo el rubro: "CANDIDATURAS INDEPENDIENTES. SU EXCLUSIÓN EN EL 
SISTEMA ELECTORAL FEDERAL NO VULNERA DERECHOS FUNDAMENTALES", en su parte toral indica que es 
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prerrogativa del ciudadano, poder ser votado para los cargos de elección popular y ser nombrado para cualquier otro 

empleo o comisión, teniendo las calidades que establezca la ley y que en la Constitución o en los instrumentos 

internacionales no existe la obligación de reconocer legalmente las candidaturas independientes o no partidarias. 

En mérito de lo expuesto, fundado y con base además en lo dispuesto por los artículos 3 párrafo primero, 85, 92 párrafos cuarto 

y séptimo y 94 del Código Electoral del Estado de México y 6 incisos a) y e), 49, 52 párrafo primero, 56 y 57 del Reglamento de 

Sesiones del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, se expiden los siguientes Puntos de: 

ACUERDO 

PRIMERO.- 	Se desecha la solicitud del registro de las Plataformas Electorales para el actual proceso electoral por 

el que se elegirán Diputados a la LVIII Legislatura y miembros de Ayuntamientos en el Estado de México 

realizada por los ciudadanos cuyos nombres aparecen en los resultandos 3 y 4 del presente acuerdo. 

SEGUNDO.- 	Notifíquese personalmente a los ciudadanos que solicitaron el registro de las plataformas electorales, en el 

domicilio señalado para ello, a través de las personas autorizadas para tal efecto. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- 	Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de 

México, "Gaceta del Gobierno", así como en la página electrónica del Instituto Electoral del Estado de 

México. 

SEGUNDO.- 	El presente Acuerdo surtirá sus efectos a partir de su aprobación por el Consejo General del Instituto 

Electoral del Estado de México. 

Así lo aprobaron por unanimidad de votos, los Consejeros Electorales del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 

México presentes en la Sesión Extraordinaria celebrada en la ciudad de Toluca de Lerdo, Estado de México, el día doce de mayo 

de dos mil doce y firmándose para constancia legal, conforme a lo dispuesto por los artículos 97, fracción IX y 102, fracción 

XXXI, del Código Electoral del Estado de México y 7, inciso n), del Reglamento de Sesiones del Consejo General del Instituto 

Electoral del Estado de México. 

"TÚ HACES LA MEJOR ELECCIÓN" 

ATENTAMENTE 

CONSEJERO PRESIDENTE DEL CONSEJO GENERAL 

M. EN D. JESÚS CASTILLO SANDOVAL 
(RUBRICA). 

SECRETARIO DEL CONSEJO GENERAL 

M. EN A.P. FRANCISCO JAVIER LÓPEZ CORRAL 

(RUBRICA). 

CONSEJO GENERAL 

ACUERDO N°. IEEM/CG/150/2012 

Por el que se Aprueba una Fe de Erratas al Acuerdo IEEM/CG/109/2012, denominado "Reformas a los 

Lineamientos en Materia de Encuestas, Sondeos de Opinión y Conteo Rápido, para ser aplicados en el Proceso 

Electoral 201 2". 

RESULTANDO 

I. 	Que en sesión extraordinaria celebrada el cuatro de abril del año en curso, este Consejo General aprobó mediante 

Acuerdo IEEM/CG/109/2012, denominado "Reformas a los Lineamientos en Materia de Encuestas, Sondeos de Opinión y 

Conteo Rápido, para ser aplicados en el Proceso Electoral 2012". 

2. 	Que mediante oficio número RPAN/IEEM/107/2012 de fecha diez de mayo de dos mil doce, dirigido a la Secretaría 

Ejecutiva General, signado por el Representante Propietario del Partido Acción Nacional ante el Consejo General de este 

Instituto, medularmente se solicitó: 

"...incluya como asunto del orden del día de la próxima Sesión de Consejo General la EMISIÓN DE FE DE ERRATAS,  respecto 
de la publicación de la gaceta de Gobierno del Estado de México número 63, de fecha OS de abril de 2012... donde se publico el 
acuerdo número IEEMICG110912012, denominado LINEAMIENTOS EN MATERIA DE ENCUESTAS, SONDEOS DE 
OPINIÓN Y CONTEO RÁPIDO, PARA SE APLICADOS EN EL PROCESO ELECTORAL 2012, atendiendo a que en la 
página 27 de lo citada Gaceta, relativa al artículo 3, numeral 5) porción normativa "entre otros", la misma, no corresponde a lo 
aprobado por éste Consejo General en la Sesión Extraordinaria del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, del 
04 de abril de 2012, teniendo en cuenta que la propuesta de modificación realizada por ésta Representación se aprobó en términos 
distintos a la versión publicada en la Gaceta de Gobierno del Estado de México..." 
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Por lo anterior; y 

  

CONSIDERANDO 

I. Que la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, en el artículo I I primer párrafo, así como el Código 

Electoral del Estado de México en el artículo 78 primer párrafo, establecen que la organización, desarrollo y vigilancia de 

los procesos electorales para las elecciones de Gobernador, Diputados a la Legislatura del Estado y miembros de 

Ayuntamientos, es una función estatal que se realiza a través de un organismo público autónomo, dotado de personalidad 

jurídica y patrimonio propios, denominado Instituto Electoral del Estado de México. 

II. Que de conformidad con el artículo 79, párrafo primero, del Código Electoral del Estado de México, el Instituto Electoral 

del Estado de México se regirá para su organización, funcionamiento y control por las disposiciones constitucionales 

relativas y las del propio Código Electoral. 

III. Que en términos de las fracciones I y IV, del artículo 81, del Código Electoral del Estado de México, el Instituto Electoral 

de esta entidad federativa tiene, entre otros fines, contribuir al desarrollo de la vida democrática, así como garantizar la 

celebración periódica y pacífica de las elecciones para renovar a los integrantes del Poder Legislativo y de los 

ayuntamientos. 

IV. Que de acurdo al artículo 82, primer párrafo del Código Electoral del Estado de México, las actividades del Instituto se 

regirán por los principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, objetividad y profesionalismo. 

V. Que este Consejo General, una vez que conoció y analizó la petición de fe de erratas referida en el Resultando 2 de este 

Acuerdo, estima que resulta procedente en atención a lo siguiente: 

En sesión extraordinaria celebrada el cuatro de abril del año en curso por este Órgano Superior de Dirección, se sometió 

a su consideración el proyecto de Acuerdo relativo a los Lineamientos en Materia de Encuestas, Sondeos de Opinión y 

Conteo Rápido, para ser aplicados en el Proceso Electoral 2012. 

Al momento de ser discutido el referido proyecto de Acuerdo, el representante del Partido Acción Nacional presente en 

esa sesión, licenciado Juan Antonio Flores Coto, solicitó, en relación al artículo 3°, inciso 5) de los citados Lineamientos, 

realizar una modificación a su redacción, siendo su intervención, según la versión estenográfica de la sesión ya 

mencionada, la siguiente: 

"REPRESENTANTE DEL PAN, LIC. JUAN ANTONIO FLORES COTO: Muchas gracias, Consejero Presidente. 

Quisiera hacer una observación en los lineamientos en materia de encuestas, sondeo de opinión y conteo rápido que se está 
proponiendo a este Consejo. 

En el artículo 3°, es el inciso 5) donde habla de cuáles son los requisitos que deben de cumplir las personas físicas o jurídico-colectivas 

para efecto de la realización de todos estos estudios de opinión. 

Dice: "Copia del acta constitutiva señalando los datos registrales correspondientes, destacando su objeto y fin". Que se pudiera 

establecer en este artículo el objeto y fin de las empresas, que se encuentre debidamente relacionado que se dedican a la realización de 

encuestas y sondeos de opinión; o sea, que pudiera quedar en este inciso debidamente definido. 

"Copia del acta constitutiva en el que se acredite que las empresas o personas, en este caso personas físicas o jurídico-colectivas, se 

dedican o están relacionadas con la realización de encuestas y sondeos de opinión". 

Esa sería solicitud." 

La anterior propuesta fue aceptada por los integrantes de este Consejo General y tales Lineamientos fueron aprobados al 

votarse favorablemente el proyecto de Acuerdo anteriormente mencionado, al que le recayó el número 

IEEM/CG/ I 09/20 12. 

Tal Acuerdo fue publicado en la Gaceta de Gobierno del Estado de México número 63, de fecha cinco de abril del año en 

curso, en la que, específicamente, en su página veintisiete, aparece el texto del inciso 5) de los Lineamientos citados, en 
los siguientes términos: 

"Artículo 3... 

5) Copia del Acta Constitutiva en la que se acredite que el objeto de la persona jurídica colectiva, se relacione, entre otros, con la 

realización de encuestas y sondeos de opinión, señalando los datos registrales correspondientes; 

De lo hasta aquí expuesto, en efecto se advierte una discrepancia entre lo manifestado por el representante del Partido 

Acción Nacional y lo publicado en la Gaceta de Gobierno, que si bien es cierto no incide o altera el fondo o sentido de la 

disposición aprobada, se considera procedente su corrección, en tanto que el referido representante enunció la 

propuesta de modificación, la cual fue aceptada en sus términos por este Órgano Superior de Dirección y que quedó 

plasmada en la versión estenográfica de la misma. 



Página 104 GACETA 
ED E L GO 113 1 E Ft NO 14 de mayo de 2012 

Por lo anterior es que la redacción del texto de la disposición anteriormente mencionada debe quedar conforme fue 

propuesto por el representante del Partido Acción Nacional, por lo que la fe de erratas, debe realizarse de la siguiente 

manera: 

Dice: 

"Artículo 3... 

5) Copia del Acta Constitutiva en la que se acredite que el objeto de la persona jurídica colectiva, se relacione, entre otros, con la 

realización de encuestas y sondeos de opinión, señalando los datos regístrales correspondientes;" 

Debe decir: 

"Artículo 3... 

5) Copia del Acta Constitutiva en el que se acredite que las empresas o personas, en este caso personas físicas o jurídico-colectivas, se 
dedican o están relacionadas con la realización de encuestas y sondeos de opinión." 

Al efecto, se debe instruir a la Secretaría de este Consejo General, realice las gestiones necesarias a fin de que solicite la 

publicación en la Gaceta de Gobierno del Estado de México, de la fe de erratas motivo del presente Acuerdo. 

En mérito de lo expuesto, fundado y con base además en lo dispuesto por los artículos 3 párrafo primero, 85, 92 párrafos cuarto 

y séptimo y 94 del Código Electoral del Estado de México y 6 incisos a) y e), 49, 52 párrafo primero, 56 y 57 del Reglamento de 

Sesiones del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, se expiden los siguientes Puntos de: 

ACUERDO 

PRIMERO.- 	Se aprueba la fe de erratas del Acuerdo IEEM/CG/109/2012, denominado "Reformas a los Lineamientos en 

Materia de Encuestas, Sondeos de Opinión y Conteo Rápido, para ser aplicados en el Proceso Electoral 

2012", en los términos precisados en el Resultando V del presente documento. 

SEGUNDO.- 	Se instruye a la Secretaría de este Consejo General realice las gestiones necesarias a fin de que se solicite la 

publicación en la Gaceta de Gobierno del Estado de México, de la fe de erratas motivo del presente 

Acuerdo 

TERCERO.- 	Por conducto de la Secretaría de este Órgano Superior de Dirección, notifíquese la aprobación dei presente 

Acuerdo al Representante Propietario del Partido Acción Nacional ante el Consejo General de este 

Instituto. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- 	Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de 

México, "Gaceta del Gobierno", así como en la página electrónica del Instituto Electoral del Estado de 

México. 

SEGUNDO.- 	El presente Acuerdo surtirá efectos a partir de su aprobación en el Consejo General del Instituto Electoral 

del Estado de México. 

Así lo aprobaron por unanimidad de votos, los Consejeros Electorales del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 

México presentes en la Sesión Extraordinaria celebrada en la ciudad de Toluca de Lerdo, Estado de México, el día doce de mayo 

del año dos mil doce y firmándose para constancia legal, conforme a lo dispuesto por los artículos 97, fracción IX y 102, fracción 

XXXI, del Código Electoral del Estado de México y 7, inciso n), del Reglamento de Sesiones del Consejo General del Instituto 

Electoral del Estado de México. 

"TÚ HACES LA MEJOR ELECCIÓN" 
ATENTAMENTE 

CONSEJERO PRESIDENTE DEL CONSEJO GENERAL 

M. EN D. JESÚS CASTILLO SANDOVAL 
(RUBRICA). 

SECRETARIO DEL CONSEJO GENERAL 

M. EN A.P. FRANCISCO JAVIER LÓPEZ CORRAL 
(RUBRICA). 
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